
POIXR NJOOAI DE LA 
'ÉD'R¡'IÓ{V

a Víctimas haya inscrilo al direclo quejoso Serg¡o Banda Delgado, asícomo a

la pror¡ovente Cr¡st¡na Delgado Sánchez en el Registro Nac¡onal de
Víct¡mas.

Lo anterior no obstante que en el oficio recibido el diecinueve de

agosto de dos mil veintidós, la agente del ministerio público de la federación
titular de la céUla V-6 FEIDDF, haya info.mado que solicitó a la Com sión

Nacional de Búsqueda, el registro de la víctima directa y victimas indirectas, sin

embargo, como se dilo con antelación, lo cierto es que no acompañó

documento alguno para acreditar su dicho.
-Acceso al Fondo de Ayuda, As¡stenc¡a y ReParac¡ón lntegral-
Por otra parte, resulta oportuno destacar que la Ley General de

Víctimas también previó la creación del Fondo de Ayuda, Asistencia y
Reparación lnteg¡al, el cual, de conformidad con su artículo 130, tiene por

objeto brindar los recursos de ayuda y la repa¡ación integral de las viclimas del

delito y las viclimas de violacrones a los derechos humanos, por tanto, la

victima puede acceder de manera subsidiaria al mismo, siñ perjuicio de las
responsabilidades y sanciones adminislrativas, penales y civiles que resulten.

No obstante o anterior, él ordenamiento legal de referencia

estableció en su numeral 131 que para ser beneficiario del apoyo del referido
fondo, adernás de los reqursilos que al efecto establezca esa ley y su
reglarento'r6. las victrnas oeberán eslar inscritas en el Regist'o Nacio_a oe
Viclimas a que se hizo aluslón en el aparatado que antecede.

Asimismo, en su arliculo'144, el ordenamiento legal de mérito es
expreso al indicar que para acceder a los recursos del aludido fondo, la víctima
debe presentar su solicitud ante la Comisión Ejecutiva de Atencón a Victimas;
sin embargo, también prec¡sa que quten reciba la solicitud la deberá remith a

dicha dependencia o la comisión de victimas localque corresponda en un plazo
que no podrá exceder los dos dias hábiies.

De lo que se sigle que las víctimas por un hecho delictivo o por

violación a sus derechos fundamentales pueden presenlar la sollcltud
correspondiénte ante la auioridad que sustancie el procedimiento adminlstrativo
o penal respecto del cual ostenten dicho carácter (de víctima), y lna vez
efectuado lo anterior, elfuncionario púb¡ico correspondiente deberá remitirla a a
aludida comisión conforme a lo expuesto en el párrafo que antecede.

Ahora bien, de la.evisión de las constancias de autos no se
aprecia que a la promovente del amparo se le haya hécho del conocimiento los

derechos humanos como víctima que prevén en su favor la Constilución Política
de los Estados Unidos lvlexicanos, diversos instrumentos internacionales
suscritos por e Estado de N4ex¡cano, la Ley General de Víctimas y el Código
Federal de Procedinienlos Penales -si bien el ministerio público de la
federación titular de la célula V-6 FEIDDF, en e¡ oficio recibido el d ecinueve de

agosto de dos mil veintidós, refirió haber ordenado el registro de la víctima
directa y victimas indirectas, no lo acreditó con documento alguno-.

Además, los funcionarios pÚblicos investigadores no demostraron
haber hecho del conocimiento de la parte promovente del amparo (madre del

directo quejoso) lo relatva a los recursos del Foodo de Ayuda, Asistencia y
Reparación lnlegral a que se hizo referencia párrafos arriba, pues de las
constancias remitidas no se advierte dato alquno que los respectivos fiscales le
hayan informado los derechos que en su favor establecen los ordenamientos
legales antes referidos.

Elo, con el fin de que manifestara, si en su carácter de victima
indirecta de la desaparición forzada de Serg¡o Banda Delgado, era o no su
deseo lener acceso a los recursos del Fondo de Ayuda, Asistencia y
Reparación l¡tegral.

Establecido lo anterior y vistas las deficiencias antes destacadas,
no resulla oc oso precisar que las medidas y direct¡ices que, en su caso, señale
este Juzgado Federal, no se traducen en una invasión a la facultad de
rnvesligación y acredrtación de 1os delitos conferida por el artículo 21

constitucional al I\,4inisterio Público de la Federación.

| ¡ artÍculo 78. Para los ereclos de os fítulos Tercem y Cuano de lá Ley, el Foñdo enkegará os
recursos oara el feembolso de los sastos que por concepto de meddas de ayuda, asislenciá y
álencón hayan reaizado as viclimas tanto de delilos del orden federa como de vo aciones a

derechos h!ñanos cometidas porauloridades lederaes, conlome a lo sguieñle:
L Las vícl más deben eslar inscr tas en e Registro Nacrcna de Víclimasi
I La víctma presentará su solcitud por escrilo lb¡e, de @nfom dad con e arlicuo 15 de la Ley
Fede¡a de Procedrñento Admiisl6tvo a a Comisió,r Eiecutiva pala tener acceso a Fondo,
confome a los procedlmienros establecidos e¡r la propia Ley este Regbmenlo y los neamie¡tos
que a efecto emila a prcpa comisión, y
ll . La Com isión Ejecut va, en os €sos de delitos del orden rederal, deteminárá La procedenc a de
os pagos con cargo ar Fondo, slemprc y cLrañdo se cumpan los.equisitos y procedmieñtos
eslablec¡dos en la Ley y en este Reglamento, así como de acuerdo á los crilerios señaados en el
arlÍcu o 76 delpresenle Reglameñio

miguel.herreras
Rectángulo

miguel.herreras
Rectángulo

miguel.herreras
Rectángulo



Ya que como quedó de manifieslo en la presente resolución, a las

víctimas del delito (en este caso de desaparición forzada) les asiste el derecho
fundamental de conocer E-!9EE4 en los procedimientos en que participen, lo
que rmpone el deber ineludible a este órga¡o jurisdiccional de administrar
juslicia completa y exhausliva.

Balo esa perspecliva, a ]a par de que la Constitució¡ olorga a la
autoridad ministerial la facultad exclusiva de investigar y perseguir los delilos,
en asuntos como el presente, queda constreñida a cumplir con los eslándares
p¡evistos en la Carla l,4aqna y en los tratados internaciones a fin que, de
manera diligente, siga los procedimreñtos que correspondan en la integración
de la investigación de origen, y así, provea lo conducenle para la deb da marcha
del procedimiento respectivo.

Por tanto, cuando ese deber deia de observar y se somete aliuicio
constitucional el actuar de la autoridad que conozca del asunto, la persona
juzgadora de distrito, al momento de diclar la senteñcia respectiva, atendiendo a
la naturaleza de los actos reclamados, debe observar las directrices que el
legislador plasmó a efecto de reparar e acto u omisión que depare periuicio al
justiciable, a efeclo de dotar al juicio constitucional de un esquema restitutorio.

Así, cuando se ha violado un derecho que impone a la autoridad
responsable la obligaclón de realizar una conducta positiva, la reslltución
decretada en uña sentencia de esa indole, no puede conseguirse simplemente
anulando el acto de autoridad, sino obligando a que realice la conducta que el
resolutor constitucional estime pertinente para reparar la afectación al derecho
fundamental que se estima lesionado.

Por tanto, el hecho de que el Juzgado de Distrito ordene la práctica

de diversas diligencias y/o el desahogo de algunas probanzas, en modo
alguno ¡mpl¡ca una ¡nvas¡ón a las facultades que la auto dad m¡nister¡al
t¡ene cons¡gnadas en la Const¡tuc¡ón y la ley, sino más bien, se lraduce en el
elercicio ineludible de las prerrogativas que el legislador le confirió para lograr la
reparación de los derechos que estimó vulnerados, y consecuentemenle, dotar
de sentido al deber restitutorio a observarse en una seniencia de amparo.

Con lo anterior, queda de manifiesto las deficiencias en que
incurrieron los fiscales responsables en la iñtegración de a5 carpetas de
¡nvest¡gac¡ón FEDiFEMDH/DGASRCMDH-GTO/0000581/2022, del índ¡ce de
la Agenc¡a del M¡n¡sterio Públ¡co de la Federación T¡tular de la Célula V-6
FEIDDF, de Ciudad de Méx¡co, y en la diversa 47038/2020 -antes
'117171120lA- del índ¡ce dé la Agenc¡a del M¡n¡sterio Público Vlll,
Especializada en Per6onas No Local¡zadas de esta c¡udad.

De acuerdo a todo lo expuesto, lo procedente es CONCEDER a
Serg¡o Banda Delgado, di¡ecto quejoso y Cr¡stina Delgado Sánchez, en su
calidad de víctima de la desaparición forzada del directo queloso, el AMPARO Y
PRoTEcctÓN DE LA JUsTlclA DE LA uNlóN respecto a los actos que se
reclaman e¡ el presente julcro de amparo, esto es, la desaoarición forzada del
dfecto que]oso, así como por la @
caroetas de nvestioación señaladas en e párralo que antecede, para los
efecios qué se precisarán más adelante.

SEXTO. Cons¡deraciones prev¡as a los efeclos de la señfenc¡a.
6.1 D¡ferenc¡a entre la vía const¡luc¡onal y la pena1117

El iuicio dé amparo constitLrye un medio de coniroL de la
constitucionalidad de carácter judicial de los actos y omisiones de los entes
estalales, que tiene por objeto hacer eficaces los derechos ¡o respetados del
gobernado y restituklo en el pleno goce de los mismos, mediante el
establecimienio claro de los efeclos jurídicos que conlleva la violación, ya que
acorde con los artículos 1" constiluciona y 77 de la Ley de Amparo, tiene
efectos restitutorios o reparadores eñ relación con el derecho protegido. A la
vez, tratándose de desaparicióñ fotzada, el juicio de amparo revisle la
particularidad de ser un mecanismo jurídico efcaz para la búsqueda y
localización de as personas víclimas de desaparición por parte del Estado o de
particulares con apoyo, autorización o aquiescencia del Estado.

En cambio, el derecho penal garanliza la protección de una
pacífica convivenca entre os individuos que integran una comunidad (aparato
de control social), justifcándose así el castigo inherente a la conducta criminal,
pues la protección de bienes básicos para la vida (integridad fisica, libertad de
autodelerminación, propiedad, etcélera) requiere en ocasiones de la amenaza
de una sanción, para inhibir las conductas que lesionen drchos bienes.

Pa¡a lo cual, dicha rama del derecho presupone la exigencia de
una acción de imputación criminal, en la que concurren diversos elementos
objelivos y subjetivos, y eñ su caso, normativos que se requieren para

rr Enlendida como ñe€nismo reactivo de i¡tetuención ¡epresiva que el Estado despliega a través
de sus aparatos de conlolo neulra zaciÓn socá1.
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configurar un delito.
Con base en tales premisas, resulta lógico concluir que la vía

constitucional tiene un objelo totalmente distinto a la persecución de los delitos
en la vía pena, pues mientras la prrmera tiene por objelo garaniizar que los
aclos de autoridad se sometan al marco constituclonal y convencional, la
segunda busca que en caso de configurarse un delito, el responsable sea
sancionado.

Sin embargo, pueden existir casos en los cuales, atendiendo a las
circunstancias del asunto en concreto, las dos iurisdicciones antes referidas
lleguen a proteger uñ mismo derecho; empero, los alcances y efectos de su

resolución son excluyenies enhe sí, pues el área constitucional tend¡á por

objelo restituir o rcpatat lato sensu el derecho violado; mieniras que la penal

definirá si se demostró el delito y la responsabilidad de su autor, y con base en

ello castigará y reparará.
Por tanto, la via coñstitucional (juicio de amparo) y la jurisdicción

penal son yigs-!![a!qlas para proteger los derechos fundamentales de las
personas, las cuales, en caso de lnstarlas de forma simultánea no son
recíprocamente excluyente§, sino que al contrario, §q!-§qEp!9u9!l!3¡39, ya
que por una pade se obtendrá la protección judicral de los derechos, y por otra,
el cumplmiento de los propósitos de la pena.

6.2 Regimenes de réparac¡ón del daño en materia de derechos
humatos.

-Plano ¡nternacional-
El régirnen de reparaciones en materia de derechos humanos,

actua menle se encuenlra prevrslo en el párafo lercero del añiculo 1' de l¿
Consttucrón Política de los EsEdos undos lvlexrcanos'"; sin embargo, el

r¡ismo ha sido enriquecido paulatinamente con efectos vinculatorios al sislema
jurídico mexicano por las se¡tencias que ha emitido la corte lntéramer¡cana
de Dércchos Humanos.

Por tanto, résulta de suma importancia tener presente que de
acuerdo con dicho tribunal interamericano de derechos humanos, la reparación
es el término genérico que comprende las diferentes formas a havés de las
cua,es un fstado puede hacer frente a ¿ responsab'ltdad inlern¿cional en que

ha incurridolr9.
En ese coniexto, las condiciones de la reparación se caracterizan

por el hecho que las medidas tomadas sean idóneas y congruentes con el

asunto esludiado, por elo es que ¿clualnente se habla de,rna reparacór
nteg/alr':o. más allá de la so'a reoaracion pecuniari¿.

En ese sentido, la Corte lnteramericana ha dicho que la

reparación del daño ocas onado por la ¡nfracción de una obligación inlernaclonal
requiere, siempre que sea posible, la plena reslituciónl es decir, la restilutio ¡r¡

integtum,lacua consiste en el restablecimiento de la situacrón anterioa.
De no ser posible, cabe determinar una serie de medidas para,

además oe gatantizar los og¡echos conculcados, reparar las corsecuenc as que

las rnfraccones produjeton '
Así, las sentencias repaÉdoras de derechos se dividen en dos

(aunque pueoen ser sucesivas: es-_decir autoirrplica'se)'
/ Sentenc¡as doclarat¡vas"'. Este tipo oe senlencras contenen un¿

determinación inco¡testable de la violación iurídica concreta a agún
derecho (cosa juzgada), y;

/ Sentenc¡as condeñator¡as. Tienen el efecto de constituir un lítulo paaa la
realzación forzosa de la relación declarada (efecto ejeculivo). Las
reparaciones const¡tuyen el horizonte natural de las expeclativas
individuales y sociales de Los casos contenciosos.

-Plaro nac¡onal-

Todas las autoridádes, en el ámblo de sus coñpetenciás, tenen la obligación de promov€r,

respetár, proleger y garanlizar los derechos humanos de conformidad @n los prncipios de
un veEalidád, interdepend€nc a, lndlvlsibi dad y pogresivldad. En consecuenc a, glEgEdg-lsb9i!
pl er e-n. i.v€sligá'. s"noona y Epsr4.le!-!j9!3.9j.S!.C!-e-&c!sc!¡9c-b!83!9§ e. los léri.os

(..)
t)\ Casa Galido y Ba¡goftia vs A.genhna. Excepc¡ón Prcl¡ñ¡nat Fondo, Repancbnes Señlencta
de 27 de agosto de 19s8, párafo 41.i' Casa Atoeboetae y atros vs sur¡nan Excepción Ptelininaa Fondo, Repara.rores Sentenc a de
10 de seotieóbre de 1993, pát@fas.43 y 44.

'' yéarse Caso frut¡¡lo orcz, Reparac¡ones, sentencla del 27 de febrero de 2002, párafo 61 .

Casa Canb?l Benawdes, Reparcctones, páÍafa 41. Casa Durand y Ugade. Reparac¡anes, pánafo
25. Qasa Bamos A¡los, Repa@ciones. pá¡Glo 25. Caso aáñaca velásquez, Reparcciones, pát¡afa
39.
rr? Expresó. ullizada en señlido amplio,lomando en cuenla a naturalez de la decla.ación que en
estos €sos se prelende.



Desde su promulgación en rnil novecientos diecisiete hasta el año
dos m l. la Constitucrón Política de los Estados Unidos l\,4exicanos no preveia la
noción de'?eparación del daño", sino que su regulación se rea lzó en la
egislacióñ secundaria

Sin embargo, drcha situacióñ cambió paulatinamente con las
s,gu enres cLraro refornas consl tLcionales.

. De veintruno de septiembre del dos mil. l¡fodujo en el texto del artículo
20 conslituco¡a, un aparlado B, en el que se estableció un elenco
minmo de derechos de as víctmas u ofendidos por la comisión de
deltos, uno de los cuales fue a facutad de solicitar una reparacón del
daño;

De calorce de junlo de dos mi dos. Reformó elarlículo 113 constitucional
para adicionarle un segundo pátafo (que aclualmente se encuentra eñ a
parte final del numeral 109), para establecer que ]a responsab lidad del
Estado por su actividad adminiskativa irregular es obletiva y dlrecla, y da
lugar al pago de una iñder¡nización a favor de la pérsona que haya
resentido e daño:

. De dieciocho de junio de dos mil ocho en materia procesal peñal.
Trasladó el catálogo de derechos de ias víctimas y olendidos al apartado
C del artículo 20 conslitucional, e incorporó en su f¡accón Vll, el derecho
a impugnar determinacones del [y'inisierio Público qLre afecten la
obtención de la reparación del daño, y;

. De veinti¡ueve de lulio de dos mil dez. lntrodujo en la Consitución
Federa el fundamento de las acclones colectvas, delando a a legislación
secundaria la requlación de los mecanismos de reparación del daño.

Ante dichas reformas, a legislación secundaria desarrolló el
conten do de las reparaciones o de la indemn zación bajo una base
eminentemente civil y con un contenrdo apoyado principalr¡ente en la teoria de
las obligaciones.

Pero dicha situación cambió con la reforma consttucional
publcada el d ez de junio de dos m I once, la cual inclLryó en el tercer párrafo del
artículo 1" de la Carta l\,4agna un catálogo de las obligacrones genérrcas y los
deberes específcos del Estado mexicano en materia de derechos humanos,
denfo de los cua es se reconoció la "reparac¡ón por v¡olac¡ones a derechos
humanos.

Cabe destacar que el debe¡ de reparar lales violaclones no lue
incluido en el dictamen origlnal de relorma elaborado por las Cor¡ siones Unidas
de Puntos Consttucionales y de Derechos Hr.rrnanos de la Cámara de
Diputados, sino que surgió hasta el drctamen suscrilo el srete de abril de dos mil
drez por las Comisiones Undas de Puntos ConsiitL]cionales y de Estlrdios
Leg slal vos de la Cánara de Senadores, con opnión de la Cor¡isión de
Reforma del Estado sin que 1a adición fuese objelo de cambios durante el resto
del proceso de reforma constituciona .

Sendo el caso que para la inclusión de la obligación de "reparar
v olaciones a derechos humanos". las Comsones undas de la Cánara de
Senadores acudiero¡ a concepto de reparación desarrollado en el marco de la
Orqanizac¡ón de las Nac¡ones un¡das, partiendo para ello de los trabaios de
Theo van Boven y de los "principios y directrices básicos sobre el derecho de
las víctimas de violaciones manifiestas de las ñormas inter¡acionales de
derechos humanos y de violaciones graves .del detecho nternacional
humanilario a interponer recursos y obtener reparaciones"''".

lirsobre lá impoaGnca de las reparaciones a lós derechos humanos, e d clar¡en eslablece o

'Qañó se ha nd¡cada, estas cañis¡anes co¡nc¡dinos óon esla propuestái
s¡n embargo- esliñaños opóttuno añadn ¡anb¡én la oblqación del Eslado de
tepatat las v@lac¡ones a los de.echos huñanas SegÚn Ihea van Boven, ex
relatat de bnuñ de las Nac¡anes Unidas rcpa.ar ¡nleqralneñte el daño por
v¡alac¡anes a los de.echós hunanas es una abl¡gación del Estadó qüe inpltca
logra. soluc¡anes de just¡cia. elim¡nat o reparar las cansecueñcias del peiu¡cia
padec¡da ev¡lar que se conetan nuevas v¡olac¡anes ñed¡anle a@¡anes prcvenlvas
y d¡suas¡vas la est¡túcón, rehabúla.¡Ón, satisla&ión y gaññl¡as de na epeldón
y asegurat que las ñed¡das de reparac¡Ón que * eslablezcan sean praporc¡anales

a la qravedad de las viotaciones y del peiuc¡a sulndo [ .1 La repañciÓn es el
tüñ¡na Aenér¡co que camprende las dneentes lornas cona un Estada puede
hacet ftenle a la responsabl¡dad en que hub¡erc incúr¡do

Las princ¡pios y d¡Éctr¡ces bás¡@s sob.e el derccho de las v¡ct¡ñas de
violac¡ones ñan¡fieslas rle las hoñas ¡nlernadonales de derechos hunanos y de
vblaciones gñves del de.echo ¡nlenacianal hunan¡tana a lnle1ñner recu.sos y
óbtener rcparcc@nes aprabaelos ned¡anle Resalrc¡ón 60/147 por la Asañblea
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Es aplicable la tesis 1a. CCCXXXVII/2o18 (10a.) de la Pr¡mera
Sala de ¡a Suprema Corte de Justic¡a de la Nac¡ón, publicada en la Gaceta

del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, I\,4ateria Constiluclo¡al,
Libro 61, Diciembre de 2018, Tomo l, pág na 400, de rubro y texto sigulenles:

"REPARACIÓN INTEGRAL DEL DAÑO POR VIOLACIONES A
DERECHOS HUMANOS. ORIGEN DE SU INCORPORACIÓN AL TEXTO
CONSTTTUCTONAL EN LA REFORMA DE 10 DE JUNIO DE 2011. En la
Canst¡tÚc¡ón Pol¡t¡ca de /os Estados Unidos Mex¡canos, desde su promulgaciÓn

en 1917 y hasta el 20A0, no existÍa noc¡ón de "reparcc¡ón deldaño' s¡no que su
regulac¡ón se real¡zó en la legislac¡ón secundar¡a. Esfa s¡tuac¡Ón camb¡ó
paulatinamente con las sigu¡entes cúatrc reformas constluc¡onales: (1) Ia de 21

de septiembre de 2000 que ¡ntroduio en el texto del aftículo 20 const¡tuc¡onal, un

apartado B, en el que se establec¡ó un elenco nfn¡mo de derechos de las
víctimas u ofendidos por la comisión de del¡tos, una de los cualesfue ]a lacultad
de sal¡c¡tar una reparac¡ón del daño; (2) la de 14 de jun¡o de 2002 que reformÓ

el añ¡cuto 113 canst¡tuc¡onal para ad¡c¡onade un segundo párrafa (que

actualmente se encuentra en la pafte f¡nal del afticulo 109), paQ establecer que

]a responsab¡l¡dad del Eslado pat su act¡v¡dad adm¡n¡strct¡va ¡rregular es
obpt¡va y d¡recta, y da lúgat al pago de una ¡ndenn¡zac¡ón a lavaÍ de la persona
que haya rcsent¡do el daño: (3) la de 18 da lun¡o de 2408 en mater¡a procesal
penal que tñsladó el catálogo de derechos de las víct¡mas y ofend¡dos al
aparlado C del añiculo 20 const¡tuc¡onal, e ¡ncorporó en su fracc¡ón Vll, el
derecha a impugnar deteininac¡anes del M¡n¡sler¡o P(tbl¡co que afecten la
abtenc¡ón de la repaac¡ón del daño; y (4) la de 29 de iul¡o de 2010 que ¡ntraduio
en la Const¡tuc¡ón Federcl el fundamento de las acc¡ones colect¡vas, dejando a
la legislación secundaia la ,egulac¡ón do /os mecanismos de reparac¡ón del
dafio. Ante estas rcfomaq la legislación secundat¡a desarrclló el conlen¡da de
las reparac¡ones o de la indernn¡zac¡ón baio una base eñinenternente c¡v¡l y can
un conten¡do apoyado pr¡ncipalnente én la teo a de |as obligac¡ones. Esta
situación canbtó con la reloÍna const¡tuc¡onal en esta ñateia, publ¡cada el 10
de jun¡a de 2011, la cual ¡ncluyó en el lercer párrcfa de su añfculo 10. un

catálogo de las obligac¡ones genüicas y /os déberes especif¡cB del E§tada
mex¡cano en ñater¡a da derechos hunanos, dentro de los cuales se Íeconoc¡ó
]a "rcparac¡ón por violac¡ones a derechas huñanos". Al respecto, ol deber de

'?eparaf' tales violac¡ones no fue ¡nclu¡do en el d¡ctamen otig¡nal de reforma
elaborado por las Com¡s¡ones Un¡das de Puntos Constituc¡onales y cle Derechos
Humanos de la Cánara de D¡putadas, s¡no que surg¡Ó hasta el d¡ctamen
suscr¡to al 7 de abr¡| de 2010 pot las Comislo/¡es Un¡das de Puntos
Const¡tuc¡anales y de Estudios Legis/atlvos do la Cáñarc de Senadorea, can
apin¡ón de la Com¡s¡ón de Reforma dol Estado, s¡n que la ad¡c¡ón fueso obleto
de cambios durcnte el reslo del prcceso de refoma const¡luc¡anal. Para
entender ol concepto de 'rcpa¡ac¡ón" incoryo@do a la Constíluc¡ón es
¡rnpoñante señalar que el Senado invocó el concepto de "reparac¡ón integral"
desaÍollado en el narco de las Naciones Un¡das, pai¡endo de los "ü¡nc¡p¡as y
directrices básrcos sobÍe el darecha de las víct¡ñas de vblaciones man¡f¡eslas
de las normas ¡nternacionales de dercchos humanos y da v¡olac¡ones gQves del
deÍecho ¡ntornac¡onal human¡taio a interyond Íecursos y abtener
rcParacianes"."

En ese contexto, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación se ha pronunciado en el sentido que derivado del régimen previsto
consrilucionalnente, de los insrrumentos internacionales r¿ti'ic¿dos por f\réx co
y de los c¡ilerios de orga'lismos rnternacionales'7t.

Las víctimas de violaciones a los derechos humanos o sl.ls

familiares, lieneñ derecho a la reparación adecuada del daño sufrido, la cual
debe concretarse a través de medidas individua es tendentes a reslituir,
indemnizar y rehabilitar a la víctima, así como de medidas de satisfacción de

o-

Geneal de Naciones uñidas el 16 de datenbrc da 2045, són relerenles
sustantjvas patu añpl¡ar la prole@!ón de los derochos

Este ¡nperativa garcnl¡sta incorporado en ¡a Const¡tución debe ser
campletáda con la regulac¡ón de tas cond¡c¡ones, circunstancias y autondades
rcsoúsables que deben, pat pa¡1e del Estada actuat pa@ repa.ar vialac@nes a
derechas hunanos, pot lo que es meneslet que el Congrcsa de la Unión exp¡da la
Ley Restañentada .1el tercet páÍato det ad¡cuta pnnero canst¡trctonal t .l'

Diclamen de 7de abrilde 2010 de Las Comisiones U¡idas de Plntos Conslltucioñáes y de Esiudios
Legislativos, @n opinón de a Comisión de Refoma delEstádo, respeclo de a Mi¡ula delProyecto
de Oecrelo qle modliÉ la denominació,r del Capitulo del Tílulo Primero y refoma diversos
adiculos de a Constitución Poliiica de los Eslados Unidos Mexieños, en maieria de derechos
humaños Dlspon b e en http Jl132 247 -1.491prcna ed\lñages/sior es/ dictamensenado.pdf, pp. 17 y
18. úrima @nsulla el6 de abrilde2016.
:r¡ Los cuales se mánifestan claÉmente en elsenlido que e deber de.epáEción del daño que
deriva de la violáción á derechos hlmanos conslituye un derecho efeclivo de as per§onas

agraviadás á nivel fundamenla oblener una reparación proporcionál á á g€vedad de as
v o aciones y aLdaño sufrido.



alcañce general y garantías de no repetición, mediante los procedimientos
previstos legalmente para esos efeclos lo cual no es una concesión graciosa,
s no el cuñpliTienlo de u1a obl.gación Juridica.

Es aplicablé la tesis P. LXV|U2010 del Pleno del Máximo Tribuñal
del País, localizable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gacela,
Novena Época, I\,,lateria Coñstitucional, Tomo XxXlll, Enero de 2011, página 28,
de contenido siguienle:

,DERECHOS HUIIANOS. SU VIOLACIÓN GENERA IJN DEBER
DE REPARACIÓN ADECUADA EN FAVOR DE LA V\CTIMA O DE SUS
FAMILIARES, A CARGO DE ¿OS PODERES PÚBLICOS COMPETENTES.
Las víctimas de v¡olac¡ones a /os derechos humanos o sus fan¡l¡ares, t¡enen
derecha a la rcparac¡ón adecuada del daño sufr¡do, la cualdebe concretaBe a
través de med¡das ¡ndividuales tend¡entes a rest¡tu¡r, ¡ndemn¡zar y rehab¡litar a la
vict¡ma, asÍ cono de med¡das de satisfacc¡ón de alcance geneñl y gañntías de
na rcpetición, ned¡ante los praced¡mientos prev¡stos legalmente para ésos
efectos, lo cual no es una concesión grac¡osa, sino el cunpl¡n¡enta de una
obl¡gac¡ón juid¡ca. Lo anter¡or deriva tanta del régimen previsto
constituc¡onalmente como de los ¡nstturnentos ¡ntefiacionales rat¡t¡cados pot
Méx¡co y de /os cr¡teros de oryanismos internac¡onales, /os cuales se
man¡f¡estan claramente en el sent¡do de que es un derecho efect¡vo de las
personas agraviadas a nivel fundañental obtener una rcparac¡ón proporc¡onal a
la qñveclad de las v¡olac¡ones y aldaño sufr¡da.'

Asimismo, ia Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación se ha décantado en ei sentido que la obligación de reparar a las
víctirnas, cuando se ha concluido que existé una violacróñ a sus derechos
humanos, constituye una de las fases imp¡escindibles en la prerrogativa de
acceso a la just¡c¡a.

Ello, ya que cuando existe una violación de dérechos humanos, el
sistema de justicia debe ser capaz de reparar el daño realizado por parte de las
auloridades, e incluso -dependiendo del tipo de violación- de impulsar un
camblo 6ultural.

Además, dicha sala ha considerado que la reparacrón ideal luego
de una v,olación de derechos humanos es la entera resttución a la víctima

lrcst¡tutia in ¡ntegrum),la cual consiste en restablecer la siluación antes de la
violación.

Sin embargo, ante la limitada posibilidad de que lodas las
violacionés dé derechos humanos sean reparadas en su totalidad por la
naturaleza r¡isma de algunas de eflas, la doctaina ha desaffollado una amplia
gama de reparaciones que inientañ compeñsar a la víctima de v olaciones de
derecÉos humanos mediante reparaciones pecuniar,as y no pecJrianas.

lncluso, al resolver el amparo en revisión 476/2014, la Pr¡rñeñ
Sala señaló que las r¡edidas no pecuniarias -lar¡bién conocidas como
teparaciones morales- se clasifican en:

a) Restitución y rehabiliiación- La primera busca, como su nombre
lo ndica, restablecer la situació¡ que exislía antes de la violación, mientras que
la segunda propone garantizar la salud de la víctima;

b) Satisfacción. Tiene por objeto reparar a la víctima con medidas
tendentes a la memoria, verdad y justicia, y;

c) Garanlias de no repelición. Tienen la finalidad de asegurar que
no se repita una práclica violatorra, incluyendo ordenar acciones que afectan las
instituciones sociales, legales y políticas, así como las políticas públicas

Apoya lo a¡tedor la tesis 1a. CCCXL|U2o15 (10a.) de la Prlmera
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nació¡, publicada e¡ la Gaceta del
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Materia Conslitucional,
Libro 24, Noviembre de 2015, Tomo I, página 949, de contenido siguiéntei

,ACCESO A LA JUSTICIA. EL DEBER DE REPARAR A LAS
VíCÍIMAS DE VIOLACIONES DE DERECHOS HUMANOS ES UNA DE LAS
FASES IMPRESCINDIBLES DE DlcHo DERECHO. La obl¡1ac¡ón de rcparat a
las víct¡tfias cuando se ha conclu¡do que ex¡ste una v¡olac¡ón a los derechos
humanos de aquéllas es ura de /as fases ¡mprescindibles en el acceso a la
just¡c¡a. Asf pues, cuando ex¡ate una v¡olactón de derechos humaros, e/ slsfema
de jusl¡cia debe ser capaz de reparar el daño real¡zado por parle de las
autor¡dades, e ¡nclusa -depend¡endo del t¡po de v¡olación- de impulsar un
camb¡o cultural La reparac¡ón ¡deal luego de una v¡olac¡ón de dercchos
humanos ea la entera resl¡lución a la vfct¡ma (rcst¡tut¡o ¡n ¡ntegrum), la cual
consiste en restab/ecer la s¡luac¡ón antes de la v¡alac¡ón No obstante, ante la
l¡rn¡tada pas¡b¡l¡dad de que todas las violac¡ones de clerechos hurnanos sean
reparadas én su tatal¡dad por la naturaleza m¡sma de algunas de ellas, la
doctr¡na ha desanollado una ampl¡a gama de rcparac¡anes que ¡ntentan
compensar a la vícl¡ña de v¡alaciones de derechos humanos med¡ante
reparac¡ones pecun¡aÍias y no pecun¡aias. Las medidas no pecun¡arias -
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también conoc¡das coño reparac¡ones morales- se clas¡t¡can en: a) reshtuc¡Ón y
rehab¡tttac¡ón: b) sat¡sfacc¡ón, y c) garcnt¡as de no repetb¡ón. La rest¡tuc¡ón
busca, cono su nombrc lo ¡nd¡ca, Íestablecer la s¡luación que ex¡stia antes de ]a

v¡olac¡ón, m¡entras que la rehabilitac¡ón ptopone garant¡z la salud de la
víchma. La satisfacc¡ón t¡ene por objeto repaÍar a la v¡ct¡ma con med¡das
tendentes a la memoia, verdad y iust¡c¡a. Las gañntfas de no repet¡c¡ón t¡enen
la final¡dad de aseguÍar que no se repila una práct¡ca v¡olator¡a, incluyendo
ordenar acc¡ones que afeclan las insl¡tuc¡ones soc¡ales, legales y políticas, as¡
cano las políticas públ¡cas."

Delado de mañifieslo lo anterior, resulta de suma importancia hacer
referencia a Lo que respeclo deltema que aquí interesa, prevé la Ley General de
Victimas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el nueve de enero de
dos mii trece y entró en vigor al día siguiente (de conformidad con su artículo
primero lransilorio).

Conforme a su articulo 1", dicha legislación obliga, en sus
respectivas competeñcias, a las autoridades de todos los ámbitos dé gobierno, y
de sus poderes constitucionales, así como a cualquiera de sus oficinas,
dependencias, organismos o instituciones públicas o privadas que velen por la
protección de las victimas, a proporcionar ayuda, asistencia o reparac¡ón
integral.

Reparación inlegral que conforme a dicha porción legal, comprende
las medidas de restilucióñ, rehabilitación, compensación, satisfacción y
garantías de no repetición, en sus dimeñsiones individual, colectiva, material,
moral y simbólica, las cuales, serán implementadas a favor de la víctima
teniendo en cuenta la gravedad y magnitud del hecho victimizante cometido o la
qravedad y magnitud de la violación de sus derechos, así como las
circunsiancias y cáracteristicas del hecho victimizañte.

EI ordenamiento en comento lambién prevé en su arlículo 7'
d versos derechos que asislen a las viclimas de hechos delictivos y de violación
a derechos fundamentales, deñko de los cuales, destacan los siguientés:

. A una investigación pronta y eficazl2s que lleve, en su caso, a la
identificación y enjuiciamiento de los responsables de violaciones al derecho
inlernacional de los derechos humanos, y a su reparación integral;

. A ser reparadas por el Estado de manera inlegral, adecuada,
diferenciada, transformadora y efectiva por el daño o menoscabo que han
sufrido en sus delechos como consecuencia de violaciones a deléchos
humanos y por los daños que esas violaciones les causaron;

. A conocer la verdad de lo ocurrido acerca de los hechos en que

le fuéron violados sus derechos humanos para lo cual la autoridad deberá
informar los resultados de las investrgaciones;

. A la verdad, a la justicia y a la reparación inlegral a lravés de
recursos y procedimientos accesibles, aplopiados, suficienles, rápidos y
eficaces;

. A la protección del Estado, incluido el bienestar fisico y
pslcológico y la seguridad dél entorno con respeto a la d¡gnidad y privacidad de
la victima, con independencia de que se encuentren dentro un procedimiento
penal o de cualquier otra índole;

. A solicitar y a recibir i¡formación clara, precisa y accesible sobre
Ias rutas y los medios de acceso a los procedimientos, mecanismos y medidas
que se establecen en dicha ey;

. A solicitar, acceder y recibir, en forma clara y precisa, toda la
información oficial necesaria para lograr el pleno ejercicio de cada uno de sus
derechos;

. A conocer el estado de los procesos judiciales y adr¡inistrativos
en los que tenga un interés como interviniente;

. A ser notificada de las resoluciones relativas a Ias solicitudes de
i¡greso al Registro Nacional de Víctimas y de medidas de ayuda, de asistencia
y reparaclón integral que se dicten;

. A retornar a su lugar de origeñ o a reubicarse en condiciones de
voluntariedad, seguridad y dignidad;

. A ser benefciaria de las acciones afirmalivas y programas
sociales públcos para proteger y garantizar sus derechos;

. A recibir hatamlento especializado que le permila su
rehabilitación fisica y psicológica con la finalidad de lograr su reintegración a la
sociedad;

@:

"'Por lo que hace a la desapaicón de pe6onas, el aráblgo 19 de la Ley Generalde victimas prevé
que loda víctiña que hayá sdo reporlada como desapa¡ecida tiene derecho a que las autoridades
compelenles inicien de manerá elez y urqenle las acciones para lograr su lo€lz.lón y, en su
€so, su oportuno rescate



. A acceder a los meca¡ismos de jLrsticia disponbes para
determinar la responsabiidad en la comisión del delito o de la violación de los
derechos hur¡anos:

. A una investigación pronta y efectva que lleve a a

identiflcació¡, captura, procesamiento y sanción de manera adecuada de todos
los responsables de daño, al esclarecimiento de los hechos y a la reparación
deldaño;

. A participa¡ activamente en la búsqueda de la verdad de los
hechos y eñ los mecanismos de acceso a la justicia que estén a su disposición,
conforme a Los procedimientos establecidos en la ley de la materra, y;

. A que se es otorgue, eñ los casos que proceda, la ayuda
provisiona.

Asimismo, el numeral26 de a Ley Generalde Víctimas señala que
las víctimas lienen derecho a ser reparadas de manera oportuna, plena,
diferenciada, transformadora, inlegral y efectiva por el daño que han sufrido
como coñsec!encia del delilo o hecho victimizante que las ha afectado o de as
violaciones de derechos humanos que han sufrido, comprendiendo medidas de
restrtucón, rehabilitacón, cor¡pensación, satisfaccón y medidas de no
repelición

En ese lenor, a fracción ldel ordinal 61 del ordenanrienlo legal de
mérito es expresa en señalar que en caso de desaparición forzada de personas,
la med¡da de ¡estituc¡ón comprende el restablec¡m¡ento de la l¡bertad.

Por su parte, el inciso a) del artículo 65 indca que las victmas
serán compensadas en os térmi¡os y nrontos qLre delerm ne a resolución que
emita un órgano lurisdrccional nacional (como o es esle juzgado de distrito en
mater a de amparo).

Corolario a lo anlerior, el precepto 67 de la leg slacón en cornento
por un lado precsa que la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctmas o las
comisiones de víct mas locales, según corresponda, determinarán el monto de
pago de una compensación en forma subsld ar a a cargo de fondo respectivo y,
por otro, indica que el monlo de a compensación subsidiariá a la que se podrá
obligar al Estado, en sus ámbitos federal o local, será hasta de qulnientas
Unidades de lt edida y Actua zación mensuales, que ha de ser proporcional a la
gravedad del daño sufrido y no podrá rrnplicar e enriquecimiento para la víctima.

Por lo que hace a las med¡das de sat¡sfaccióñ, el artículo 73 de la
Ley Ge¡eral de Viclimas comprende las siguientes:

l. La verificac ón de los hechos v la reve ación oública v comoleta
de a verdad, en la medda en que esa tevelación no provoque más daños o
amenace la segurdad y os intereses de la víctima, de sus familares, de los
testrgos o de personas que han i¡tervenido para ayudar a la víctma o para
impedir que se produzcan nuevos delitos o nuevas violaciones de derechos
humanos;

ll. La búsoueda de lás oersonas desaDarecidas y de Los cuerpos u
osamentas de las personas asesinadas, así como a ayuda para recupefarlos,
denlificarlos y volver a inhumarlos según el deseo explícito o presunto de a
víct ma o las práct cas culturales de su far¡ilia y cor¡unidad;

lll. Una dec aración ofcial o dCqiqiéLjulEEl q!€ Ic
diqndad. a reoutación v los derechos de la víclima y de as personas
estrechamenle vincu ádás e ella:

lV. Una disculpa pública de parle del Estado, los autores y otras
personas involucradas en el hecho punible o en a violación de Jos derechos,
que incluya el reconocim ento de os hechos y la aceptación de
responsab lidades;

V. La aplicación de sanciones iudiciales o adm n slrativas a os
respo¡sables de las violaciones de derechos hur¡anos, y;

Vl. La realización de actos que conmemoren el honor, la dignidad y
a humañidad de las víctimas, tanto vrvas como fruertas.

Por su parle, las med¡das de no repet¡c¡óñ, a la luz de
ordenamieñto leOál de r¡arras (arlículo 74), consistente en:

a. El eiercico de un control efectivo por las autoridades cvrles de
las fuerzas armadas y de seguridad;

b. La garanlía de que todos los procedirnientos peñales y
adm n slrativos se ajusten a las normas nacrona es e i¡ternaciona es relativas a
la compeie¡cia, independencia e imparcialidad de las autoridades iudiciales y a
las garantías de debido proceso;

c. El forlalecimienlo de la independenca del PoderJudical;
d. La limilacón en ia participación en el gobierño y e¡ las

inslitucones políticas de los dirige¡tes polítcos que hayan plañeado, ¡nstigado,
ordenado o cometdo graves v¡olaciones de los derechos hur¡años;
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e. La exclusión en la participación en el gobierno o en las fuerzas
de seguridad de los militares, agentes de inteligencia y otro personal de
seguridad declarados responsables de planear, instigar, ordenar o cometer
graves violaciones de los derechos humanos;

f. La protección de los profesionales del derecho, la salud y la

información;
g. La protección de los defensores de los derechos humaños;
h. La educación, de modo prioritario y permanente, de todos los

sectores de la sociedad respecto de los derechos humanos y la capacilación en

esta materia de los funcionarios encargados de hacer cumplrr la ley, asi como
de las fuerzas armadas y de seguridadi

¡. La promoción de la observancia de los códigos de conducta y

de las normas éticas, en particular los definidos en ñormas i¡ternacionales de
derechos hur¡anos y de protección a los derechos humanos, por los

tuncionarios públicos incluido el personal de las fuerzas armadas y de
seguridad, los establecimientos penilenciarios, los medios de informaclón, el
personal de servicios médicos, psicológicos y sociales, además del personalde
empresas comercrales;

¡. La promoción de mecanismos deslinados a prevenir, vigilar y
resolver por medios pacíficos los confl¡ctos sociales, y;

k. La revisión y reforma de las leyes, normas u ordenamientos
legales que contribuyan a las violacio¡es manifiestas de las normas
internacionales de detechos humanos o las pelmilan,

6.3 Med¡das de rspa¡ación integral por v¡olac¡ón a derechos
humaños en las sentencias dé amparo.

Tratándose de la reparación intégral por violaciones a derechos
humaños en los luicios de amparo en los que se reclama La desaparición
forzada, como en él caso que nos ocupa, la Primera Sala de la Suprema Corte
de Justicia de la Nacióñ, en la resolución emitida en el amparo en revisión
51/2020, én sesión de d¡ez de agosto de dos m¡l veint¡dós determinó que los
órganos jurisdiccionales de amparo sí tjenen facultades para imponer medidas
de reparación integral, a fin de restituir a las personas desapa¡ecidas y a sus
famillares, en el pleno goce de sus derechos violados.

Priméramenle señaló que respecto al tópico que en este apartado
inleresa, el articulo 77 de la Ley de Amparo eslablece distinios efectos de la
concesión del amparo. Así, cuañdo el acto reclamado sea de caÉcter
pos¡t¡vo, se restit!¡rá al quejoso e¡ el pleno gocé del derecho violado,
restableciendo las cosas al esiado que guardaba¡ antes de la violación;
mientras que cuando el acto reclamado sea de caaáctet nogat¡vo o implique
una omisión, se obl¡gara a la autor¡dad re§ponsable a re§petar el derecho
de que se trate y a cump,r'lo que el mismo exija.

En ese sentido, dijo, al resolver el ampaao en revisión 706/2015,
esa Primera Sala llegó a la conclusión de que la propia Ley de Amparo otorga
ampnos poderes a los órganos de amoafo para^ dictar las med das necesartas
p¿ra lograr la restitucrón delderec'o vulnerado''".

En ese precedente, la Sala señaló que por regla general no era
posible decretar en las sente¡cias de ampalo medidas de satisfacción o
garañiías de no repetición para reparar violaciones a derechos humanos, como
las determinadas por la Corte lnteramericana de Derechos Humanos. Lo
añterior, no sólo por las dilerencias entre el tipo de violaciones analizadas en
sede internacional e interna, sino lambién porque ¡o existe lundamento legal
para decretarlas.

Si¡ embargo, narró que si bien en dicho precedente se estableció
que las medidas que dicten los órganos jurisdiccionales conforme al articulo 77
de la Ley de Amparo, sólo puede¡ tener como finalidad restituir al quejoso en el
p eno goce del derecho violado, Lo cie(o era que esa interpretación se hizo bajo
un entendim ento amplio del concepto de restltució¡, admitiendo, incluso, la
procedencia subsidiaria y extraordinaria de medidas compensatorias bajo la
figura del cumplimiento sustituio-

Por lo lanto, esa Primera Sala consideró que dicho precepto debia
ser analizado conforme al marco constitucional y convencional más réciente y
en particular tespecto al caso de violaciones graves a derechos humanos.

También precisó que, en el caso de las desapariciones forzadas, el
Comité contra la Desaparrción Forzada, en sus "Observaciones finales al
informe presentado por l\¡éxico", recomendó que, a fin de garantizar el ejercicio
efectivo del derecho a la reparación e indemnización ¡ápida, justa y adec!ada
de todas las personas que hubieran sufrido !n perjuicio direclo como

I26 
Resuetto en seson Oe primero de junio de dos mildieciséis por unanimidad de cinco votos de

los Min slros zaldivar Lelo de Látre¿ (Ponente), cossio Diaz, Pardo Reboledo, Guliérez oliz
Mená y Minisl.a Piña Herná.dez
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consecuencia de una desapaflción fozada, el Estado mexicano debía
garantizar que el acceso a la teparación y a una indemnización ¡o se vlera
obsl¿cuhz¿do por cuestiones forma es. tales como la falla de .mplementacró' de
lá lév á nrvpl estalál "

Asimismo, señaló que en las "Observacioaes de seguimiento sobré
¿ intorrnación comolefne.taria^presenlada pot i,'téxico co. arreglo a an'culo 29,

oátrafo 4 de la Convenc.óñ"'o. dicho organismo internaconal recomendó al

Estado mexicano gatanllzat la igualdad efectiva en e acceso a derechos en
materia de reparación y alención a las victimas de desaparición, con
independencia del carácter federal o estalal de la dependencia encargada de su
atenc ón y de si exisle o no señtencia condenatoria o determrnación firme de un

órgano nacional, regioñalo internacional de derechos humanos.
La Primera Sala estableció que, el Comité contra la Desaparición

Forzada en su visita a [¡éxico, en noviembre de dos mil vei¡tiuno, destacó la
necesidad de que l\,'léxico adoptara una política nacional de prevención para

effadi6ar la desaparición, que involucrara a todas las auloridades y que h¡c¡é¡a
efectivos los derechos de las vÍct¡mas a la verdad, just¡cia, reparac¡ón y
garantía§ de no repét¡c¡ón, para lo cual precisó que'ño se lrata solo de las
victimas, pues a desaparición forzada es un probléma de lodos, de la sociedad
mexica¡a en su conjunto y de la humanidad entera". Así, el organismo
i¡ternacional señaló que era parlicularmente relevante la adopción de medidas
de alención."y.eoaracrón rnlegral a las victi'nas. coñ enfoq-e de género y
r¡ullicultural ".

En ese sentido, la Sala determrnó que la desaparición forzada
constituye una de las más graves violaciones a derechos hur¡anos, por su
carácter pluriofenslvo (es decir, por vulnerar distintos derechos como son a la
liberlad, a la inlegridad personal, a la identidad, a la vida, al reconocimiento de
la personalidad juridica), así como el impacto profundo y doloroso que génera
en los familiares de las personas desparecidas, en particular, en su integridad
psíquica y en sus derechos a la verdad y al acceso a la justicia, y los
consecuentés deberes reforzados que sé imponen a nivel internacional y
nacional para el Eslado mexicano, por lo que, las autor¡dades de amparo sí
están facultadas para fÜar medidas que l¡endan a logar úna reparac¡ón
¡ntegral.

Señaló que, ante casos de graves violaciones a derechos
humanos, como lo es la desaparicióñ forzada de personas, se actualiza una
excepc¡ón a la regla general establecida eñ el citado precedente, en cuanto a
las limitaciones del juicio de amparo para fijar medidas de reparacióñ inlegral
más allá de la restitución o de la compensación (vía cumplimiento sustitulo); es
decrr, medidas de satisfacción, rehabilitaclón y no repetición.

Por lo tanto, concluyó, en esos casos, los órganos jurisdiccionales
de amparo lienen facultades para impoñer ñedidas de reparación integral, a fin
de restituir a las personas desaparecidas y a sus familiares, eñ él pleno goce de
sus derechos violados, por lo cual pueden válidamente imponer medidas de
réstituc¡ón, que comprendan el restablecimiento de la libertad e¡ casos de
desaparlclón forzada; medidas de rehab¡litación, consistentes en atención
médica, psicológrca y psiquiátrica para que las víctimas indirectas puedan hacer
frenle a los hechos v ctimizantes y a lodo el contexlo que implica la búsqueda
de sus familiares; medidas de satisfacc¡ón, que impliquen la búsqueda de las
peBonas desaparecidas, y de los cuerpos u osamenlas, así como la ayuda para
recuperarlos, identificarlos y volver a inhumarlos; garantías de no repef¡c¡ón
como el no revctimizar ni crir¡inalizar a las viclimas; y medidas de
compenaac¡ón en alención a la gravedad del daño sufrido.

lncluso, lo anterior, la Primer Sala lo robusteció diciendo que
mediante la reforma de junio de dos mil once en materia de derechos humanos,
se reconliguró el parámetro de control para sustiturr a las 'garantías
individuales" por los derechos humanos. De la misma forma, se reformaron los
artículos 103 y 107 conslitucionales para ajustar aljuicio de amparo en dirección
de protección del renovado parámetro de conlrol.

'- Com é co.r¿ lá De.ap¿i.ro4'ozada Obse'v¿cio.es'i.ales <ob'e el'ntore preselldoo por

l¡éxico en vidud del arlículo 29, páíalo 1 de la convención lnte.naciona para la Plotección de
Todas las Personas @nt¡a las Oesapancioñes Fozadas, CED/C/ME)«CO/1, c¡n@ de mazo de dos

" Comre ort¿ ¿ Desapan.,o. Fopdoá. ODseaaLrones de segLr-re.lo sob'e'¿ r'¡om¿nón
compemenla¡ia p.esentada por México @n áreqlo ál anÍculo 29 párafo 4 de la Conve¡cón,
CFD.C'VFKFA.l. se,s de sepne-ble de dos mrld e(i'Leve
"'Co¡ferencla de prénsá lrás lá visila delCom lé co.lra la Desapanción Fozadá á México,
vélntiséis de novemb¡e de dos mi veñliuno.
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Por lo que, al résolver la contradrcción de tesis 293/2011130, el

Tribunal Pleno determinó que el parámetro se consiituía con una interrelación
de fuenies de la misma jerarquía aplicables en funció¡ del princip o pro persona,

consistente en el texto consiitucional, los kalados internacionales de los que el

Estado mexicano sea parle en aquello que reconozcan derechos huma¡os, así
como la jurisprudencia de la Coate lnteramericana de Derechos Humanos

Además, precisó, que el allo tribunal ha reconocido en diversos
precedentes que el juicio de amparo se somete a las altas exigencias del

articulo 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, que

teconoce el derecho a un recurso judicial efectivo para remediar las violaciones
a oefecl-os huma.tos, el cual exige que los mecalismos o'nedios p'ocesales
destnados ¿ qa'anlizar os derechos hJnanos sean efectivos'''.

En ese sentido, la Prirnera Sala delerminó que conforme al nuevo
orden constitucional actual, las violacio¡es graves a los derechos humanos
(como lo es la desaparición forzada de personas) constrtuyen una excepción a
la regla general establecida en el cilado precedente, por lo que los órganos
jur¡sd¡ccionales de amparo t¡eneñ facultades para imponer med¡das de
reparación ¡ntegral, a fin de resttuir a las personas desaparecidas y a sus
fam liares, en el pleno goco de sus derechos violados.

También precisó que tal excepción no respondia a un cambio
nterno en las reglas del juicio de amparo contenidas en la ley regiamentaria,
sino a uno externo: la modficación en el parámetro de control conslitucional al
cual debe servir el juicio de amparo. Dijo, que esa inlerpretación permite

avanzat en la configuración del iuicio de amparo para que sea uñ recurso
jud cial efectivo que sirva para reparar de manera inlegral las violaciones graves

a los derechos humanos, como la que en este caso nos ocupa.
Por tanto, la Primera Sala advirtió que únicamente estableciendo

r¡edidas de reparación integral se podría rest¡tuir a las víctimas de desaparición
forzada en el goce de sus múltiples derechos vulnerados, de conformidad con lo

dispuesto por el tercer párrafo del articulo 1' de la Constitució¡ Política del país.

En concordancia con lo anlerior, si el juicio de amparo en que se
actúa inició con la dema¡da promovida por Crislina Delgado Sánchez, con
motivo de la desaparición lorzada de Sergto Banda Delgado y, en virtud de que,

como estableció a ¡o largo del presente falló sí se actualizó tal desaparición,
este Juzgado sí se encuentra en posibilidad de concedér el amparo
estableciendo med¡das de repaac¡ón ¡ntegtal por violac¡ón a derechos
humanos de las victimas d recta e indirecla antes mencionadas.

Sobre la base de los anteriores aazonam¡entos, este juzgado de
dishito estima que las r¡edidas reparalor¡as que se eslablecerán en el siguiente
considerando, cumolen con los principios de idoneidad y congruencia, pues los

finés que persigue cada Lrna tienen por objeto replantear la importancia del
acceso a la justicia a través del juicio de amparo (efectivrdad de la instanca
constitucional) en relación con ia magnitud de la violación a los derechos
humanos de Serg¡o Banda Delgado derivada de su desaparición forzada, así
como de §u familiar C¡ist¡na Delgado Sánchez.

6.4 Publ¡cidad de la ¡nvest¡gac¡ón
Al resolver el caso Radll/a Pacheco Vs. Estados Un¡dos Mex¡canos.

la Coñé l¡teramer¡cana dé Derechos Humanos señaló que la obligación de
iñvesUgar persisle hasta que se encuentre a la persona prlvada de libertad o

aparezcan sus reslos y que los familiares de las víctimas tienen el derecho, y

los Estados Ia obligación, de que los hechos seañ efectivarnente investigados
por las autoridades y, en ése sentido, a conocer la verdad de lo sucedido.

En el mismo caso dicho organismo interamericano estrmó que os
resuliados de los p.ocesos CgbC!--§9I--UtjE!!93.4.C!!9-C.iyUg-ad9§, con la
finalidad de que la sociedad r¡exicana conozca la verdad de los hechos.

En ese contexto, cabe destacar que el lreinta y uno de diciembre
de dos mil cinco se publicó en el D¡ario Oficial de la Federación el decreto por el

o-

' qpsJFlra e ties oe sepl4-o,e dÉ dos ri tece po'máyon¿ de 5eE volos de los Min slro<

Gltiérez Orliz Mena, Cossio Oiaz, Zadivar Lelo de Láreá, Valls Herñá.dez l\¡inistrá Sáñchez
Cordeo de Garcia Vilegas y Presidente Silva [4eza, se aprobó la deleminación @nsislenle en que

debe prevalecer, @n €rácler de jui§prudenciá, el crle.io soslenido por e rrbunal Pleno eñ el

seniido de que a turisprudeñcia emiiida por la Corte lnterame caná de Derechos Humanos es
vinculante para los juses mexicános sieñpre queseá másfavorable a a persona. La Mnslrá Luna
Rámos, [4 nstros Franco González Saas, Pado Reboledo agúiar MoÉres, quie¡ reconoció que
las senlencias que condenan al Eslado l¡exicano si son vincul¿nles, y Pérez Dayán voiáron en

'"' Tesis de juisprudenc a 1212A16 de ta Segundá Sala, vrs b e en la pág na 763 del L bro 27
(febrcrc de 2016), Tomo lde lá Gáetá de Semañario Jldcial de la Federaclón, de rubro:
.RECURSO JUDICAL EFECTIVO, EL JI]ICIO DE AMPARO CUMPLE CON LAS
CARACTERiSTVAS OE EF CACIA E IOONE]OAO A LA LUZ DEL ARf|CULO 25 OE LA
CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUI\4ANOS

miguel.herreras
Rectángulo

miguel.herreras
Rectángulo

miguel.herreras
Rectángulo

miguel.herreras
Rectángulo



cual se promulgó el Estatuto de Roma de la Corte Penai lnlernacional, adoplado
en a capital taliana el 17de juliode1998.

Dicho éstatulo, en su artículo 7' prevé teralmenle lo que sigue:
"Artículo 7

C ñenes de lesa human¡dad

1. A los efectos dél pÍesente Estatuto, se entendeñ por
"cr¡nen de lesa hurnan¡dad" cualqu¡erc de /os acfo§ §/guie¡rles
cuando se cometa como pañe de un alaque geneal¡zado a
s¡stemát¡co contra una población c¡vil y con conocim¡enlo de d¡cha
ataque:

a) Ases¡nato:

b) Exterm¡n¡o:

c) Esclav¡lud;

d) Depoftación o trcslado forzoso de poblac¡ón;

e) Encarcelac¡ón u atn pivac¡ón grcve de la l¡bertad f¡sica
en violac¡ón de narñas fundanentales de detecho ¡nternac¡anal:

0 fodura)

g) v¡olación, esclav¡tud sexual, prast¡luc¡ón farzada
embaraza farzado, esteilización laftada o cualquier otra farma de

_ violenc¡a sexual de gravedad comparable:

h) Percecución de un grupa o calect¡v¡dad con ¡dent¡dad
prcp¡a fundada en mativos pollt¿os, rac¡ales, nac¡onales éln¡cos,
cultuñles, rcl¡g¡osos, de género def¡n¡do en el páffafo 3, u olros
notivos un¡versalñente reconoc¡das coma inaceptables con
arregla al derecho ¡nternac¡onal, en conex¡ón con cualqu¡er acto
menc¡onado en el presente pánafo o con cualqu¡et cimen de la
compelenc¡a de la coñe:

¡) Desapañción fotzada de oersonas:

j) El cr¡men de apañhe¡d;

k) Otros actos ¡nhunanas de carécter sim¡lat que causen
¡ntenc¡onalmenle grandes sufim¡entos o atenlen graveñenle
contra la ¡ntegidad fÍs¡ca o la salud mental o fís¡ca

2 A los efeclos del pánafo 1:

a) Pot "ataque contra una población c¡v 'se entenderá una
línea de conducta que ¡npl¡que ]a com¡s¡ón ¡núlt¡ple de actos
menc¡onados en el páÍafo 1 cantra una poblac¡ón c¡vil, de
confom¡dad con la polít¡ca de un Estado o de una organ¡zación de
cometef ese ataque o para protnovér esa palft¡ca;

b) El "exlerm¡nio camprenderá la impas¡c¡ón ¡ntencianal de
candicianes de v¡da, entre otras, la pr¡vación del acceso a
al¡mentos o med¡c¡nas, entre otras, encaminadas a causar la
destruccón dc pade de uoa población-

c) Par "esclav¡tud" se entenderá el ejerc¡c¡o de los atibutos
del derecha de prap¡edad sobre una persana, o de algunos de
ellos, ¡nclu¡do el ejerc¡c¡o de esos afrlrulos en el tráf¡co de
personas, en patt¡cular nujeres y niños;

d) Por "depadac¡ón o traslado forzoso de población" se
entenderá el desplazamiento fotzoso de las personas afectadas,
por expuls¡ón u olros actos coact¡vos de la zona en que estén
legít¡mañente preserfes, s/, rnat¡vos autoizados por el derecho
¡nternac@nal:

e) Por "tortura se entenderá causat ¡ntenc¡onalmente dolot
o sufr¡m¡entos gÍaves, ya sean tís¡cas o ñentales, a una persona
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que el acusaclo tenga bajo su custad¡a o conlÍol: s¡n embarga, no
se entenderá por toftura el dolot o los sufr¡mientos que sé deriven
únicamente de sanc¡ones líc¡tas o que sean consecuencia noftnal
o fottuita de ellas:

0 Por "enbarczo fodado' se entenderá el conf¡narn¡ento
¡l¡c¡to de una ñujet a la que se ha deiado embarazada por la
fuetza, con la ¡ntenc¡ón de mod¡t¡car la compos¡c¡ón étn¡ca de una
pablac¡ón o de coñetq otras v¡olac¡ones grcves del derecho
intérnac¡onal En nodo alguno se entenderá que esta def¡n¡c¡ón
afecta a las narnas de derecho ¡nterna relat¡vas al embarazo;

g) Por 'persecución" se entenderé la pr¡vactón ¡ntenc¡onal y
grave de derechos fundamentales en conttavenc¡ón del derecho
¡nternac¡onal en razón de la ident¡dad del grupo o de la
colecl¡vidad;

h) Por "el cr¡nen de apañhe¡d" se entenderán los actos
¡nhumanos de carácler s¡m¡lar a los menc¡onados en el párrafo 1

comet¡dos en el contexto de un ñg¡nen ¡nstítuc¡onal¡zado de
opres¡ón y dom¡nac¡ón s¡steñát¡cas de un grupo rac¡al sohrc uno a
¡ñás grupos rcc¡ales y con la inlención de mantener ese rég¡men;

¡) Por "desapar¡ción forzada de oercanas" se entenderá la
aprehens¡ón. la delención o el secuéstrc de oersonas por un
Estado o una oruan¡zac¡ón pollt¡ca. o con su autorización. apova o
aouiescenc¡a. seau¡do de la neaal¡va a adn¡t¡r tal pr¡vac¡ón de
l¡beiad o dat infoínac¡ón sobre la sueie o el oaraderc cle esas
oersonas. con la ¡ntención de de¡adas Íuerc del anaaro de la lov
DOt Un Der¡odo orolonoada.

3. A /os efectos dél presente Eslat¿rlo se entenderé que el
témino "género" se refiere a /os dos sexos, ñascul¡no y femen¡no,
en el cantexto do la sociedad. E tém¡no "génerc" no tendrá nás
acepción que la que antecedo."

(Enfas¡s añad¡do)

Como puede apreciarse de la siñple lectura del numeral anles
transcrito, el Estatuto de Roma de la Corte Penal lnternacionaldefine los delitos
o crímenes de lesa h!manidad y establece un catálogo sobre las conductas que
deberán conslderarse como lales, denlro de las cuales se encuentra la
desaparición forzada de personas.

Al margen de lo anterior, resulta oportuno tener presenle que el
artículo 50 de la Convenció¡ lnternacional para la Protección de todas las
Personas contra las Desapariciones Forzadas señala que la práctca
generalizada o sistemática de la desaparición forzada constiluye un cr¡men dé
lesa human¡dad, conlorme a lo siguienle:

"Atlfcula 5
La práct¡ca general¡zada o s¡stonát¡ca cle la desapat¡c¡ón

forzada const¡tuye un cññen de lesa human¡dad tal cana está
def¡nido en el derecho ¡ntamacional apl¡cable y enlraña las
canaecuanc¡as previstas pat el derccho internac¡onal apl¡cable "

En ese mismo sentido, el Máximo Tribunal de nuestro país ha
sostenido que los delitos previstos por el articulo 7'son considerados como
crimenes de lesa humanidad de conformidad con el Estatuto de Roma,
únicamente cuando se cometan como parte de un atáque gé¡eral¡zado o
s¡stemático contra !na población civil y con conocir¡iento de dicho ataque.

Entendiendo por ataque general¡zado contra la población civil la
línea de conducta que implique la comisión de actos mencionados en el
catálogo de referencia contra una multip¡icidad de personas denho de dicha
población, y por s¡stemat¡zado que los aclos se cometan de conformidad con la
política de un Estado o de lna organización de cometer esos actos o para
promover esa polilica; es decir, en seguimiento de un plan preconcebido, lo cual
exclL,i.ia a aquellos actos conetidos a azar.

Es aplicable la tesis 1a. )(/20'12 (10a.) de la Primera Sala de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publi6ada en el Semanario Judicial de
la Federación y su Gaceta, Décima Epoca, I\,4ateria Constitucional, Llbro V,
Febrero de 2012, Tomo 1, página 650, de contenido sigurenlel

"DELIIOS O CRIMENES DE LESA HUMANIDAO. SU
CONCEPTO PARA EFECTOS DEL DERECHO DE ACCESO A LA



INFORMACIÓN DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA QUE LOS INVESTIGA. DE

canformidad con el attículo 14 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la

lnformac¡ón Pública Gubernañental, no puedé alegarse el cañcter de
reseNaclo cuando la aveiguac¡ón previa ¡nvest¡gue hechas const¡tutivos de
graves v¡olac¡ones a derechos humanos a delitos de iesa huñan¡dad. A f¡n de
que el ¡ntérprele detern¡ne s¡ un caso concreto se ub¡ca en el supuesto de
excepc¡ón relativo a ios delitos de lesa human¡dad y deba dar acceso a la
aveiguac¡ón previa correspand¡enle, es necesaia que at¡enda, a n¡vel federal
al Título Tercero det Cód¡ga Penal Federal, el cual t¡p¡f¡ca como del¡tos conlra la

hu¡nan¡dad, en su artículo 149, a la v¡olac¡ón a /o§ debel'es de humanidad
rcspecto de pt¡s¡oneros y rehénes de guena y, en su a¡tículo 149 b¡s al
genocid¡o Ad¡c¡onalñente, es necesario tener en cuénla que el Eslado
mexicano ñlificó el Estatuto de Roma de la Code Penal lnternac¡onal, adoptado
en la capital ilal¡ana el 17 de iuio de 1998. As¡n¡smo, el 31 de d¡c¡embre de
2005, se publ¡có en el D¡aio Of¡cial de la Federac¡ón el decreto por el cual se
promulgó dicha Estatuto. Esta Pr¡mera Sala obseNa que el ad¡culo 70. del
Estatulo de Rona de la Cotte Penal lnternac¡anal, norna v¡genle en el
ordenan¡ento juríd¡co nex¡cano, def¡ne los del¡tos o críñenes de lesa
humankiad y establece un catálogo sobre las canductas que deberán
cons¡derarse cama tales- As¡, el asesinato; el exterminio: la esclavitud; la

depoftac¡ón o traslado forzoso de la pablación; la encarcelac¡ón u olñ pr¡vac¡ón
grave de la libedad ffs¡ca en v¡olac¡ón de narmas fundañentales de derecho
¡nternac¡onal: la to¡tura: la v¡olac¡ón, esclav¡tud sexual, prosituc¡ón forzada,
embarazo forzado. ester¡l¡zación foftada u atros abusos sexuales de qravedad
comparable; ]a persecuc¡ón de un gÍupo o colect¡v¡dad con ¡dent¡dad prap¡a

fundada en mot¡vos palft¡cos, Íac¡ales, nac¡anales, étn¡cos, cultunles, rel¡g¡osas,
de génera u otros mot¡vos un¡versalnente reconocidos cano ¡naceptables con
arregla al derecho ¡ntefiac¡onal; la desapaÍ¡c¡ón torzada de personas: el cr¡men
de apafthe¡d, asÍ como otros actos ¡nhumanas de carácter s¡m¡lar que causen
¡ntenc¡onalmenté gÍandes sufdm¡entos o atenten gravemente contra la

¡ntegidad Ífs¡ca o la salud nental o fisica, seÍán considendos del¡tos o
crimenes de lesa human¡dad, tal y como los def¡ne el apaftada segundo del
péffa'fo pr¡mero del art¡culo 70. del Estatuto de Roma. As¡rn¡smo, es impoianle
señatar que estos del¡los serán considercdos como crímenés de lesa
human¡dad de conform¡dad con el Estatuto de Roña. ¡tn¡camente cuando se
cometan como oañe de un ataque <reneñlizado o sistémáÍico contra una
poblac¡ón c¡vil v con conoc¡m¡ento de dicho atadue: entendiendo por ataque
generul¡zado contra la poblac¡ón c¡v¡l la línea de conducta qué inpl¡que la

camisión de actos nencionados en el catáloga de Íeferenc¡a contra una
mult¡pl¡cidad de perconas dentro dé dicha población: m¡entas que por
s¡steñat¡zado debe entenderse que /os actos se conetan de conform¡dad con la
palit¡ca de un Estado o de una arganización de cometq esos actos o para

üonovet esa política, es deci, en segu¡m¡ento de un plan preconceb¡do, lo cual
exclu¡r¡a a aquellos actos comet¡dos al azal.

(No destacada no es de oigen)

En ese contexto, este órgáno jurisdiccional federal considera que

no exisle duda respecto a que lamentablemeñte la desaparición forzada de
personas en nuestro país se ha convertido en una práct¡ca general¡zada.

Ya que como se vio er¡ párrafos afás, en géneral, en e contineñte
americano, las desapariciones forzadas se utllizaron coño una política de
Estado a raíz de la doctrina de seguridad nacioñal, como sucedió en nueslro
país durante la llar¡ada "Guerra Sucia".

Sin embargo, la incidenca de las desapariciones forzadas de
personas conlinúa y se ha acrecenlado de manera alarmante eñ l\,'léxico

derivado del complicado contexto e¡ materia de rnseguridad pública derrvada
del incremento de la vlo encia relacioñada, principalmente, con el crimen
organizado, el cual, ha extendido sus actividades ilicitas a la lrata de personas,

los secuestros y la extorsión,
lnclusive, la propla Comisión Inleramericana de Derechoq

Huma¡os en el Informe sobre la Situacón de Derechos Humanos en México'32
que emitió el treinta y uno de diciembre de dos miJ quince, pudo constatar lo

anteriormente expuesto, al señalar lo siguiente:
''105- Las cifras of¡c¡ales proporc¡onadas, junto con la

¡nformación rcc¡bida de divercas reg¡ones del país ev¡dencian que
las desaoariciones . En este
sentido, los altos númeras rcpañados también llevaron a que el
Com¡té de las Nac¡ones Un¡das contra la Desapat¡ción Fonada se
ref¡era a un 'contexto de desaparic¡ones general¡zadas en gran

r: Opcit, norá 103, párafo 105.
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paie del teÍ¡tor¡o del Estado [nex¡cano] muchas de las cuales
padrían cal¡l¡carce cono desaparic¡ones forzadast" . E-Lag9§jq-dp
2014 la of¡c¡na del Alto Com¡s¡anado de la ONU para los
Derechos Hunanos aseveró oue Méx¡co presentaba "una

s¡tuación cr¡lica en materia de desaDaic¡ón".
(Lo destacado as del ¡uzgado)

Entonces, partiendo de dicha premisa y tomando en consideración
que de conformidad con la lurisprudencia de la Corte lnteramericana de

Derechos Humaños, la desaparición fotzada de personas consutuye una

violación múltiple de varios derechos protegidos por la Convencióñ Americana
sobre Derechos Humanos, que coloca a la víctima en un estado de completa
indefensión, acarreando otras vulneracioñes conexas, siendo particularmente
grave cuando forma parte de un patrón sistemático o práctica aplicada o

tolerada por el Estado. Resulta lógico concluir que la desaparición forzada de
personas constiluye una violación grave a los derechos humanos

Apoya lo anterror la tesis 1a. Xll/2012 (10a.) de la Primera Sala de
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizable en el Semanario Judicia
de la Federación y su Gaceta, Décima Epoca, I\rateria Constitucional, Libro V,

Febrero de 2012, Tomo 1, página 654, de contenido siguiente:
"DEsApARtctóN FoRZADA DE PERso¡vAs. ¿os HEcHos

cofvsTfurrvos oE EsfE DELITo soM vtoLAcloNEs GRll vEs a ¿os
DERECHOS HUMANOS PARA EFECTOS DEL DERECHO DE ACCESO A LA
tNFoRMActóN DE LA AvERtcuactóN PREvtA QUE Los lNvEsrlGA. De
confom¡dad con la jutisprudenc¡a do la Coñe lnterameicana de Derechos
Hunianos, la desapaición foeada de personas const¡tuye una v¡olac¡ón múltiple
de var¡os derechos protegidos por la Convenc¡ón Amer¡cana sobÍe Derechos
Humanos, que colaca a la vlct¡ma 6n un estado de completa indefens¡ón,
acareando otñs vulnerac¡ones conexas, s¡endo pañicularmente grave cuando
foÍrna pañe de un palñn sistenát¡co o práct¡ca apl¡cada o tolerada por el
Estado. En consecuenc¡a, s¡ en un caso concreto el fenóneno del¡ct¡vo fue
.omc¡irlo no¡ aoenles estalales e nohcó la v¡olac¡ón ¡nlonsa a los detechos ¿ la
v¡da. la ¡nteor¡dad oersonal. la l¡beñad v el reconoc¡ñ¡ento a la porsonal¡dad

uridrca de la vtct¡rn¿ no cabe duda Qué nos encontramos ante una
v¡olacióñ dnve a los deréchos huñanos. pat Io que la autoridad m¡n¡steial,
de confom¡dad con el añículo 14 de la Ley Federal de Transparenc¡a y Acceso
a la lnformac¡ón Púbhca GubernanontaL debe garant¡zar el acceso a la
aver¡guación previa que i,1vesúga estos hechos."

(Lo destacado es prcp¡o)

Por lo anterior, al fenómeno en estudio le resulta aplicable el
principio de máxima publicidad, y no asi el de reserva o confidencialidad que

rige a la averiguación paevia, ya que existe un interés preponderante de la
sociedad, en su conjunto, de conocer la verdad de lo sucedido, el cual, solo
podrá ser satisfecho si se informe acerca de las acciones emprendidas po¡ el
Esiado para cumplimentar con s¡..r deber de investigar, juzgar, y en su caso,
sancionar y reparar las violaciones graves de derechos fundamentales.

Es aplicable la tesis 2a. LIV/2017 ('10a.) de la Segunda Sala del
l¡áximo Tribunal del Pais publicada en la Gaceta del Ssmanario Judicial de la
Federación, Décima Época, Materia Constitucional, Libro 41, Abril de 2017,
Tomo l, página 1068, de rubro y texlo siguientes:

"DESAPARICION FORADA. CONSTI|UYE UNA "VIOLACION
GRAVE DE DERECHOS FUNDAMENIALES" PARA EFECTOS DE LA
ExcEpctóN pREvtsrA EN EL aRr¡cuLo 11. pÁRRAFo úLflMo, DE LA
LEY FEDERAL DE rRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION
PÚBLICA GUBERNAMENIAL, yIGENIE HASTA, EL 9 DE MAYO DE 2016.
Canforme al artículo c¡tada, no puede ¡nvacarse el caÁcter de ¡nfomac¡ón
reseNada cuando se trate de la invest¡gac¡ón de v¡olac¡anes graves de
derechos fundañentales o delltos contra la humanidad. En ese sentido. al
resolvot el caso Rad¡lla Pacheco va. Méx¡ca, ]a Coñe lnterañer¡cana de
Derechos Humanos sostuvo que Ia desapar¡c¡ón forzada de pe¡sonas constítuye
una v¡olac¡ón múltple de varios derechos humanas que coloca a la vfct¡ña en
un estado de completa indefens¡ón, acarÍeando otrcs vulneraciones canexas,
como son los derechos a la v¡da, a la ¡ntegridad personal, a la l¡beñad y al
Íeconoc¡m¡ento a la personal¡dad ju d¡ca. De ahi que, !E!É!!!9§eJ!9
investídaciones relativas a Ia desapaición fodada de oersonas. rcsulta
apl¡cable el princípio de ¡náxiña publícidad v no asi los de tesérva o

6-
¡ lnfome del Comlté de las Naciones unidas @nlG la Desapa.ición Forzada. Osponibre enl

hllp:/ b nternet.ohchr.orgr'Trearies/cE o/Sharedo/"20Doc!menls/MEx/lNT_CE D_COB MEx 19564
s.pdf

@:



confidencialídad. en tanlo que ex¡ste un ¡nteÉs preponderante de la soc¡edad,
en su canjunto, dé conocer la verdad de la suced¡do, pues sólo así podrá
¡nformarse acerca de las acc¡ones emprend¡das por el Estado para
cunphrnenl con su deber de nvesliga¡. ¡uzqat y. en su caso. sanc¡ao¿t y
reparar |as v¡olac¡onés graves de derechos fundamentales."

(La subrayado carresponde al juzgada)

En consonancia con lo anterior, si bien es c erto, de conformidad
con lo oispueslo en los a'tículos 218. deL Código Nacional de Procedimientos
Pe.¿'es r. y '10, tracciones Vll. Xi y Xllr''. y 14. fiacción lll. de la Ley Federal
de Traisparenc a y Acceso a la lrformacion Públca'". el cortenido de las
carpetas de investigación FED/FEl\¡DH/DGASRCtlrlDH-GTO/0000581/2022, del
índice de la Agencia del [,4inisterio Público de la Federación Titular de Ia Célula
V-6 FEIDDF, de Ciudad de l\4éxico, y e¡ la diversa 47038/2020 -antes
11717112ua- del índice de la Agencia del l\4lnisterio Público Vlll, Especializada
en Personas No Localizadas de esta ciudad, en la cual se investiga a
desaparrción forzada del dkecto agraviado, debe considerarse como
estrictamente reservado.

No menos verdad lo es que la ley previó como excepción a la
reserva de las carpetas de invesligación aquellos casos extremos en los cuales
el delilo perseguido es de tal gravedad que el interés público en mantener esas
carpetas en reserva se ve superado por el interés de la sociedad en su conjunto
de conocer todas las diligencias que se eslén llevando a cabo para la oporluna
investigación, detenclón, juicio y sanción de los responsables.

De ahí que cobre especial relevancia la necesidad de permitrr el
acceso a Ja informació¡ que conste en carpetas de investigación que
investiguen hechos que constituyan graves violaciones a derechos humanos o
crímenes de lesa humanrdad, ya que eslos supueslos no sólo afecta¡ a las
víctimas y ofenddos en forma directa por los hechos antijurídicos, sino que
ofenden a loda la sociedad, precisamente por su gravedad y por las
¡epercusiones que implican.

Resulta aplicable, por las coñsideraciones que informa, la tesis la.
lxl2012 (1oa.) de laPtimera Sala de la Suprema Corte de Juslicia de la Nación,
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima
Epoca, l\,4alerias Constitucional y Pena, Libro V, Febrero de 2012, lomo 1,
página 652. de contenido siguie^te:

"DERECHO A LA INFORMACION. ACCESO A LAS
AVERIGUACIONES PREVIAS QUE INVESTIGUEN HECHOS QUE
CONSTITUYAN GRAVES VIOLACIONES A DERECHOS HUMANOS O
DELITOS DE LESA HUMANIDAD. En materia de derecho a la ¡nfarmac¡ón
púhl¡ca, la rcgla geneÍal en un Estado deñocrático de deÍecho debe seÍ el
acceso y náx¡na publ¡c¡dad de la información. S¡n embargo, la rcgla general

r'l Articulo 218. Resetua d.los actos de investigación
Los reg slros de a nvesligación, ásÍ mmo lodos los documentos, independienlemenie de su
@ntenido o nalu€leza, os objetos, os rcgislros de voz e iñágenes o cosas qle le estéñ
relacioñádós, son esticlamenle resetoádos, por o que úniemenle as parles, podrán lener acceso
a los mismos, con las llmilacioñes eslablsidas en esle Código ydemás disposiclones apLebles.
La !íclima u ofendido y su AsesorJurÍdico podráñ teneracceso a os regislros de a investigació¡ eñ

E impulado y su delensor podrá¡ lener acceso a elos clañdo se encueñtre delendo, sea citádo
paG @mpáreer @mo impulado o sea sujeto de u¡ aclo de molesta y se pretenda reclbn su
entrevisla, a partf de esle momento ya no poddn manl los ¡egist¡os pá¡á e
impulado o su Defensora fin de no afeclar su derecho dedefensa. Para los electos de esle párafo,
se entenderá coño aclo de moleslia lo dspuesto en eládicLlo 266 de esteCódigo.
En ningún cso la reseoa de os regislros podrá hacerse valer eñ perluicio del mputado y s!
Defeñsor, u¡a vez dictado el aulo de vinculáción ¿ proceso, salvo o previsto en este Código o en

Par¿ eleclos de acceso a la infoñnacióñ pública gubemamenla, el Minislerio Püblco únicañente
deberá poporcionar una versión públicá de las delermiñaciones de no etercicio de a accói penal,
archvo lempora o de ¿pieclón de un c teno de oportunidad, sempre que haya lranscurndo un
pazo guala de presdpcióñ de os delitos de que se lráie, de confomidad @n lo dispuesio en el
Cód go Pena Federal o estatal corrcspondieñle, sin que pueda ser ñ enor de lres años, ñ mayor de
doce años @.iádo a part r de que dicha delen¡ inación haya quedado lime

'r'Ar1ículo 110 Confome á Io dispuesto por el adículo 113 de la Ley General, como nfomació¡
reservada podrá clasifi€Ee aqu€l a clya plblicación:
(...)
Vl Obstruva a orelencón o oeEecución de os delitosl
(..)
X¡. Vu ñere a conducción de los Expedientes judlc a es o de los orccedim enlos adr¡ nistÉtvos
seouidos en loma de Lricio, en tanlo no háyan eusado estado;
xll. Se encuenlre conlenida denlro de las ñveslioaoones de hechos oue lá lev señale como deitos
!§eia4]t9!-afl9-9llú¡i§l9i9l]luieo, v(.)
'36 La cuál tue pub i€da el nueve de mayo de dos mil diec séis eñ e Diario Olcial de la Federación,
y abrogó la dive.sa Ley Federa deTranspárenciá y Acceso a la lnformacón Púbica Gubernamental
(divllgada eñ dcho peiódi@ oli.iale once dejuno de dos mi dos)



Ello, en virtud de que la desaparició¡ forzada conslituye Llna de las

r¡ás graves violaciones a derechos humanos, por su carácter pluriofensrvo (es

deck, por vulnerar d stintos derechos como son a la libertad, a a inlegridad
personal, a la ldentidad, a la vida, al reconoc mienlo de la personalidad jurídlca)'

así como el mpacto profundo y doloroso que genera en los familiares de las
personas desparecldas, en particular, en su inlegridad psíquica y en sus

derechos a la verdad y aL acceso a la iusticia, y los consecuentes deberes

reforzados que se lmponen a nivel i¡ternacional y nacional para el Estado
mexicano, las autoridades de amparo si estáñ facultadas Para fiar medidas
que tiendar a logar una rcparación ¡ntegral.

Como son medidas de restituc¡ón, de rehab¡litac¡ón, de

sat¡sfacc¡ón, de no repet¡ción y medidas de coí¡pensac¡ón. Porque solo de

esa forma -estableciendo medidas de reparación integral- se podrá restiluir a las

víctimas de desaparición nozada ert el goce de sus múlliples deréchos
vulnerados, de conformrdad con lo dispuesto por el tercer párrafo del arliculo 1"

de la Constitución Política del país.
7.2 Med¡da de sat¡sfacc¡ón (¡nvestigac¡ón del del¡to de

desapar¡c¡ón f or¿ada),
En alención a los argumentos expueslos en la presénte resolución

jurisd ccional, el Agente del M¡ñisterio Públ¡co de la Federac¡ón T¡tular de la
célula V-6 FEIDDF, de Ciudad de llléx¡co -carpela de ¡¡vest¡gac¡ón
FED/FEIVIDHiDGASRCMDH-GTO/0000581/2022- y el Agente del M¡n¡ster¡o
Públ¡co Vlll, Espec¡al¡zada en Persoñas No Local¡zadas de esta ciudad -

carpeta de ¡nvest¡gac¡ón 47038/2020 (antes 117171l2018)-, deberán:

A) lnvestigar de manera proñta, exhaustiva, diligente, acuciosa,
puntual, ág l, compleia, imparcial, objeliva, expedita, lñdependiente, autónoma,
objetrva, técnica y profesional, la desaparrción forzada de Sergio Banda
Delgado.

indagatoria
estatales de

Pues de acuerdo a las constancias que conforman la última
en comento, se advierte que cuando menos intervinieron agentes
las siguientes dependencias:
Del Ejército l\,4exicano; y,
De la Secretaría de irarina.
Sin perjuicio qué durante la ntegración de las indagatorias, las

referidas representaciones sociales puedan estimar la participaclón de dÚg§9§
func¡onados o Dart¡culares en la desaparición forzada del directo quejoso.

B) Llevar a cabo, s¡n l¡m¡tac¡ón alquna, lodas las diligencias que
estimen pertinentes para la localización con vida de Serg¡o Banda Delgado, o
bién, de ser el caso, de sus reslos mortales; en este último caso, deberán ser
entregados a sus familiares en términos del Protocolo Homologado aplicable al
caso concreto.

C) Mantener en curso la ¡nvest¡oac¡ón de origen hasta que
ejerza acción penal en contra de lodos y cada uno de los responsables en la

desaparición dé dicho quejoso, y desde luego, hasta que dé con el paradero
del mismo (o sus restos mortales); ello, con rndependencia de que las víclimas
indirectas no hayan man feslado su deseo de proporcionar muestras biológicas
para conformar el perfrl 9enético de las personas hasta este día desaparecidas.

D) Ajustarse al Protocolo Homologado para la Búsqueda de
Personas Desaparecrdas y No Localizadas (por lo que hace a la E¡§glgda de
Sergio Banda Delgado).

Asimismo, la autoridad mlnlslerial deberá tomar en consideración lo
prevlslo en la Convenclón lnieramercana sobte la Desaparición Forzada de
Personas. la Declaración sobre la Protección de todas las Personas contra la
Desapariciones Fotzadas y a Convenció¡ lnternactonal para la P¡otecció¡ de
todas las Personas conlra Ias Desapariciones Forzadas, así como al resto de
los instrlmentos rnternacionales suscrilos por el Estado [,4exrcano sobre el
lema.

Además, atendiendo a los ejes rectores que desarrolla el Protocolo
Homologado de Búsqueda de Personas Desaparecidas y no Localizadas, entre
ellos, el dé cont nuidad, celeridad, desforr¡alización, exhaustividad e impulso de
oficio, en el procedimiento respectivo, debe darle la intervención que

corresponda a Cristina Delqado Sá¡chez, como familiar del directo quejoso y
víctima iñdirecta.

E) Comunicar de forma periódica; es decir, cada diez días hábiles,
los avances en la iqtgq!,qgll8 de las rnvestigacioñes de origen, asi como en la

!!¡Egggde del directo queioso, para o cual, deberá remitir las constancias
respectivas,

F) Pub icar en la página principal de iniernet de la F¡scalía General
de la Repúbl¡ca la invest gación que realizan y las pruebas que obran en las
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mDEñ xr¡¡Ár DE L^ Froü¡dó.{

presenta algunas excepciones, las cuales, pot mandato const¡tuc¡onal, deben
estat prev¡stas en leyes en sent¡do forrfial y mateial. Una de estas excepc¡ones
es e/ caso de las aveÍiguaciones prev¡as, cuyo contenido debe cons¡derarse
como estictamente reservado, en térm¡nas de lo dispuesto en el aftículo 16 del
Cód¡go Federalde Prcced¡mientos Penales, y de las añiculos 13, fracc¡ón V, y
14, fñcc¡ón lll, de la Ley Federcl de Tftnsparenc¡a y Acceso a la lnformac¡ón
Púb|¡ca Gubernamental. Ahora bien, esla l¡m¡tante tampoco puede cons¡detarse
cano absoluta y presenta una excepc¡ón -de modo que estamos ante una
excepc¡ón a la excepción- consistente en que, de confoÍn¡dad con lo d¡spuesto
en el último pánafo del artículo 14 de la Ley Federal cle Transparénc¡a y Acceso
a Ia lnfoinac¡ón P(tbl¡ca Gubefiarnental, no puede alegarce el carácter de
reser,/ada cuando la aver¡guación previa ¡nvest¡gue hechos constilut¡vos de
gQves v¡olac¡ones a derechos humanos o delitos de /esa hunanidad. Las
aver¡ouaciones previas se mant¡enen reseNadas en atención a oue la d¡fustón
de la ¡nfarmación conten¡da en ellas podría afectat aravemente la persecuc¡ón

de del¡tos v. con ello. al s¡stema de ¡mpaft¡c¡ón de ¡ust¡c¡a A pesar de lo
antenor, la lev Dtevió coño ex
orev¡as aquellos casos extrenos en los cuales el del¡to perseou¡do es de tal
aravedad oue el ¡ntefts oúbl¡co en mantener la aveúouac¡ón previa en rcseNa
se ve superado por el ¡nterés de la soc¡edad en su con¡unto de conocer todas
las d¡lioenc¡as oue se estén llevando a cabo oara la oDoñuna ¡nvest¡aac¡ón.
detenc¡ón. ¡uicio v sanc¡ón de los responsables. Estos casos de excepc¡ón sor¡
las invest¡gac¡ones sobrc graves v¡olac¡onea a derechos humanos y delitos o
crímenes de lesa hunan¡dad. Esta PimeQ Sala de la Suprena Cofte de
Just¡c¡a de la Nación rocuerda que el Tibunal Pleno rcconoció en la tes¡s
jut¡sprudenc¡al P./J. 542008, el doble caráctq del derccho do acceso a la
info¡mac¡ón, como un derecho en sf n¡smo, pero tambtén cono un med¡a o
¡nstruñento para el ejerc¡c¡o de otroa derechas En este sentido, el Ír¡bunal
Pleno destacó que el derecho de acceso a la ¡nfoÍnac¡ón es la baso para que
los gobernados ejerzan un contrcl respecto del funcionamiento insl¡tuc¡onal de
Ios podercs públ¡cos, por lo cual se pei¡la como un lfm¡te a la exclus¡vidad
estatal en el manejo de la infoñÉc¡ón y, par ende, como una ex¡genc¡a sac¡al
de tado Estado de Derecho. En vitud de lo anteriot, Qpb@_!!3_Ésp9!!41
relevanc¡a la neces¡dad de pem¡t¡r el acceao a la ¡nfomac¡ón oue conste en
aveiouac¡ones Drev¡as aue ¡nvest¡euen hecbos que const¡tuvan qraves
violac¡ones a derechos humanos o crímenes de lesa human¡dad. pues estos
supuestos no sólo afectan a las vlctinas v ofend¡dos en forma d¡recta por los
hechos ant¡¡urfd¡cos. s¡no oue ofenden a tocla la soc¡edad. prcc¡samente por su
oravedad v ooÍ |as repercus¡ones aue ¡mpl¡can."

Énfas¡s ptop¡o)

SÉPTIMO. Efoctos de lá protecc¡ón const¡tucional otorgada
(acc¡onea reparator¡as).

Para precisar los efectos del fallo protector, resulta pertinenle
relomar de nueva cuenta la determiñación adoptada por la Primera Sala de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el amparo en revisión 5'1/2020,
donde ana|zó lo relativo a los efeclos en una sentencia de desaparrcrón forzada
y a que se ha hecho alusión en esle propio fallo.

Estableciendo que en esos casos, los órganos jurisdiccionales de
amparo tienen facultades para imponer medidas de reparación integral, a fin de
reslituk a las personas desaparecidas y a sus familiares, en el pleno goce de
sus derechos violados, por lo cual pueden válidamente imponer medidas de
restituc¡ón, que comprendan el reslablecimienlo de la libertad en casos de
desaparición forzada; medidas de rehab¡l¡lac¡ón, coñsistenles en atención
médica, psicológica y psiquiátrica para que las viclimas indirectas puedan hacer
frenle a los hechos victimizantes y a todo el contexto qué implica la búsqueda
de sus famiiares; medidas de satisfacc¡ón, que impliquen la búsqueda de las
personas desaparecidas, y de los cuetpos r.t osamentas, así como la ayuda para
recuperarlos, identificalos y volver a inhumarlos; garanlias de no rcpetic¡ón
como el no revictimizar ni criminalizar a las víctimas; y medidas de
compensac¡ón en atención a ¡a gravedad del daño sufrido.

I\redidas que se desglosarán en los aparlados siguientes.
7.1 Med¡da de rcpaÉción (sentenc¡a de amparo)
Esta sentencia conslituye per'se una forma de reparación, en virtud

que en ella se reconoce la grave violación a los derechos humanos del diecto
quejoso Sergio Banda Delgado por parte de agenles del Estado l\,4exicano, asi
como la lransgresión a las prerrogativas previstas por la Constitución y los
tratados internacronales en la materla, en perluicio de Serg¡o Banda Delgado y
también de la viclima indirecta del delito de desaparición forzada cr¡stina
De¡gado Sánchez.(l:=

@:
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de la probable comislón de un delilo, así como ordeñar y coordlnar la

realizaiión de actos de nvestigación, la recoleccón de indicios y medios de

prueba para e esclarecimiento del hecho delictivo.
Por su parte, el artículo 70 de a Ley General en l\'4ater a de

Desaparrclón Forzada de Personas, Desaparcóñ Cometida por Particu ares y

.lel Sistema Nacional de Búsqueda de Pe6onas señala que la Fiscalia

Especializada de Búsqueda de Personas Desaparecidas liene enhe §us

fa;ulbdes el coord¡nar esfuer¿os con la Com¡sión Nacional de Búsqueda a

fin de localizar a una persona desaparecida.
Entre drchas alribucones se encuentran: dar aviso de manera

inmediata a la Cor¡isión Naconal de Búsqueda sobre e] iñicio de Lrna

invesligacón a fin de que se comiencen as acciones correspondientes a la
búsquáda; proporcionarle informacón m n sterial y pericial que solcile
tendiente a a búsqLreda de personas; mantener comuñicación conlnua y
permanente con esta a fln de compartr informacló¡ que contribuya con la

búsqueda de personas, informar e sobre la localización o identificacióñ de una
persona, solicitar la localización geográfic"a en liempo real y ordenar la
ntervención de comuñicac ones, entre otrasl3e.

I\¡ás aún, la fÍaccón X de articulo 70 de la citada Ley General

dispone que La Fiscalía Especializada puede conformar grupos de trabajo

i-ter nsl tu( iondles y nurlio sctohnar.os par¿ la .c¡ordin¿cion de hechos
p'ob¿b'efente conslilutrvos de oesaparic.o^ forzada ".

En ese sentido, el agenle de Ministerio Público de la Federación

adscrita a la Fiscalia Especia zada de BÚsqueda de Personas Desaparecidas
dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos' Prevención del

Delito y Servicios a la Comunidad deberá solcitar a creación de un grupo de
trabáio multrdrscrolinar o e ,nler nslilucron¿r, el cL,a se'á encabelado por la
Co.ni.ión Nac,ora de Bjsqued¿ 

t, y er el que panic par¿n as cornrslones

1 l9 ln¡"u lo zo. L" ¡ sca ia especia izada de la F sc ia liene, en e ámbito de s! cóm petencia, las

alr buciones srguientes:
f...t

L Dar avso de ñaneE nmediata a l¡avés del Reg slro Nácional, a la Comsón Nacional de

Búsqueda sob¡e el nicio de una invesligacón de os deltos matera de esta Lev, a fn de que se

noin tas accones conespondientes a á bÚsqueda: ási como compartr á infomación relevante

de conlorm¡dad con e Protoco o Homoogado de lnvesligacón y deñás d sposiciones aplicáblesi
ll B s. Proporcionar a 1a Comislón Naciona de BÚsq ueda la iniomáción ministeria y pe¡cLal q ue

ésla le solcle,lendiente a a búsqueda de personas.on lines de identif€.ión humana v entreg¿r

al Centro Nac oña a lnlomacón corespond ente baio los crile os de horñologación delinidos por

V fi¡a.léner mmunGcón co.tnuá y permaneñte con la Comisión Nacionál de Búsqueda v las

Comsones Locaes de BÚsqueda a fin de comparfi informacón que pudiera contrbln en as
accones p¿ra á búsqueda y loca iz¿cón de personas, en tém nos de las dlspos cones aplcab es

V. nfomar de m¿ñera inmedala a la Com sión Naconal de Búsqleda o ¿ la Com sión LoÉ de

Aúsqueda, según sea elcaso l¿ lo€ización o ideñli¡cacón de u¡a Persona

I..l
Vl. Soicitar dreclameñte lá lo€lzaclÓn geogáf€ en tier¡po rea o la €ntrega de os datos
conseruados. en os tém nos eslablecidos en elCódigo Naconalde Procedirn enlos Penálesi
V I Soicilar á la auiordad ludicial mmpelenle la auto¡izáción para ordeiar a i.tervenclón de

@mu.icacones. en lérminos de las d spos ciones apl€blesi
''¡Co¡formargruposdetabaioiniensttuconalesymúlldsopl¡ariosparalacoordnacóndela
investgación de hechos p.obabemenle consl tltivos de los dellos mále á de esla Lev, cuando de
l¿ nformacón co¡ a que clente a auloridad se desprenda qu€ puderon ocurr en dos o fiiás
Entdades Federativas o se tral¿ de una persona ellranle¡a en stuación de migracón,
ndepend enlemente de su s lú¿cón m qr¿loria''' E.ro es "@oe @_ o osole<'o po a -el Ge_er¿l e'Mál"u oe Oesaparcó^ Fo?¿dd d"
Person¿s, Desaparclóñ cometda por Pa¡ticuáres y del Sistema Ná.onal de Búsqueda de
Persónas. en sus anlculos:
Articulo 53. Lá Comisión Naco.alde Búsqueda liene assglientes¿lrbuc¡ones:
I..l
Xvlll. .tegrar qrupos de rabajo para pmpon,pr acciones especlrcas de búsqueda asi coño
ánaiza.€ lenómenode des¿pá¡lción, incluso a.ivel regioñáli

t..)
Ar{iculo 65. La Com slón Naclonal de BÚsqleda 6nlará con Grupos de BÚsqueda ¡nlegÉdos por

setodores públ@s especi¿lizados en la búsqueda de perso¡as.
Con i¡depende.ca de lo anlerior. la Coñisión Naciona de Búsqueda podrá áunliá¡se por perso.as
especaizadas eñ búsqueda de personas asi como por cue¡pos poicaes especalzados que

@Laboren con las autoridadescompelentes, en téminos de as disposciones apliebes
Articu¡o 66. Los Grúpos de Búsqueda para eládecuado cumplmrento de sus acciones, tienen as

s gu enles at bLcones:
Generar la ñelodoogiá para la búsqleda nmediaiá considerando e Proloolo Homoo§ado de

Búsqueda y otros exislentes;
I Sollctár á la Flsc ia Especialzadá competente que realice áctos de nvesligacó¡ especifcos
sobre la probable 6msión de un deli(o qle púedan llevar a a búsquedá, lo€lzacón o
denlñ€cióñ de una persona, ási como al escarecmiento de los hechos en lémnos de o

dspuesro en el código Nacionalde Proced mientos Pena es Lo ¿nle or, sin perjlicro del ejercco
direclo de as facutádes @n que cleñla. las comisiones de BÚsqueda par¿ reálzá¡ accones
relaconádás @n la búsqueda de personás prevrslas en esta ey
ll. lmplementar ún meenismo ágl y elicieñle que @adyuve a la pronlá lo€lizac¡ón de personas

reDonadas como desáparecidas y No Loc¿lizadás y sálvaqlarde sls derechos huñ¿nos, v
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carpetas de investigación, las cuales deberán ser actualizadas semanalmeñle
conforme a os avances de dicha i.vestgactón.

E¡ la inteligeñcia que la autoridad ministerial deberá proteger los
datos personaies de los probables responsables (s¡empre v cuando sean
particularcs), los familiares de las victimas directas, testigos o terceros
relacionados con la indagatoria, asi como los nombres de los agentes del
Ministerio Público y servidores públicos con funciones operalivas.

En la inleligencia de que la autor¡dad podrá téstar los nombres de
los servidores públicos que participaron en los hechos con motivo de los cuales
desaparecieron los quejosos, hasta en tanlo no haya sentencia ejecutonada en
la que sé declare su responsabilidad penal137.

En el entendido de que dicha medida deberá cumplirse en un plazo
razonable, mismo que no podrá exceder de treinta días naturales, a parti de
la notificación de la determinación que declare firme la presente resolución y la
cual deberá permanecer en el portal de internel de dicha autoridad como
míñimo hasla que sé determine la suerte o paradero de la persona
desaparecida.

G) Realizar una revisión exhaustiva de las constancias que
conforman las indagatorias FED/FEMDH/DGASRCMDH-GTOio00058l/2022,
del índ¡ce de Ia Agenc¡a del M¡n¡ster¡o Públ¡co de la Federac¡ón Titular de
la Célula V-6 FEIDDF, de C¡udad dé México, y 47038/2020 (antes
1'1717'll2O'181, del ird¡ce de la Agenc¡a del M¡n¡ster¡o Público Vlll,
Espec¡al¡zada en Personas No Local¡zadas de esta c¡udad, a fin de que
identifiquen claramente todos los elementos que las componen y eslablezcan un
plan de invest¡oac¡ón conforme a la sección D del Protocolo Homologado de
lnvesugación para los Delitos de Desaparición Forzada y Desaparición
Cometida por Particulares denominado 'Casos de personas desaparcc¡das en
trárnite que no son de conoc¡ñ¡ento rec¡enté delAMF, en el cual, deberá:. Vertebrar las diligencias pendientes por realizar a efecto de
esclarecer la verdad y la ubicación del hoy desaparecido;

. Establecer la forma en la que probablemente sucedieron los
eventos antijuridicos, trazando una secuencia histórica de los mismos y
recreando un itinerario aproximado de los lugares en los cuales, Serg¡o Banda
Delgado probablemente fue vislo por últiña vez, y;

. Precisar las l¡neas de investigación que le permitan solicitar
rnformación relacionada con dichas locaciones a efecto de d¡lucidar un elenco
de posibles sospechosos, o en su caso, drversos lugares en los cuales,
posibleménle se encuentre la víctima directa.

En el enteñdido que de considerarlo necesaaio, las personas
fiscales podrá ordenar citar de nueva cuenta a los alesles a eféclo que añplíén
su deposado, o incluso, a cualquiera que estime indispensable para tal efeclo.

H) Tomar la declaración de {os mandos militares -Ejército y
Secretaría de lvlariña- que hubieran eslado en funciones en noviembre de dos
mil dieciocho en lrepuato, Guanaluato, a fin de dilucidar su posibie participación
en la desaparición forzada deldirecto agraviado, o incluso, a efeclo de ndagar
el paradero de estos últimos.

En el enlendido que si de alguna declaración se desprende
información, que inclusive, indiciariamente deje enlrever el uso de nstalaciones
miiitares para el ocultamiento del directo quejoso, los agenles del l\¡inisterio
Público deberán ordenar las diliaencias oue estimen oertinentes oara realizar la
bisoueda de dicha oe.sona en las mrsmas

l) Reconocér la conformación y creacrón de la Com¡sión Especial
de Búsqueda para localizar al directo quejoso '".

En ese séñlido, dicha medida debe interpretarse como la
conformación de un grupo de trabajo multrdisciplinario e inlerinsiitucioñal coñ el
objeto de buscar y dar con el paradero de Sergio Banda De gado, así cor¡o
enconlrat a los responsables, y no como la creación de un órgano
administrativo desconcentrado o aulónomo como la Comisión Nacional de
Búsqueda o las Comisiones locales de búsqueda creadas mediante La Ley
General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparción
Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas.

Ello, pues el arlículo 40, fracciones XV y xvl de la Ley de la
Fiscalía General de la República eslablece que son facultades de las personas
agentes del l\,,linisterio Público de la Federación dictar srn demora la orden de
búsqueda y localización de personas desaparecidas cuando reciba denuncia

"' Páralo 250, de la resolución relát vá ál ampáro en revs ón 51/2020, emilida por la Primera Sa a
de la Supremá cone de Juslicia de la Nacón
ll8 

oe acue¡¡o a lo oeteminado por aPrmeraSalade a suprema (¡rte de Jlst¡cla de á Nacron

en la resoluc ón emit da en e amparo en revisión 51/2020, en ses ó¡ de diez de agosto de dos mil
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locales de búsqueda de las entidades federativas en donde haya indicios de
que las personas desaparecidas puedan ser localizadas, la Policía Federal
Ministerlal, la Secretaría de la Defensa Nacional, la Secretaría de Gobernación
y demás autoridades que considere necesarias para la bÚsqueda y localización
del directo quéjoso, lo que deberá hacer en un plazo no mayor a tre¡nta días
¡aturales a partir de la notilicación del auto que declare fime el presente fallo.

Lo anterior soamente debe¡á acatarse en el caso oue no se
hava dado ¡n¡c¡o a la crcac¡ón de la referida com¡§¡ón.

J) Hacer del conocimie¡to de la aqui promovente Cr¡st¡na
Delgado sánchez el procedimiento establecido en Ley General en Materia de

Desaparició¡ Fotzada de Personas, Desaparicióñ Cometida por Particulares y
del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, Ley Federal de Declaración

Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, respecto a la declaración

especial de ausencia de Sergio Banda oelgado; de lo cual habrá de delar

constancia en la carpeta de investigación.
Lo anterior, únicamente deberá acatarse en el caso que no se

hava dado ¡n¡c¡o al refer¡do prcced¡m¡ento dé declaración esDéc¡al de

3!§9!9iq del directo quejoso.
K) Realizar todas as gestiones necesarias con e fin dé que el

quejoso Serg¡o Banda Delgado sea inscrito en el Registro Nacional de
Victimas, dado que conforme a lo éxpuesto en a presente sentencia, Í!q
sustraído de la orofección de la lev, y en consecuencia, se encuentra
ir¡pedido para ejercer los recursos legales que el ordenamiento legal nacional e

internacional ptevé en su favor.
Apoya lo antenor la tesis 1.1o.P.125 P (10a.) del Primer Tribunal

Colegiado en Materia Penal del Primer Circuilo, publicada en la Gaceta del
Semánario Judlcial de la Federación, Décima Época, Ivlateria ComÚn, Libro 56,

Julio de 2018, Tomo ll, págiña 1594, de robro siguienter "REG/SIRO
NACIONAL DE V¡CTIMAS. EL ÓRGAA/O JUR'SDICCIONAL DE AMPARO, A
PETICIÓN DE LOS OUEJOSOS QUE RECLAMAN LA OESAPANCIÓN
FORZADA DE PERSOIVAS, PUEDE SOLICITAR LA INSCRIPCIÓN
CORRESPONDIEN¡E, SIN QUE ELLO IMPLIQUE PREJUZGAR SOBRE LA
RESOLUCIÓN DE INGRESO O S/ SERÁÍV AEÍVEFICIADAS CON EL FONDO
DE AYUDA RESPECrIVO".

Lo anlerior deberá acatarse únicamente en el caso oue el
d¡recto oue¡oso no hava s¡do dado dé alta en la refedda base de datos.

L) Citar a la promovente Cr¡st¡na Delgado Sánchez a efecto que

ante la ooteslao minrsterial. de confo'midad con la rracción ldel ¿rl;culo 12 de
la Ley óeneral de Víc¡i.nas a'. le n¿g¿ de su conocrrlre,]to los derechos que
prevé en su favor la Consiituclón Política de los Estados Unidos I\,4exicanos, los
tratados internacionales de la rnaleria, así como las leyes aplicables al caso
concreto, dentro de los cuales se encuentra el relativo a solicitar el acceso a los
recursos del Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación lntegral con motivo de
la desaparición forzada del directo quejoso Serg¡o Banda De¡gado: de lo cual,
habrá de deiar constanciá en la carpeta dé ¡nvest¡oac¡ón.

No sobra hacer notar a los agente del Min¡sledo Públ¡co y a sus

superiores jerárquicos, que la presente sentencia de amparo no se considerará
cumplida sino hasla oue se concluva deb¡damente la ¡nvest¡qac¡ón v la
búsoueda del que¡oso en los térm¡nos apuntado§.

Es dec¡r. hasta oue se desl¡ndén resoonsab¡l¡dades de los
se ¡dores públ¡cos v en su ca§o. de los oart¡culares oue intervin¡eron en

la desaDa c¡ón forzadá de Seaq¡o Banda Deloado v ha§ta que dicha
Delsona sea encontlada con vida. o éventualmente. sus rcstos mortales.

En virtud de lo anterior, comuníquese la presente delerminación al

F¡scal GeneÉl de la Repúbl¡ca, al T¡tular de la F¡scalía Especial¡zada dé
Búsqueda de Personas Desaparecidas dePend¡ente de la

Subprocuraduía de Derechos Humanos, Prevenc¡ón del Del¡to y
Serv¡c¡os a la coñun¡dad, así como al Fiscal General del Estado de
Guanajuato, para su conocimiento y los efectos legales conducentes; en vlrtud
que son los superiores jerárquicos de los lvlinisterio Público investigadores.

V. Garánlizar, en e ámbilo de sus competencas que se manlenga la cadená de custodia en e
ugar de los hechos o halazgo, ásí @mo en os que se encúenlren o se tengan razonés fundádas
párá creer que se encuenkán cdáve¡es o ¡estos humsnosde Personas Desapareodas
r{ articulo 12, Las vicl mas gozarán de los sigu enies derechos:
l. A ser informádas de ñanera clara. orec¡sa v áccesible de sus derechos oor el Ministerio
PÚbl¡co o a pfimera auloidád @n la que tenga contáclo o que c.ñozca del hecho delictvo lan
p.onto ésle ocutra E [4in slerio Público deberá mmun car a a victiña los derechos que recoñocen

a Constitución PolÍll€ de los Estádos Undos lr,lexicanos, los T¡alados lnlernacionaes y esla Lev a

su fávor, detando conslancia en La cápeta de inve5tgác!ón de este hecho, con tola i.dependenca
de que exls(a o no uñ probabe responsabe de los hechosi
()
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7.3 Med¡da de sat¡sfacc¡ón (d¡vulgac¡ón de la presente
sentenc¡a).

Dado que en la presente resolución jurisd ccional se evrdenció la
violación a los múltiples derechos humanos de la que fue obieto e qlejoso
Serg¡o Banda Delgado, resulta esencialmente su divulgación, para no dejar en
la opacdad la actuación ilega de 1as autoridades responsables de la misma y
hacer un reconocim ento simbó1ico de modo personal a dichas personas.

Por lo tanto, el Secrcta¡¡o de la Defensa Nac¡onal y el
Secretar¡o de Mar¡na deberán p.U-E!!q3-I_p9-I_q!1a_§q , !n extracto de
la presente resolución en un diario de circulación naciona ; mte¡tras que el
F¡scal GeneÉl de la Repúbl¡ca, el SecretaÍo de Seguridad Públ¡ca y el
F¡scal General, ambos del Estado de Guanajuato, deberán hacer lo propio
(de igualforma por una sola ocasión), en un peródico de circulación nacional y
estatalen e estado de Guanajuato, respectivamente.

Lo cual deberá realizarse en un plazo no mayor a tre¡nta días
naturales a partir de la notificacióñ de la delerm nación en que cause
elecutor a la presente tesolución.

En el entendido que en el exlracto de la sentenca alud da no se
darán a conocer os datos personales y de idenuficación de las partes, con
¿poyo en los anjculos 6'. apalado A. fÍaccó_ ll. de lá Constil-ción Polilca de
los Esl¿oos La.dos Mexrcanosro'' 113 de la ley fede.al de Tra_spareacid y
AcLeso a l¿ l_forn'acrón Pib ca &; 73 de ¿ Ley Gener¿l oe Transp¿rencra y

Acceso ¿ la l_tornación Pi ol ca'" 25'1'28'o-y344delAcuerdoce^e'al de

"'Art¡culo 60. La rna.iiestacón de las ideás no será objeto de ninsuna inqusición lldlca o
adñinistraliva. sino en e cáso de que áláque a a mora, la vida prvada o los derechos de lerceros,
provoque algún deito o pedurbe el orden públicoi el derecho de réplica se.á ejercldo e¡ los
téminos d spuesros po¡ lá ley. El derecho a la nlormac ón será gaGnt zado por e Eslado
Toda persona tie¡e derecho a ibre acceso a infomáción plúrá y oponuna as como a bus€r,
re.ibn y difundi¡ i.iomacón e deas deloda indole por cua quier medio de expresón
El Eslado garanlrzará e derecho de acceso á lás lecnologi¿s de lá infomación y @municacón asi
@mo ¿ los setuicios de rádiodiflsón y lelecomun caciones, incluido e de banda anchá e ¡lerñet.
Para tales eiectos e Estado establecerá condiooñes de @mpeiencra efectiva en la p.eslación de

Pár¿ efeclos de lo displresto en elp¡esenle anÍcuose obseryará losguienle:
A. Para el eiercico del derecho de acceso á la infomación, la Federación y las entidades
federativas, en elámbilo de sls respectvás @mpelencias, se regnán por os siguienles principos y

(.)
ll. La i¡fomació¡ que se refiere a a vdá prvádá y los dáios peGonaies se.á proieglda en los
lém nos v con las excepcones que fien las leyes.
()
'" Arlrculo 113. Se @neoer¿ rnformac,on (¡.'denc'a'
I La que coñlieñe dalos personales con.ern ents á una pe¡soná iis e idenlif€da o idenl ficab e;
I Los secretos ban€ro. fduciaro. i¡dustrial co.ñercial, fisca, bursát y poslaL, cuya lltúlarid¿d
cotrespondá á panicllárés, sújétos de derecho internaciona o a sutelos ob gados cuando no
nvoluc.en el elercco de recursos púbLcos, y
ll. Aquella que presenten os panicuares a os sujetos obligados, sieñp¡e que tengán eldere.ho a

elo, de confo¡midád @n o displeslo porlas leyeso osl.atados ¡nlernaoonaes.
La informacón confidencal no eslará sujela a lempoÉldad alguna y sólo podÉn tene¡ acceso á
el a os t lulares de la m¡sma, sus represenlanles y los Seryidorcs Púb icos facu tados pa ra e lo
I'Artículo 73. Además de o señá¿do en elarliculo 70 de la presente Ley,los sulelos obigados de
os Poderes Judicaes Federal y de las E¡tidades Federatvas deberán poner a dsposición del
púb ico y aclualizar la s guiente inhrmación:
I Las tesis y ejecllorias pubicadas en el Semá¡ário Judiciál de lá Federácón o en lá Gaceta
.especllvá de €da t¡ibunál adm inisi€livo, incluyendo, tesrsjursprude,rcales y aisladas;
I Lasversiones públicas de as señtencias qúeseán de ñlerés públ@i
ll Las versiones eslenográfics de as seso¡es públicás:
V La relacio.ada con os pro.esos por medo de los cuales fuercn desgnados os ju€ces y

V. La istá de ácoe¡dos que dla amenle se pubrquen
L'¡Articulo25.Laséreasádñi.slraliv¿syosórqánosjursd&¡o¡¿esestaránoblqadosenlodo
mome¡loálarant2a¡¿scondicionesyrequsilosmnmospar.adebd¿ádúi.istrá.ióñycuslódre
de os dalos perso¡ales que se encuentr.n bajo su resquanlo. con e objeto de qarañtz¿r a os
qobernádós elderecho de decidisobre su uso y desli¡o. Asim smo. deberán as.gurar e adecuado
lralam ento de d.hos dalos persoña es có.1¿ fina idad de mped r sú lransm sión olá y lesva a la
d gndad e ntm dad delafectado.
'" Articulo 28. En e rratamrenro de dalos peGonales las ¿reas admiñslralivas y os órgaños
jursdccrona€s deberá¡ obsetuar los pri..pós de lctud,.álded, i.lorñacon seglridad y

'" Articulo 34. Todo tratamierto de dalos personales deber¿ cóñlár cóñ e .o.se.liñe.lo
inequivocode su tluar, ercepto cuando os da(os de.aráóler persón¿ sereébenpáráe eiercrcio
de ¿s Ír¡ncones propas de as ár.as adm nstralvas y os órgañós lunsdc.o.ál¿s: cúándó se
reierán á un có.lr¿to o pre.onlrato de una reación.omerca. abor¿ o adm nislrativa en el que e
Consejo sea pane y sean ne.ésários pará sú mantenimiento o cump mieñloi cúando el ralem enlo
de os datos lenga Dor lnaldád pdtege¡ u. inte.és de áfectado e¡ lérm nos de las fácultades
co¡stluconaies que lrene e Conseto. clando os datos fiquren en fúenles rccesrbles a público y su
lralam entó seá necesário pár¿ á satisfac.ón de nlerés leg¡¡mo persegudo por e .esponsab e de
¿rchvó ó pór erde tercefo á qúien se lransm lan los dalos
E conse¡tmiento deberá otorgarse por escrló, en lórmá libré éxpres¿ e inlormáda
Ló anteror iñp[É qúe lodo trálamie¡to de dalos drsl nlo de aquélpaG e cuarfueron r€cabados,
sá vó ós c¿sos exceptúádos. requerr¿ de !n nuevo olorqamienlo delconsentm enlo por pade del
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Pleno del Consejo de la Judicalura Federal, que establece las disposiciones en

materia de transparencia a la información pÚblica, protección de datos
personales y archivo, publicado en seis de febrero de dos mll catorce en el

Diario Oficial de la Federación, dado que !3§]!ail!!q4C!l@-!9§ei!!O!3-99!
el consent¡m¡ento expreso de la oarte queiosa oara lal efecto.

Para el cumplimiento de la señtencia las autoridades responsables
deberán allegar el original o copia certificada del periódico en que se haya
p"bhcado el extacto de la presente determrnacrón.

7.4 Med¡da de rest¡tuc¡ón (localizac¡ón del quejo§o).
El Secretar¡o de la Defensa Nac¡onaly elSecrctario de Mar¡na,

por conducto de iodos los i¡tegranles del eiército mexicano, deberá preslar las

facilidades necesarias al fiscal encargado de la i¡tegración de las
invesligaciones de origen, asi como a cualquier autoridad que lenga la

encomienda de dar con el paradero del directo qlejoso a fin de que se
investigue su desaparición forzada; por ejemplo, permilir La enkada a cualquier
inslalación militar, con las debidas medidas de seguridad, para buscar a Sergio
Banda Delgado, o bieñ, sus restos mortales.

Para ello, las instiluciones encargadas de la bÚsqueda, deberán
diseñar un plan integral de búsqueda, en atención a las circunstancias y

contexto de la desaparición del quejoso, para determiñar e personal que

rcalizatá las diligencias correspondientes en las inslalaciones mililares, así
como la metodología a implemeniar, de conformidad con el Prolocolo
Homologado para la Búsqueda de Personas Desaparecidas.

7.5 Medida de restituc¡ón (teg¡stro de la desaparic¡ón for¿ada).
Realizar la inscripción del directo queioso Sergio Banda Delgado

en la página de interoet httosr//cnbreoortadesaoarecidos.seoob.oob.mx,/
corlespondienie al Registro Nacional de Peasona6 Desaparecidas y No
Loca¡izadas (RNPDNO).

Actuación que corresponde tealizat a la Comis¡ón Nac¡onal de
Búsql¡eda, de acuerdo al artículo 134, f¡acción lX, de la Ley General en

Ivlatefla de Desaparición FoQada de Persoñas, Desaparicion- Cometrda oor
Paniculares y del sislema Nacional de Búsqueda de Personas a'

En el entendido de que lal eiecto de la concesión del amparo,
únicamente deberá acatarse en el caso oue no se hava inscdto en tal
pji,g¡la al directo quejoso.

7.6 Med¡da de sat¡sfacción (¡nsc,¡pc¡ón en el Registro
Nacional de Víct¡mas).

Dado que este juzgado de distrito reconoció en la presenle
sentencia como víctima aldirecto quejoso Serg¡o Banda Delgado, asi como a
la p.omovente Crist¡na Delg¿do Sánchez (conforme a la 'raccón lll del

a.ticulo 1'10 de Ley Gene'al de Víctimas' ")
Y en virlud que conforme a lo expueslo en aparalados previos, no

se acreditó qle a la fecha el direoto quejoso Sergio Banda Delgado, asicomo
la victima indirecta Cristina Delgado Sánchez -madre del quejoso- hayan sido
inscrilos en el Regisiro Nacional de Victimas; la Com¡sión Ejecut¡va de
Atenc¡óñ a Víct¡ma§, a través del Comilé de personas desapa¡ecidas, no
localizadas, ausentes o exhaviadas, deberá coadyuvar con los ageñtes del
l\4inisterio Público a efecto de registrar a dicho solicitante del amparo en la
aludida base de datos (ún¡camente oara el caso oue no ae encuentre dado
dé alta en elm¡smo).

7.7 Med¡da de rehab¡litac¡ón latención méd¡ca, ps¡cológ¡ca y
psiqu¡átr¡ca).

En vinud que de conformdad con las fraccrones ly ll del arttc-lo
62 ae a Ley Gener¿l de Viclimas''', la v'clima tnd,recla Crist¡na Delg¿do
Sánchez tiene derecho a recibrr alención médica, psicolóqica y psiquiátrica

1! Articulo 134. ElProqrama Naclonalde Büsqueda y Lo€llzac¡ón, a cargo de la Comisióñ Nacion¿

de Búsqueda, deberá contener, como mi.imo
I,,1
lX. El proc€so para lá depuráción y o.ganización de la ióformáclón contenida en el Regislro
Naconal de Pe6onas Desaparccrdas y No LocaLzadas y su integraciÓn y amonizacón con olrcs
registrcs quecontengan infomáción rcevanle pa€ la büsqleda y loeización de personasi

I.I
Ll Artícu¡o 1 10, Ei reconocim ento de la elidad de vícl ma. para efeclos de esla Ley, se rea rza por

las determ naclones de claquiera de lassiguentes auloridadesl
(...)
ll Eliuzoador en m.teria de a¡noaro, ovilo familiarque lenga los eleme¡tos para acreditar que

(..)
rirartículo 62. Lasrned das de reh¿bilibcrón ncluyen entre otras y según procedá,las sguientes:
. Alención médica, ps cológl€ y psiqu átrica especlaLlzadasl
i Setuicios y ásesoriá juríd cos lendienles a faciltar elelercicio de los derechos de as victimas y a

garántzár sú d sf¡ute pleno y lranqu oi
(...)

€-
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especializada, en caso de que así lo solicite, la Cornisión Ejecut¡va de
Atenc¡ón a Vict¡mas, por conducto de la unidad adr¡inistrativa que

cofresponda deberá propor.clonarle la fnisma.
Lo anterior, para que la victima indirecta pueda hacer lrente a los

hechos victimizanles y a todo el conlexlo que implica la búsqueda de su
familiar.

7.8 Med¡da de sat¡sfaccióñ (compensac¡ón)-
E¡ virtud que los agentes del Ministerio Público encargados de las

indagatorias de origen deberán citar a la promovente Cr¡stina Delgado
Sánchez a electo que ante la poleslad minislerral, le hagan de su conocim'eñto
los derechos''7 que prevé en sLr favor'a Consttución Politica de los Estados
Uñidos l\,4exicanos, los lralados internacionales de la materia, así como las
leyes aplicables al caso concrelo.

La Comis¡ón Ejecut¡va de Atenc¡ón a Vict¡rnas, a havés del
órgano competente, deberá iniciar el procedimiento respectivo a ln que se
pague una compenaac¡ón en forma subsidiaria a cargo delfondo respeclivo a

favor de Cr¡st¡na Delgado Sánchez.
En la inteligencia que en casos de desapadción foeada de

persoñas, las resoluciones que se dicten deben ser proporcionales a la
gravedad del daño sufrido.

7.9 Med¡da de no repetic¡ón (no rev¡ct¡m¡zac¡ón). ..
Conforme al a4ículo 50 de la Ley General de V cliras . todas las

auloridades eñ él ámbito de su compeie¡cia deben respetar el derecho de las
víctir¡as a no ser criminalizadas ni a sufrir victimización secundaria
(revictimización).

En consécuencia, la presente determinación obliga a todas las
autoridades i¡volucradas en su observa¡cia a no criminalizar ni reviclimizar a la
promovente Cr¡stina Delgado Sánchez, en sLr calldad de victima de la

desaparición forzada cometida en agravio de su familiar Sergio Banda
Delgado, nial propio directo quejoso.

7.10 Cumpl¡m¡ento por autor¡dades no señaladas como
responsables

La Suprema Corte de Jusl¡c¡a de la Nac¡ón ha señalado en
múltiples ocasio¡es que el acatamiento punlual de las sentencias de amparo
constituye una cuestión de orden público.

Eñ ese sentido, la Priírera Saa del Nláximo Tribunal se ha
pronunciado en el sentido que las sentencias de carácter conslitucional que se
dictan en los juicios de amparo adquieren dicha característica por el hécho que,
por una parte, buscan restituir al quejoso eñ el pleno goce de la garantía
individual violada, y por olra, con su cumplimiento se propica el
restablecimiento del orden conslitucioñal trastocado por las autoridades
responsables.

En consecuencia, cualquier servidor púb ico o ente estatal que en
su caso eslé rnvolucrado en la observancia de la presente resolución sea que
expresamente se le haya menc{onado en esté fallo o no, deberá realizar los
trámiies necesarios para tal efecto, aun y cuando no haya sido señalado con el
carácter de autoridad responsable en el presente juicio de amparo.

Resulla aplicable la jurisprudencia '178 de la entonces Tercera
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación con nÚmero de regislro
917712, locaizable en el Apéndice 2000 del Semanario Judical de la
Federación, Quinta Época, [¡ateria Común, Tomo Vl, Común, Jurisprudencia
SCJN. pág na 145. de rubro y texto siguientes:

"EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE AMPARO. A ELLA ESTAN
OBLICADAS TOOAS ¿AS AUTORIDADES, AUN CUANDO NO HAYAN
INTERVENIDO EN EL AMPARo. Las ejecutoias de amparo deben set
¡nmed¡atamente cumpl¡das por toda autoridad que tenga conoc¡ñienta de ellas
y que, por tazón de sus func¡ones, deba ¡nteNent en su e¡ecuc¡ón, pues atenta
la pañe f¡nal del pr¡mer párralo del añículo 107 de la Ley Orgán¡ca de los
afticulos 103 y 107 de la Corct¡tuc¡ón Federal, ño sola¡nenle la auloridad oue

"' Dento de os cuales se enclentra eL relátvo a solcitar el acceso a los rec!6os del Fondo de
Ay!d¿, Asslencia y Reparación lñleoralcon motivo de a desapa.ición lo.zada deldiecto quejoso

Sergio Banda Delgado.

No criminal¡zaciór.- Las autordádes no deberán agravar e sli¡im enlo de á viclima ni tralada en
ningún €socomo sospechosa o respoñsabe de lá @m s¡ón de los hechos que denuncie.
Nñguna auloridad o paniculárpodrá especular públicañente sobre lá penenencia de las victiñas al
crmen organizado o su vincu ación con álguna aclvdad delictiva La estigmatizacón e p.eiuico y

as @nsderaciones de trposublelvo deberán evilarse
Vict¡mizac¡ón secundar¡a,- Las c€racterísli€s y @ndciones parhcuares de la v¡clima ño podrán

ser motvo para negarle su c¿ldád. El Estado lar¡poco podÉ exig r m@n smos o proce¡imienlos
qle ¿qraven su condicióñ n eslabecer requis os que obslaculicen e mpidan e ejercicio de sus
derechos.ilá expongan a sufrir un nuevo daño por lá @nducla de los servdores públcos
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'ODER 'JOICIAT 

DE LA FTOt¡¡']óIi

hava fiourado con el cafácter de resDonsablo en el iuicio de aarantías está
oblioada a cuñpl¡t la seht@ncia de amparo. sino cualduieÍa olra autoridad
aue. pot sus func¡ones. tenoa oue iñterven¡ren Ia eiecución de este tallo'

OCTAVO. Capturu e, e, Sistema lnfegñl de Seguiñiénto de
Expedientas. Con fundamento en el Acue¡do General coniunlo 112015, de a
Suprema Corte de Juslicia de a Nación y de1 Conseio de la Judicatura Federal,
que requla los servicios lecnológicos relativos a la tramitación eleclróñica del

iuicio de amparo, las comunrcaciones oficiales y los procesos de oralidad penal

en los Cenfos de Justicia Penal Fedéral, caplúrese el día de su publicación la
presente sentenca, en el Sistema lntegral de Seguir¡iento de Expedienles
(SISE), con la certificació¡ secretaral respectiva; y agréguese al expediente el
acuse de recibo electrónico que justifique su registro.

Por lo expuesto, fundado, y coñ apoyo además eñ lo dispuesto
en los artícu os 103 y 107 de la Constitucrón Política de los Estados lJnidos
I\,4exicanos, así como en lo dispuesto en eldiverso 63, fracción V, se

RESUELVE:

úNtco.- LA JUsÍctA DE LA uNtóN AMPARA Y PRoTEGE a
directo quejoso Serg¡o Banda Delgado, así como a su familiar aquí promovente

Cr¡stina Delgado Sánchez, en su caldad de víctimas, directa e indirecta
respectivamente, de la desaparicrón forzada cometida en agravio de la persona

referida en parmer lérmino, por las razo¡es y fundamentos preciados en os
considerandos qu¡nto y para los efectos desc¡itos en el diverso considerando
sépt¡mo.

Notifiqúese, persona¡mente a la pañe promovente del amparo,
por of¡c¡o alfiscaladscr¡to y autor¡dades resporsablea.

Así lo resolvió y firma Cr¡st¡na Guzmán Omelas, Juez Décimo de
Distrito e¡ el Estado de Guanajuato, hoy, nueve de mayo de dos m¡l
veintitrés, que lo permitieron las labores del Juzgado, asistida de Juan Dav¡d
Garcidueñas Cuevas, Secretario que da fe.- Doy fe.

o-

o:
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Célula de lnvestigac¡ón; CÉLULA B-l-7 FEIDDF

Carpetadelnvest¡gación: FED/FEMDH/DGSRCMDH'
GTO/0000581/2022

OficioNo: FEIDDF-B-EIL-E1C7-339i2023
Asunto: SE INTERPONE RECURSO DE

REVISION

CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MEXICO, A 25 DE AGOSTO DE 2023

C. JUEZA DÉCIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE
GUANAJUATO PARA OUE POR SU CONDUCTO SEA
REMTTTpO AL HONORABLF TRTBU||AL COLEGTADO EN
MATERIA PENAL DEL DECIMO SEXTO CIRCUITO EN
TURNO.
PROLONGACIóN AVENIDA VICENTE GUERRERO NO. A q
FRACCIONAMIENTO LAS PLAZAS, IRAPUATO C.P. ?662.
PRESENTE

La C. ARACELI GoNZALEZ MoNTIEL, agente del Minsterio Público de ta

Federaclón Titutar de ta cétuta B-l-7, en ta Unidad de lnvestigaclón y Litigación
B de La Fiscatía Especializada en lnvestigación de los Delltos de Desaparic on
Forzada, de ta Fiscatia Especiatzada en Materia de Derechos Humanos, de la

F scalia General de ta República, señalando como domicilio fisico para oir y
rec bir todo tipo de notifcaciones e[ ub cado en avenida de los lnsurgentes
número 20, colonia Roma Norte, Atcatdia Cuauhtémoc, c udad de México, asi

como los correos instituc onates aracel gonzalezofgr org.mx,
mario gonzatez@fgr org.mx, erick.gut errezafgr.org mx.

martha.oerezgafgr org.mx, con tetéfono de oficina 55 53 46 oooo extenslón

504219: acorde a [o estabtecido por los articutos 1o7 fracción XV de ta

constituc ón Potít ca Federat; 5 fracción ll, 7,2, 4, 5,11 fracción Vll, 13 fracción Vi,

zS, 33, 34,40 fracclones l, ll, lV, Vlll, Xl, XVl, XVIll, XlX, XXIX, XLVI y XLV|ll, 48
fracción ll, lll, lV de ta Ley de [a FiscatÍa Ceneral de ta Repúbticar 48 y 51de ta

Ley Orgánica del Poder Judic at de la Federación y Acuerdo Generat número
t7,/2o72, del Pteno det Consejo de [a Jud catura Federal, retativos a [a

denom nac ón del núrnero y limites territoriales de los circuitos en que se div de
ta Repúbtica Mexicana, y aI número, a la jurisdlcc ón territoriaI y especiatización
por materia de los Tribunales Colegiados y Unitarios y de los Juzgados de
Distr to.

Oue por medlo del presente ocurso y con fundamento además en [o

preceptuado por tos numerales Sl fracc ón i, inciso e), 84, 86, 87, 88, 89 y demás
retatlvos y aplicables de [a ley de amparo; en t]ernpo y forma vengo a interponer
vía electrónica mediante e[ uso de [a FIREL con e[ nombre de usuario
ARACELIGM , e[ recurso de rev sión en contra de ta sentenc a de fecha g de
mayo del 2023, dictada dentro del ]u cio de Amparo número 981./2018, por ta
Juez Décimo de Distrto en e[ Estado de Guana.juato, de [a cual se tuvo
conocimiento por esta autoridad eI dia 11de agosto de 2023, por oficio numero
FE|DDF / t5szz/zaz3, suscrito por e[ D rector General Adjunto de esta Fiscatia

ffiilurürütililil¡¡illNl[¡ulilflnilffiiiifllfllilillllllnilillllllllülllllllllllilllulNl ..4,
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Especiatizada, por e[ cual se remite cop a de [a resotución en comento, por [a
que LA JUSTICIA DE LA UNIóN AMPARA Y PROTEGE at directo quejoso Sergio
Banda Delgado, asi como a su famil ar promovente Cristina Delgado Sánchez,
de La Desaparición Forzada cometida en su agravio, solcitando desde este
momento que por su conducto sea rem tido at TRIBUNAL COLEG|ADO, EN
TURNO, para [a substanciación de Atzada

ACLARACIONES PRELIMINARES

PRIMERA.- Esta autoridad tuvo conocimiento de [a sentencia que se impugna
por oñcio FEIDDF /t5522/zoz3, de fecha 11 de agosto del 2023, suscr]to por el
Director General Adjunto de esta Fiscatia Especiatizada, pese a ser [a suscrita
una de tas autoridades ministeriates invest gadoras de las carpetas de
invest gación abiertas por [a desaparición forzada de Sergio Banda Detgado, por
lo que [a A quo no ordenó [a notificación de Ia m]sma a [a suscrita med ante
oficio como se estabtece en las disposic ones legales apLicables [o que es del
conocimiento de su Señoría, por obrar en autos [a comunicac ón oficial que en
esos términos rind ó aI Juzgado a su cargo et Director Generat Adjunto de ta

F scalia Especiatizada de lnvestigación de los Delitos de Desaparición Forzada.

Lo cuaI se advierte de los oficios de notificaciones de fecha 9 de mayo del 2023,
por e[ cual se ordena girar notificación de [a sentencia que se recurre a las
diversas autordades responsabtes, no se enunca en estos, a [a agente del
lvlln sterio Pubtico de [a Federación adscrita a l'a F scal.ía Especialzada de
lnvestigac ón de ios DeLitos de Desaparición Forzada de [a Fiscatia General de
la Repub[ica a cargo de la carpeta de investigación FED,/FENI DH,/DGSRCMDH-
GIO/OOOO587/2o22, hacendo soto referencla a[ ofico 8350,/2023 para [a

DIRECCION GENERAL EN LA FISCALIA ESPECIALIZADA EN LNVESTIGACION DE

LOS DELITOS DE DESAPARICION FORZADA, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD
DE MEXICO (DENOMINACION CORRECTA FOJA 53) GUTORIDAD
RESPONSABLE) mismo que a continuación se transcribe

Oñc¡os

8349,/2023 SECR€TAR\A DE U I\4ARINA ARMADA DE MEXICO SEMAR
(A U TA R I DA D R E SPO N SA B LE )

8350,/2023 DIRECCION CENERAL EN LA FISCALIA ESPECIALIZADA EN
INVESTIGACION DE LOS DELITOS DE DESAPARICION FORZADA, CON
RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MEXICO @ENOMINACION CORRECTA
FOJA $) (AUTORIDAD RESPONSABLE)

B3S1/2o23 AGENTE DEL lt4lNlSTERlA PUBLICO Vlll ESPECIALIZADA EN
PERSONAS NA LOCALIZADAS DE ESTA CIUDAD (AUTORIDAD

RESPONSABLE)

8352/2023 AGENTE DEL MINISTESRIO PUBUCA DE U UNIDAD

ESPÉCIALIZADA EN INVEST|GACION DE PERSONAS DESAPARECIDAS

FISCALIA REGIONAL ,8. (DENAMINACION CORRECTA AUTO 03,/06,/2022)
AU TOR I DAD R ESPON SAB L E )

8353/2023 AGENTE DEL MINISTERIO PUBUCA DE U FEDERACION

w

.+ flt Ifl tfi flililil][lilflil mffiil il iiimilüilIi!Íit iii[]t|[ miil]iif

miguel.herreras
Rectángulo

miguel.herreras
Rectángulo

miguel.herreras
Rectángulo

miguel.herreras
Rectángulo



t-d$§a¡ FGn
\ffi¡' ! ü'[ü Flscalía General de la República

ADSCRITO M I N ISTERIO PU BLICA)
8353,/2A4 BIS SECRETARIO DE LA DEFENSA NACIANAL 6EDENA)

Por via de not¡frcoción poro su conocim¡ento y efectos legoLes procedentes
remito o Usted, cap¡o debidomente outar¡zado de lo resoluc¡on
pronunciodo eL dia de hoy en Las qutos deL juicia de amparc númera
981/2018 pramov¡do por SERCIO BANDA DELGADA, contra octos de Usted
y otros qutor¡dades

Por otro porte, se requiere o Las outor¡dades responsobles poro que se
obstengon de ocusü recibo de Los oñc¡os que estejuzgado Les rem¡ta, salvo
en oquellos cdsas en los que de monero expresa les seo sal¡c¡toda eLLo

otend¡endo o los corgos de trobqjo con Los que cuenta este órgano
jur¡sdicc¡anol

Protesto a usted, m¡otento cons¡deroc¡ón.

Atentamente
lrqpuqto, Guanojuoto, nueve de mayo de dos m¡L veint¡tres

Juon Dav¡d Garc¡dueños Cuevos.

Secretor¡o deLJuzgoda Déc¡mo de D¡strita

en el Estodo de Cuanojuota.

Por [o que a[ hacerme del conocimiento de [a sentencia emitida el 9 de mayo
deL 2o23, por oficio FE DOF /ts\zz./zoz3, de fecha 11 de agosto de[ 2023, suscr to
por instancia d stinta alJuez Décimo de Distrito del Estado de Guanajuato, no se
reatizó esta conforme a [o establecido en los artícuios 26, 28,3ty 32 de ta Ley
de Amparo, en cuanto a que las not ficaciones hechas a la autor]dad
responsabte se harán por ofc o de ta autoridad judic a[ de amparo, rn smas que
surtirán efectos una vez que hayan quedado legalmente hechas cuyas regtas
son las referidas en el artículo z8 de ta Ley de Arnparo, en caso contrar o estas
resuttaran nulas, para tal efecto me permito a contnuacón enunciar, los
preceptos lega[es de referenciar

",,,Artículo 26 Los not¡ficoc¡ones en losju¡cios de amporo se heron'
L En formo personol:

d AI quejosa privoda de su libertocl, en el Locol del órgono jur¡sd¡cc¡anol que
conozco del juic¡a, o en el de su recLusión o a su defensor, representonte legaL a
persono desiqnodo pora ar nohficociones
d Lo pr¡mero not¡ñcoc¡ón ol tercero ¡nteresodo y ol porticulor señoLodo como
o uta ri dod res pon so b Le,

d Los requerimientas y prevenc¡ones:

d EL ocuerdo por el que se le requiero poro que exprese si rotifico su escrita de
des¡stim¡enta'

d Los sentencias dictadas fuero de lo oudienc¡o const¡tuc¡onoL,

f) EL sobrese¡m¡ento dictodo fuero de lo oud¡encio canst¡tucionoL:

...1..
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g) Los resoLuc¡ones que dec¡don sobre Io suspens¡ón defrn¡tiva cuondo seon
d¡ctodas fuera de La oud¡enc¡o ¡nc¡dentoL:

La ocLoroc¡ón de sentenc¡os e.jecutor¡as:

Lo ocLoración de Los resoLuc¡ones que modiñquen o revoquen Lo suspensión
deñnitivo:

) Los resoLuciones que desechen Lo demondo a Lo tengon por no ¡nterpuesto;
H Los resoLuc¡ones que o ju¡c¡o det órgano jurisd¡ccionaL Lo omeriten; y
0 Los resoluciones interlocutor¡os que se d¡cten en Los ¡ncidentes de reposición de
outos:

ll. Por oñcio:

d A lo outoridod responsable, soLva que se trate de Io pr¡mero notifrcacton o un
part¡cuLor señoLado como toL, en cuyo caso se abservaró Lo estobLec¡do en eL ¡nciso
D de Lo fracc¡ón I deL presente ott¡cuLo,

D A Lo outoridod que tengo el corócter de tercero ¡nteresado y

d AI M¡nister¡o Públ¡co de Lq Federación en eL coso de omporo cantro normos
generdLes.

lll Por Listo, en los cosos no prev¡stos en los frocc¡ones onter¡ores, y

lV. Por vio eLectrón¡co, o los portes que expresamente asi Lo sol¡c¡ten, y que
prev¡omente hoyon obten¡do Lo Firmo Electrónico.

Articulo 28. Las not¡frcoc¡anes por afrcio se horón conforme a los reglos s¡gu¡entes.

S¡ el dom¡c¡L¡o de Lo oñc¡no principol de Io outor¡dod se encuentra en el lugor
deLju¡cia, un empLeodo horó lo entrego, recabondo La constoncia de rec¡bo
carrespand¡ente. S¡ Lo autoridod se niega o recibir eL ofrc¡o, eL actuorio horo
deL conac¡m¡enta deL encorgoda de Lo ofrcino carrespond¡ente que no
obstonte esto c¡rcunstonc¡o, se tendró par hecho La nat¡frcoc¡ón. S¡ o pesor
de esto subs¡ste Lo negotivo, osentoro Lo rozón en outos y se tendro por
hecho,

S¡ el dom¡c¡lio de Lo dutor¡dod se encuentro fuero deL lugor deL ju¡c¡o, se
enviaro eL ofrcio por correo en piezo cert¡frcoda con acuse de rec¡bo, eL que
se ogregoro en outas. En cosos urgentes, cuondo eL domicilio se encuentre

fuero de Lo c¡rcunscr¡pción terr¡tor¡ol del órgona jurisdicc¡onoL que conozco
deLju¡cia, pero en zona conurbodo, podro ordenorse que Io notifrcoc¡ón se
hogo por medio deL actuor¡o: y

En casas urgentes, cuando La requ¡era el orden púbLico a fuere necesor¡o
pora Ia efrcoc¡o de lo not¡frcac¡ón, eL órgono jur¡sd¡ccianoL que canozco del
omporo a deL inc¡dente de suspens¡ón o de cuoLqu¡er otro prevista por estd
Ley, podra ardenor que Lo nat¡frcoc¡ón se hago o los outoridodes

J
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respansobles por cualqu¡er media oñc¡oL, s¡n perju¡c¡o de procticorLo
conforme o Los frocciones ly ll de este artícuLo. Los oñcinos púbLicas de
comun¡cociones eston obligodos o transmitir, s¡n costo olguno, Los ofrcios o
que se refieren Los onteriores frocciones.

Articulo 31. Los not¡ficociones surtirán sus efectos conforme o los s¡gu¡entes
reglos.

L Los que correspondon o los outor¡dodes responsobLes y o los outor¡dodes que
tengon eL carocter de terceros ¡nteresodas, desde eL momento en que hoyon
quedodo Legolmente hechos.

Cuondo el aficia que contengo eL outo a resolucíón que se clebe natificor se envrc
por carreo y na se trote de lo suspensión, en lo fecho que conste en el ocuse de
recibo, siempre y cuondo seo un dío hobiL. En coso controrio, a la pr¡mera horo del
dío hob¡L s¡guiente:

ll. Los demos, desde el dío s¡guiente ot de Lo not¡frcoc¡ón persoñol o ot cte lo frjoc¡ón
y publ¡coción de ld L¡sto que se reolice en los términas de lo presente Ley.
Trotondase de aqueLlos usuor¡as que cuenten con Firmo ELectrón¡co lo
natifrcoc¡ón por listo surt¡ro sus efectos cuondo Llegodo eL término oL que se refrere
Lo frocc¡ón ll del ortículo 30, no hubieren generodo lo constoncia electron¡cq que
ocred¡te Lo cansuLto de los orchivos respect¡vos, deb¡enda osentor eL octuorio lo
rozón correspond¡ente: y

lll. Los reoL¡zados por vío electrón¡co cuondo se genere Lo canstonc¡o de lo
cansuLto reoL¡zodo, Io cuol, por uno porte, el órgonajur¡sdicc¡onoL d¡g¡toL¡zoro poro
eL expediente electrón¡co y, por otro, horó uno impresión que ogregoro ol
exped¡ente ¡mpresa correspondiente como constdnc¡o de not¡ficoc¡ón. Se ent¡ende
generodo lo canstoncio cuondo el s¡stemo eLectrónico del poder Jud¡c¡oL de Lo

Federoción produzco el oviso de lo horo en que se recupere Io determnoc¡on
jud¡c¡ol correspand¡ente, canten¡do en eL arch¡va eLectrón¡ca

Artículo 32. Serón nuLos Los notificoc¡ones que no se hicieren en lo forma que
estobLecen Los d¡spasic¡anes precedentes.

Por [o que, para todos los efectos legales conducentes, se deberá tomar como
fecha de notificación de [a sentencia combaticia a ta suscrita y, como base para
computar el térrnino para [a nterposición del presente recurso, [a del
conoc miento por esta autoridad minlsterlal: es decir, el dia 11 de agosto det
presente año, a fn de que se regutar ce el procedim ento s n mayores dl[aciones.

SEGUNDA.- Asi m smo se advlerte, del oficio número gz58/2a23 emitldo a la
DIRECC]ON GENERAL EN LA F SCALIA ESPEC AL|ZADA EN INVEST]GACION DE
LOS DEL]TOS DE DESAPARIC ON FORZADA CON RES|DENCIA EN LA CIUDAD

ffi§:'E¡ú
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DE MEXICO, ta pretendida justificac¡ón del agente del Ministerio Pubtico de ta
Unidad Especiatizada en lnvestigac ón de Personas Desaparecidas de [a F]scatia
General del Estado de Guanajuato, para no cumptir con la sentencia emitida et
g de mayo del 2023, dentro et.juic o de amparo ind recto numero 981,/2018,
dictado por elJuez Déc mo de D str to en e[ Estado de cuana.]uato, a[ referir, de
manera textual respecto a[ auto que se d ctó, que: ".. Téngose por recib¡do el
oficio signodo por lo ogente del M¡nister¡o Públ¡co de Io Un¡dod Espec¡oL¡zodo en
invest¡goc¡ón de Personas Desoporec¡das de Lo Fiscolío Cenerol del Estoda de
Guonojuato, med¡onte eL cuoL refrere que se encuentro moteial y jur¡d¡comente

imposibilitado poro dor cumplim¡ento oL folLo protector, todo vez que el ve¡nt¡ocho
de obr¡L deL oña en curso, con motivo de ¡ncompetencio y ocumuLac¡ón de lo
corpeto de ¡nvest¡goc¡ón 47038/zoza. fue rem¡t¡do o Lo F¡scalío ceneral de lo
RepúbL¡co ubicodo en Aven¡da lnsurgentes 2a, coLon¡o Romo Norte, olcaldio
Cuouhtémoc, en Lo Ciudod de México. '1 [o anteror toda vez que me perm]to
hacer de su conocimlento que dicha carpeta de investigac ón no ha sido a l'a

fecha recibida por [a suscrita n] aceptada su compeiencia por ta T tutar de esta
F scal a Espec aLizada al no contar con ofic o, consulta de [a determ]nación de
competencia y ni [a carpeta de investigación numero 47o38/2ozo, [o cuat hago
de su conocim ento para que no se excluya como autoridad responsabte a[
agente deI Ministerio Pubtico de referencia, por no haber formatizado de forma
deb da su incompetencia, con [a aceptación y estudio de [a misma, ante [a
autoridad a [a cua[, supuestamente declina ta competencia, además de ser
necesar a la remlsión física y de manera personal por atgún funcionario de [a

F scatÍa General det Estado de Guanajuato, porque para [a recepción de [a

carpeta de invest gación de resuttar competente esta instancia, se tendrá que
revisar esta fis camente para constatar mínimamente que esté completa (no le
hagan fatta fojas), cubra las formalidades min mas, estén todos los ndic os y sea
cumplimentada ia trazabitidad de tas cadenas de custodia que contenga

Transcr pción deI ofic o número 9258,/2023

9z,8/2o23 DIRECCION GENERAL EN LA FISCALIA ESPECIALIZADA EN
INVESTIGACION DE LOS DELI|OS DE DESAPARICION FORZADA, CON
RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MEXICO (DENOMINACION CORRECTA
FOJAS AUTORIDADRESPONSABLE)

CON ANEXOS.

EN EL JUICIO DE AMPARO 981/2018, PROMOVIDO POR SERGIO BANDA
DELGADO, CONTRA ACTOS DE USTED, EN ESTA FECHA SE DICiO AUTO
OUE A LA LETRA DICE:

lrapuoto, Guqnqjuqto, diec¡nueve de mdyo dedos mil veintittés,

Téngase par rec¡b¡do eL oñcio s¡gnodo por lo ogente del M¡n¡ster¡a Pública
de Lo Unldod Espec¡al¡zodo en ¡nvestigac¡ón de Perconos Desoporec¡dos
de Lo Flscal¡o GeneroL deL Estodo de Guonojuoto, med¡onte el cual refiere
que se encuentrc materiqL y juridicoñente ¡mpos¡b¡litodo paro dar
cumpl¡m¡ento aLfoLlo prctectar, toda vez que eL ve¡ntiocho de abril del oño

fl#ffi}q,Pjú
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en cursa, con mot¡vo de ¡ncompetenc¡o y ocumuLoc¡ón de La corpeta de
invest¡gac¡ón 47o38/2a2a, fue remitidq q Lo F¡scaLia Cenerol de lo
Repúbl¡cq ub¡coda en Aven¡do lnsurgentes 2a, coLon¡a Roma Norte
alcaldia Cuauhtémoc, en Lq C¡udod de Méx¡ca Ademag rem¡te d¡versos
canstonciqs con las que acred¡to su d¡cho-

Circunstonc¡a de la que quedo enterodo este órgono jurisdicción

DEVUELVE PIEZA POSTAL

Por otra porte téngqse par rec¡b¡do la pieza postoL de cuenta, rcLot¡va ol
añc¡o fi5o,/2023 con anexo, di¡gido q La Dirccción ceneraL de lo Fiscol¡o
Espec¡ql¡zado en lnvest¡goc¡ón de Los DeL¡tos de Desapor¡c¡ón Forzada, con
sede en la C¡udod de Méx¡ca, enviodo para nat¡ficar La sentenc¡o de nueve
de maya deL aña en cu6a, que devuelve el serv¡c¡o de mensqe a aceLerqdo
'Estofeto', con mot¡vo'Da2: FoLta de datos o dom¡c¡L¡o incorrecto'con
observoción;' Mol diig¡do'.

SE REEXPIDEN PIEZAS POSTALES

En toles cond¡c¡ones, o fin de no producir moyor d¡Loc¡ón en Lq entrcgq de
d¡cha camun¡coc¡ón, med¡ante ofrc¡o con transcr¡pc¡ón del presente
acuerda, se ordena reexped¡r Las m¡s¡vas de cuento, con sus qnexos, vio fox,
correo ord¡nor¡o, correo electrónico o b¡en o través de cuqLqu¡et medto
tecnológ¡co que permito su notificación, a frn de que dichq outoridad se
¡mpongo de su contenido

Notifíquese

Lo proveyó y frrma Crist¡na Guzman OrneLos Juez Déc¡mo de D¡strlto en el
Estodo de GuonaJuota, os¡stido de Juon RoúL Med¡na Rodríguez, secretqio
que da fe'.
Dos fi rmas e le c t ró n ¡ c o s'.

Lo que trcnscr¡ba a usted porq su conocim¡ento y efectos legoles
pracedentes

Atentamente
lrapuata Guanojuqto, d¡ec¡nueve de mqyo de dos m¡Lve¡nt¡trés.

Juan Raúl Med¡no Radriguez
Secrctor¡o del Juzgado Décima de D¡strito

en el Estodo de Guanojuato.

FUENTES DEL AGRAVIO

E[ agravio [o causa [a sentencia recurrida de[ Juzgador de Amparo que
determinó, en eI fa[o atacado lo siguiente:

"ÚNtco. LA JUsTtctA DE LA uNtÓN AMPARAY PRoTEGE ql d¡recto quejoso
sergio Bqndo Delgodo, qsi como o su fom¡L¡ar oqui promovente cristinq
Delgado Sánchez, en su col¡dod de víct¡mqs dtrecto e ¡nd¡recta
respect¡vamente, de lo desopor¡c¡ón forzqdo comet¡do en ogrqvio de Lo

persona refer¡do en pr¡mer término, por Los rozanes y fundomentas

.:L
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prec¡sodos en los cons¡derondos quinto y paro las efectas descr¡tos en eL

d¡ ve r so c a ns ¡de ra nda séptimo',

Además de [o estabtec]do en e[ Considerando CUARTO. Titulado "Certeza de
los actos reclamados". de dicha determinación donde se refiere lo sigu ente
en cuanto ai agente deI Minister]o Publico de La Federación

" Por otro lodo, tombién es c¡erto el octa que se qü¡buye a las autor¡dades
respansabLes Agente deL M¡n¡ster¡o PúbL¡co de La Federcc¡ón Titular de Lq

CéLuLa V-6 FEIDDF. de Ciudod de Méx¡co y Agente deL M¡n¡ster¡o PúbL¡co VLLL

Espec¡ol¡zoda en Personas No Local¡zados de esto c¡udod - denominocion
correcta de la señolodo como Agenc¡q lnvest¡godora 1Z- UTC1B de
lrapuoto AlCl relat¡vo a la am¡s¡ón de LLevar o cobo |as d¡L¡genc¡as
necesd as o ñn de ¡nvest¡gor sobre La desopor¡c¡ón deL diecto quejosa en
Los carpetas de ¡nvest¡gación FED./FEMDH,/DGASRCI\¡DH-GTO/oOoosq1
12022 y 47 O38L 2o2o, respect¡vamente.

Na obstonte que ol rend¡r su ¡nforme just¡frcodo fojos 47SB a 4759 y 4782,
tomo XIU hayon negddo la ex¡stenc¡o del octo recLamodo, sin embargo, al
tratarse de un qcto om¡s¡vo. es necesar¡o determ¡nar s¡ los autoridodes
responsobLes eston obl¡gadosa actuar en eLsent¡do pretend¡do por La porte

^... As¡m¡smo, se cuenta con eLofrc¡a FEIDDF-ELL-E5C6-oBo/2022 (fojo 4807,
toma XLD, rec¡bido el diecinueve de qgasto de dos m¡Lve¡ntidós, med¡onte eL

que eL Agente deLMin¡ster¡o PúbL¡co de Lo Federoción T¡tuLor de La CéLuLa V-
6 FEIDDF. de C¡udod de Méx¡co. ¡nformó que la carpeto de ¡nvestigqc¡ón
FED/FEIVIDH/DGASRCMDH-GTO/oooo581./2022 fue iniciodo can mat¡vo
de lo denunc¡o ¡nterpuesto por Lo Ca¡n¡sión Nac¡onal de Derechos
Humonos, por lo desapor¡c¡ón de Serg¡o Bonda DeLgodo;mis¡vo en lo que
tamb¡én enumeó las d¡versos dotos de prueba que ha desahogodo -s¡n
que haya remit¡da canstonc¡as- y pese d Lo cuaL na se ho LocaLizodo oL

d¡recto quejoso.

En ese orden, coma se adelantó, se advierte que Los refer¡dos outor¡dqdes
respansabLes al rend¡r su respect¡vo ¡nforme con justifrcación negoron los
octos recLomodos: s¡n emborgo no ocred¡tan en formo alguna haber
obten¡do dotos de pruebos suñc¡entes tendentes o escLorecer Los hechos
reLot¡vos o Io desapar¡ción deL d¡recto que.josa, o fin de pem¡th determ¡nar
su parodero o b¡en sus restos LacaL¡zados y pLenamente ¡dent¡ñcodos, Lo

que canforme o los orticuLos cítodos es su obl¡goc¡ón LegoL: de ahí que Los

octos que se les recloman se tienen c¡ertas

Además, serio ¡nexacta que a Lo pqrte prcmavente del amporc, se Le p¡da
que desvlrtúe lo negdt¡vo de los outoridodes responsobles, puesta que
corresponde o esta últ¡ma aL rend¡r su ¡nforme respectivo demostror o
justificü que revelorcn lo suerte o porodero de lo persano interesodo.

Tonto mos que esas actuac¡ones ponen de reL¡eve que Las autor¡dades
m¡n¡ster¡ales de mer¡to efectuqran d¡versas diligenc¡os can el fin de ¡ntegror
dlchos ¡ndogotor¡os cant¡núan en ¡ntegrac¡ón y no hq s¡do pos¡ble dar con
el parcdero de Serg¡o Bando Delgado y tampaco se ha ejerc¡do acc¡ón
penol contrc de persono alguna.

En v¡sto de lo onter¡at, se t¡ene por c¡eios los octos reclamqdos que se
ott¡buyen oL Agente deL M¡n¡ster¡o Públ¡ca de Io Federac¡ón TituLor de la
CéLuLa V-6 FEIDDF, de C¡udod de Méx¡co y Agente deL M¡n¡ster¡o Publ¡co Vl

il ililtfl lflmImililllilil mü ililt il t[l|| üiluxnlili]illilfr [Iilflt flfl I]il¡f f [i
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Especiolizoda en Personos No LocaL¡zodos de esto C¡ü.i.td

AGRAVIOS

PRIMER AGRAVIO.- De conformidad con los artícutos 74, fracc ones lll y V y 75
párrafos primero y tercero de La Ley de Amparo es deber del Juez de Amparo
establecer [a valoración de las pruebas desahogadas enju c o, fundarymotivar
sus decis ones y apreciar el acto reclamado tal y como aparezca probado ante
la autor dad responsab[e así como a recabar, de ofic o, las actuac ones que
est mare necesarias para [a resotuc ón del asunto circunstancia que como
veremos, no acontec ó en la espec e y, asimismo, se inobservó [o establecldo
en [a fracción I del artículos 77, del mencionado ordenamientot todos eLtos
retacionados con los párrafos pr mero y segundo deI artÍculo 21 Constitucional,
concatenado con el párrafo cuarto deL ariiculo 1o2 apartado A del m smo
ordenam ento, y 40 de ta Ley de la Fiscatia General de [a RepúbLica

Causa agravio esta autoridad minjsterial federal e[ hecho de que la _]uez de
Amparo en su determlnac ón, en [o tocante al CONSDERANDO. CUARTO,
Titulado Certeza de los actos rectamados". que refiere respecto a los Ministerios
Púbticos, [o s guienie

'... Por atra lodo. tamb¡én es cierto el octa que se atribuye o los outor¡dodes
responsobles Agente del M¡n¡ster¡o Publ¡co de lo Federoc¡ón T¡tulor de lo Célulo V
6 FEIDDF, de C¡udod de Méxica y Agente deL M¡n¡ster¡o Publ¡co Vlll Especializodo
en Personos No Locol¡zados de esto c¡udod -denom¡ndción correcto de La

señoLodo como Agenc¡o lnvest¡godoro 1Z-UTC)B de lropudto (AlO-, reLot¡vo o lo
om¡s¡ón de lLevqr o cobo Las d¡L¡genc¡os necesor¡os o fin de invest¡gor sabre lo
desoporic¡ón del d¡recto quejoso en Los corpetas de invest¡goc¡ón
FED / FEM DH /DGAS RC M DH-GTa / ooaaS81,/ 2a22 y 47W8/ 2o2o, respect¡vo mente.

Na obstonte que al rend¡r su ¡nforme justificodo (fojos 47458 o 47Sg y 4282 tomo
Xll) hoyon negodo lo existenc¡o deL octo reclomodo, s¡n embargo, ol trotorse de un
acto om¡s¡vo, es necesorio determ¡nor si Los outor¡dodes responsobles eston
obLigadas o octuor obL¡godos o octuor en el sent¡clo pretend¡do por la porte
inconforme..'

A[ respecto, hago de su conocimiento que este apartado causa aqravio a esta
Represeniación Social de [a Federación toda vez que fue en su momento
notificado e[ ofc]o número zgf73/zazz, de fecha 1 de agosto del 2022 al
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION TTULAR DE LA
CELULA V-6 FEIDDF, CON SEDE EN LA CIUDAD DE N/EXCO, del cual me
pe'm to corrpart,r escareado et m s.ro.

-/_
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"2o:¿ arlo d. Fuedo FldB M.s&"

2750612022 AGENCTA oEL M¡NtsfEi¡o p¡lBllco DE LA
FEDEEACTóN TrruLAR oE LA CÉLULA v-G FEtooF, coN
sEoE EN LA cruDAo DE uÉx¡co.

Eñ EL JUICTO OE AMPARO 9at/201a, PRO¡UOV|OO pOR
SERGIO BANDA-DELGADO, CONTR.A ACTOS DE USTEO. EN ESTA
FECHA SE OICÍO UN AIJTO AUE A LA LEfRA D¡CE:

lÉpu¡to, Gu.ñdcro, s¡o d. ¡s6rod.dc ñtt v.Irttid6..

\¡6to . 6tado pll}*l qu6 euardañ t6 aut6 $ á.¡¡4r. qu..ñ .uto
óe ú@ d. jullo ó. ra ánu.ridád qu. Fá¡@r., s ürc por Gc¡Drdo .t lnfom.
lwtñÉdo Éñd¡do por ol OtEcror G.Á.rt .djuñro .n t. Ft ..tf. Eaper.ti:.d.
án lñvdg..¡ón d. ¡c D.rit6 d. oáp.d.róá FoEdi oo. Etdft¡¡.ñ
L crud¡d d. M¿x¡@. ¿d quc s. olrUeñ qu. é¡ Elnr¡sétB d6 .brfi d. d6 ñIv.inldós .ñoó ja €rp6r. d6 'nv*rb&ón FEDTFEVDHToGASRCMOH.
Glo/oooo5a1r2o22 po. 'a prob.bto depáncró. d.t dr€1o qu.jdo, d€frvád. d6
rá @m€ñdá¿ióñ 2712022 éf6dáoá F lá comtstór Náoomt ¿. ro! D@chG

Srn .ñbárso, .e d6crar6 l¡añp€r.ñt p€E ru e.etñi..to y t€ reñtúó
á lá agÉeiá dar MhÉrdio Púbti6 dé tá Féd@cró¡ fiÚta d6 ta cétutá v-6
FETOOF @. .qd. €n t. Ctldád d6 M&@, q!r€n. e eocó a !u @.o.tmt r¡o.

.n árncró¡ I r* .j€ rcáo6 qu. déánolá ol
Preto@jo somoro§ad. d€ E¿.§uéd. d. F¡.eMs O6áFEÉ8 v r
Loc.rrzdas, éñtsé 6r@. .t d6 6rlunltdad, otorldsd, dorfoña[&tóñ,
.x¡.uri¡7idad € rmpu¡$ d. oBc¡o: § .t ánimo ó. oiorar ur rel. ludldá¡

7, ráéóñ rr, d€ códilo F.t@t d. Fr@drñ$to.
crvué. d§ spriaeón supblñ á t¡ L.y.6 tá ñatsta, É.úláaE . ta aE.ñciE
d.r.M¡ni+.rro púbttc- d. r¡ F.d.Ectó. r¡rrr'r á. t! córuk va FE póF Éir..d. éñ l¡ crud.d .f. Márdco. p.E qu. á el réñtm d€ iE drú, @ñed4
pá'llr dá qu. $ 16 mll0qú. .r pr@¡t .@.¡do. int6ñ. á d.o J@€óo.¡ a ta
f@h5 h. t nld6 arsúñ ááto, nofidá o peEd@ d.¡ dt.do qu.iolo o !t 6ñ0@
.lgjn luga dond6 p!ádá .d ¡o€lEádo, allmtrm., tnfoñ. los áElE6
6f6ct!¿do8 én rá É¡peia d. rñésris*:ó. ÍEo/FEMoTUOGASRCMDH-
Gro/oo0o5at/2o22 de au lndJ.á.

Se ápércl6€ á dbha auroddad qu€ d6 no dmp,i¡ 6n ¡o úle¡io. o d. ño
lr¡omár 6r.ñpdrñero t6oat qu. r.ñs. páÉ .to, .. ¡. iñpond¿ JE mun d.
crNcuENTA vEcEs _a LJNtoaD DE MEotDA rl, ac.ruallzacróN !,rGEtrrE.
d. @.,foñidád @ñ tG a'ttúrd 23 7, fr.cc¡ón I y 2€€ d€ r. Lqy ¿á Ampe-

OIFIEREAUOIEXClA

á.!d . ro sñcñd, .é dr¡oÉ t. .udt.rcis
í.ñ l.. orEz HoRA,s

oEL prEcrNUEvE pE SEFnEMBRE oE óos MtL-vErNrÉós. p;áj_déI@-
wdfdtvo, rs¡á qué Ee s^atá d6brdo á '6 éro.: d€ hb!,o @n quá roÉ

No!ñquc6-

Lo p6veyó y lirma J!.ñ o.vl¿ GaEld!.ñÉ cl¡.!E, s€@ia.to
E¡ÉGÉdo d.l Dépacno ¿.1 ruz!.dó Oódño d. oÉHro .n ct E.ládo d.
rá L6y oreéñ e dcrpod6r Judt¿¡atd€ rá Féd6Eciór, @.s tá@rHá c;€d6
de rá ¡ñ'6rDreoóñ qLé oa áñidlo j6i d.lá Loy o,!éñÉ
la f€dñ.ón, Fubr.édá 6. ér D|:rto cr,cd ú É Fd@Góñ d.r 26 d. msy- dó
1ae5 rEarr2ó ra prm@ sárá d. l. s!pÉ6¡ c-tu d. Jusu.rá d. tá Nadón;r 

'a;JBq19érc5 rá /J 1!i2o1o. oubli@s ón tá pá9É 716 dot Tomo )co«, Máyo
d6 2010. Noveñá Ep@. d.t señ6nárc JLdrciái d€ ta F.d@tóñ y.L cei.,d. @rilormidád .oñ 6r oficio ccJrsf/23c2l2022. smiüdo on !6tó¡ c.l.bEda .r
EEe & junió d6 dos mit *tñdós. sEd¡ro po. rá s@étátb fáaré d6 ts

Ga@¡. culnto Sot.ró, se .t cuÚ,.tú.-_

Lo qu3 tÉnsrlbo á u.tod paa su conÉthlo.Ío y .t*to.
loq¿lG pÉc.d¿rit€r.

3:
!:9E

Det cual

I
se desprende que fue rendido informe justlficado por el Director
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General AdJunto de ta F scalía Especlal zada en lnvestigación de los De[ tos de
Desapar c ón Forzada, con res dencia en [a Ciudad de Méx co en vez de que
este informejust ficado se te haya requerido al agente deI Minister o Pubtico de
[a Federac ón a cargo de [a carpeta de investigación FED./FEIV DHlDCSRCt\,.1DH-
CfO/oaoo5g7/2a22, a quien como se refiere en e[ ocurso fue sotic]tado un
INFORME DE AVANCES DE LA INVESTIGACION. como se refiere a [a letra

".. ¡nfarme a este Juzgodo si o Lo fecha ho tenido algún doto, not¡c¡o o parodero del
d¡recta quejoso a s¡ conoce oLgún lugor donde puedo ser Local¡zodo, astm¡smo
informe los ovonces efectuodos en Lo corpeto de invest¡goc¡ón
F ED/F EM DH / DGASRCM D H -C RA /ooao581./ 2o22.."

Por [o que no fue considerada [a Representac]ón Soc aI de [a Federacion a cargo
de ta integración de [a carpeta de investigación FEDIFEIV DH,/DGASRCMDH-
GRO,/oooo5B1,/2o22, corno autor dad responsable para que dentro deI Juic]o de
Amparo rindera su informe justificado por lo que se dejó at agente del
Ministerio Púbtico de [a Federac ón, s n posibilidad de rend r su nforme
justlficado y plantear Los argumentos respecto de la existencia o no de los actos
que se [e recLamaron y [a constitucionatidad estos, se ]ns ste en m carácter de
AUTORIDAD RESPONSABLE, [o que, en si mismo se traduce en un agravo en
perjuicio de esta autor dad, por la violación del artícuto 5', fracc ón I de ta Ley
cle Arnparo que dispone que ta autorldad a [a que se [e atr buya una ia omisión
de un acto, tendrá e[ carácter de autor dad responsabte en elju c o de arnparo;
por [o que a[ respecto me permito se cons dere [o establecido en Ia TESIS con
registro digital 2o1o478 Primera Sala, fesis ta,/J S8/2o75 (roa), que a
continuación clto

fesls
Reg istro d ig i tol: 2a 1o4Z I

tnstdncia: Pr¡mero Sata Oéc¡ño Épocd Mdteid(d:Cañún

Tesis: 1o /J
S8/2a15 hoo.)

Fuente: Gaceto del L¡bra 24 Nav¡embre
Semonor¡a JudicioLde Lo de zo1,, Toma I ,

Federación. pógino 842

Tipo: Jurisprudenc¡o

REpostctóN DEL pRocEDtMtENTo EN EL Jutcto DE AMpARo. LA HtpóTEsts
PREVISTA EN U JURISPRUDENCIA ,o./J, 87/20,2 hod) NO SE AC|UALIZA
cuANDo u EVENTUAL pARTtctpActóN DEL MtNtsrERto puBLtco ouE AcrúA
EN EL pRocEDtMtENTo qENAL DELCUAL DERtvó LA REsoLUctóN RECLAMADA,
NO PUEDE TENER EFECTOS EN EL DICTADO DE LA SENTENCIA DE AMPARO,
COMO EN CASO DE OUE PROCEDA EL SOBRESEIMIENTO. Lo Pr¡mero SaLa de 10

Supremo Corte de Just¡c¡o de Lo Noción, en d¡cho jur¡sprudenc¡o (i eñ¡t¡do
conforñe o La Ley de Amporo vigente hosto e12 de obr¡lde 2o4, estoblec¡ó que Lo

amis¡ón de natifrcot aL 

^4inister¡o 
PúbL¡ca que ¡nterv¡na en eL proced¡m¡ento penol

sabre Lo presentoc¡ón de 10 demonda en dande se impugna lo resolución
jur¡sd¡ccionoL recLomada en eL ju¡c¡o de omporo, poro que esté en pas¡b¡l¡dod de
farmulor olegotos canst¡tuye uno v¡aLoc¡ón o Los reglos esencioLes del
proced¡ñ¡enta porque su inteNenc¡ón podria ¡nllu¡r en Lo sentenc¡o que debo
d¡ctorse en deñn¡t¡vo Por tonto, onte esa crcunstonc¡o la pracedente es que eL ,aL
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órgona de canlrol const¡tuc¡onoL que conoce del recurso de rev¡sión ¡nterpuesto
contro la sentenc¡o d¡ctodo por el Juez de D¡stita resueLvo revacar dicho dec¡s¡ón
ydecretorlo repos¡c¡óndeL praced¡m¡enta porasubsonorlo v¡aloc¡ón de referenc¡o.
Ahoto b¡en. eL olconce del supuesto de repas¡c¡ón deL proced¡m¡enta o que se
refrere el ñencionddo cr¡terio jur¡sprudenciol na se octuoLizo en aquelLos cosos
clande la eventuol port¡c¡pac¡ón de Lo representoción sociolno puedo tener efectos
en el dictada de Lo sentenc¡a de ornporo, como en coso de que prccedo el
sabrese¡miento en eljuic¡o relotiva, lo cual acontece cuanda el órgona de rev¡s¡ón
cons¡dera LegoL eL sabrese¡ñ¡enta decretodo en prirnero ¡nstanc¡o, o cuonda en la
rev¡sión se cons¡dere dctuol¡zodo uno cousa de ¡mpracedencio que abl¡gue a
revocor Lo sentenc¡o recurr¡do y sabreseer en eL ju¡cio de ompora 1a que es acotde
con las pr¡nc¡p¡os de ceLer¡dod ye\ped¡tezen La ¡mporf¡c¡ón dejust¡cio recanocidos
en eL ort¡cula 77 de Io Constitución Po[i¡¡ca de los Estddos Un¡dos Mexicdnos.

Contrad¡cc¡ón de tes¡s 321/2014 Entre Los sustentados por el Tr¡bunoL CoLeg¡odo
deL Déc¡ma Sépt¡mo Cicuito y el Ou¡nto Tr¡bunol CoLeg¡oda de Ctrcu¡to del Centro
Aux¡l¡ar de 10 Qu¡nto Reg¡ón, con res¡denc¡o en Lo Poz Bojo Califarnio Sur.27 de
moyo de 2a15 Lo vatoc¡ón se d¡v¡d¡ó en das partes: moyarío de tres votos par lo
cornpetenc¡a D¡s¡dente )asé Rarnón Cassío Dioz Unoniñ¡dod de cuotto votos de
los M¡ñ¡stros Aiura ZoLdivor LeLo de Laffeo )asé Rorñón Cassio Dioz Jorge 

^4or¡oPorda RebolLedo y ALfredo Guti*rez Oiiz l'4eno, en cuoñto oL fanda. Ausente:OLgo
Sonchez Cotdero de Gorcio V¡lLegos. Ponente Jasé Romón Cass¡a Díoz Secrctor¡o:
)uLia Veredin Seno VeLozquez.

Tes¡s y,/o cr¡terios contend¡entes:

El Tr¡bunal CaLegiodo del Dédña Sépt¡mo C¡rcu¡to, ol resolver eL ompora en
rev¡sión 641/2013, deterñ¡nó que na procedia ordenor reponer eL procedim¡enta
cuonda en eLju¡c¡a de ompora debe sobreseese.

El Quinta TribunoL CoLeg¡ada de C¡rcuito del Centro Aux¡L¡ar de Lo ou¡nta Región al
resolver eL otnporo en revis¡ón 165/2013 con lo tesis XxvLsa. M Reg¡ód 6 P, de
rubra: 'DEMANDA OE AMPARO,
AL MtNtsrERto púBuco auE AcrúA EN EL pRocEso. coNsrtruyE UNA
vtoLActóN A us REGLAS ESENCIALES DEL pRocEDtMtENTo auE AMER|TA su

EL JUICIO (NUEVO SISIEMA DE JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE EAJA
qALIEPBAIAI', publicddo en eL Señonor¡o )udiciol de Lo Federoc¡ón y su Gocelo
Dédmo Epaco, L¡bto XXIV, Toma 3, sepl¡embrc de 2013, pagino 2550, reg¡stro
digitoL 2ao4448.

Tes¡s de jurisprudencio 58/2015 hod Aprabado por Lo Pr¡mera Solo de este ALto
TribunaL en ses¡ón de fecho c¡nco de ogosto de das m¡L quince.

1 Notot Lo tesis de jut¡sptudeñc@ 1o./J. a7/2a12 Aao) cnoda, oporcce pubt¡coda en el Senonoxo
)udic¡ol de Lo Federac¡óh y su coceto. Decino Epoco Libro w. Toño 1. d¡c¡eñbrc de 2a12 póg¡no 464.
CAñ CL fubTA .REPOS¡CIÓN DEL PROCEDIMIEN|O. U AMSóN DE DAR CUMPLIMIENIO A LA
aRDENADa EN EL úLfiMo pÁRRAFo D€L ART¡cuLo 15s DE u LEy DE aMpaRo. coNslfúvE
vpLActóN A LAs REcLAs EsENctALES DEL pRocEDiMtENfa ouE LA pRovacA.

Esto tes¡s se publ¡có el viehes 27 de ñórieñbre de 2015 d Lds 1tt5 hóñs en eL Señañot¡a Judiciol de lo
Federoctóñ y. pot ende se cansidero de apl¡cac¡ón abligotar¡o o ponn det Lunes 3a de nav¡embre de
2a$, poto los efeclas ptevislas en el puñta séptiño del Acuerda Gene@l Pleñoia 19/2a13

AI quedar de maniñesto [a v otación de los preceptos indicados, lo que procede
es revocar [a sentencia impugnada a fin de sobreseer etjuicio respecto de tos

inexistentes actos omisivos que se me atribuyen

SEGUNDO AGRAVIO.- Causa aqravlo a esta Representación SociaI Federal, eL

hecho de que l'a Juez de Amparo a[ momento resotver el presente asunto se
extral mita en sus funciones e nvade [a esfera de competenc a de las

flr ilililililtili i LtiflIfiitfffutiiif flflI mli li[Ihillm lllll|lfliii
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autoridades que se encargan de [a investgac]ón persecución y e.jercic o de [a
acclón penal, ya que los articuios 15, 1o9 112, u6 y 143 de [a Ley de Amparo, no
Le permiten actuar en los términos que lo hizo, es decir, fincar cargas a la
autoridad señalada como responsabte

Lo anterior, toda vez que eL Órgano Jurisdiccionat, de conform dad con los
artícutos previamente señalados, está facultado para determinar e[ paradero de
la victinna y realizar las acciones necesarias para su locaiización, ya que dicha
Ley, prevé acciones que por su naturaleza, const tuyen e[ recurso efectivo de
salvaguarda la dign dad de toda persona que sufra alguno de los ataques a [a
vida o a la I bertad personal (Art, 15 Ley de Arnparo) y su objeto es tutelar un
proceso justo y et acceso a [a justic a a través de un ju]clo efic ente y efectivo,
como medio idóneo para respetar o restituir los derechos fundamentates det
que.joso que fueren v olentados por actos de autorldad

Se cons dera asi, deb do a que los articulos $ 1o9, 112 126 y 143 de la Ley de
Amparo, estab[ecen

"...Articuto 15, Cuondo se trate de octos que ¡mparten peLigra de privoción de to
v¡do, otoques o Lo l¡bertod personoL fuero de proced¡ñ¡eñto, ¡ncomun¡coción,
departoc¡ón a expuls¡ón, proscr¡pc¡ón o destierra, extrodic¡ón, desapor¡c¡ón

forzado de personosooLguna de Los prahib¡das por eLorticulo 22 de lo Constitución
Político de los Estadas Un¡clos 

^4exiconas 
asi como lo lnco@oroc¡ón forzaso ol

Ejérc¡ta Armodo o Fuerzo Aéreo Noc¡anoles y el ogrov¡oda se encuentre
impas¡b¡L¡todo pora promover el ampora padrá hocerlo cuaLqu¡era otro persono
en su nombre ounque seo menor de edod

En estas casas, e1 órgono jur¡sd¡ccionoL de omporo decretoró lo suspensión de los
actos recLomodas, y d¡ctaró tadas los medidas necesor¡os poro Logrorla
co m po rece nc¡o de L o g ro v ¡o d a.

Uno vez lagrodo Lo camporecenc¡o se requer¡á al agrov¡odo pora que dentra deL

térm¡no de tres d¡os rat¡frque lo deñondo de omporo S¡ éste Lo rctiñco par sio par
med¡o de su representonte se trom¡toró eL.ju¡c¡a, de lo contrar¡o se tendro par no
presentado Lo demondo y quedorun sin efecta las prav¡dencios diclodos

S¡o pesor de los med¡dos tañodos por eL órgono jur¡sdicc¡onol de oñpora no se
Logra Locamporecenc¡o deLogrov¡odo, resolvero La suspensión definit¡vo, otdeno ro
suspendeteL pracedimiento en Lo pr¡nc¡paL y se horóñ las hechos del canoc¡m¡ento
del M¡nister¡o Pública de la Federoción En coso de que éste sea autaridad
respansoble se hora del canocim¡ento ol Procurodar Generol de lo Repúbl¡co
Cuanda hoyo sol¡c¡tud expreso de lo Cañ¡s¡ón Noc¡anolde las Derechos Humono'
se rcñ¡t¡ró capio cert¡ficoda de Lo octuado en estas cosos
Tronscurr¡da un oña s¡n que nod¡e se opersane en el ju¡cio. se tendro por no
¡nterpuesto lo deñondo.

Cuondo, par Los c¡rcunstonc¡os deL coso o Ia ñoniñeste Lo persono que presento Lo

demondo en lugar del queloso, se trote de uno posibLe com¡s¡ón deL deL¡to de
desoporic¡ón forzodo de personos, el juez tendró un térm¡no no moyar de
ve¡nt¡cuotra haros poro dorLe tromite oL ompora d¡c\or lo suspens¡ón de Los actas
recLomodos. y requerh o losoutaridodes carrespandientes todo 10 ¡nfaÍnoc¡ón que
puedo resultor conducente poro ld locolizocióny liberoc¡ónde 10 ptobobLev¡ct¡mo

.:|,
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Bojo este supuesto, ninguno outar¡dod podró determ¡nor que trdnscurro un plozo
deteininada pora que coñporezco el ogrov¡odo, ni podt-on las outar¡dodes
negorce o pructicorLas d¡ligenc¡os que de ellos se solic¡ten o seon ardenodos boJa
eL orguñento de que ex¡sten plozos legoLes poro consideror La desopor¡c¡ón de
uno pesono '

"...Artícul,o 1o9, Cuordo se proñuevo eLo¡npora en Los férm¡nas del artículo 1s de
esto Ley bostaró poro que se dé truñ¡te o la demondo que se exprese
lV Fl ocla rcclomodo
V Lo outaridad que Lo hub¡ere ardenoda si luere pas¡blel

Vl Lo autaridod que ejecute o trote de ejecutor el octo y
Vll En su caso, eL lugor en que se encueñtre el quejasa.

En estas supuestos 10 demondo padró farmularse par escrita par camporecencio
o par ñed¡as eLectrónicas. En este último casa no se requeiró de frrrño
electrón¡co ".

"...Articuto 112. Dentra del pLozo de ve¡nt¡cuotro haros contodo desde que lo
deñonda fue presentodo, o en su coso turnodo, eL órgona jur¡sd¡cc¡onol debero
resolver sidesecho, prev¡ene a odm¡te

EneLsupuesta de LasorticuLoslsy 20deesto Ley debero prcveerce de ¡nrned¡oto..'.

"...Artícul,o 126. Lo suspens¡ón se concedero de ofic¡o y de pLono cuondo se trate
de actos que i¡npañen peLigro de pr¡voción de 10 v¡do, otoques a lo libertod
perconol fuero de procediñienta incamun¡coc¡ón, deportación o expuls¡an,
proscr¡pción a destierra extrod¡c¡ón desopotic¡ón forzodo de personosaolguna de
Los prohib¡dos par eL articulo 22 de ld Const¡tuc¡ón PoL¡t¡ca de los Estodas Un¡das
Mex¡conas osi como La ¡ncorporoc¡ón farzoso o1 Ejércita, Arñado o Fuerzo Aérea

En este casa 1o suspens¡ón se decretorá en eL outo de odmis¡ón de 10 demondo,
camun¡candose s¡n deñara o lo autoidod responsoble, par cuaLqu¡er rned¡o que
pe n¡to Logtor su ¡ññediato cumpL¡m¡ento.

Lo suspens¡ón tomb¡én se concederó de ofic¡a y de plono cuondo se trate de actas
que tengon o puedon lener por efecto pr¡vor totaL a porc¡oLmente, en forft1o
teñporoL odefinit¡va. de Lo prap¡edod, poses¡ón o disfrute de sus derechosogrcnas
a Los núcLeos de pabLoc¡ón ej¡dol a comunol...'.

"...Articuto 143. El órgo na )ur¡sd ¡cc¡onoL podro soLic¡tor dacumentas y ardenor Los

dil¡gencios que cans¡dere necesorios, a efecto de resalver sobre lo suspension

En el ¡nc¡dente de suspens¡ón, únicomente se adrn¡tirón los pruebos dacurnentol y
de ¡nspecc¡ónjud¡c¡oL Trotondosede Loscosaso que se refrerc elarliculo iS de esto
Lev sero odm¡s¡bLe 1o pruebo test¡man¡oL

Poro efectas de este ort¡cuLo, no serón opL¡cobles Los dispos¡c¡ones relot¡vos ol
ofrec¡m¡ento y odm¡s¡ón de los pruebas en el cuaderno pr¡nc¡poL '

De io anterior, el' Tribunat de Alzada advertirá que [a Ley de Amparo estabtece
e[ procedimiento que e[ Juez de Distrito debe atender, tratándose de ta

demanda de amparo ind recto promovida con motivo de una posibte com sión
det det to de desaparic ón forzada de personas, y ofic osamente ordenar a las
autorldades correspond entes que pract quen las ditigencias conducentes para

lograr la locatización y comparecenc a del agrav ado Sergio Banda Detgado, asi

fffim
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como requer rtes toda [a informac ón para etto, sin que [o expuesto pueda
cons derarse como una autorlzación para e[ Juez de Amparo de emitirju cios de
valor sobre la conducción de la nvestigación ya que, [a autoridad legalmente
facultada para ello que, en e[ presente caso, lo es la Agente del lvi nistero
Púbt co de ta Federación impugnante.

At respecto e[ articulo 15, párrafo segundo, de [a Ley de Amparo, reitera que en
estos casos et Órgano de Controt Constitucronat, decretará la suspensión de Los

actos reclamados, y dictará todas las medidas necesarias para lograr [a

comparecencia deI agraviado

Lo que imptlca que, srn nvadir [as facuttades concedidas atOrgano Persecutor,
[a potestad de[ -Juez de Amparo, acorde con el mandato constitucionaI expreso
previsto en e[ ariicuto 10 de [a Consttuclón Federal en el árnbto de su
competenc a tiene ta obligación de promover, respetar, proteger y garant zar
en todo momento la protecc ón más amplia de las personas frente a los actos
de autor dad que puedan v otentar derechos humanos más no la de conduc r,

supervisar y mucho menos determinar una ndagatoria a cargo del lV n ster]o
Púbt co

Lo hasta aquíexpuesto hace evidente la incorrecta determ nación a que arribó
el A quo en su sentenc a que se recurre, a[ vincutar con obligac ones a esta

autoridad minlster aI federat, y en consecuencia, a la autor dad hoy recurrente

Sin ernbargo, debido a que [a Ley de Amparo no estabtece e[ proced m ento a
seguir en casos de desaparic ón forzada, de confornnidad con los articutos 15,

77, 20 y 726 de ta Ley de Amparo, se establece una sola d rectriz, suspender e[
procedimiento y adoptar las medidas necesarias para obtener [a
comparecencia del agraviado, especificamente cuando se trate de una posibte
comisión del del to de desapar ción forzada de personas, e[ legistador enfat zó
que se requer¡rá a las autoridades correspondientes toda [a información que
pueda resultar conducente para [a local¡zación y liberación de las vict¡mas,
en cuyo caso n nguna autoridad podrá determinar que transcurra un ptazo

determinado para que comparezca eL agrav ado.

Medidas que fueron desahogadas por e[ resolutor de [a sentenc a que se

recurre, y [a cuales, para lograr [a comparecencia del quejoso en eL.iuic o de
arnparo, requrendo además los informes correspondientes a las señaladas
como responsabtes.

Lo que hace evdente que no se estabLece en ninguna tey ad.jet va que
nstrumente una facuttad para determ nar la conducción de [a invest gaclón a[

.juez reso[utor pues como ocurre en Las demás h pótes s que regula e[ articulo
15 de La Ley de Amparo, eso es, tratándose de acios que importen pel gro de
prlvacón de [a vda, ataques a ta t bertad personal fuera de proced miento
ncomunicación, deportación o expu[sión, proscr pción o destierro, extrad c ón,
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alguno de tos prohibidos por e[ artícuto 22 de [a Constitución Poiítica de los
Estados Unidos Mexcanos, asi como [a incorporac ón forzosa a[ Ejérc to,
Armada o Fuerza Aérea NacionaLes, sóto se requiere que et Organo de Controt
Constituc onaI asuma su oos¡ción de garante de los derechos fundamentales
v provea las medidas conducentes oara oue las autoridades señaladas como
responsables se avoouen a [a búsqueda y locat¡zac¡ón de las víct¡mas. de ahí
La exigenc¡a de descubrir [a verdad y sanc¡onar a los autores. cómplices y
encubr¡dores.

Por [o tanto, [a func¡ón que debe llevar a cabo e[ juzgador de amparo al
momento de substanciar et juicio constitucional para [a protección de los
derechos humanos de los que.josos, no imptica sustituirse a las autor dades en
e[ e.]ercic o de sus funciones, puesto que en términos del artÍculo zr párrafo
primero, de [a Constitución Potítica de tos Estados Unidos Mex canos; refiere que
la nvestlgac ón de los del tos corresponde al' Ministerio Púbtico y a tas poticias
y de conformidad con to d spuesto por los articutos 21 párrafo pr mero y 1o2,

Apartado'A párrafo cuarto, de [a Const tución Potít ca de los Estados Unidos
Mexicanos a[ Ministerio Púbt co de [a Federac ón [e ncumbe [a persecución
ante los tribunales, de todos los del.itos delorden federat, y la facul.tad det.juez
de garantias, reviste autonomia e independencia respecto a d versos procesos
o procedimientos que puedan corresponder a otras autoridades en eI ejercicio
de sus facultades, de suerte tal que las determ naciones del Juez de Distr to, no
tiene ta facultad de nvest gación, sino como único propósito conocer [a verdad
mater a[ de [o sucedido y determinar si exist]eron o no graves viotaciones de
garantias individuales, s n que con mot vo de dlcha investigación pueda imponer
cargas, en eI caso que nos ocupa [imitar las funciones dei órgano investigador,
ni mucho menos determinar responsabitidades de cuatquier indote.

AI quedar de maniñesto [a v]otación de los preceptos ndicados, Lo que procede
es revocar [a sentenc a mpugnada a fin de sobreseer et.]uicio respecto de los
inexistentes actos omisivos que se me atribuyen.

TERCER AGRAVIO.- .-E[ -.Juez resotutor se está extraI mitando en sus funciones e
invadlendo asi competencias concedidas en el articuto 21 de [a Constituc]ón
Potítica de los Estados Unidos Mexicanos, respecto at CONSIDERANDO
SEPTIMO Titutado "Efectos de [a protección constitucionaI otorgada" (acc]ones

reparatorlas), en el apartado 7.2, titutado Med das de satisfacción (investigación

det detito de desaparición forzada), respecto de los ncisos A), B), C), E), D, c) e
l), de [a resolución combatida, en los que e[ Juzgador impuso a esta Fiscatía el
deber de:

A lnvest¡gor de manero pronto exhoustivo, d¡L¡gente, ocuc¡oso, puntuoL, ág¡L

compLeta, irnporcioL objet¡vo exped¡to, independiente outónomo, objet¡vo técn¡co y
profes¡onol. Lo desopar¡ción forzodo de Serg¡o Banda Delgado,

;) Lbvar o cabo, sin tím¡toc¡ón olguna tados las dlgenc¡os que est¡rnen pert¡nentes
poro 10 lacolizoc¡ón can v¡do de Sergío Bdndd Delgddo, o b¡en, de sq elcoso, de sus
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restos mottoles; en este úLtimo casa deberon de ser entregodos o sus fom¡Liores en
ténninos deL PratacaLo Hamolagado opLicoble en el coso concreto.

C) Montenetel curso de ld investigdcíón de ar¡gen hosto que ejerzo occión penolen
cantro de todos y codo una de las responsables en Lo desapor¡c¡ón de d¡cho queiasa,
y desde Lueqo, hasta que dé can el paruclero del mismo (a sus restos rñortoles) elLo
can ¡ndependenc¡o de que los víctiños indirectos no hayan rnonifestodo su desea de
proparcianor ñuestras b¡alóg¡cos paru conforñor eL perfrl genét¡co de los persanos
hosto ese dio desopotec¡dos.

E) Camunicor de foma periód¡co; es dect, codo c1¡ez dios hób¡tes las ovonces en Lo

integrdción de Los ¡nvest¡gocianes de ar¡gen, osí coma en 10 búsqueda del directa
quejaso, poro Lo cuaL deberó rem¡t¡r los constoncios respect¡vos y

F) PubL¡car en lo pog¡no princ¡paL de ¡ntefiet de lo Fiscol¡o Generol de Lo Repúbt¡co Lo

¡nvest¡goc¡ón que reolizan y las pruebos que abrañ en lo coryeto de invest¡goc¡ón Los

cuoLes deberan ser octuol¡zados señoñolmente confarrne o los ovonces de dicho
¡nvest¡goción. '

G) ReoL¡zor uno rev¡s¡ón exhaustivo de Los canstoncios quecanformon los indogotor¡os
FED/FEMDH/DGASRCMDH/dTO/?o1oS8I./2122, del índice de la Agencio deL
Minister¡o PúbLico de ld Federación Titulü de lo Célulo V-6 FEIDDF, de Ciudad de
Méxíco, y 47038 bntes ,r77n,/2o78), del índice del Ministerio público V t
EspecidLizdda en Personds No Locdlizadds de estd c¡ud(,d, o frn de cloramente
todas Las elementas que Los cañpanen y estobtezcon uñ plglje jllegjggejé!1
confarme a Lo secc¡ón D del PrctocoLo Hamologoda de lnvestigoc¡ón poru los DeL¡tas
de Desopor¡c¡ón Forzodo y Desopor¡c¡ón cometido par Port¡cuLores denam¡noda
^Cosas de personos desoporecidos en tróm¡te que no san de canoc¡m¡enta reciente
deL AMP, en el cudLdebeñ
Vertebror Los d¡l¡genc¡os pend¡entes par reol¡zdr o efecta de esclorecer 10 verclod y Lo

ub¡cac¡ón del hoy desoparec¡dol

Establecer Lo fatmo en que praboblemente suced¡eron las eventos ont¡jurid¡cos
trozonda una secuencio histór¡co de los rn¡srnos, y recreonda un ¡t¡nerorio aproximodo
de Los lugores en Los cuaLes Seryio Edndo Delgodo proboblemente fue vista par
úLt¡mo vez: y
Prec¡sor Las lineos de ¡nvest¡gación que Ie perrn¡toñ saL¡citar ¡nfotmac¡ón reloc¡anodo
can d¡chos lacociones o efecto de d¡lucidor un eLenca de posibles sospechasos, o en
su cosa, d¡versas Lugores en Las cuaLes, pos¡bLemente se encuentra lo vict¡mo d¡recto
En el entendido que de cans¡derorla necesana, los personos ñscaLes padró ardenor
c¡tor de nueva cuento o las otestes o efecto de que omplíen su despasodo, a inclusa
o cuolqu¡erd que estime necesor¡a poro taLefecta-

. Reconocer lqconformoc¡ón y creoc¡ón de la Com¡s¡ón Espec¡olde Búsquedq
poro lacoLizor oL diecto quejoso

En cuanto a ios inclsos A) B) C) y c), e[ -Juez de D str to señató que a su criter o
la desapariclón forzada de Sergo Banda Delgado ha carecdo de una
investigac¡ón científica pronta seria, dtigente y exhaustiva, prec sando que
mediante ofico FE DDF-ElL-ESC6-a8o,/2azz, mismo que fue recbdo en el
Juzgado de Distrito e[19 de agosto de 2022, elagente del Ministerio Púbiico de
la Federación adscrito a esta Flscatia Espec al zada entsto diversas actuaciones
Ltevadas a cabo en [a indagatora FEDIFEMDH,/DGASRCMDH-
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GÍa/oooo587/2022, sin que [a autoridad ministerial rem¡t¡era cop¡a autent¡ca
que corroborará [a realización de las d¡ligenc¡as señaladas,

Sin embargo, debe de destacarse que el diverso FEIDDF-ElL-E5C6-o8o/2o22
(de[ cuaI se adjunta cop a), encontró su origen en eI requer miento que efectuó
e[ Juzgado de Distrito e[ rnartes 16 de agosto de 2022 y eL cual [e fue notificado
a ta agente deL Ministerio Púbtico de La Federación entonces t tutar de [a Carpeta
de lnvestigaclón med ante correo electrón co, en et que de forma expresa se [e
requlrió. "requiérase o ld Agencio del Ministerio Público de lo Federdción Titular
de lo Célula V-6 FEIDDF, con sede en ld Ciuddd de México, poto que en el
témino de tres días, contado a pott de que se le notifique el presente dcuerdo,
informe a este Juzgodo si a la fecha d ten¡do algún ddto. notic¡d o paradero
del directo ouejoso o si conoce olgún lugar en donde pueda ser locolizado,
asimismo, infome los avances efectuados en ld corpeto de investigac¡ón
FED,/FEMDH/DGASRCMDH-GTO,/ooooí8I/2o22 de su índice": en dicho
requerimiento no se señató que debieran remltirse at Órgano Jur sdiccionat
copias autent cas de las constancias que se señatarán pero tampoco se preciso
que e[ requerimiento efectuado obedeciera a un lnforme Justificado W, SE
coNcEDtó, EL TÉRMtNo DE au|ri{cE DiAs, EN TRATÁNDo'E DE u RENDlclóN
DE UN INFORME JUSTIFICADO mucho menos se estableció en [a solcitud e[
fundamento retativo al artícuto 117 de ia Ley de Amparot desest mando todo [o
informado por e[ agente det Ministerio Públ.ico de la Federación, [o que tuvo
como consecuencia directa que se condenará como autoridad responsabte at
Director General Adjunto de [a F scatia Especiatizada de lnvestigación de Los

Delltos de Desaparición Forzada, por [a supuesta omisión de investigar de
manera dllgente los hechos en que desapareció Sergio Banda Delgado,
omisiones supuestas, que son nexistentes, ya que aquel no es competente por
no tener el carácter de Agente de[ Minister o Púbiico de [a Federación

Señal.ó también eL .juez de D str to que ta desaparición forzada del d recto
quejoso tuvo ver ficativo el og de noviembre de 2018, y resatto que dicho caso
es asunto de desaparic ón forzada de personas ng_feg¡cltc, y que aun y cuando
se reatizaron un número signiñcativo de ditigenc as encamlnadas a la
localización de Sergio Banda DeLgado, a ta fecha det fatto ta víct]ma directa
continúa desaparecida y no se ha ejercido acc ón penal en contra de n]ngún
servidor púbtico

As mismo, señató eI Juez de Distrito que eI paso dei iiempo guarda una relación
directa proporcional con ta Limltación y La lmposibiLidad para recabar testimonios
y pruebas, dlficuttando asi e[ desarrolto de las dtigencias pertinentes y
necesarlas para elesc[arecimiento de los hechos, sin embargo, en [a resotuc]ón
combatida no se vatoró que [a indagatoria FEDIFEMDH/DGASRCM DH-

Cfo/oaoo'Bt/2o22, fue lnlcada el 26 de abrii de 2022, mientras que en [a
F scatia GeneraI del Estado de Guanajuato se inició e[ 10 de noviembre de 2018,

[a ndagatoria 7t7t7t/2a78. que se origino con motivo de [a desaparición del
d recto quejoso, [a cual a [a postre ya rad cada en La Fiscatia Especiatizada en
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lnvest gaclón de los Detitos de Desaparic ón Forzada de Personas y
Desaparición cometida por Part culares de la F scalia General del Estado de
Guanajuato, se [e asigno e[ núrnero 47o38/zozo, lo que se traduce en una
violación de los articulos 74, fracc ones Ll y V y 75 párrafos primero y tercero
de la Ley de Amparo, que impone e[ deber a[ Juez de Amparo de establecer la
valorac ón de las pruebas desahogadas en juicio fundar y motvar sus
decisiones y apreciar e[ acto rectamado tal como aparezca probado ante la
autoridad responsable asi como a recabar, de oficio, las actuac ones que
estmare necesaras para la resotuc ón del asunto; circunstancias todas estas
que no ocurr eron ni en La secuela del procedlrniento, n al dictar la sentencia
mpugnada.

Como se informó en su mornento a [a -Jueza de Distrito esta autoridad min steriaL
requirió a [a F scalia local copia de la indagator a 47a38/2azo. pues a[ ser esa
autoridad ministerial qu en conociera de forma inmed ata de [a desapar ción de
[a víct ma d recta, obra en su poder nformación que por e[ paso del tiempo
resulta impos ble recuperar y recabar a esta autoridad m n]sterial, sin embargo,
mediante ofrcio 1704,/2o22 e[ FiscaI RegionaI B de [a Fiscalia GeneraldeI Estado
de Guanajuato, nformó que el 21 dejutio de 2o22, en [a ndagatoria 47o38,/2o2o
se determinó decl nar La competencia a favor de ia Fiscatía Espec atizada en
lnvest gación de los Detto de Desaparlc ón Forzada, de la F scalía General de la
Repúbtca por [o que mediante ofid)o Toaoa/2a22 la menc onada Carpeta de
lnvest gación fue remitida a esta Fiscalia EspeciaLizada mediante servicio de
paquetería; sin que en ta Cétuta investlgadora en que se integra [a ndagator a
FEDlFEM DHlDGASRCI\4DH-GTO/oooo'Bt./2022, se tenga registro de La

recepción de ta Caeela 47a38/2ozo, aunado a que, como se refiere en e[ oficio
9258/2a23, dirigido aL DIRECTOR GENERAL EN LA F SCALIA ESPECIALIZADA
EN NVEST]GAC ÓN DE LOS DELITO DE DESAPARICION FORZADA CON

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MEXICO (DENOMINACION CORRECTA FOJA 53)
GUTORIDAD RESPONSABLE). donde se hace del conoc]rn ento del auto de
fecha 19 de mayo del 2023 em t do dentro del ju cio de amparo 98/2018 det
-Juzgado Décimo de Distrito en e[ Estado de cuanajuato en e[ cual se refiere
como sigue en [o que interesa

lrdpuoto, Gudnajuato, diecinueve de ñdyode dos ñ¡lve¡nt¡trés,

Téngose por rec¡b¡do el oñc¡a signoda pot la agente del M¡n¡sterio Público de la
Un¡dod Especializado en invest¡goc¡ón de Persanos Desoporec¡dos de Lo F¡scoLio
GeneroL deL Estoda de Guonojuota med¡onte el cuol reñere que se encuentro
ñaterioL y jur¡d¡comente ¡mpos¡b¡Litodo paro dar cumplim¡ento ol follo prctector
tado vez que el veiñtiocha de abriL deL aña en cursa con mot¡va de ¡ncompetencio
y ocuñuloc¡ón de lo corpeto de ¡nvestigoc¡ón 47o38/zo¿a, fue reñitida o ld
F¡scalid Generolde Lo RepúbLico ub¡cada en Aven¡do lnsurgeñtes 2a, caLonio Romo
Norte, oLcaldia Cuouhtétnac. en 10 C¡udad de México Ademos rem¡te d¡versos
constoncids con Las que ocredita su d¡cha.

Cicunstonc¡a de lo que queda enterodo este órganajur¡sd¡cc¡ón.

Lo que se traduce en una pretendida justficaclón del aqente del Mlnstero
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Pubtico de la Unidad EspeclaLizada en investigac ón de Personas Desaparecidas
de [a F scatia Generat del Estado de Guanajuato, por refer r que se encuentra
material y .jur[d camente mposib I tado para dar cumpI m ento aI fatlo protector,
por referir que se remitió por incompetencia a [a FiscatÍa GeneraI de la Repubtica
la carpeta de invest gactón 47o38/zozo, sin especifcar que no dio cumptim ento
con e[ proceso totat de incornpetenc a tomando en cuenta a [a autoridad a ia
cual [a decl]no, para saber si esta ta adrnitió, además sin especificar si [o remite
a esta Fiscal a Especiatizada, o constatar que esta cuenta fís camente con ta Cl
númerc 47038/2020, que como se señaló se tiene que remitir de rnanera
personal y fisica, rnas no por correo u otra via, para que la autoridad a [a cual
decl ne Ia competenc a proceda a[ estud o y procedencia de esta así comota
autor zac ón por [a T tular de esta F]scatia Especial zada, además de constatar
que este completa [a carpeta de invest]gac ón es decir que no le hagan falta
fojas indicios, asi como requstar [a trazab tidad de [a cadena de custodia y
verificar que estén cubiertas las formatidades minimas estabtec das en e[
Código Nacionat de Procedimientos Penales

En consecuencia y con ta fnatidad de attegarse de forma oportuna de [a

nformación pertinente, esta autofldad min sterial reaI zó un rastreo en elserv cio
de correspondenc a interno y ofc alia de partes de [a Fiscatia EspeciaLizada en
lnvestigaclón de Los Delltos de Desapar ción Forzada, obteniendo resultados
negat vos, [o cual fue informado también a través del diverso
FE DDF /t62a4/2023, suscrto por e[ Director ceneral Adjunto de la Fiscal.ia

EspeciaI zada en lnvest¡gac]ón de los DeI tos de Desaparic ón Forzada, deI cuaI
se adjunta copia, donde se refiere no contar con registro al respecto

Et Juez de Distr to resolvió eI presente.]uic o de amparo sin va[orar [a información
n las pruebas proporc onadas por [a agente del Mnstero Púbtco de ta

Federación, mediante oficio FEIDDF-ElL-E5C6-o8o,/zozz det 19 de agosto de
2022, asimisrno el órgano .jurisd ccional nformó a [a FiscaL Federal en su
requerlrniento realizado el16 de agosto de ese año, que era necesario remitirte
copias de las constanclas que señalaba en su informe, o en su caso informarie
que se trataba de un lnforme Justiñcadot [o que se traduce en un claro agrav o
para esta autoridad min steriat, pues no se tuvo [a oporiun dad de ser escuchada
en [a sustanc ación del Juicio de Amparo

Es el relacionado al inc so E), det CONSIDERANDO SEPTIN4O apartado 7 2
que en su letra dice

' .E) Comun¡cor de formo periód¡co es dec¡ codo diez d¡ds hobiles, Los ovonces en Lo ¡ntegroc¡ón
de 1os ¡nvest¡goc¡ones deor¡gen, osícaña en 1o búsquedo deLdirecta quejaso, pora la cuoL, debero
rem ¡ t ¡ r 10 s ca n sto nc ¡ o s respecti vo s...'

Este aparlado E), causa agrav¡o a esta instancia, porque no se está
considerando [a autonomia rea[, funcionaI y técn ca de[ Ministerio PubI co, para
curnplir con sus funciones toda vez que se está imponiendo un per odo de cada
10 dias para que se rinda un inforrne de los avances de [a investigación. s n que
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se cons dere si esto es pos ble o no, ya que este periodo resulta nsufic ente
para rendir resultados en una nvestigacón, toda vez que esta contleva un
proceso, por e[ que e[ agente del M nisierio Pub[co de la Federación, para
poder dirgir una nvestigación previamente tene que contar con recursos
suficientes, además de organizary planear esta, con apoyo de otras nstancas
o auxiliares como ta poticía (de campo y de anátis s) y per tos, sin dejar de Lado
que tenga que programar diligenc as en e[ lugar de los hechos, por [o que el
perlodo de 10 dias es una mposición para controlar la investigaclón srn
considerar el proceso para su ptaneación, organizacion. ejecuc on y obtención
de resultados por lo que su señoria no consideró en su mposlc ón, el proceso,
para poder cumpI r debidamente su determinac ón

Esto en consideración a [o establecido en eI articulo 21de la Constitución Potítica
de los Estados Un dos l\4ex canos y 127 deL Cód go Nac onal de Proced m entos
Penates, donde se establece la facuttad del N4inister o Pubtico para [a
conducción y mando en [a nvest gación, mismos que en su letra d ce:

'.. ArticuLo 2l Canst¡tuc¡ón Politico de los Estodos Un¡dos f,|exicanas. Lo ¡nvestigoc¡ón de las
delitos carresponde ol M¡n¡ster¡o Públ¡ca y a los paLicios Los cuales octuarón boja lo
conducc¡ón y monda de oquél en eL ejerc¡c¡a de esto función. '

'. Art¡cuLo 127 Código Noc¡anol de Procediñ¡entos PenoLes Competenc¡c1 del M¡n¡steria
Públ¡co Coñpete al M¡n¡steria Públ¡co canduc¡ La invest¡goción caard)nor o Los PoLic¡os y o
Lasseru¡c¡os peric¡oles duronte 1o investigoc¡ón, resoLvet sobre el ejercic¡a de lo occión penoL
en lo formo estoblec¡do par lo ley y, en su coso, ardenor los d¡ligenc¡os pert¡nentes y út¡les
poro demostror, a na la ex¡stencio deL deLito y la respansob¡lidod de qu¡en lo carnet¡ó a
port¡c¡pó en su com¡s¡ón ."

Así mismo me permito en retac ón a los incisos:

Es e[ reLac onado at inciso F) det CONSIDERANDO SEPTIN¡O, apartado 7.2, que
en su letra dice

'..fl PubL¡cor en lo págino pr¡nc¡pol de ¡nternet de la F¡scoLio Generul de la
RepúbLica Ia ¡nvest¡goc¡ón que reol¡zon y Los pruebas que abron en lo corpetd de
¡nvestigoc¡ón, Los cudLes deberón ser octuolizodos semonoLmente confarme o los
ovonces de d¡cha ¡nvest¡goc¡ón. '

Cabe hacer mencón que en este F) inciso, causa agravio a esta autoridad
porque se ernite una obtigación para pub[icar [as pruebas y la investigac ón, que
se reaIcen dentro de [a carpeta de invest]9ación FEDlFEMDH/DGASRCM DH-
Gfo/oooo587/2a22 [o cual contraviene a [o dispuesto en los articulos 21 y 1o2
Constituc onaL, que en su Letra d ce en Lo que es de interés;

CONS\ITUCIÓN POL¡ÍICADE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

ArtícuLo 2r. Lo ¡nvest¡goc¡ón de LosdeL¡tas corresponde oLMinister¡o PúbL¡coy o los
pol¡cias, Los cuales actuorón boja Lo conducción y mando de oquéL en eL ejercic¡a
de esto func¡ón

Articulo 7o2.
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A. El M¡n¡ster¡a Públ¡co de Lo Federoc¡ón se orgon¡zora en uno Fiscalio
GeneroL de Lo Repúbl¡co coño ótgd¡lo público autónoño, dotodo de
personolidod 'ú¡d'co \ pou¡ñonio prcp¡a

En donde se encuentran las facuttades, atribuciones y obtigaciones det agente
deI M]n sterio Público de ta Federación, como ente AUTONOMO, encargado de
velar una buena invest gac ón de los detitos que [e competen y guardar un s g [o
de La investigación para elbuen resuitado de la indagatoria

Lo anterlor también se encuentra fundamentado en e[ articuto 105 det Cód go
Nacional de Procedimientos Penates, ya que debernos recordar que este
estabtece qu enes son su.jetos en e[ Procedimientos Penal, respecto de los
cuales su catidad les permite acceso a [a investigación y etementos de prueba,
por asi ser necesarlo de acuerdo a su rot en [a nvest]gación, precepto [ega[ que
en su letra dice:

'AtticuLo 1os

Sqetosde praced¡ñ¡enta penoL Son sujetas del praced¡ñ¡ento penol los s¡gu¡entes
l) Lo vict¡rno u ofend¡dol
l. EL Asesarjurid¡ca:
ll. EL ¡mputodo
lll. EL Defensor
tV FL Ministerio Ptiblico

v] tl urqona)unsorcctonol, y
Vll Lo outor¡dad de supeN¡s¡ón de rned¡dos couteLores y de 1o suspensión cond¡c¡onol

del procesa. Los sujetos deL procedtñtento que tendrón 1o col¡dod de porte en Las
pracedirn¡entos prev¡stas en este Cód¡go, san eL ¡ñputodo y su Defensat, el
¡4,in¡stetia Públ¡co, 10 vict¡mo u afend¡da y su Asesorjur¡d¡co

Cabe hacer menc ón de que en n¡ngún momento [a Juez de Amparo,
tomó en cons¡derac¡ón que [a presente Carpeta de lnvestigac¡ón se
encuentra en ¡ntegración y pone en riesgo el hecho de que se pueda
ejerc tar acción penaL en un futuro muy corto, además de que los
nombres de los probabtes perpetradores det detito de Desaparición
Forzada a[ hacerse púb[ cos ponen en r esgo [a integridad fis ca de los
test gos que dentro de la Sentenc a tos c ta con sus nombres compLetos,
donde trabajaban y que puesto desempeñaban; asi corno también c ta
a algunos de los probabtes (que son servidores púbticos) y algunos
todavia se desempeñan en activo, sin que tome en cuenta que éstas
personas a[ saber que se les ha considerado ya con pruebas en una
sentencia de amparo como probabtes responsabtes de [a com sión de
un detito grave, PONGA EN R ESGO TODA LA NVESTIGACIÓN Y LA
PROP A OPORTUNIDAD DE PODER EJERC TAR LA ACCION PENAL por
parte deI agente deI M n sterio Públco que tteva [a investigación.

Aslmismo cabe actarar que el exped ente de averlguación previa se
encuentra reservada tamb én en términos de [o dispuesio en e[ artícuto
11o, fracclones Xl yXlll de ta Ley Federal de Transparencia y Acceso a
[a lnformac¡ón Púbtica, en concordanc a con [o establec do en e[
articulo 111 del rnismo ordenarniento juridicoi y de conform dad con los
articutos 1o4 t74 y 773. fracciones Xll y Xlll, de [a Ley ceneral de

-.1.
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Transparencia y Acceso a [a lnformación Pública; en relac¡ón a tos
Lineam¡entos Trigés¡mo Pr¡mero y Tr¡gésimo Segundo de los
L¡neamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación
de üa información, asicomo para [a elaboración de versiones públicas,
pubt¡cado en el. Diario Oñc¡al. de La Federación e[ 15 de abr¡[ de 2016.

A[ respecto, cabe precisar que e[ artículo 11o. fracc¡ón Xll de ta Ley en
comento, establece que se considerará informac]ón reservada oque¿Id
que se encuentre contenido dentro de los investigaciones de hechos
que lo ley señdle como delitos y que se tromiten dnte el Ministerio
Pílblico de lo Federución En concordanc a, e[ Trigésimo Primero de los
Lineam entos prev amente señalados establece que podrá
cons¡derarse como ¡nformación reservada aoue[[a
de [as averiguaciones orevias o carpetas de investigación que resulte
de [a etapa de nvestigación, durante [a cuat, de conforrnidad con ta
normativa en materia penal, elMinisterio Púbtico o su equlvalente reúne
indicios para e[ esclarecim ento de los hechos, y en su caso los datos de

De [o anterior se coiige que se podrá cons derar como inforrnacion
reservada aque[[a que]

vltt. Forme parte de las carpetas de invest gación, sin que sea una
condic ón especifica que las mismas se encuentren en trárnite; y

1 La nformación med ante [a cual se reunieron los ind cios para
para e[ esctarecim ento de [os hechos, y en su caso los datos de prueba
para sustentar e[ ejercic o o no ejerc]cio de la acción penal, es decir, ia
información de las averlguaciones previas deberá de considerarse
reservada independ entemente si se determinó e[ ejercic]o o e[ no
ejerc cio de [a acción penal

Con base en [o anterior, se considera que eldar a conocer [a informacion
correspondiente a ta carpeta de
FED,/FEMDH,/DGASRCN,l DH-GTO/oo ao587/ 2022,

lnvestigación
soLic tada

ocaslonaria los s guientes daños:

Un R¡esgo reat. demostrab[e e identiñcab[e: A[ dar a conocer
información de [a carpeta de invest]gación, expondrian las
nvest gaciones [evadas a cabo por e[ agente det M n sterio Púbtico de
la Federac ón para conocimiento público de personas que no tengan
interés. n tegit midad como parte, respecto de los datos de prueba
obtenldos, vutnerando información que por su naturaleza es reseTvada

Prejuic¡o que supera e[ ¡nterés púbt¡co Tomando en considerac ón que
una de las msiones de esta lnsttucón es garantizar e[ estado
democrático de derecho y preservar e[ cumptim ento rrestr]cto de [a
Constitución Política de los Estados Un dos Mexlcanos med ante una

acusación deI imputado y [a reparación del daño
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procuración de .just cia eñcaz y eficiente, apegada a los princ pios de
tegatdad, certeza jurídica y respeto a los derechos humanosi
proporcionar la nformación requerda por el particular vulneraría e[
interés público, ya que el benefic o se [imitaría ún]ca y exclusivamente aI
soticitante en donde en todo caso, con to que prevaleceria e[ nteres
partlcular sob're e[ nterés general. En ese sent do, tornando en
conslderac ón que esta lnst tución se debe a la soc edad en su totatldad,
se debe cumpLir con su función sustancial de invest]gación y
persecución de los detitos.

Princ¡oio de oroporcionalidad: El reservar [a averiguación prev¡a
solcitada no sign fca un medio restrictivo de acceso a [a nformac]ón
pública pues la reserva nvocada obedece a la normatividad en mater a
de acceso a [a nformac ón pública

Por su parte, e[ articulo 110, fracc ón Xlll de ta Ley Federal de
Transparenc a y Acceso a l'a lnformación Púb[ca estabtece que se
podrá considerar como información reservada aquetla pubticación
aquetla que por dlsposlcón expresa de una Ley tenga tal carácter,
slempre que sea acorde con las bases, principos y dispos ciones
establecidas en esa Ley, asi como en [a Ley Generalde Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública. En concordancia eITrigésimo Segundo
de [os L]neam entos anteriormente citados establece que se podrá
considerar como información reservada aquelta que por dispos cion
expresa de una ley o un Tratado Lnternac onal [e otorgue ese carácter,
s empre y cuando no contravenga [o estabtec]do en la Ley GeneraL.

Por ende, se desprende que s b en es c erto que la pubticidad a la que
hace referencia [a Juez de Amparo obedece a que éste se cons dera un
dellto de Lesa humanidad (desaparición forzada) y es necesario que e[
púbtico en general sepa de éste y que es lo que pasó, también lo es, que
[a ndagatoria todavia se encuentra en etapa de integración y que por
etto y atend endo at interés púbt co y de las propias víct mas indirectas
de saber [a verdad de los hechos, no es prop cio que en ese rnomento
se publiquen, por et bien de [a invest gación, por [a seguridad de los
Testlgos y de los Probabtes Responsables y por e[ nterés Púbtico de
que se Ejerc te la Acción Penal y ésta sea realizada con exito y estos
hechos no queden impunes.

No es óbice mencionar que esta autoridad se encuentra impedida
lega[mente para pubI car en cualqu er medio (pá9ina de nternet de esta
F scatía ceneral de ta Repúbtica) nformac ón retacionada con una
carpeta de investgacón acorde e[ articulo 225, fracción trXVlll det
Código Penat Federal, que dispone:

"Articuto2¿5, Son delitos contra La administración d6iustic¡a cometidos por
servidores pübtcos los sigu entes

./¿
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xxvll.- Dar a conoc€r a quien no tenga derecho, documentos. constanc¡as o
inforrñac¡ón qu€ obren en unaaveriguación prov¡a o€n un proc€so penatv oué
oor d¡spos¡ción de La t€v o resoluc¡óñ de tá autor¡dad judiciat. sean
confd€nc¡a[€s,..

I]

Aquen cor.eta losdelios prevstosen tasíiacciones XV] se te i¡¡pondra pena
de pris ón de cuairo a diez años y de mit a dos rn tdias mutta

IT

Énfasis añadrdo

Bajo este contexto, e[ serv dor púbtico que quebrante [a reserva de la

información al dar a conocer datos inmersos en carpetas de
nvestigación, a qu en no tlene derecho incumptiria en to preceptuado
en e[ numeral antes citado, por [o que estaría comet endo el det to de
contra l'a administrac ón de just c a, razón que refuerza [a negativa de
entrega de [a nforrnación

Asi m smo causa agravio a esta Representación SoclaI de la Federación,
e[ nciso )det CONSIDERANDo SEPTIMO, apartado 72, que en su letra
dice:

^.. D Reconacer 10 confarmoc¡ón y crcoc¡ón de Io Camisión Espec¡ol de Búsquedo
paro lacoL¡zor olo d¡rccto queioso .'

Este apartado l), causa agravio a esta instancia porque dentro de las

facultades otorgadas al agente del Ministerio PÚblico de la

Federación en el Texto Constitucional en los artículos 2l y ,l02

apartado A, no prevé la facultad de crear, designar o reconocer la

creación de una Comisión Especia de Búsqueda, así mismo el

Protocolo Homologado de Búsqueda de Personas Desaparecidas
y la lnvestigación de los Delitos de Desaparición Forzada, no prevé
!a conformación de Comisiones Especiales de Búsqueda ni mucho
menos en las di igencias que debiera hacer el agente del l',4inisterio

Público para realizar una buena investigación y búsqueda en vida
o muerte de una persona desaparecida o de un delito de
desa pa rición forzada.

Por otro lado, en la Ley ceneral en Materia de DesapariciÓn

Forzada de Personas, Desapariclón Cometida por Particularesydel
Sisterna Nacional de Búsqueda de Personas, publicada en

noviembre del 2O17, crea un Sistema Nacional de Búsqueda, y

tamblén otro apartado de los Delitos de Desaparición Forzada,
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siendo este último el ámbito de actuación del agente del
M inisterio Público de la Federación, así como las Atribuciones de la
Fiscalía Ceneraly Fiscalías Cenerales de los Estados.

Es por ello que, al hacer un análisis del apartado de la comisión
Nacional de Búsqueda, a part¡r del artículo 50 en delante de la Ley
Ceneral en ¡.4ateria de Desaparición Forzada de Personas,
Desaparición Cometida por Particulares, se desprende que es ésta
Comisión Nacional la encargada de realizar:

Artículo 53. La Comisón Nacional de Búsqueda tlene las siguientes

t...

XV. Solicitar a la Policía Federal que se realicen acciones especÍficas de
búsqueda de Personas Desaparecidas o No Loca lzadas;

XVl. So citar la colaboración de lostres órdenes degobiernoyotras instancias,
para La búsqueda y locaiización de Personas Desaparec das o No Localizadas;

XVll. Mantener comunicación con autoridades estatales y municipales, y
establecer enlaces cuando lo estime pertinente o por recomendación del
Coñsejo;

Xvlll. lnteoraa orupos d€ traba¡o para oroooner acciones esoecíficas de
búsoueda. así como anal¡zar el f€nómeno d€ desapedc¡ón. incluso á nivel
reoionál;

XlX. lVantener reunlones periódicas y comunicación continua con l¿s personas
tituares de las Comisiones Locales de Búsqueda, a fn de intercámblar
experienciasy buscar as mejores prácticas para l¿ localización de personas;

XX. Dar aviso de manera inmediata a la FiscalÍa Especializada que corresponda
sobre la exlstenc a de información relevante y elementos que sean útiles para
a investigación de los delitos m¿teria de éstayotras leyes, de conformid¿d con
el protocolo Homologado de 8úsqueda;

xxl. Colaborar con las instituciones de procuración de justicia en a

investigación y persecuc ón de otros delitosi

XXll.So citarlacolaboracióndemedlosdecomunicación,organizacionesdela
sociedad clvi y de la sociedad en general p¿ra la búsqueda y locallzáción de
Personas Desaparecidas o No Localizadas, de conformidad con la normatlva
ap lcablel

XXlll. N4antener comunicación continúa con las Fiscalías Especializadas para a
coordinación de acciones de búsqueda y locaLización, a partir de a información
obtenida en a lnvestigación de los delitos materia de esta Ley;

{...)

XXXI. Establece¡ áccioñes de búsoueda esp€cíf¡cas para las d€seper¡c¡ones
de oersonas v¡ñculadas con mov¡miontos polÍt¡cos.

En caso de qLre dLrrante las acciones de búsqueda se encuentre algún indicio
de a probable comisión de un delito, se daré aviso inmedlato á ]a flscalía

(.J v

Llv. Las demás que prevea esta Leyy el Reglamento.

tütiltüililililil[fl nlm illlllllil]mililliltül[ üil ftllütit[ru ffi Iilililil
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La información que la Comisión Nacionél de Búsqueda genere con motivo de
ejercicio de slrs facu tades estará suleta a las reglas de acceso a la nformactón
previstas en a eg s ación en a materia

Para el cump imiento de sus atr buc ones, ia Comisión Nacional de BúsqLJeda
contará con as áreas necesarias en términos de o establecido en e
Reglamento de a Comisión Naciona de Búsqueda.

Artículo 54. En lá integrac¡ón y operación de los grupos a que se ief¡ere et
artículo 53, fracción Xvlll, ia Com¡s¡ón Nacional de Búsqueda tiene tas
s¡Eu¡eñtes átribuciohGs:

2 Determiñar las autoridadés que deben inteorár los grupos. en cuvo caso
podrá so,ic¡tar. cuarldo loestime pert¡n€nte. ta oártic¡pac¡óñ de autoridades
de los tres órdeñes de oob¡érño

Coordiñar el func¡onamiento de los grupos de traba.¡o;

. Solicitar al área de ¿ná ls s de contexto informes para et curnp miento de sus

V D solver los grlrpos de tr¡b¿lo cuando hayan cumpt¡do su f natid¿d.

Lo anterior, pone de manifiesto que la dependencia que tiene las
atribuciones para integrar grupos de trabajo para búsqueda
(comisiones especiales para tal fin) es la Comisión Nacional de
Búsqueda de acuerdo con el artículo 53 de la Ley Cenera en
Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición
Cometida por Particulares, por lo que esta autor¡dad como agente
del Ministerio Público de a Federación no está Facultado para ello.

por o que, es necesario que dicho punto sea replanteado a efecto
de solic¡tar su cumplimiento a a Comisión Nacionalde Búsqueda,
ya que eL Órgano Resolutor del Amparo no tomó en consideración
las obl¡gac¡ones, atribuciones y facultades del agente del
Ministerio Público de la Federac¡ón al obligarlo a cumplir el
inciso l), en mención,

Luego entonces, la sentencia impugnada viola os preceptos
precisados de la Ley de Amparo, relacionados con el indicado de la
Ley de la Fiscalía Ceneral de la Repúb ica y con los seña ados de la
Constitución política de os Estados Unidos Mexicanos, ya que
otorga el amparo a los quejosos con efectos restitutorios y de
reparac¡ón integral respecto de actos omisivos inexistentes de esta
a uto rid a d.

Todo o anterior derivado de la inexacta va oración de las pruebas
desahogadas en juicio, no recabar, de oficio, las actuaciones que el
Juez de origen estimare necesarias para la resolución de asunto,
no apreciar el acto reclamado tal y como apareció probado ante
esta autoridad responsable, lo que se tradujo en una inexacta
fundamentación y motivación de la sentencia combatida.
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En esas condiciones, por todo lo anteriormente expuesto
convendrá este Honorable Cuerpo Colegiado al que me dirijo, que
la resolución que mediante esta vía impugno no se encuentra
apegada a derecho y por tanto resulta procedente y así se pide,
REVOCAR LA RESOLUCIóN RECURRIDA Y SOBRESEER EL
MISMO, por las razones expuestas en este documento.

Acredito como deegados en el presente asunto C. C. MARIO
CONZALEZ CORDERO Y ERICK YAHIR CUTIERREZ LUNA; o
anterior de conformidad con e artículo 9 de la Ley de Amparo.

Con fundamento en e artículo 3O5 del Código Federal de
Procedimientos Civiles ap icado su pletoria mente, se seña a como
domici io para oir y recibir todo tipo de notif icaciones e ubicado
en Avenida lnsurgentes número 20 de la Olorieta de lnsurgentes,
Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06700, Ciudad de
Ny' éxico.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, a Usted C. JUEZ,
atenta mente pido se sirva:

SEGUNDO,- A Ustedes CC, Mag¡strados INTERcRANTES de ese H.
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito,
que por turno conozca de dicho recurso de revisión, atentamente
pido se sirvan: admitir el recurso en sus términos y, en su
oportunidad procesal, se revoque el fallo impugnado, con apoyo
en as razones y fundamentos expuestos, por así corresponder en
derecho.

Ahora bien, dadas las particutaridades propias deI presente asunto, me
perm to adjuntar los siqu]entesl

ANEXOS:

Copias certificadas de las s gurentes constancias

t afico t7o4/zoz2 de fecha 12 de agosto del 2022, suscrito por e[
Mtro lsrael Aguado Stva Fscat Regional "B, de [a Fiscatía
GeneraI del Estado de Guana]uato

z Of,cio 275a6/2a22, de fecha 1 de agosto del año 2022, suscrito por
la Secretaria del Juzgado Décirno de Dstrlto en e[ Estado de
Guanajuato

3. Oñcio FE DDF-ELL-E5C6-oBo /2ozz de fecha 19 de agosto del
2022, suscrito por l'a licencada wara Anqelica Moneda Atfaro,
agente deL M nister o Publ.ico de la Federación Titutar de [a Cetula
V-6 FEIDDF, en [a Ciudad de l',1éx co, por el que se contesta
requerimiento.

4. Oficio FEIDDF-B -E|L-E7C7-329./2023, de fecha 21 de agosto det
2o23. sr-scr to po'esta i-sta,,]cia

miguel.herreras
Rectángulo

miguel.herreras
Rectángulo
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Oficio FEIDDF/162)4/2)23 de fecha 23 de agosto del 2023
suscrito por el llcenciado lvan Diaz Castro, Director General
adjunto de [a FiscaUa EspeciaLizada en nvestigac]ón de Los Delitos
de Desaparición Forzada
Oficio FElDDF,/1552a/zaz3. suscnla por e[ licenciado lvan Diaz
Castro, Dlrector General adjunto de ta Fiscatía Especatzada en
lnvestigación de los Del]tos de Desapar ción Forzada, med ante el
cualse remite copia de sentenc a de fecha 9 de mayo del 2023, al
cual se acompaña los oficos t4378/2o23 gz58/zoz3 y
B3So/2a23, suscr tos por e[ Secretar o det Juzgado Décimo de
Distrito det Estado de cuanajuato, asi m smo para efecto de no
env ar toda [a resolución soto se remite cop a certificada de Ia
primera y úttima hoja de [a sentencia de fecha g de mayo de[ 2o23

Por lo anteriormente expuesto y fundado;

A UStEd C, JUEZA DÉCIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUANAJUATO
atentarnente pido se s rva

Primero.- Tener a esta Flscalia, por interpuestos en t empo y forma en
térrninos de [o dispuesto por los numerates 1o7 fracc ón XV de [a Const tución
Potitica Federat 5 fracción ll, 81 fracción I nctso e), 84, 86 88, Bg y demás
relat]vos y apticabtes de la Ley de Amparo, e[ Recurso de Revisión con [a
expres¡ón de los correspondientes agravios que causa [a resolución que se
¡mpugna (NO SE EXIBEN COPIAS OEL PRESENTE OFICIO Y SUS ANEXOS, EN
VIRTUD DE INTERPONER EL RECURSO MEDIANTE EL USO DE LA FIREL, CUYO
USUARIO HA SIDO PRECISADO).

Segundo. A Ustedes CC. Mag¡strados INTERGRANTES de ese H.
Tribunal Colegiado en Materia Penal. del Decimosexto C¡rcuito, que por turno
conozca de dicho recurso de revisión, atentamente pido se sirvan adm tir eL
recurso en sus términos y, en su oportunidad procesaL, se revoque e[ falto
mpugnado, con apoyo en las razones y fundamentos expuestos por asi
corresponder en derecho

ATENTAMENTE.

AGENTE DEL MtNtsrERto PúBLtco FEDERACION
fltuua oe L¡ cÉ ]-7 FEIDDF

ESTADO D D DE MEXICO

GON EZ ¡TON

"suFRAGto EFEcIVo, No REELEcctóN"
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de agoslo, D¡a lnternacjonatde las V¡ctinas de Desapaiciones Fotzades,,

"2022 Año del Festival lnternacional CeNantino, S0 años de diálogo culturat,,
"B¡centenaio de ta lnstetación de la Excetetiísima Diputac¡ón p¡ovinc¡al de Cuenajuab:fi22.1824"

Despacho del Fiscal Regional ',8',

Oficto. 1704t2A22
Asunto: Se informa.

lrapuato, cto., a 12 de Aqosto de 2022

Lic. María Angélica Moneda Alfaro
Agente del Ministerio público de Ia Federación
Titular de ta Cétula V.6 FEIDDF
F¡scalía ceneralde la Repúbl¡ca
Ciudad de México

En atenclón a su oficio número FEIDDF_ElL_E5C6_065/2022, mediante el cual solicita le sea
remiiida copia de Ia carpeta de investigación 47039t2020. dentro de la cual se investjga la
desaparición del señor Sergio Banda Delgado, al respecto me permito informar qJe la
indagatoria de mérito originalmente se encontraba radicáda en la U;ida; Especializada en la
lnvestigación de personas Desaparecidas. de esta Fiscalia Regionai ,,e.,. de la Fiscaiia
General del Estado de Guanajuato, sin embargo se declinó la comp'etencia por razón de fuero
hacia la FiscalÍa Generalde la República, todá vez que obran datos de prueba para presumir
que se encuentran involucrados servidores públicos federales.

Es porello que en fecha 28 de mayo delañoen curso se remitió latotalidad de las actuaclones
de la carpeia de invesiigación 4ro3gr2o2o ar Licenciado José de Jesús Gonzárez Flores,
Agente dei i\4inisterio púbrico de Ia Federación, Titurar de ra cerura r-2 DGASRCMDH, a kavés
del servicio de paquetería, no obstante se tuvo comunicación con el mismo informando que
la ¡ncompetencia debería ser remitrda al Titurar de ra Fiscaria de Desaparic¡ón Fozada de
Personas de ra Fiscaría Generar de ra Repúbiica, devorviendo ras constancias a ra Agente dei
l\'4inisterio Púbrico de ra unidad Especiarizada en rnvestigación de personas oesaparecidas de
esta Fiscalía Regionai "8,, en fecha.21 de junio del 202-2 y el día 23 de áse mismo mes y año
se realizó el acuerdo y el olcio de la incompetencia al Tilular de la fiscália Oe Desapaiición
Forzada de Personas a través del oficio fioa1,o22 remitienoo nuevamente por rnedio deservicio de paqueterÍa, srn que hasta el momento nos haya sido infoimall que rue entregaoa
o devuelta
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' Con ello. es que la carpeta de nvestigación se encuentra en tránsito del servicio de paquetería,
motivo por el cual nos encontramos impedidos de poder enkegar las copias peticionadas, no
obstanie el día 05 de agosto del 2022 se reaiizó Ilamada telefónica al servicio de paquetería
qontratado para solicitar el estatus del viaje del paquete, informando la operadora que habían
te¡ido ciedos problemas para poder ubicar el domicilio destino, por lo que una vez ubicado tal

, ,. ,domicilio se materializaría la entrega del paquete.

it,:,¡,f,qr*,t$-o lo anterior solicito se me tenga informando la imposib¡lidad material de poder
.,iAi i"1¿tfFtllzarla entrega de las copias pet¡cionadas, aunado a que existe un pronunciamiento por':rlLi'pillteüe'esia Fiscalía acerca de la incompetencia y la misma estará llegando a la Fiscalia de

Desaparición Fozada de Personas de la Fiscalía General dela RepúbliCa ubicada en Avenida
lnsurgentes número 20, Piso 12 colonia Roma Norte, Albaldia Cuauhtémoc, Ciudad de lVéxico.

Lo anterior sin perjuicio de que en caso de que el expedienie remitido mediante el servicio de
paquetería, nos sea devuelto, en razón de que n0 se concrete la enkega, proporcionaremos
las copias soliciladas.

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo.

C.c.p, M¿eslroCa os ¿amadpa Agunre, Fisc¿tceneÉtdet

C C.P. Lrc.Anqelc N¿lle i Eti¿rEDz Rocha. Endro¿dad€
lr¿pualo, Guañ¡tu¡to.

Estado deGuaFajuatoj pár¿ su conocimiento y€n atenciór a su oricio 1476¡2022

1a JefaluE de Unidad Especia¡i2ada e¡ t¡vestigación de Personas desaparecidas

ÉrscaLía REGIor,¡aL "8"

)€SPACHO DEL ASCAL REGLONAL
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"2022, Año de R¡cardo Flores Magón

2750612022 AGENCIA DEL M¡NISTERIO PÚBLICO DE LA ;/
FEDERACIóN TITULAR DE LA CÉLULA V{ FEIDDF, CON
SEDE EN LA CIUDAD DE MÉXCO.

EN EL JUICIO DE AMPARO 98I/20I8, PROMOVIDO POR
SERGIO BANDA-DELGADO, CONTRA ACTOS DE USTED, EN ESTA
FECHA SE DICTO UN AUTO QUE A LA LETRA DICE:

lrapuato, Guana¡uato, uno de agosto de dos mllve¡ntidós,

Vjsto el ostado procesal que guarda¡ los autos se advierte que en auto
de uno de julio de la anualidad que transcurre, §e tuvo por recibjdo ei informe
justmcado rendido por el D¡rector ceneral adjunto €n la F¡scalla Espec¡at¡zada
en lnvestigac¡ón de los Oelitos do Desapariclón Forzada, con résidencia en
la C¡üdad de México, del que se obtieho que el veintiséis de abrit de dos mj¡
veintidós inic¡ó ta carpeta de investigac¡ón FED/FEMDH/DGASRCMDH-
GTO/000058112022 por fa probable desapadción dol directo quejoso, derivada de
la recomenoación 2712022 eledúada por la Co.r'stón Nac'on¿' de los Derecnos
Humanos.

Sjn embarga, se deolaro incompetente para su coñocimlento y Ia remit¡ó
a fa Agencia del l\,{inisterio Público de la Federacióñ TituLar de la Célula V-6
FEIDDF, con sede en Ja Ciudad de México, qui6n, se avocó a su conocir¡iento.

Consecuentemente, en atención a los ejes rectores que desarrolla el
Protocqlo Homologado de Búsqueda de personas Desaparecidas y ho
Localizadas, enue ellos, el de contiiuidad, ceteridad, desformal¡zación.
exhausiividad e impulso de of¡cio; con el ánimo de otorgar una tutela judicial
efect¡va al direclo qlejqso y saber si se tuvo noticia de su paEdero, con
fu¡damento en e¡ artículq 297, fracción ll, de¡ Código Federal de procedimientos
Civiles, de aplicaclón supletoria a la Ley de la matéria, reouiérase a la AEenc¡a
d€l.Min¡sler¡o Público de Iá Federactón T¡tr¡lar de ta Cétuta V.6 FEtDOF. con
sede en la C¡udad de Méxlco. para que er el término de tre-s dfas, contaoo ¿
partir de que se le nott¡qu€ el presente acuerdo, jnforme a este Juzgado si a la
fechá ha tenido algún dáto, noticia o paraderc del d¡recto que¡oso o si conoce
algún lugar donde pueda ser localizado, as¡mismo, ¡nforme los avances
efeciuados en la carpeta de ¡nvest¡gación FED/FEMDruDGASRCMDH-
GTO/0000581/2022 de su lndice.

Se apercibe a dicha autorjdad que de no cumpiir con lo ante.io¡, o de no
jnformar el impedimento legal que tenga para ello, se Ie impondrá una mulla de
CINCUENTA VECES LA UNIOAD DE MEDIDA Y ACTUAL¡ZACIÓN VGENTE,
de conformidad con os art,culos 237, fEcción I y 259 de la Ley de Amparo.

DIFIERE AUDIENCIA

En consecuencia, para dar marcen a lo anteria( se difiere la audiencia
consütucioñal señalada para el d'a de hoy y on su lJgar se f,j¿n tas 9!ELE9&§
DEL DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDóS. para que tenga
veriflcátÍvo, fecha que so señala débido a las cargas de trabajo con que cuenla
estejuzgado,

Not¡f¡quese.

Lo proveyó y flrrna Juan David Garc¡düeñas cuevas, Secretario
Encargado del Despacho del Juzgado Décjmo de Distrito en el Estado de
Guanajuato por vacaciones de Ia Titular, en términos de los artículos 44 y 141 de
la Ley Orgánic¿ del Poder Judicial de la Federación, con las facuitades derivadas
de Ia interpretación que del artículo 161 de la Ley Orgánica del Poder Jud¡cia, de
la Federación, plblicada en el Diario Oficial de Ia Federación del 26 de mayo de
1995 realizó Ia Prirnera Sala de la Suprema Corie de Justicia de la Nación en la
jurisprudenc'a 1a.lJ. 1412010, pLblicada en ,a página 716 de. Tomo )CXXI. Mayo
de 2010, Novena Epoca, oel Senanaio Judiciaj oe la Federació1 y su Gaceta,
de conformjdad con el oficio CCJIST/23622022, em¡tido en sesión celebrada el
trece de junio de dos mll veintidós, suscrito por la Secretar¡a Técnica de la
Comis¡ón de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, asistido de
Génesis Gu¡núo Sotelo, Secretaria qu€ da f6,". Dos fit1,¡,as electrónicas".

Lo que transcribq a usted pa¡a su conocimi€ntq y efecto§
Iegales procedente§.
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Fiscalía General de la Reoública

CÉLULA V-6 FEIDDF
FED/FEMDH/DGSRCMOH.

cTo/0000581/2022
Oficio No: FE|DDF.E|L-ESC6-0BO/2022

c uAU H rE r¡ oc, 
"irtl'S 

r. i,?i3[l1'# X53355 YfAl?

cRtsTlNA GUzMÁN oRNELAs
JUEZ DÉCIMO DE DISTRITO
EN EL E§TADo DE GUANAJUATo
PRTSTNTF

Lá'sus[rltb Licenciada Maria Angetica N4oneda Atfaro, Agente det Ministerio pubLico dela Federaclón adscrita a ta Fiscalía Espec alizada en lnvestigación de Deltos de
Desaparición Forzada de la Fiscalia EspeclaL zada en fy'ateria de óerechos Humanos cle
[a FiscaLia ceneratde ta Repúbl ca con sede en la Ciudad de México con dom cif o para
oír y recibir todo tipo de notifcactones: eni Calle López, Núrnero 12, piso 3 Coton aCentro Delegación Cuauhtérnoc, Cudad de México, C.p 06050 quen queda a su
disposición en los números tetefónicos 55 53460000 ext 5oo712 asi como et correo
eiectrónicoi mar a moneda6lfgr.org mx ante Usted con eL debido respeto corrparezcoy expongo con fundamento en los articutos: 7, 14 16 27. 1o2 apartado ,A, cle La
Constituc ón Potítica de tos Estados Unidos N4exlcanos y z,4 12g 129, 131 y 132 del
Código Nacional de Proced rnientos penales así corno los articulosr 3, ! ,! ,r, 3r, .59
de la Ley de Amparo, reglamentaria de los articutos 1o3 y 1o7 de la Consiitu"c¡on poti|ca
de los Estados Unidos Mexicanos.

Procedo a desahogar e[ requer¡rñiento hecho en auto defechá olde agosto delzo2?
y oficio número 275.6/2.22 de lecha $ de agosto det presente añ;, notif¡cado a
[a suscr¡ta e[ dÍa 19 de agosto del. año 2022, dentro detjuicio de Amparo 961,/zo18i
en e[ cual solic¡ta [o siguiente:

'- 
le?u!érgse La Agencio ctet ministeria pubLica m¡n¡ster¡a publico de Lo Federoción f¡tutor de Lo

celuLoV-6 FEIDDF. con sede en Lo c¡udad de t4éxjca. paro que en ter.ini áL iÁi áiir." loruaao
o portr de_quese Le natúque eL presente ocuerao ¡nrórneáeste tuzgo¿á i¡á Lá iJá ¡i rcn¡ao
ot_a tl do'a na'i,io o oo.ade,a d"t a ¡- ta a t-_aca o - .o"o. . o.d;;.ñ;;rc;;;;-=.
La.. t'zqoa o.in&na .4iare rc- -. r!;, ';;n:;:-. -;;;:i;-;:-:-!-;.".. 

".rFD I LvDi, 'DGASRC\¿1D,1-C1A . ooo.. e: t^,..

1 - Razón de lo anterior y en atenc ón aI requerirniento, sobre si existe algún dato noUcia
o paradero deL directo quejoso me perrn to informar que esta autoridad hasta et
momento no cuenta con algún dato certero deL paradero deLquejoso

Es necesarlo hacer de su conocim ento que [a denuncia de hechos por la
desaparición det señor SERGTO BANDA DELGADO. en esta Flscalia fue
interpuesta por ta Cornsón Nacional de los Derechos Humanos.
lnvestjgación que se originó en [a Drección General de Atenc]on y
Seguimiento a Recornendac ones y ConciI aciones en Materia de Derechos
Humanos e[ dia 26 de abr I del presente año 2022, Donde se rad co [a
carpeta de investigación con e[ número: FED,/FEMDH,/DGASRCIi]DH_
GfO / aaoos1t,/ 2a"2
investigación La cuat fue rernitda por ncompetencia a razón de La

especialidad a la Flscalía EspeclaLzada en invesUgactón del Deltto de
Desapa|ción For¿ada eL dia 16 dejunio deLaño 2022

Célula de lnvestigactón:
Carpeta de Investigacióni
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2.- En relación de tos avances de la investigaclón efectuados dentro de ta carpeta de
lnvestigación, se han realizado Las slguientes diligenc as:

Se pidó a la Policía Federal Ny'inister al, búsqueda y locatización de [a victrma
directa, y la búsqueda de testigos, para rnayor aporte en [a ]nvestigación.
Se requirió a taúeta jnforrnativa, a la F scalia ceneraldel Estado de Guanajuato
sobre la nvestigación real zada en la carpeta de nvestigac on
F E D,/GTO/ tR PTO./oo aaz4o / 2o7g.

Se pidió copa autentica de Lacarpetade lnvestigación 47038,/2020 al parecer
ir c aqa po. tos rntsmos hec.los
Se sol cito a [a Comisión Nac onat de Búsqueda. el Registro de la victima d]recta
.y vict rnas indirectas y ta solicitud de la práctica de clitgenc as de búsqueda.

pidió nrediante oficio a la Comisión eiecutiva de Atención a Victimas para
jurídico para Las victimasciol inregral de vtciimas. se de5grara asesor

irectas.

Se nombró asesor jurÍdico al' t cenc ado: Raút euiroz Cervantes con número
teiefón co looo2ooo exl 575221, cetular 5538644g4, quien se encuentra en
espera de ser ratificado por [a señora] CRISTINA DELGADO SÁNCHEZ (madre).

Se giro oficio a ia Coordlnación de Servic os periciates, para saber si existe en su
base de daios, algún núcLeo farnitiar registrado de los señores:SERGtO BANDA
DELGADO y Ia otra persona que se encontraba con é1, et dia de los hechos
Quien informó que no ex ste hasta este momento qrupo famlL ar

Se pidió a Policia Federal fy'lnisteriaL entrevista cle La persona que acompañaba
al señor Sergio Banda, quien fue retenido y liberaclo

Se pidió nforrnación a La Fiscatia Generat del Estado de Cuanajuato sobre una
orden de aprehensión o reaprehensión Librada en contra del señor SERGIO
BANDA DELGADO, quien lnformó que no se encontró registro alguno.

Se pidió informaclón a ta Fiscalia GeneraL de ta Ciudad de Mexico, sobre e[ señor
SERGIO BANDA DELGADO, quien informó que no cuenta con reg stro det
menclonado.

Se soticiio información al tMSS, para saber si elseñor SERGIO BANDA DELGADO
habia sldo intervenido o atenddo de urgencias en atgún hospitat de esa
dependencia del per odo del o9 de noviembre det2018 a la fecha, qu]en informo
no tener reglstro

Se pidió información a la F scalÍa Generat del Estado de Hidatgo, sobre e[ señor
SERGIO BANDA DELGADO, quien informó que no cuenta con reg stro del
rnencionado

Se pidió inforrnac ón a la F scalía General de La Estado de Ouerétaro sobre el
señor SERGIO BANDA DELGADO quien nformó que no cuenta con registro det
mencionado

Se pidió información a [a Fiscalia General de la Estado de lvlichoacán. sobre eL
señor SERGIO BANDA DELGADO, qu en informó que no cuenta con reg stro del
mencionado.

Se solicito información a La Secretaría de B enestar de México, quien nformó que
et señor SERGIO BANDA DELGADO, se encuentTa en su base de datos de ta
Dirección ceneral de Padrones de Beneficiarios.

Se soiiclto tnformación a [a D rección Generat de prevención y Readaptac on
social, quien informó no tener reqistro de la víctima
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. Se pldió nforrnación a [a Fiscalía cenerat de la Estado de puebta sobre el señor
SERGIO BANDA DELGADO, quien informó que no cuenta con regisiro del
rnencionado

. Se pldió información a [a F scaLia ceneral del Estado de Nayar]t, sobre elseñor
. SERGIO BANDA DELGADO qulen nforr|ó que no cuenta con registro det

mencionado.

' . Se pidó informaclón a [a Cuz Roja lvexcana sobre et señor SERGIO BANDA
DELGADO, quien informó que no se encontró antecedente

. Se pidió investigación a policia Federat Minlsteriat, sobre la prueba de vida de la
r. . persona que se llevaronjunto con eL señor SERGIO BANDA DELGADO, asi corno. su entrevista en relación con los hechos

,;r.iffi O,o,O informacion a ta Secretaria de ta Defensa Nacionat, sobre posibte
. -,. {eJrspuegue y,/o operatrvo reaLizado los dias oB, og y lo de noviembre del 2018,

e'] tas ir-ediac o'les oe raoua'o Gud^a.uaLo.

. Se pidió lnforrnación a [a Secretaría de ta Marina y Arr¡ada de lvéx¡co sobre
poslble desptiegue y./o operat vo reat zado los dÍas og, 09 y 10 cle novlembre
del2o1B, en las inmedlaciones de lrapuato cuanajuato.

. Se pidió aclaración aL D rector General de padrones de Beneficiar os de [a
Secretaria de Bienestar, quien informó que exste regisko det Señor Sergio
Banda Detgado. Se pide aclare La fecha de so|citud det beneflcio, La fecha de
otorgamiento y ta fecha de nac miento de la persona que aparece registrada
para descarlar algún homónimo.

También hago de su conocirniento, que se ha tratado de localzar a la señora CRtSTINA
DELGADO SÁNCHEZ (madre) y at señor BANDA DELGADO OSCAR (hermano) famitiares
deL desaparecido, en Los números telefónicos que obran en los registros, sin lograr que
atiendan al ltamado de esta Representación Sociat

Por Lo anteriorrnente expuesto, soticito:

ÚNICO. - Se tenga a esta Representación Soclat de ta Federación en Uempo y forrlra
desahogando eLrequerimiento hecho en auto de fecha ol de agosto det 2022 y ofclo
275a6/2022

i,,

ATENTAMENTE
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIóN

ALFARO
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ACU$E Célula de Investigación:
Carpeta de lnvestigación:

0licio No:

Asunto:

cUAUHTÉMoc, ctuDAD DE

LA F. E. I. D. D. F.

U

10001/2022 Remitente: Fiscatía Generat det Estado de

PERIODO DE
PRoBABLE REMtstóN

Guanajuato
A pártir junio det 2022
a la fecha

Asunto se remite ta Cl ú7038/2020 o ta
117171/2018, por incompetenc¡a por [a
desaparición de Sergio Banda Detgado
Destinatar¡o: Titut¿r de La Fiscatíe de
Desaparición de Forzada de personas de [a
Fiscatía Generat de la Repubtic¿

,SUFRAGIO 
EFECTIVO, NO REELEC

AGENTE DEL MtN¡srERto púBLtco D DERActóN
TITULAR OE LA

E MEXICO

Gumecindo, Fiscal Especiatizada en lnvesligación de Los Oetitos de 0esaparición Forzad.

Lo anterior toda vez que la Fiscatía GeneraI deI Estado de Guanajuato informó que
fue remitida por incompetencia a esta Fiscatía Especiatizada, for oficio número
10001/2022, de fecha 23 de junio det 2022, ta Ct dlOtglZOZO, iniciada por ta
desaparición det C. SERGIO BANDA DELGADO y JUAN CARLOS SANCHEZ
ESOUIVEL.

S¡n otro particular, rec¡ba un cordiaL satudo

6 -üY

$'r¡otiá
. LIC, IVAN DIAZ CASTRO
.T ?IRECTOR GENERAL EN
{'pnes¡¡rrp

Para su super¡or conoiimiento

. ,, !or meaio.aet presente y con fundamento en et drtícuto 2l y 102 apartado ,,A,, de ta
j,l{ Constituc¡ón Potítica de tos Estados Unidos lvlexicanos; Aiuerdo A/013/8, por et

,¡,? flue qe crea esta Fiscatía Especiatizada; me permito soticitar su anuencia para que
l.' ,.' ?e_lFslruya a quren corresponda para que det área de correspondenc¡a de esta
'" i F¡ssBtía Especializada, se realice búsqueda en tos registros ie documentación

recib¡da, a f¡n de que se rastree si fue remitida ia documentación que a
cont¡nuación se enunci¿:

cÉLULA B-t-z FETDDF

FED/FEMDH/DGSRCMOH-
GT0/0000581/2022

FEt0DF-B-EIL-EtC7-329/2023
EL OUE INDICA

CON CARACTER DE URGENTE
tlEXlC0, a 2l DE AGoSTo DE 2023

0Ftct0 AUTORIOAD OUE LO REMITE

ATENTAMENTE.
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FEIbffiF
Lc! §.tiió: i. D.trxFsición F.¡¡dtr

OF. ÉEIDDF / L62o4/ 2o"3
Asuntoi Conlestación a SoLicitucl

C udad de Méx co, a 23 de agosto de 2023
"¿c23 Añc de Franciscc Villa EL RevoLuclanarja de,t p..ebla;;

. LIL lntcell colzalEz r\4oNrEL

FGR

AGEl{rE DEL MiNtsrERto púBUco DE LA. ÉEGsAcróN TITULAR oE LA CELULA EtL a-E1c7
Aq§EETA A LA FEIDDF,
RBEiENfÉ, -

, :O1f!tF,d..4_"'.: "1 
Ls ¿r.c.ro, . odr-dfo -e.ce.o 15. pd..r,o o.i-e.o ¿r _02 ¡pá.aoo.é.oá.,Co+llühlbáDotr ca d- to< Esráco. .- áosve :ca^oir " oz-i,u...o;, ot_"..o.-,, .. x1;r?Q)'r§¡r " .ro.o. oe.o Le .^ 

" 
. *u." Cu-i:uio- ['o j. -,.i'.]',l..i'""a e 20 ce _ar _ oe2021 e¡ et D ar o oflc et de ta Fed-éra.ton i, 3 tnc so A) f,".. 

"" 
V 0"i ffi"*".t" de ta Ley Orgán cade [a Procuracluria ceneraL de ta Réó'rbLca ¿tA."u.a. í^r:, re lij'uii"" 

"i"uuL.".r"u t, r..uLiuFspec¿.'¿aooe:tr.-.ro".o.,o" o.D-r.o>oeD-,o.ér co.,;r";;:_,;;';"...s_-p-o.r.aoo..tu'dco. deA:-..ros'-ie-"co--.. e1c_o.e-c.áLe a .. _*ü, 
".," o,"i- ,o.rá Go1e.". oe,aPeo-o.-a\ e.ÁcrFoo ¿/0.1 .9-.c_a.- d.aa.uf ,."ufio-^u..ro""l"vu,".."deDe-e: o_H--a-ose-i.oooore -i...é,oe.ét scaLdCe"p.61qs.¡o^6_o ." , oo::.",.-,ao.u. -o^,,o,".,

il:L.l.J"J i":l.:lir"i:o 
FETDDF_B_ErL_E1c7_ 3,s/;;,; .;;1;;;: áái, ,1" 

""g*t. 
der prese¡te.

;;: :":::;:i:"1::;i: ";:::::!istrcs 
de docuñertc. ón rccibido rcctb¡dó o tn de qúe se nstrce sr tue reñ ¡¡.1o to dacuñentoción

de cLanójuata
Asuito: se renite t. C1 ,!7a1A/2a2ó ó t.
11V71/2a18. pat lncan1etencto Dat Ln
desapatidóh de sery¡c Bcr.ic D¿Lacdó
Dest¡notd¡¡o: T¡tuLot de La Fiscalá de
De*oot¡c¡ón de Fatzo,td de pesand.
Ce lx F¡s.aL¡o CeñeoL de la ReD )bticó

A ponn)!ñ¡a dei2o2, d to fectÉ

l'::'"?'* *?" o o G- ó'roó Lt.Y:eLa 2od1 .d_at_a.-...aoa.j 
¿)._ aé.e. c_1oe..ooe.>.pooaA\D¿ D.--.Da _ .t.cr.. :r.\._.zLja r

pot tncañpe¡encio a enc Fis.otó
n cioda par la descpatiaón de! c.

AL respecto me permlto lnfor.ar que

:.9^:::..^"^" :. ? r sca,,a E.oec.j,zrrd ;;"._;;;#;l; r'eda e^haust va en los archrvos y
expediente de investiqación rel
DELGADo y JUAN cAnlos snuEleiesóü¡vtL " , 

,
con las pe de nombres: SERGIO BANDA

S n más por eLmo.ñen¡o Le las segurid de rnl atente y clistingLrida consideración

Re ñ i te n te c rs.a ra ie ni rclE;E;ñd;

ATEN ENTE

.i' i'"1,,"i."ü!8ff ffidy§L:p&TI§fl.¡i *.iJ5iltb,Íáiá^,l
C c p MV¿ Marrra Lrca perezc!re..dJ FEcarEsó,para su superor co.ocim ento ?c¡al¡2ada en lñvestigación de tos oeütos de Desapáiición Fó¡zada
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FGR FEIDDF

Fiseu! EspEiali.ada 6n tnv6ngacióñ ds
lor Detftos d€ Dé+panc¡ón Fou ada

Of¡c¡o Núm. FEIDDF,/15522/ 2o2t

.lUlClO DE AN,lPARO: 981./2018
Quejoso: SERGIO BANDA DELGADO

ASUNTO: 5E REMITE DOCUMENTACIóN

Ciudad de ly'éx co, a 11 de agosto de 2023

ra envlarle un cord]aL saLudo,

ry,

. lJ€DA. ARACELt coNzÁLEz MoNTtEl
; i,4FE]\¡TE DtL VrNtS I tRtO púB _tco +DEDA.
¡{ii{yüLAa or LA cr r J-A B-r-l Dr LA FtrrDDF

ij"',ts,óiüfir0laamento en lo d spuesio por los arLicutos 1.. a1 1o2 apartado A y 1o9 fracción I de ta

,;l;-Cbiiffirclon PoLit ca de tos Estados Unidos lvexicanos 194 y en previsión de ta fracción v del
' '" dtteülbr26z de La Ley de Arnparo 5 . 12' 13' fracción Vl, 19 21 y 40 de ta Ley de ta F scat¡a cenerat de

ta República; eL Acuerdo A/at3/tB poretque secrea la Flscatia Especiatizada en nvestgación de
los Del]tos de Desaparición Forzada y se estabtecen sus facuLlades.

Le informo que se recibió cop a de la sentencia de nueve de mayo de dos m t veinutrés. dictada en
los autos det Jr¡icio de Amparo 981./2018. promovido por Sergio Banda Detgado del índice det
.luzgado Déclmo de Distrito en el Estado de cuanaluato, con residenc a eñ rapuato. En vidud de [o
anterlor, y toda vez que, de los antecedentes de la sentencia de amparo. se dedLrce que ésta se
encuentTa estrecharnente relacionada con la carpeta de invesígación
FED,/FEMDH,/DGASRCMDH.cTO,/oooo581 / zozz, iniciad r ta probabte Desaparición Forzada
det quejoso de amparo d recto, misma que se su gargo y responsabilidad lvle perrJ'rito
rernitir a usted, el original de [a sentenc]a referida rd su cf-¡otr-niFlto \ /o e'ectos lega.es é os
que haya lugar

Sin otro par|cutar por el momento aprov

DIRE
INVEST

ATENT ENTE

N DIAZ CASTRO
NTO EN LA FISCALíA ESPECIALIZADA EN
DEL¡TOS DE DESAPARIC¡ÓN FORZADA,

c c P. Müo R cardo Ftores Detgado Subcoordinador EJecut vo en k F-isca tia Especiatizada en tnvesi gación cie Los Det ros de
Desapáricior. oz-oé Pora L co.ocr,e. o . e-ócroc.ego esco,respo. oar.e.
Lcdo Ercl !¿hir Guireíez L!¡á Agente detpj.isiero púbticodela F;deración TiruLardé ta Lln.tad dehvestigació¡!
_r-gáLio. B Ddro. . -o.o.',^ i-. .o . e'-c.o: .ó9é.e ,o..^. po. d.e. res
Lcdo l¡ario Conzátez Cordero Agenle det l¡ nister o PúbL¡co de ta Federación Fiscai en Je¡e delEquipo de nvesugación y
Lligac ó¡ B-. Para su conocim ento y efectos LegaLes corespond enies

Aven da lnsu.Centes, Gloreta de l¡surgentes Núm.20, Piso 12. Colonla Roma Norte, Alc¿ldÍa Cuauhtémoc. C.P. 06700. Cd. de Méxlco
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PODER ]UDIOAL DE LA FEDERA!óN

"2023, Año de Frcnc¡sco Villa, El Revoluc¡onaio delPueblo"

14378/2023 DIRECCION GENERAL EN LA FISCALIA ESPECIALIZADA
EN INVESTIGACION DE LOS DELITOS DE DESAPARICION

FORZADA, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MEXICO.

CON ANEXO 9258/2023 y anexos.

EN EL JUICIO DE AMPARO 98I/20I8, PROMOVIDO POR
SERGIO BANOA DELGADO, CONTRA ACTOS DE USTED, EN ESTA
FECHA SE DICTÓ UN AUTO OUE A LA LETRA DICE:

lrapuato, Guanajuato, veiñtiuno dejulio de dos milveint¡trés.

Téngase por reclbido eL olicio signado por el jefe de la Administráción de
Coneos, Plazuela Hidalgo, en esta ciudad, r¡edlante e cual, en atención al requerimiento
efectuado por este órgano lurisdiccionalen auto de doce dejulio delaño en curso, informa
que de acuedo con el sjstema de seguimlenlo co¡ el que cuerla, el oficlo 9258/2q23 y
anexos, con número de seguimiento MAo'!7615215MX, será devuelto a dicha oficina y
a su vez a este órga no ju risdiccional.

Circunsiancia de la cual queda enterado est€ órgano ju risdiccional.

SE REEXPIDE PIEZA POSTAL

En iales condiciones, a efecto de evitar mayores diLaciones en la integración del
medio de impugnación inlerpuesto, con iranscripción de presenie proveido, reexpidase el
oficio 9258/2023 y anexos, d rigido a la Dhección General de la F¡scalía Espec¡alizada
en lnvestigac¡ón de los Delitos de Desaparic¡ón For¿ada, con sede en la Ciudad de
Méx¡co, via fex, coreo electrónico o bien a través de cualquier medio tecnológico
que pennita su not¡ficac¡ón, a fiñ de que dicha autoridad se imponga de su contenldo.

Not¡fíquese.

Lo proveyó y firma Cristina Guzmán Ornelas, Juez Décimo de Dislrito en el
Estado de Guanajuato, asistida de Juan Raúl Medina Rodríguez, secretario que da fe.'l
Dos f ¡ fin as electtó n i cas".

.-Lo que transcribo a usled para su conocimiento y efectos

iAtentamenie.
, veintiuno de julio d dos milveintitrés.

na Rodríguez
Décimo de D¡strito
uanajuato.

r)

iec¡e* or¡-oF FtiDbr/t!§¿?/aB
i\ - ¿. c¡ - toz ]
, ,. ). . t Conzlic¿

",9,I

l

,.,,".t;.
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PoDER J|JD¡CAT DE tA FOER¡'óN

"2023, Año de FrcnciscoVila, El Revoluc¡onar¡o del Pueblo"

925812023 DIRECCION GENERAL EN LA FISCALIA ESPECIALIZADA
EN INVESTIGACION DE LOS DELITOS DE DESAPARICION
FORZADA, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MEXICO
(DENOM|NAC|ON CORRECTA FOJA 53) (AUTORTDAD
RESPONSABLE)

CON ANEXOS.

EN EL JUICIO DE AMPARO 981/2018, PROMOVIDO POR
SERGIO BANDA DELGADO, CONTRA ACTOS DE USTED, EN ESTA
FECHA SE DICTÓ UN AUTO OUE A LA LETRA DICE:

lrapuato, Guanajuato, diec¡nueve de mayo de dos milveint¡trés.

Té¡gase por r€cibido el oficio slgñádo por la agente del M¡nisterio Públ¡co de
la lJnidad Especializada en lnvestigación de Personas Desaparecidas de ta Fiscatía
General del Estado de Guanajuato, mediañte el cuat refiere que se eñcuenfa maieriat y
jurídlcamente lmposibjlitada para dar cumplirniento a fallo protector, ioda vez que et
veintocho de abril dei año en curso, con motivo de incompetencia y acumulación de la
carpeta de i¡vesUgación 47038/2020, fue remitida a la Fiscalía ceñeral de la Repúb ca
ubicada en Avenidá lnsuroentes 20. coloñia Roma Norte. alcaldía Cuauhtémoc. e¡ ta
Ciudad de Lléxico Además, rer.ite diversas constancias con las que acredtta su dicho.

Circunstancia de la que queda enterado este órg ano jurisdicción.

DEVUELVE P¡EZA POSTAL

Por otra parte, téngase por recibida la pieza postál de cue¡ta, relaUva at oficio
8350/2023, con anexo, d rigido a la Dirección General de lá Fiscalia Espec¡alizada en
lnvestigac¡ón de los Del¡tos de Desaparic¡ón For¿ada, con sede en ta Ciudad de
Méx¡co, enviado pará notifcar la sentencia de nueve de mayo del año en curso; que
devuelve el servicio de mensajería acelerada "Estafeta", con motivo D02: Fátta de datas a
¡lom¡c¡l¡a inconecto cor abseNació\ "Mal d¡igido' .

SE REEXPIDEN PIEZAS POSTALES

En iales condiciones, a fln de no producir mayor dilación en lá entrega de dicha
comunicación, r¡ediante ofc o con transcripción de presente acuerdo, se ordeña reexpedir
las misivas de cuenta, con sLls anexos, vía fax! correo ordinar¡o, correo etectrón¡co o
b¡en a través de cualqu¡er ñedio tecnológico que permita su notificac¡ón, a fin de
que dicha autoridad s€ lmponga de su conleñido.

Notifíquese.

Lo proveyó y firma Cristina Guzmán Ornelas, Juez Décimo de Dishto en e
Estado de Guanajuato, asistda de Juán Raúl Medina Rodríguez, secreiario que da fe-'1
Dos f ¡ nn as electrón í cas"

Lo
legales

a usted para su conoc¡miento y efectos

Atentamente.
d¡ecinueve de mayo de dos mil veintitrés.

Rodríguez
Décimo de D¡str¡to

anajuato.
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MDER JUDIOAT DE LA ¡{O!RA6óN

"2023, Año cle Flancisco V¡lla, EI Revoluc¡onario dal Puebto"

Oficios.

8349/2023 SECRETARIA DE LA MARINA ARMADA DE MEXICO SEMAR

/- 1AUI98!p4p_BE§E9!§4E!EI
.,/

'8350/2023]. DIRECCION GENERAL EN LA FISCALTA ESPECIALIZAOA EN

, 
-... RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MEXICO (DENOMINACION CORRECTA

FOJA 53I IAUTORIDAD RESPONSABLEI

835,I/2023 AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO VIII ESPECIALIZADA EN
PERSONAS NO LOCALIZADAS DE ESTA C¡UDAD IAUTORIDAD
RESPONSABLE)

8352/2023 AGENTE DEL MINISTESRIO PUBLICO DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA
EN INVESTIGACION DE PERSONAS DESAPARECIDAS. FISCALIA
REGIONAL "B' {OENOMINACION CORRECTA AUTO 03/06/2022I
(AUTORIDAO RESPONSABLE}

8353/2023 AGENTE DEL II,IINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION ADSCRITO
IMINISfERIO PÚBLICOI

8353/2023 BIS SECRETARIO OE LA DEFENSA NACIONAL ISEDENA)

Por via de notificación, para su conocim¡ento y
efectos legales procedentes, rem¡to a Usted, copia
debidamente autorizada de Ia resolución pronunciada el
día de hoy en los autos del juicio de amparo número
981/2018, promovido por SERGIO BANDA DELGADO,
contra actos de Usted y otras autoridades.

Por otra parte, se requiere a las autoridades
responsables para que se abstenqan de acusar recibo
de los of¡cios que este juzgado les remita, salvo en
aquellos casos en los que de manera expresa les sea
solicitado, ello atendiendo a las cargas de trabajo con las
que cuenta este órgano jurisdiccional.

Protesto a usted, mi atenta consideración.

Atentamente.

l

I

. i..:t,t,:.....,. lrapuato, Guanajuato, nueve de mayo de dos mil
..1 :,:,, , ,,:.::.' :' i VeintitféS.

':,; "...r','r.,
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PO}E¡ ,IJDIC¡AT D' LA ¡EE¡AOÓX

)

y/SfOS, para dlclar sente¡cia, los autos que inteqran el luicio de
amparo indirecto número 981/2018.

RESULTANDO

PR MERO. Demanda dé Amparo. Medlante escrito presentado el
vei¡tiséis de noviembre de dos mll dieciocho, anie la Oficina de
Correspondencia Común de ios Juzgados de Distrito en el Eslado de
Guanaluato, con sede en lrapLlato, y turnado a este Juzqado e mismo día,
Crisiina Delgado Sánchez, en nombre de Sergio Ba¡da Delqado solicitó el
amparo y protección de la jusiicia federal coirha las autoridades y actos qle se
citan a continuación:

III.- AUTORIDAO RES PONSABLE.

1) Qu¡en d¡cta, ordena o ejecuta el acto reclamada de la Desapar¡ción
Forzada prap¡amente dicha, par lo que señala camo autor¡dad
responsable a la secretaría de la MaÍ¡na Armada de Méx¡co SEMAR.
S¡n enbarga, desconazca la adn¡n¡stftc¡ón de los elementos que
desaparecieron a n¡ h¡jo SERGIA BANDA DELGADO, dentro de la
argan¡zac¡ón ¡ntefia de Ia Secretar¡a de Marina, lo cual BAJO
PROTESTA DE DECIR VERDAD nan¡f¡esto que desconozca de su
domic¡l¡o.

2) Qu¡en on¡ta el acto que de real¡zarse crearía, nad¡f¡caria a
ext¡nguiría d¡chas s¡tuacianés coma lo es k¡clar una ¡nvest¡gac¡ón
ditqente que esldbtezca lineas de,nvestigidáfjidElúiqi\üa
u t ge nte can v id ¿. po! lgiGÉ&.Va lá-ta mfién 

-a'lá. 
Ftscálíl F §pé cid t

en lnvestigac¡ón de Del¡tos de Desapar¡ción Forzada de Persona; de
la Procuraduia Genercl de Ia Rep(tbl¡ca cuya dom¡c¡l¡o of¡c¡al se
ub¡ca en lgnac¡o VallaÍta númera 13, colon¡a Tabacalera, Delegac¡ón
Cuauhtémoc, en la C¡udad de México, cód¡go postal 06030.

3) Agenc¡a lnvestigadora 17-UTC08 DE IRAPUATA $lC).

IV.. ACTOS RECLAMADOS
Reclamo de las autor¡dades resporsaó/es, ]a conisión de la
DESAPARICIÓN FARZADA y de ]a fatta de ¡nvestigac¡ón de aficio y con
la deb¡da d¡\¡gencia para la b[lsqueda urgente con v¡da de ñ¡ hija
SERGlA BANDA DELGADA

1) De la Secretaría de la Marína Amada de Méxíco SEMAR, la
Desapañcióñ Fozada con aquella N¡vación de la líbettad por
agentes gubernamentales segu¡da cle la négativa (Oefin¡ción de
Tratados I nleñacionales Convención Añericana at.2).

2) Y de la Fiscal¡a Espec¡al en lnvestigación de Del¡tos de
Desaparic¡ón Fotzada de Persoras de Ia Procuraduría Geneñl
de la Repúbl¡ca, l.a oñísión de su debet .ta investigO! de..Ae|?!a

,i

dl\S:nJe..l9P Ípgh.g:.d-e la desaparición de mi h¡jo pot patte de
elementos de la Maina. pór uhe búsqueda t)tgente y con vida.

SEGUNOO. Rad¡cac¡ón, suspens¡ón de plano, adriris¡ón. Por
razón de turno, coffespondió conocer de dicho juicio a este Juzgado Décirno de
Distrito en eL Estado de Guanajuato, quien, mediante auto de v€lntisé s de

_novie-nb'e de dos mi dieciocho fo.mO- et exieoé;G-y se iégisl.tóa.o a.
número 981/2018 ('oias 10 a '4. tono l).

En el misr¡o proveído, se concedió La suspens ón de plano al directo
quejoso para que cesara el acto reclamado consistente en la desaparición
forzada y cualquiera que afectara la lbertad persona fuera de procedlmiento e
incomunicación. Y, también se ordenó, una vez localizado el quejoso, requertrlo
para que manifestara s ratficaba o no la demanda instada en su favor -sln qle
se haya ocalizado-.
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r¡ xtos de Romita, AbasoLo, Sa amanca, Pueblo Nuevo, Péniarno, Huanimaro,

Silao de la Victoria y Cuerár¡aro, sin que se obtuvieran resultados favorábles

(foias 29 a 35, tomo l).

Posteriormente. se conti¡uó con la investigación de por pade de

este Juzgado, para lo cual sollcitó diversa información y medio§ de convicción a

varias auloridades, sin enrbárgo, dérivado de la no localización de queioso, en

acuerdo de dieciocho de diciembre de dos mi dieciocho, se ordenó la búsqueda

de Sergio Banda De gado en los Estados de Guanaiuato, Michoacá¡, Jallsco,

Querétáro, Zacalecas y San Luis Potosí, paaa lo cual se eñviaron as

comunicaciones ofrclales correspondieñtés, sin lograrse a locallzación de tal

persona (fojas 357 a 359, tor¡o 1).

TERCERO. Suspensión del proced¡miento. I\¡ed ante acuerdo de

d ec siete de marzo de dos mil veintiuno, una vez que este Juzgado llevó a cabo

la búsqueda del directo queioso como o eslablece el artículo'15 de a Ley de

Amparo y debido a que no fue localizado, con apoyo al citado numeral, se

decretó a suspensión del presente asunto por e término de un año.

Asimlsmo, se dio vista a la Agente del [,4inisterio Público de la

Federacón adscrita a este Juzgado con Las conslancias relevantes del asunlo

en que se actúa, para que en el ár¡bito de sls ahibuciones, realtzaQ la

indagatoria de os hechos qle dieron orlgen al presente iuicio de amparo (fola

4689, tor.o Xll).

CIIARTO. Reanuda procedim¡ento, adm¡te y trám¡te del ju¡c¡o

de añparo. En proveldo dé veintinLreve de abrll de dos mil veintldós, se

reanud¿ el p.ocedimiéñlo del juicio de amparo y se ordenó requerlr a a

progenitora del directo quejoso -quie¡ promov ó ei juicio de amparo- para que

ma;ifestara si había ten do contacto con dlcho quejoso, alguna noticia sobre él

sl sabía su paradero o lo habia visto y e¡ su caso, si conocia el lugar o domicilio

donde podía ser localizado. Autorlzándose al fedatario para que indagara con

los veclnos del lugar (foias 4714 a 4715, tomo Xll).

Hecho lo anterior y debido a que no se obtuvo dato alguno sobre el

paradero de d recto queioso, en acuerdo de diez de mayo de dos r¡il ve ntldós,

se admlió a trámite el presente iuicio de ar¡paro, se solicitó el nforme con
justificación a las autorldades señaladas como responsables; se dio la

lnterue¡c ón que egalmenté compete a la Agente del ft¡inisterio PúbLico de la
Federac ón, quien no form!ló pedimeñto (fojas 4722 a 4726,].onaXll).

En ese mismo acuerdo, también se requirió al Agente del Nlinlsterio

Público Vll Especializado en Personas No Locallzadas, de esta ciudad'
inforr¡ara eJ estado de guardaba la carpeta de lnvesiigación 47038/2020 _antes

11717112A18-: y, por oiro lado, se so lcitó a la Comlsión Nacloná de los

Derechos Humanos informara sobre el cumplimiento que se hubiera dado a a

recomeñdación 2712022 dÍlgida a la Secretalía de Mar na; esta Última hlzo deL

conocimiento que tal Secreta¡ía no aceptó la recor¡endac ón (foja 4790, tomo

x ).

Finalmente, 1a audiencia consi tucional se celebró al tenor del acta
que antecede.

CONS/DERATvDO

PR/MERO. Competenc¡a, Este Juzgado Décir.o de Distrito en el

Estado de Guanajuato, co¡ resideñcia e¡ lrapuato, es legaLmente competente
para conoceT del presente juicio de amparo; lo anterior tiene sustento en os
artículos'103, fracción 1,37, segundo párrafo, y'107,fracción lll, incso b) de a

ConstitLrcón Política de los Estados Undos Mexicanos; 1o, fracclón, l, y 107,

fraccón ll, de a LeydeAmparo; 49de aLeyOrgánicadel Poder Judicial de la

.. ' I a:f';
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PODER ¡.IDI'IAL DE LA FEDE¡'IO¡¡

'rl
hava f¡qurado con el caracter de Íesoonsable en el ¡u¡cio de aarant¡as está
obl¡qada a cumplh la sentencia cle añpa¡o. sino cualdu¡era otra auto dad
due. oot sus func¡ones. tenqa due ínterueni en la eiecución de este fallo .

OCTAVO, Captura ef, e, Sistemá lntegral de Seguimienfo de
Expedieñtes. Coñ fundamenlo en el Acuerdo General conjunto 112015, de 1a

Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal,
que regula los servicios tecnológlcos relalivos a la tramilación electróñlca del
juicio de amparo, las comun caciones oficiales y los procesos de oralidad penal
en los Centros de Justicia Penal Federal, capiúrese el día de s! publicaclón la
presente sentencia, en el Sistema lntegral de Seguimiento de Expedientes
(SISE), coñ la certficación secretarlal respectiva; y agréguese al expediente el
acuse de recibo electrónico que justifique su registro.

Por lo expuesto, fundado, y con apoyo además en lo dispueslo
en jos artículos 103 y 107 de la Constitució¡ Politica de los Estados Unidos
Mexicanos, así como en lo dispueslo en eLdiverso 63, fracción V, se

RESUELVE:

úNtco.- LA Jusflcta DE LA uNtóN aMpARA y pRorEGE ¿t

directo quejoso Serg¡o Banda Delgado, así como a su lamiLiar aquí promovente
Cristina Delgado Sánchez, en su calidad de víclimas, directa e indirecta
respectivamente, de la desapariclón forzada cometida en agravio de la pe¡sona
referida en primer término, por las razones y fundamentos preciados e¡ los
coñsiderandos quinto y para los efeclos descrltos en el diverso considera¡do
séptimo.

Notifíquesé, personalmente a la pa e prcñovente del amparo,
por of¡cio al f¡scaladscdto y autor¡dades résponsables.

Asi lo resolvió y firma Cr¡slina Guzmán Ornelas, Juez Décimo de
Distrito en el Estado de Glanajuato, hoy, nueve de mayo de alos m¡l
ve¡ntitrés, que lo permitieron las labores del Juzgado, aslstida de Juan David
Garc¡dueñas Cuevas, Secretarlo que da fe.- Doyfe.

ll$ij!r
Á,[i § a;].-' .'
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CERTIFICACIÓN

El que suscribe Lic. Aracel¡ González Mont¡el, Agente del Ministerio públ¡co de
la Federac¡ón, titular de la cétula B-l-7 de la Un¡dad de lnvestigación y
Litigación de la F¡scalía Especial¡zada en lnvestigación de los Del¡tos de
Desaparición Forzada, hace constar con fundamento en el artículo Articulo. 40
fracción XLVII de la Ley de Ia Fiscalía General de la República, certif¡ca que las
presentes copias consistente en un tomo constante de,l4 fojas útiles, se
reproducen y concuerdan f¡elmente con (los) documentos que conforman la carpeta
de ¡nvestigación FED/FEMDH/DGASRCI\¡DH-GTO/009581t2022, se expide ta
presente en la Ciudad de México, a los 24 de agosto del 2023.

Célula de lnvestigación:
Carpeta de lnvestigación:

CELULA B-I.7 FEIDDF
FED/FEMDH/FEIDDF-

slN/0000182/2023

DE LA

'úie
ESPECIALI

LEZ MONTIEL.

ISTERI PÚBLIco DE ERACtOt{.

GACIÓN DE LOS DELITOS
DE DESAPARICIóN FORZADA-
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ffi FGR
Fiscalia Generalde la República

Célula de lnvestigación:
Carpeta de lnvestigación:

CELULA B-I-7 FEIDDF
FED/FEMDH/DGSRCMDH-

ili
¡ii

;]

GTO/o000581i2022
OñcioNo: FE|DDF,B-E|L-E1C7-339/2023
A NtO: SE INTERPONE RECURSO DE

REVISION

cUAUHTÉMoc, ctUDAD DE MExtco, a 25 DE Acosro DE 2023

C. JUEZA DÉCIMO DE OISTRITO EN EL ESTADO DE
GUANAJUATO PARA AUE POR SU CONDUCÍO sEA

FRACCIONAMIENTO LAS PLAZAS. IRAPUATO C.P. 
"662,PRESENTE

La C. AMCELI GONZALEZ MONTIEL, agente del Nl nisterio públ]co de ta
Federaclón Tltuhr de ta cétula B-l-7, en la Unidad de lnvestigac ón y L t gaclón
B de la Fiscatia Especializada en l¡vestgación de los Dettos de Desapariclón
Forzada, de la FiscaLia Especalzada en Materia de Derechos Humanos, de Ia
Fiscalía Geñerat de ta Repúbl.ica, señalando como domlcLio fisco para oir y
recibir todo tipo de notiicaciones e[ ubicado en aven]da de los lnsurgentes
número 20, Colonia Roma Norte, Alcatdía Cuauhtémoc, Ciudad de México. así
como los correos Instituc]onales aracell gonzaLezafgr.org mx,
marlo.gonzaLezafor.oro rrx, eric L o utierrez6\Fo r or o mx.

nadha.oerezgafg..org rrx. co- telé'o'lo oe ofc'ra 55 53 ¿6 oooo extensió.
504219: acorde a Lo estabtecido por los artícutos 107 fracción XV de la

ConsUtución PoLítica FederaL; 5 fracción ll, 1,2 4. 5 u fraccón Vl 13 fracción VL,

25, 33. 34.40 fracciones I ll, lV \/lll, Xl, xvl, Xvlll xLX, )«lx, xLVl y XLVlll,48
fracción I ll, lll lV de ta Ley de ta Fiscalia Ge¡eral de la Repúbtica; 48 y 51 de La

Ley Orgánica det Poder Judiclat de ta Federación y Acuerdo General núrnero
77/2oa", del Pteno det Consejo de La Judicatura Federal relativos a la

denominación det número y limites territoriales de los circuitos en que se dlvlde
ta Repúbtica Mexicana, y alnúmero, a lajurlsdicción territorial y especiatizácrón
por materia de tos Tribunates Cotegados y Unitarios y de los.luzgados de
Dlstrito.

Que por medio del presenle ocurso y con fundamento además en lo

preceptuado por Los numeraLes 81 fracción i lnclso e). 84. 86, 87, 88, 89 y demás
relativos yapllcabl.es de la ley deamparoien t empo yforr¡a vengo a interponer
vía electrónica med¡ante et uso de ta FIREL con e[ ñombre de usuar¡o

AMcELlcM, el recurso de revis:ón en contra de la sentencia de fecha I de
mayo del 2023, dictada dentro deL Juicio de Arnparo número 981/2018, por La

.luez Décimo de Dlstrlto en et Estado de Guanajuato. de La cuaL se tLlvo

conocimiento por esta autoridad el dia 11 de agosto de 2023. por ofcio numero

FEIDDF/|5522/2a"3, suscrito por e[ Director Generat Adjunto de esta Fiscalia

1üI[[5!ilriUÍtüü§¡ilflfl üuultü¡illlliillltffi I
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Especializada, por eL cual se rernite cop a de [a resolución en comento, por [a
que LA JUSTICIA DE LA UNIóN AMPARA Y PROTECE atdirecto quejoso sergto
Banda Delgado, asicomo a su famitiar promovente Crstina Delgado Sánchez,
de [a Desaparición Forzada cometida en su agravio, soLicitando desde este
morrento que por su conducto sea ren'ritido at TRIBUNAL COLEGIADO, EN
'Uq\O pd'a to s-b5rd.crdcion oe Atzéd¿:.

ACLARACIONES PRELIMINARES:

PRIMERA,- Esla autoridad tuvo conocimienio de [a sentencia que se impugna
por ofic o FEIDDF./1552?/2a23, de fecha \t de agosto del 2023, suscrlto por eL

D rector Generat Ad.junto de esta Fiscalia Especializada, pese a ser ia suscrta
una de tas auiordades ministeriales nvestigadoras de Las carpelas de
investigacióñ ab ertas por ta desaparición fozada de Serglo Banda Delqado, por
to que [a A quo no ordenó la notifcación de La misma a La suscr ta med]ante
ofcio, como se estabLece en las disposiciones Legales aplicabtes lo que es del
conoclmiento de su Señoria por obrar en autos [a comunicación oficiaL que en
esos Lérrrinos rindló al Juzgado a su cargo eL D rector ceneraL Adjunto de la
F scalÍa Especializada de lnvestigacón de los Detitos de Desaparictón Forzada.

Lo cuatse adv erte de tos ofcios de notiñcac ones de fecha g de mayo del zo23,
por et cual se ordena g]rar ¡oUfcaclón de la sentencia que se recurre a las
diversas autoridades responsables, no se enuncia en estos, a ta agente del
M nisterio Pubtco de ta Federación adscrita a [a Fiscatia Espec]alizada de
lnvestigaclón de los Delitos de Desaparlción Forzada de ta Fscalia ceneraI de
ta Repubtica a cargo de ta carpeta de lñvestlgaclón FED,/FEMDH,/DGSRCMDH-
C1O/AAoo5B7/2o2?, haciendo solo referencia al oficio 8350,/2023 para la
D]RECCION GENERAL EN LA FISCALIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE
LOS DELITOS DE DESAPARICION FORZADA, CON RESIDENCIA EN LA C UDAD
DE N4EXICO (DENOI\¡INACION CORRECTA FOJA 59 (AUÍORIDAD
RESPONSABLO, mismo que a continuac ón se iranscribei

8349/2023 SECRETARA DE LA I4ARINA ARMADA DE MExIco 9EMAR
AUTOR I DAD R ESPO N SAELE)

$50/2023 DIRECCION GENERAL EN LA FISCALIA ESPESIALI¿ADA EN
tNvEsÍtcActoN DE Los DEuros DE DESAPARIC¡ON FORADA CON
RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MEXICO (DENOMINACION CORRECrA
FOJA $) AUTORIOAD RESPONSABLE)
8351/2023 AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO VI\I ESPECIALIZADA EN
PERSONAS NO LOCALIZADAS DE ESTA CIUDAD {AUTORIDAD
RESPANSABLE)

8352/2023 AGENTE DEL MINISTESRIO PUBLICO DE LA UN]DAD
ESPECIALIZADA EN INVESÍIGACION DE PEPSONAS DESAPARECIDAS
F1SCALIA REG}ONAL "8, (DENOM] NACION CORRECTA AUT) 03,/06/2022)
I AUf AR I DAD RESPON SAB LE )
8353,/2023 AGENTE DEL I4IN]STERIO PUBLTa DE u FEDERACIÓN
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ADSCR ITO ( M I N ISTER IO PU BLICO)
8353/204 BIS SECRETARD DE U DEFENSA NACNNAL SEDENA)

Pot vio de nat¡frcac¡ón, poto su coroc¡m¡ento y efectos tegoLes procedentes,
rcmilo o Usted, copio debidañente dutorizddo de La rcsoluc¡ón
pronunc¡odo el did de hoy eh Los outos del juic¡a de ompara númera
981,/2018, pramavido pot SER1IO BANOA DELCADO, cantrc octas de Usted
y atrcs outor¡dddes

Pot otto po¡7e, se requ¡erc o los autor¡dodes respansobles paro que se
obstengon de ocusar rec¡bo de bs ofic¡os que estejuzgodo les reñito, saLvo
en aqueLLos casos en Los que de monero expreso les sed sol¡c¡todo, ella
otendiendo o los corgos de ttubojo con Las que cüento este órgdno

Protesto o usted, m¡otenta cons¡derac¡ón.

Atentomente
lrapuoto, Guonojuota, nueve de moyo de das m¡t veint¡tlés.

Juon Dov¡d corcidueñas Cuevos
Secretdr¡o del Juzgodo Décirna de Distrito

en eL Estado de cuanojuoto.

Por lo que al hacerrñe del conocimiento de La sentenc a emltida el g de rnayo
det 2023, porofcio FEIDDF /L5522/20"3, defecha u de agosto del2oz3 suscrjto
por instancia distintaa[Juez Décimo de Distr]to del Esiado de Guanajuato nose
reatizó esta conforme a lo establecido en tos artícutos 26, 2e, 31y 32 de la Ley
de Amparo, en cuanto a que las notifcaciones hechas a la auloridad
responsabte se harán por oñcio de la autoridadjudLciat de amparo, mismas que
surtiÉn efectos una vez que hayan quedado legalmente hechas cuyas regtas
son las refer]das en el articuLo 28 de ta Ley de Amparo, en caso contrario estas
resultaran nulas, para tal efecto me permito a conUnuac]ón enuncar, los
preceptos legates de referencia:

",,A¡tículo 26. Los not¡frcoc¡ones en Los juic¡os de oñporo se hatón:
L En forma personaL

d A! quejosa ptivoda de su L¡bedqd, en el local del órgono jurjsd¡ccionoL que
conozco delju¡cio, o en el de su reclus¡ón o a su defensor, representonte legaL o
persono des¡qnodo porc ai noühcociones.
d Lo primero notiñcoc¡ón aI tercera ¡nteresado y dt porticuLot señoLodo caña
outaidad responsobLe:

d Las requer¡mientas y prevenc¡anes;

d) EL ocuerdo por el que se Le requ¡ero poru que exprese s¡ rot¡ñca su escr¡to de
des¡stim¡ento;

d Los sentenc¡as d¡ctqdos fuero de La audienc¡o const¡tucianol;

f) EL sobrese¡m¡ento dictado fuero de Lo oud¡enc¡q constituc¡onal:

rmmmfluffi trtI¡tmxilmmffi llmt$!!
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g) Los resoLuciones que dec¡don sobre lo suspens¡ón deñnitivo cuonda sean

dictodos fuerc de lo aud¡encia ¡nc¡dentol
h) Lo oclarocón oe se¡1lenc¡os eJecLttalos.

¡) La ocloroción de las resoluc¡anes que modifrquen a rcvoquen 10 suspensión

j) Los resalucianes que desechen lo demando o lo tengon pot no ¡nterpuesto;

H Los rcsaluciones que o ju¡cio del órgonoiur¡sdiccionaL lo omer¡ten:y

I Los resaluc¡ones ¡nterlocutotios que se dicten en las inc¡dentes de rcposición de
outos;

ll. Pot ofrc¡o:

d A ld dutoriddd responsable, soLvo que se ttute de ld pñmerc not¡frcoc¡ón o un
porticulor señalodo coño tol, en cuyo cdso se obseNoñ lo estdblecido en eL inciso
D de lo frocc¡ón I del presente ott¡culo:

D A lo outotidod que tengd el corácter de tercerc ¡nteresqdo:y

d Al l4in¡ster¡a Pública de lo Federoc¡ón en el coso de onDoro contro naftnos
generoles.

lll. Par lista, en los casos no prev¡stas en las fracciones anteriares:y

lV. Por via electñh¡co, d lds poftes que exprcsamente osi la soLic¡ten, y que
prev¡omente hayqn abtenido La F¡rma ELectrónico.

Aüculo 28, Las noüfrcociones por afrc¡o se horán canfome a los rcglos s¡gu¡entes:

I S¡el dom¡c¡lia de ld ofrcino üinc¡pal de lo autot¡dod se encuentru en el lugar
delju¡c¡a, un ernpleodo horó lo entego, rccobonclo la constanc¡a de.ec¡bo
conespohdiente. Si lo autoridad se niego o recib¡r eL ofrcio, elactuoio hotá
del conocim¡ento deL encoryqdo de Lo ofrc¡no corrcspand¡ente que no
obstante esto c¡rcunstanc¡d, se tenüé por hecha Lo notificoción. S¡o pesor
de esta subsiste lo negot¡va, asentará Lo rozón en outos y se tendró par

. Si el dom¡ci|¡o de lo autaÍ¡dqd se encuenia fuero deL lugor del ju¡cio, se
env¡orá el oficia por carrco en p¡ezq cert¡frcodo con acuse de rcc¡bo, el que
se oqrcgaró en dutos. En cosos urgentes, cuondo eLdomic¡Uo se encuentre
fuera de la cicunscipc¡ón territar¡oLdel óryonajur¡sdtccional que conozcd
del)u¡cia, pera en zono conurboda, podrá atdenorse que Ia not¡frcoción se
hogo por media delactuotig: y

lll. En cosas urgentes. cuondo lo rcqu¡ero el orden públ¡co a fuere necesdtio
poro lo efrcac¡d de lo natiñcdción, el órganajurisd¡ccianaL que canozco del
añporc o del ¡nc¡deñte de suspens¡ón o de cuaLqu¡er atro previsto pot esto
Ley, padro odenor que Io not¡ñcación se hogo a Los autotidades

W
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respans1bLes par cuaLqu¡er med¡o ofrcíal, s¡n petju¡cio de prdct¡corld
confarñe a lqs frccciones ly tt de este drtículo. Los afrc¡nos púbt¡cas de
comun¡coc¡ones están obLigodds a tronsmit¡t, s¡n costa oLguno, los afrc¡os o
que Se reñeren los o!1tenorcs froccianes

Atticulo 37. Los notifrcoc¡ones sutt¡rán sus efectos conforñe a las s¡guíentes
reglos:

L Las que carespondan o los outor¡dodes resparsobLes y o Los qutor¡dades que
tengon eI cdrácter de terceros ¡nteresodos, desde el mamenta en que hoyon
quedado lego Ime nte hechas;

Cuondo el aficio que cantengo el quto o resoluc¡ón que se debe notificor se envie
par carreo y na se tote de ld suspens¡ón, en lo fecho que canste en el ocuse de
rec¡bo, sieñpre y cuondo seo un dia hdb¡:. En coso cantar¡o. o Io pr¡mero horq deL
d¡o habiL s¡gu¡ente:

ll. Las demos, desde el dio s¡gu¡ente ol de Lo not¡ficac¡ón personat a ol de lq frjac¡ón
y publ¡cdc¡ón de Lq üsto que se real¡ce en Los térm¡nas de Lo presente Ley.
Trotándose de oqueLlos usuor¡os que cuenten con Firma Electrón¡co, Io
notifrcoción por üsto surthá sus efecbs cuonda Llegado eL térrn¡no aL que se reñere
la Íracción ll del aftícuLo 30, no hub¡ercn generado lo canstoña¡o eLectón¡co que
ocredite lo consúlta de los orch¡vos rcspect¡vos, debiendo osentqr el octuar¡a Lo

ruzón coffesportd¡ente: y

lll. Las rcal¡zadqs pat vid elecfJón¡ca cuando se genere La constanc¡a de lo
consultd reol¡zddo,lo cuoL, poruno patte, el órgonojur¡sdíccionol dig¡tolizoro pora
eL expediente electrón¡ca y, por otra, horá uno ¡mpres¡ón que agrcgorá ol
exped¡ente ¡mpreso conespand¡ente coma canstanc¡o de nat¡frcoc¡ón. Seentiende
generddo La constanc¡a cudnda el s¡stema electrón¡ca deL poder Judiciol de to
Federoc¡ón produzco el oviso de lo hoto en que se rccupere lo determ¡noc¡ón
jud¡cial carrcspond¡ente, contenida en eL arch¡vo eLectrón¡ca.

A¡tículo 32. Serán nulds las not¡ficac¡ones que no se h¡cieren en Lo fotnd que
estobLecen Los d¡spos¡c¡oñes precedentes_

Por lo que, para todos los efectos Legales conducentes, se deberá tomar como
fecha de noUfcación de [a sentencia combatida a ta suscrlta y, como base para
computar el término para la interposlción det presente recurso. ta deL
conocimiento por esta autoridad ministerlaL es decir, eL dia 11 de agosto del
presente año, a fin de quese regutarice el procedimiento sin mayores ditaciones.

SEGUNDA"- Así r¡ismo se advierte, del ofrcio número gz58,/2o23 emlUdo a La

D RECCION GENERAL EN LA F]SCALIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGAC]ON DE
LOS DEL1TOS DE DESAPARICION FORZADA, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD
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DE IVEXICO, ta pretendida justiñcac¡ón detage¡te detMinisterio Publco de ta
Unidad Especiatizada en lnvestigación de Personas Desaparecidas de ta Fiscatia
General det Esiado de Guanajuato, para no curnptr con [a sentencia em]tida et
g de mayo det 2023 dentro eljuiclo de amparo indirecto nurnéro 981/zot8,
diciado por elJuez Décimo de Dlstrito en eL Estado de cuanajuato, a[ refer r, de
manera textual respecto ai auto que se dictó quet '." Téngase par rec¡b¡do el
oficio s¡gndda por La ogente del Ministeia públ¡co de Lo Un¡dad kpecializoda en
¡nvest¡gación de Persanqs Desaporec¡das de La Fiscolíd GeneruL del Estodo de
Guanajuota, medionte el cuol refrere que se encuento mater¡ol y juridicamente
¡t¡1pos¡b¡l¡tada parq dor cumpl¡mlento al folLo protectot, toda vez que el veintiocho
de dbr¡l del oña eñ curso, can mot¡vo de incampetencio y ocurnulac¡ón de lo
coryeto de invest¡gac¡ón 47o38,/2O2O, fue remit¡do o lo Fiscolia cenero! de Lo

Repúbl¡co ubicoda en Aven¡do lnsurgentes za, coLonio Romo Norte, alcotdio
Cuouhtémac, en lo C¡udad de Méx¡co...', to anterior toda vez que me permito
hacer de su conocimiento que dlcha carpeta de investigación no ha sido a La

fecha rec bida por La suscrta ni aceplada su compeiencia por ta Titular de esta
Fiscaiia Especlaiizada, atno coniar con oncio, consulta de la determinación de
competencia y ni la carpeta de investigac ón numelo 47o38,/2o2o, lo cual hago
de su conocimiento para qué no se exctuya como autoridad responsabte a[
agente del N,linistero Pubtico de referencia por no haber formalizado de forma
debida su incompetenca, con [a aceptación y estudo de la msma, a¡te [a
autoridad a la cual, supuestamente declina ta competencia, además de ser
necesaria la ren'tisión física y de rnanera personal por algún funcionario de la
Fiscatia GeneraL del Estado de cuana.luato. porque pa¡a la recepción de la
carpeta de investgación de resultar competente esta nstancia, se iendrá que
revsar esta fls camente para constatar minirnamente que esté completa (no te
hagan fatt,a fo.jas), cubra las formaLidades mln rñas, estén todos Los indicios ysea
cumptimentada [a trazabitdad de las cadenas de custodia que contenga

Transcripción del oficio número 9258,/2o23

9250/204 ARECC/oN AENERAL EN LA FISCALIA ESPECIALI7;r'.DA EN
INVESTIEACION DE LOS DELITOS DE DESAPARICION FONZADA, CON
RESIOENC¡A EN U CIUDAD DE MEXICO (DENOMINACION CORRECTA
FOJA S AUTORIDAD RESPONSABLE)

CON ANEXOS,

EN EL JUtCtO DE AMqARO 98r/2o7a, qROMOV¡DO pOR SERA//O BANDA
DELCADO, CONTRA AC'TOS DE US|ED, EN ESTA FECHA SE DICTO AUTO
AUEAL¡LEIRADICE:

bdpudto, cuonqluolo, diec¡nueve de ñdyo de dos mll velnt¡trés

féngose pot rccibido el ofrcio s¡gnodo pat Id dgente det M¡n¡sler¡o públlca
de la Un¡dod Espec¡al¡zodo en ¡nvest¡goclón de Personds Desaporecjdds
de la F¡sco\a eenerdL deL Estodo de Guano.juoto, med¡onle el cuat rcñere
que se encuenlro moleiol y jurid¡cañente iñposjbililodo potd dor
curnpL¡rniento aLfaLlo prctectot, tado vez que el ve¡ntiocho de obr¡l deL oña
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en cursa, con motivo de incoñpelencio y acuñulociór) oe to coryeto de
inveslgoción 47o38/zAza. fue rcm¡tido o to F;scoLio Genercl de @
Repúbl¡co ub¡codo en Aven¡do tnsurgentes zO, coLonio Roño Norte.
oLcoldio Cuouhtémoc. en la C¡udad de Méxica. Ademds, remite d¡versos
constdnc¡ds con los que ocred¡td su d¡cho.

Circunstonc¡o de la qLte quedo enterodo este órgona jutjsdicción.

DEVUELVE PIEZA PASTAL

Por otro poie, téngose por rec¡b¡da lo p¡ezo postoL de cuenta, rclotivo ol
oñcia 835a,/za4 con one\a dlngida o Lo D¡ecc¡ón Cenercl de ta t;scol¡o
Especio,¡zodo en lnvesügac¡an oe tos Deütos de Desopo\crcn ratzodo can
sede en lo Ciuood de Me^ica. ea,/úda poro nal¡frcot lo sentenco de nue,,e
de mayo del oña en cutsa: qúe devueLvo el se^lrcio de mensojerio oceLetodo
'Esnxfeto' con motivo 'Doz FoLto de dotrs a domicjlia ¡ncanecta, can
obseruoción:'Mal dib¡do'.

SE REEXPIDEN PIEZAS PASTALES

En loles condic;anes, o l,n de ño produdt r4oyot d oc;an en Lo entrcgo de
dicho conun¡coc¡ón. ñedionte oñcia con Íonscipc¡o4 oel prisente
ocuerdo, se ordena rcexped¡r Las nt¡s¡vds de cuentd, con sus anexos, v¡a fox.
correo ordinar¡a. coteo electñnico o b¡en a través de cuoLouiet ñedio
tecnoLógico e¿e pem¡o su not¡ficoción, o frn de aue dicho oütaidod \e
iñpongo de su conten¡do.

Lo proveyó y nñ1o Cr¡st¡no cuzñón OrneLos, .Juez Déc¡mo de D¡str¡to en el
Estodo de Guonajuoto, as¡stido de Jüdn Roúl Medind Rad guez, secretaio
que do fe.'.
D os I t ñ as e Lectro n ¡ co s'

Lo que tronscribo o usted para su canocinieñto y efectas legoles
procedentes.

Atentornente.
kdpuoto, Guonojuoto, d¡ec¡nueve de moyo de dos m¡l veintitrés.

Juon Rdúl Med¡no Rodtquez
Secretoria del Juzgoda Décimo de D¡strito

en el Estado de Cuanajuoto.

FUENTES DEL AGRAVIO

E[ agravio to causa la sentencia recurr]da del Juzgador de Amparo que
determinó, en el fallo atacado lo siguiente:

"ÚNtco, u JUsTtctA DE u unÓN nupnn¡ v pnofEeE al d¡recto quejaso
Serg¡o Bonda Delgodo, osí conlo o su fornilior oqui promovente C¡istína
Debddo Sánchez, en su col¡dod de v¡ctimas, dirccto e ¡nd¡recta
respect¡vornente. de lo desoparición fozodo comet¡do en ogrovio de La

persono referida en piñer térñ¡no, por Las razanes y fundomentos
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prccisodos en Las cans¡derondos qulnto y parc los eÍectos descntos en eL

d ive Bo consi de rcnda sáptimo",

Además de Lo establecido en etConsiderando CUARTO, fltutado 'certeza de
los actos rectamados", de dicha determlnación donde se refere to siguiente
en cuanto aL agente det ¡llnlste.io Publico de La Federación:

' . Par otro lodo, tot¡1bién es cierto eL acto que se otibuye a los outot¡dodes
responsables Agente del M¡n¡ster¡o Público de lo Federoción T¡lulot de Lo

Célula V-6 FEIDDF, de C¡uddd de Méx¡co y Agente del M¡n¡sterio Públ¡ca VUI

Especiolizado en Persanos Nó Lacdl¡zddds de esta c¡udod - denaminoción
correcta de Lo señolado como Agencia lnvestigadoro 17- UTC)S de
ltopuota (ALCI relotivo o la arn¡s¡ón de llevor o cobo los d¡ligenc¡os
necesor¡os o nn de investigor sobre 10 desoporbión deL dkecto quejoso en
Las coryetas de invest¡goc¡ón FED,/FEMDH,/DGASRCI\¡DH-GTO/1Oa1SBL
12022 y 47 O38l 2o2o, respect¡vomente.

No obstoñk que oL rend¡ su ¡nforrñe justifrcodo (fojas 4758 o 4759 y 4782.
tomo X10 hoyon negodo la exislenc¡o del acta recloñodo, sn emboryo, ol
tratorce de un ,xcto omis¡vo, es necesario determinot s¡ lds outor¡dddes
respansobles están abLigodos a acLuar en el sentida ptetendida par la porte

', Asimisno se cuento con eL oñc¡o FEIDDF-ELL-ESC6-181/?)Z? (ojo 4807,
tamó Xlb, rec¡bido el d¡ecinueve de agosto de dos ñ¡l ve¡ntidós, ñedionte el
que el Agente deL M¡nister¡o Públ¡co de la Federdc¡ón Titular de Lo Célula V-
6 FEIDDF, de C¡udod de Méxica ¡nformó que Lo carpeto de ¡nvest¡goción
f ED/FEIVIDH/DCASRCMDH-qTO/))))S81/2a22 fue ¡n¡c¡odo can ñat¡va
de La denuncio ¡nlerpuesta por 10 Comisión NocianoL de Derechas
Huñdnos, par lo desoporidón de Serg¡a Bonda Delgodoi ñls¡vo en lo que
tamb¡én enumeró los diversos dolos de pruebo que ho desahagoda -sin
que hoyo rem¡l¡do constonc¡os- y pese o 1o cuaL no se ho locdlhoda ol

En ese orden, coma se odelontó se advierte que Las rcferidas autotldodes
responsables ol rend¡r su rcspectiva informe can just¡ncoción negorcn las
actas reclomodos: sin eñbargo no ocred¡ton en formo olguno hober
abten¡do dotos de ptuebos sufrc¡entes tendentes o escldrecer los hechos
relotivos a 10 desapor¡ción deL directo quejaso, a frn de perm¡ti deterfi¡nor
su porodero, a b¡en, sus rcstos lacol¡zodos y plenomente ¡dentifrcodos, Lo
que cohforme o los afticulos citodos es su obl¡goc¡ón legol; de ohique Los
octos que se Les rcclomon se tienen c¡ertos

Ademas serio ¡nexocto que o Lo parte promovenle del ornpdrc, se le p¡da
que desviflúe Lo negot¡va de Los autotidodes rcsponsobles, puesto qu¡2
corresponde o esto últina dl rendi su inforrne rcspectivo demastrar a
justifrcor que revelaran 10 suerte o porcdero de la persono intetesada.

fdhto mas que esos octuoc¡ones panen de rcl¡eve que los autoridodes
m¡n¡ster¡dles de merita efectuorcn dversas diligenc¡os con eLñn de ¡ntegrcr
dichos indagolor¡as cantinúoñ eñ ¡htegtación y na ho s¡do pos¡ble dar con
eL pdrodero de Serg¡o Bando Delgodo, y tornpoca se ho ejerc¡do acción
penoL coktra de persono oLguno.

En visto de l,t oñterior, se t¡ene por c¡ertos Los octos reclomados que se
otr¡buyen oL Agente del l\4¡nisterio público de la Federoc¡ón T¡tuLot de la
Célula V-6 FEIDDF, de C¡udod de Méx¡co y Agente del M¡n¡steio pubüco Vl
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Espec¡oUzodo en Persanos No Loco!¡zddos de esto Ciudod.

AGRAVIOS

PRIMER AGRAVIO.- De conformidad con los articuios 74, fracciones l:l y lV y 75,
párrafos priñero y tercero de ta Ley de A.dparo, es deber delluez de Arnparo
establecer [a valoración de las pruebas desahogadas enjuicio, fundary rñoUvar
sus decisiones y apreciar el acto rectamado tal y como aparezca probado ante
lá autorldad responsable asi como a recabar, de oñcio, las aciuaciones que
estimare necesarias para la resotución del asunto, circunsiancia que, como
veremos, no acontecló en la especle y, asimismo, se inobservó Io establecido
en La fracción I det articulos z/, del mencionado ordenamiento; todos elLos
relacionados con tos párrafos prirnero y segundo delarticuto 21 Constitucional
concatenado con e[ párrafo cuado det articuto 1OZ apartado A det misrno
ordenamiento, y 40 de la Ley de la Fiscath cenerat de ta Repúbltca

Causa agravlo esta autoridad mlnlsterial federat et hecho de que La Juez de
Amparo en su determinación, en lo tocante al COñSTDERANDO CUARTO
Titulado 'Certezá de tos actos recl.amados", que refere respecto a los N¡ nislerios
Públicos, iosiguiente:

'.. Pat atro loda, tañbién es ciefio e! octó que se otr¡buye o Los outor¡dodes
responsables Agente deL M¡n¡steia Publ¡co de La Federoc¡ón Titulor de lo Célulo V-
6 FEIDDF, de C¡udad de Méico y Agente deL Min¡sterio Pub\co V l Especial¡zodo
en PeÉanos No Locol¡zodos de esto c¡uddd -denom¡noción caffecto de lq
señoldda caño Agenc¡o lnvest¡gqdord q-UTCa8 de lrapuato AIO-, relat¡va a lo
am¡s¡ón de llevot o cobo los diUgenc¡os necesdias a fin de ¡nvest¡got sabre lo
desopa ción del diecta quejoso en lqs coeetos de ¡nvestigoc¡ón
F E D,/ F EM DH,/DGASRCM D H - Cf O/oa oos81/zazz y 42038/ zo 20, respect¡va m ente.

No obstonte que al rendir su ¡nforrne just¡frcodo (fojas 47458 a 4759 y 4782 tama
Xll) hayon negodo lo ex¡stencio del acto reclamada,s¡n eñbatgo, oltrctarse de un

octa om¡sivo, es necesar¡o deterñ¡nor s¡ los outot¡dodes responsobLes eston
obl¡gadas o actudr obl¡godos o actuar en el sentido pretend¡do pot Io pafte
¡nconforme...'

Al respecto, hago de su conocimiento que este apartado causa agravio a esLa

Represeñtación Social de la Federación, toda vez que fLre en su momenlo
notiñcado el ofclo número ?8773/2ozz, de fecha 1 de agosto del zoz2, aL

AGE\TE DEL MINISTEAIO PLBLCO DE LA trEDERAC ON TTI,LAR DE LA

CELULA V-6 FEIDDF. CON SEDE EN LA CIIJDAD DE MExlCo. del cLrat me
permito compartir escaneado eI rnismo

;a?
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{ffi 275012022 AGENCIA DEf MIN'3TERIO PúBUCO OE T-A
FEOERACóN NTULAR DE LA CÉLULA V.S FEIDBF, COÑ
SEDE EN !ACIUDAD OE NTÉ'CO.

EÁr EL JUICTO PRO¡¡OV|!,o POR
SEROIO BANOA.OELoADO, CONfRA ACTO3 OE USTED, EN EATA
ÉECHA SE OICIO UN AUTOO

hPurto¡ cur.¡t..b, !nó d..,

do ur eJuÉ d. h ¿1u¡1dsd q'. hñ@-l { @ ú úd d ññ;JLre& ¡-dr¡o &.d Dr'Gor o.n.hr .c)!d. ú r. ir.4[¡ Ép-Lrd¡. o€.P.turóñ Fohd!! 6. n¡E...r...
§f,r@ rñrdó ¡ &oe d. HÉ!...,ó4

. é-m, eñ c.r d¡llo oust ¡o. dsñád. d.

rd6 i órdo q!.t€9 ti rbr j E M ñdd. ¿. ¡u qdf,i,, 6ntu¡..i.tu .n .r dhro at r¿oórór . d.. cód co ¡d.ar d. PqdFÉ@ffi
úó.i. d.,NÉre.crá1 rED/TEMDE@úFcisói:

ii Ér",r0i"¿?3L-.Jii&ü !p."Hi"i,v i.#,It#._1",rir..ii_".:

r#-,É&!!iiE#Éüff EiEieü j:6rñlrrJ-*H

-Loe@.,r d.r r9zFdo *¡o d.
rc. r. Fd"dóñ.6 rábr,b6 d;d.¡

iürs,:.t';1"i1:,:lj-.!!,3:'5"*.i e¿'"Tffi H f eü¡t."¡
!'üü{§E!l&:{;"1 ji:5"*.:r"*";r,:,.:::"l,u.,rl*r

TIwñddáa.ll!4Fbs.od
E:l:;rÁ',"tffi ,i":"ti;*}f fi * fr ..*"#Tistg.¡á/ab; .

i--

De[ cual se desprende que fue rendido informe jus!ficado por et Director
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Generat Adjunto de la Flscatía EspeciaLizada en tnvestigación de Los Delitos de
Desaparición Fozada con residencia en ta Ciudad de México, en vez de que
este inforñejustifcado se le haya requerido al agente deL M ñisterio Publico de
ta Federación a cargo de la carpeta de investigac ón FED./FEMDH/DGSRCtiIDH
CfO/oOOo581/2o22, a quien como se reñere en el ocurso fue solicitado un
INFORME DE AVANCES DE LA INVESTIGACION. como se refiere a Iá letral

'...¡nfofthe o este Juzgoda s¡ d La fecha ho ten¡do aLgún dato, not¡c¡o o pqradero del
d¡recto quejoso o s¡ canoce aLgún lugor donde puedo set LacoL¡zodo, osimisnlo
informe los ovonces efectuddos en Ia cdtpeto de investigoc¡ón
F ED,/F EM D H,/ DGASRCM D H-GRO,/ o oao581,/ 2022,, ",

Por [o que no fueconsiderada ta Representación Socalde la Federación acargo
de ta integraclón de la carpeta de investigaclón FED,/FEMDH,/DGASRCMDH-
GRO/oooo581./2022, como auioridad responsable para que dentro detJuicio de
Amparo rlndlera su nforme justiñcado, por lo que se dejó aL agente Cet
Ministerlo Público de ta Federació¡, sin pos b Lidad de rendlr su nforme
iustificado y plantear tos argurnentos respecto de la existencia o no de los actos
que se [e rectamaron y la consUtuclonal]dad estos, se nsiste en mi carácter de
AUTORIDAD RESPONSABLE to que, en simismo se traduce en un agravio en
peiuicio de esta autoridad, por la viotaclón dei artlculo 5', fracción ll, de La Ley
de Amparo que dispone que La autorldad a la que se te atr buya una la ornisióñ
de un acto, tendrá elcarácter de autoridad respoñsabLe en eljuicio de amparo:
por lo que aL respecto me permito se considere lo establecido en la TESIS con
registro digitat 2o1o478, Primera Sata, Tesis 1a./J.58/2o15 (1oa), que a

continuación cito:

Fuente: Goceto del L¡brc 24, Nov¡ernbre
señonaia Judicial de Lo de 2015 ramo I
Federuc¡ón. póg¡no 842

REPOSICIóN DEL PROCEDII"IIENIO EN EL JUICIO DE AMPARO. IA HIPóTESI,
PREVIS|A EN U JURISPRUDENCIATI.4- A7/2O,2 6Od,' NO SE ACTUAUZA
CUANDO LA EYENIUAL PARTICIPACIóN DEL MINISTERIO PÜBLICO OUE ACÍÚA
EN EL PROCEDIMIENTO PENAL DEL CUAL DERIVó LA RE5OLUCIóN RECUMADA,
NO PLIEDE TENER EFECTOS EN EL DICTADO DE LA SENTENCIA DE ANPARO,
coMo EN cAsO DE OUE PRoCEDA EL SOBRESEIMIENÍo. Lo Pñnero SaLo de lo
Suprcmd Coie de JLlsüc¡o de lo Noción, en dicho jurisprudencio, 0 ernitido
confome o 10 Ley de Añpira v¡gente hasto eL 2 de obnL de 2o8. estableció que Lo

arn¡s¡on de not¡ñcot oL Ministerio público que inteNina en el prccedim¡enlo penol,
sobre La presentoc¡ón de Lo deñondo en dande se hlpugna ld rcsoluc¡ón
jur¡sd¡ccional Eclanada en el juida de ompora, porc que est¿ en pos¡b¡üd.td de

farnulot alegotas. canstiuye uno v¡oLoc¡ón o Los regLas esencloles deL

prcced.ntenla, po¡qtJe tu ntetuercol 1adno ,nnJ¡ eñ o sefrcnao que debo
d'cl!,rse en dehnÍi"o Do'¡onrc anle eso cncuñslol.do la ptacedenle e. are el /' \-/

rililimm¡¡mxmm¡!llu[[f llülIlii!r!¡rrl t!
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óeano de control constitucbnal que conoce del rccurso de reris¡ón ¡nterpuesta
conlra Lo senlencio d¡ctado pot el Juez de Dstr¡ta, rcsuelva rcvacar d¡cho dec¡s¡ón
y decret$ la reposic¡ón del procedinienta pd@ subsonar La v¡oldcjón de rcfercnc¡a.
Ahora bien. el alcance del supueno de repasición del pracedinienta o que se
rcñerc eL menciandda cntunt3 juisptudenc¡al ho se actual¡zo a1 oqueLlos casos
donde lo eventudL partbpación de la rcptesentocióh sac¡aL no pueda tener efecbs
en eL diclada de Lo sentenc¡o de ornpara, como en casa de que praceda el
sabrcsein¡ento en eL)uicio reLativo. Lo cuoL ocontece cuondo elórgano de rcv¡s¡ón
cans¡deft legoL el sabreseimienta deüelada en primeru instoncia, o cuando en la
revidón se cans¡derc octualizoda uno causo de imprccedenc¡a que abligue a
revocor lo sehtenc¡o rccurido y sobrcseet en eljuic¡a de omporc. la que es acode
can las p¡nc¡p¡as de celeridad y exped¡lez an Lo irhpdrt¡ción de just¡cia recanacldas
en el a icula 17 .le la Constltuclón Polltlca cle los ktodos Unldos Mexicanos

Contmdicción de tesis 321/2a4 Entre Lds sustentodas por et rtibünol Caleg¡ado
del DÉr:¡rna Séptina Arcuita y el Ouinto TibunoL Calegiado de Circuito del Centro
Auxilior de Lo Ou¡nlo Reg¡ón. con res¡denc¡a en Lo Poz, Bola CoL¡fornio Sut 27 de
mayo de 2a$ La vatoc¡ón se dividió en das paie§ rnoyor¡a de trcs votas por to
campelencb Dlsidente: José Roñón Cassia üaz. Unoniñidad de cuotta votos de
las M¡nistros Arlua ZdLdivor LeLo de Loffea, José Rorñón Cossio D¡oz, Jorge Moia
porda ReboLledo y Afredo Gut¡éffez ai¡z Meno, en cuanto aL ¡onda Ausante Olgo

nchez Cardero de Garcia ViLlegas. Ponente: José Ranón Cossia Diaz. Secretaria:
Juha vetedin seno VeLazquez.

Tes¡s y/o cr¡terios conlendientes:

EL Tt¡buñol Caleg¡ado del Déc¡mo Séptimo C¡rcuita, aL rcsalvet e1 drnpdro en
rcv¡sión 641/208, deterñnó que no p.acedio ordenat rcpónd d procedtnteñta
cuanda en el)utc¡o de oñpdto debe sabrcseerse

EL Ouinta TribunoL CoLeg¡ada de Circu¡to deL Centró AuxiLior de b Auinta Reg¡ón at
rcsa!.vet eL anparc en rev¡s\ón ú5,/204 con 10 tesjs XXVLSa. M Regiód 6 P, de

EL JUICIO INUEVO SISTEMA DE JUS|ICIA FENAL EN EL ESTADO DE BAIA
Q)LlÍSElllU' orbttcada en et se¡nonotio .rudtctot de to Fedaocióñ y sú coceto.
Dccña Fpoco úbto YXlv fona j seplienbrc de 2at), pog:no 2b.o regista
d¡gitat 2a04448.

Íesis de jurisprudencia S8/2o15 l1oo.). Aproboda pot lo Prinero Solo de este Alto
TdbunaL en ses¡ón de fecho c¡nco de agosla de das ñ¡L qu¡nce.

1 Notú Lo t6is de)utsptudúc¡o toz 37/4t2 tloa) cladd opo@e @blbado eó et sddnú¡o
,rd...d. dé to Lede.oc.ó^ y , 6oeto Db.'ñ apúo_ | úa yv raña L d,ceño,e oe ¿aD Doa tu 4ü,\ü.t tubto .RrPojco\ DLt pcocED,M.^fa u aMEroN Dc DAR cuvptJ¡4tfN¡a 

^ 
ta

ORDENADO EN EL ÚLf¡MO PARRAFA DEL AP\ICULO 155 DE U LiY DE AMPARO CANSN\UYE
VPUCÓN A L}é RE6¿,4S ESEN1ALES DEL PROCEDIMIEN¡O AUE U PROVIS:A'

Estll6¡sepubücóel et@ zi de ñótleñb¡e de 2a15 d lds tt, harcs eñ et señ@ano )udhhl de to
Fede@c¡t:ñ y, pd enda, se .ansldüd de aplkac¡ón abtigdo¿d o pdtli det tun$ 3o da @ieñúe d.
2015 poto bs eled6 previslas eñ e1púnfó *pf¡nó del aMdo ceñebl Aéhdth 19./2ot3

At quedar de manifiesto Ia vloLaclón de Los preceptos indicados lo que procede
es revocar la sentencia impugnada a in de sobreseer el.julcio respecto de los
inex stentes actos omrsrvos que se rne atr buyen

§EGUNDO AGRAVIO,- Causa agravio a esta Representación Soc aI FederaL el
hecho de que ta Juez de Amparo al momento resolver e[ présente asunto, se
extratimita en sus funclones e nvade la esfera de competencia de las

ilrilrlr¡ft rililtfffi IlIilitll [lril[¡lil[fl llÍum¡Il[ülmMIml
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autoridades qué se encargan dé La invesUgación, persecución y ejerclcio de La

acción penat, ya qué tos arlicLrlos t-5, 1o9, 112 126 y 143 de La Ley de Amparo, no
[e permiten actuar en los términos que [o hizo, es decir, fncar cargas a la
autoridad señalada como responsable.

Lo anterior, toda vez que e[ órgano Jurisd]ccionai, de conformidad con tos
artículos previamente señaLados, está facuLtado para deierrrinar el paradero de
la vicUma y realizar tas acciones necesarias para su locatizaclón ya que dicha
Ley, prevé acciones que por su naturateza, constltuyen e[ recurso efectivo de
satvaguarda la dignidad de toda persona que sufra atguno de Los aiaques a La

vida o a ta t bertad personat Ad. $ Ley de Amparo) y su objeto es tutetar un
procesojusto y e[ acceso a lajusUcia a través de un juicio eñciente y efectivo,
como medlo idóneo para respetar o restitu¡r los derechos fundamentates det
que.joso que fueren viotentados por actos de autorldad

Se considera asi, debldo a que los artÍcutos 15, 1o9, 112, ?6 y u3 de La Ley de
Amparo, estabtecen:

"..3rticuto 15. Cuo¿dó se tote de ocbs que ¡¡nponen pet¡7rc de pivoción de La

v¡do, otaques a Lo ljbettad persohoL Íuero de prcced¡tn¡enlo, ¡ncoñunicac¡ón
depodoc¡ón a expuls¡ón. prcscñpc¡ón a destieÍo. exttod)c¡ón. desaporic¡ón

foEodo de persanas o dlguno de Los prch¡bidos por eL dniculo 22 de lo Cansütución
Po[itica de bs EsLrdos Un¡dos Mex¡conos. asi corño 1ó ¡ncarporoc¡ón fatzaso aL

EJercito, Arnodo o Fuetza Aéreo Noc¡onoles, y eL agrcv¡ado se encuentre
¡mpas¡b¡litodo poto pramovet el ornporo. podró hocerla cuolqu¡era otc persoho
e4 sú nonbrc- oúrg¿e <eo nerct de edod.

En estos cosas. eL órgdna juisdiccionoL de onporc decretará la suspensión de Los

octos reclanodos. y d¡ctorc todos los medidas necesoios pdra Lograno

c a n por ece. ci o de L o g rav ¡ a da

Una vez logrado la conparecenc¡a, se rcquenru al agraiado pdrc que dentro deL

término de tres dios rotiñque lo demondo de omporo. Si este 10 rutifrco pat si o par
rnedb de su reprcsentonle se tromitoro eL,uic¡aide la cantrudo se tendrá pot no
presentada Lo deñonda y guedaún s¡n eÍecta Los ptovidenc¡os dictddas

5¡ o pesat de los ñed¡dos toñados pat el ótgana jur¡sd¡cc¡ohol de amparc no se

logto lo conparecenc¡o deL ograv¡oda. rcsoLveñ lo suspens¡ón defin¡tivo, ordenaÉ
suspendet et procediñ¡ento en Lo pincipoL y se hañn Las hechos deL conac¡ñienta
del M¡n¡stetio PúbLica de La Federo.ión En casa de que éste sea outoidod
rcsponsobLe. se horc de1 canocim¡ento al Prccwadat Gehercl de lo RepÚbLico

Cudndo hoyo so\citud a\preso de 1a Corn¡sión Nac¡anoLde los Derechas Humanag

se rcninñ cañ ced¡frcodd de Lo octuodo en estos cosas
frcnsautido un oña sin qLe nodie se ape6one en eL juicio se tendñ pat no
¡nterpuesto Lo demanda

Cuondo. por Las cncunstoncios del coso a la maniñeste La persaho que prcsento lo
demondo en lugor deL quejosa, se trote de uno pasibLe com¡s¡ón de1 del¡to de

desapat¡c¡ón fozodo de pe6anos. el juez tendrá un ténn¡no no rnoyar de

veint¡cuotra haros poto dotLe lftnile 01 omparc, dictot la suspeftslón de las octas

rccLonlodos y rcquetu o los outot¡dodes canespandientes totlo lo ¡nfonnoción que

puedo resultot conducente porc la locol¡zoc¡ón y liberoción de lo probdble ictimo

ruff Imluffi Iü[Ílütum!¡Üil¡ulfl lIIlll
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Bajo este supuesto ninguno outar¡dod podtá deteíninar que banscurro un plo¿a
delem¡nodo poro que comporezco el ograv¡ada, ni padñn los outaidades
negose o üoct¡có os dligenc¡os que de elas se sauciten o sean ordarudas balo
el aryumento de que existen plozos Legoles pora cans¡deñt Lo cksapoición de
una percana, '.

',..A¡tfcuto 1o9, Cudrdo se p roñuevd el añpora en Los lérn'tinas deL articulo 15 de
esla Ley, bosloro poro que se dé tñrnile a la demando, que se exüesel
lV.El acto rcclarnddol
V- Lo ortot¡ddd que la hub¡erc odenado si fuere pas¡ble:
Vl- Lo outoidad que ejecute a tñte de ejecutot el acta: y
Vll En su cosa, el Lugor en que se encuenlrc el quejasa,

En estos supueslas, Ld demando padñ fonnulorce pat escrito par cornporecencia
o pot ñed¡os eLectñnicas. En este último cosa no se requefuo de frrma

"...Arlícuto 1i'2. Denro del pLazo de ve¡nticuotrc horas contada desde que Lo

derñondo lue prcsentdda, o en su coso turnado, el óeono )unsdiccionot deberá
.esolvet sl desecha. prciene o admite.

En eL supüesta de Los a bulos 15 y 2ode esto Ley deberu proveerse de inmedfoto...,

"...ArtlcuLo 126. Lo suspeñs¡ón se cancedero de ofrcta y de plana cudnda se trate
de dctas que iñponen petgra de privación de 1a v¡da, otoques o to tjbeñod
pe§anol fuera de proced¡m¡enta. incamun¡coción, depoftación o exputstón,
proscr¡pc¡ón a desfieÍo, extrad¡c¡ón, desopanción faDodo de petsanos o atguna de
Los ptohibldos por el anicuLo 22 de la CanstitL)ción palitica de los Ejtadas Unidos
Mexbano5 osicono La incaeorcc¡ón fatzosa at Ejé.c¡to Amado o Fuezo Aérco

En es¡e cosó. to susper¡s¡ón se decrctañ en el auto da odmisión de ta demohdo.
canun¡cándose sin denotu a la outorjddd rcsponsable, par cuatqu¡et medio que
perñ¡ta Logtat su inrnedata cumpLimtenta

Lo suspe¡',sión tdrnblén se concederc de afrcja y de plano cuanda se tfote de actos
que tengon o puedon tenet pot efecto pt¡vor totat o potciolmente, en forño
tenparul a defrnldva. de la prapiedad. pasesión a disfrute de sus detechas oarcr¡os
a las ñJcteas d. pabtoc¡óa et¡da, a carlnaL .

" ...Atllculo t4Z. El órgona juisd¡cclonoL podtá soticjtot dacurnentos y orden1r los
d¡tgeñcios que constdere necesatios, a efecta de resatver sobrc Lo suspensión

En eL inddenle de suspens)ón. únicoñente se odnitirán los pruebos docunentol y
de inspecclónjudiciat. Trdtóndase de tos cosos o que se refrete et odiculo 15 de esta
Lev, seró odrnisible la prueba lesl¡mon¡ol
Para efectas de esk anicuLa, rD seron apticobles tas dispasjc¡ones rclotivos aL
afrechniento y adñ¡s¡ón de las pruebos en et cuadema pinc¡pol..'.

De lo anterior, et Trlbunat de ALzada adverUrá que la Ley de Amparo estabtece
e[ procedirriento que e[ Juez de Distr]to debé atender, tratándose de la
demanda de amparo indirecto promovida con molvo de una posibte comisión
deL deLito de desaparición iorzada de personas, y oficiosamente, ordenar a lás
autor dades correspondientes que practiquen las ditigencias conducentes para
lograr [a locatizac ón y comparecencia detagrav]ado Sergio Ba¡da DeLgado, así
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coño requerirles toda la nformac]ón para elto sin que [o expuesto pueda
considerarse como una autorización para etJuez de Arrparo deernit rjuicios de
vaLor sobre [a conducción de l¡ ]nvesiigación ya que [a autoridad legalmente
facuttada para elLo que en el presente caso, lo es ta Ageñte del Ny' nlsterio
Públ.ico de lá Federación irnpugnante

Al. respecto, e[artículo 15, párrafo segundo, de la Ley deAmparo, reitera que en
estos casos e[ Órgano de ControlConstituc]onai, decretará La suspens;ón de tos
actos reclamados. y dictará todas las rnedidas necesarias para lograr [a

comParecencia det agraviado.

Lo que :mpt ca que. s r :nvaoi¡ las 'acLtÉoes conced oas á[ Órgano Persecuro'
ta potestad, delJuez de Amparo, acorde coñ e[ ma¡dato constltucional expreso
previsto en e[ articuto 10 de [a ConsUtución Federal en el ámb]to de su

competencia, tiene [a obligación de promove., respetar, proteger y garantzar
en todo momento ta protección más arnpLia de las personas frente a Los actos
de autoridad que puedan violentar derechos humanos, más no la de conducir,
supervisar y mucho menos determlnar una indagatoria a cargo det IV nlsterio
Público

Lo hasta aquiexpuesto, hace evidente [a incorrecta determinación a que arribó
eL A quo en su sentenc a que se recurre. a[ vincular con obLigaciones a esta

autoridad mlnisterial federat, y en consecuencja, a ta autoridad hoy recurrente.

S n embargo, debido a que la Ley de Amparo no establece et procedimiento a

seguir en casos de desapar ción forzada. de conforrnidad con Los articutos 15,

17, 20 y 126, de ta Ley de Amparo. se estabtece una sola directriz, suspendet el
procedimiento y adoptar las med¡das necesadas para obiener [a

comparecencia delagrav¡ado, especificamente cuando se trale de una posibLe

comisión det detito de desaparición fozada de personas, et legislador enfatizó
que se requerirá a Las autoridades corresPond¡entes toda [a ¡nformación que

pueda resqltar conducenté pava la local¡zación y liberáción de Las vict¡mas,

en cuyo caso n nguna autoridad podrá determinar que transcurra un plazo

deterrninado para que comparezca el agraviado.

Medidas que fueron desahogadas por e[ resolutor de [a senlencia que se

recurre. y [a cuales para lograr [a coñparecencia del qleioso en etjuicio de

amparo, requlrlendo además los inforrnes correspondlentes a las señaladas

como resPonsables.

Lo que hace evidente que no se establece en ninguna tey adjeiiva que

instrumeñte uña facultad para deterrnlnar ia conducclón de [a ]nvestigación aL

juez resolutor pues como ocurre en Las dernás hipótesis que reguLa e[ articuio

$ de la Ley de Amparo, eso es, tratándose de actos que importen petigro de
prlvación de la vlda ataques a la iibeftad personal fuera de proced r¡iento

incomunicación, depoatac¡ón o expuisión, proscripción o destierro, exiradiclón
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alguno de los prohib dos por el arilculo 22 de [a Constitución potii]ca de tos
Estados Unidos N4excanos, asi cor¡o ta lncorporación forzosa al Ejército,
Ar.ráo. o Iuerza Aérea \ac.o^a.es só.o se equiere qJe et órga^o de Co-rrot
Const tucional asuma su óosic¡ó¡ de garante dé los derechos fundamentates

Por [o tañto, la func¡óñ que debe ltevar a cabo ol juzgador de amparo a[
moñento de substanciar el luicio constituclonal para lá protección de los
derechos humanos de los quejosos, no impllca sustitu rse a las autorldades en
e[ ejercicio de sus func]ones, puesto que en Lérm nos deL arliculo 21 párrafo
primero, de tá Constituclón Potitica de tos Estados Unidos Mexicanosi renere que
la investigaclón de los deltos corresponde at Ministerio púbLico y a tas policías
y de conFormidad con to dispuesto por los arlicutos 21 párrafo primero y 102,
Apartado'A' pátrafo cuarto, de la Constitución potitica de los Estados Unidos
Mexicanos: at Ministerio Púbtico de ta Federación Le incumbe La persecución
ante los tribunales, de todos tos delitos del orden federat, y ta facuttacl detjuez
de garantias, reviste autonomía e independencia respecto a diversos procesos
o proced ñlentos que puedan corresponder a olras autoridades en et ejercicio
de sus facuttades, de suerte tal que las determ naciones deLJuez de Distrito. no
tiene ta facLrttad de investigación, slno corno único propóslto conocer [a verdad
materlal de to sucedido y determifar si exlstieron o no graves violac ones de
garantias ind vlduates sin quecon motivode dicha investigación pueda impo¡er
cargas, en e[ caso qLre nos ocr.]pa lim tar las fuñciones det órgano invesflgador,
ni mucho rñenos determinar responsabitidades de cuatquier jndole.

At quedar de n]anifiesto ta violación de tos preceptos lndicados, Lo que procede
es revocar la sentencia irnpugnada a fin de sobreseer etjuiclo respecto de los
lnexistentes actos omisivos que se me atribuyen

TERCER AGRAVIO,-.-ElJuez resolutor se está extrallr¡itando en sus funclones e
invadiendo asi cornpeLenclas concedidas en et artículo 21 de La Constitución
Potitica de tos Estados Unidos Mexicanos, respecto a[ CONSTDERANDO
SEpTI[¡O, Titutado 'Efectos de la protección constitucionat otorgada" (acciones
reparatorlas), en elapartado 7.2, tiiutado Medidas de satisfacción (investioación
de, oe.!o de oesdoar c,ó. ,o.zaod .especto oe ros ilcisos A), B) C), E). D. c) é
l) de la resolución combatida, en los que et luzgador lmpuso a esta Fiscalia el
deber del

A) hvesltgar de moneru pranta. exhoustiva. dlbente ocucioso, puntual, ógit,
carnpleta lmpdrcjoL objetivo, expedito, ¡ndepend¡ente, autónoña objet¡va, técnic¿ v
p¡alesionot to dcsoDa.c.ón lot/odo oe Sergto Bandd Detgodo.

B) LLevar o caba sln tiñ¡tactóó otguna. todos las dttgencios que estirnen pe¡tindltes
poru la LocaLizac¡ón con vida de Seryio Aandd Detgacto. o b¡ü de ser et casa. de sus

y proveá las medidas conduceñtes para que las autoridadgs señaLadas como
résoonsables se avoquen a lá búsouéda v localización de las vícumas. d6 ahí
Lia oxigenc¡a de descubír la verdad v sanc¡onar a los autores, cómpl¡css y
encubr¡dores,

.::!
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rcstos marlaLes: en este úLtimo cosa debeñn de ser entreqodas a sus fom¡lores en
térm¡nos deL ProtocoLa HañoLogado apl¡cobLe en eL caso coñcreta

A Uontenet eL.u.so de ld inv*Agéción de aigen hosto qLrc ejeao dccjón penot en
contrc de tados y codo uno de las rcspansobles en Lo desoporic¡ón de dicha quejosa.
y desde luega. hoslo que dé con eL pa@dero del m¡sña (o sus restos ñañoLedi elta
can ¡ndependencia de que lds victimos lnd¡rectos no hoydn nohifeshdo su desea de
ptaparcionot muestras b¡alóg¡cos pora canfarnot el peñt genétjco de los WÉanos
hosta ese d¡a desoporccidds.

D Catnunicdr de faíña periódicot es deci. cado die2 dios háb¡les tos avonces en Lo

írtegruc¡ón de las investoac¡anes de oigen, así coña en Lo búsqueda det d¡rccta
quejoso. poro 1o cuol debeñ rcñ|tn 1os canstanc¡as respectivds: y

F PubLicar:en Ld página pdnc¡poL de intenet de lo FiscoLio cenercl de ta RepúbLico to
lnvest¡goc¡ón que Éolizon y los pruebas que ob@n en to caryeto de ¡nvestigación. Las

cloles deberón set octual¡zados sernanolmente confaffne o los avances de dicho

d Reol¡zot uno rcv¡sión exhoustivo de las constonc¡os que canfanan 1ds ¡ndogotatjos
FED./FEMDH,I DCASRCMDH,,/cTO/ooooSSz/2o22 del iñd¡ce de ta Agér1cid det
M¡n¡Éterlo Público de Ia FedeQc¡ón f¡tula¡ cle ld CAub V-6 FE\DDF, de Cíuda.! de
Mtéxicq y 4ZqA hntes ,a7r7t /2(rA, del ínctíce det Minister¡o p(tblico Vlll
Especidl¡zdda en Perconds No Locduzadas de $to ciudad, a ñn de cLaranente
todos Los eLenentos que los companen y estobLezcon un plsnjLjllgttjgss!é!
conforme a Lo sección D del Pratocala Honolagoda de lnNestigación paru los Del¡tas
de Desopor¡c¡ón ForzaC,o y Desoporición cometida pq Pai¡culorcs denaninodo
'Cosos de personos desoporec¡das en túmite que no san de cohacim¡enta rec¡ente
del AM P, en el c uoL deberc :
VeÉebrar las d¡Ligenc¡os pendienles pat reoLizot o efecta de escLorccet lo eedod y Lo

ubicac¡ón deL hoy desoparecido:
EstabLecet Lo fc)tño en que prcbableñente sucedieran las evenlos onüjuridicos
tfozondo una secuenc¡a histó ca de los t¡1is¡nos y recreondo un ¡Lheroria oprax¡ñodo
de Las lugarcs en Los cuales. §eryio Bandc Delgodo prabdblenente fue v¡sto pot
úLtimo vez y
Precisor las lineos de invest¡goción que le perm¡tan salbitot infoÍnoc¡ón rcLocionotlo
con dbhos lacoc¡ones o eÍecto de djluc¡dor un eLenco de pos¡bles sospechasos. a eñ
su coso. diversos Lugorcs en los cuoles, pas¡bleñente se encuenlra La vict¡ño dirccto
En el entendtda que de considerarLa necesar¡a. las peqanas frscoLes podtó odenor
c¡lor de nuevo cuento o los otestes o efecto de que omplen su desposodo o ¡nclusa,

a cuaLqu¡ep que estitñe necesono paro tol etecta.

. Reconacer lo conformoc¡ón y creac¡ón de Lo Com¡sión EspecioLde Busquedo
poro Local¡zat d1 d¡rccto quejosa

En cuanto a Los incisos A), B), C) y G), eL.iuez de Distrto señaló que a su criterio
la desaparición fozada de Sergio Banda DeLgado ha carec do de uña
invesugación cientifica pronta seria, dltigente y exhaustiva, precisando que
mediante oñcio FEIDDF-EIL-E5C6-OBO /2A22, .rtismo que fue recibido en el
.luzgado de Distr¡to el19 de agosto de 2022, el agente deL M nisterio Público de
[a Federación adscrito a esta Fiscalia EspeciaLizada, eñListo diversas actuaciones
tlevadas a cabo en la indagatoria FED,/FEMDH/DGASRCMDH-
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C'TO/0oooE81/2o22. sin que [a autoridad ministeriat rem¡tiera cop¡a auten ca
que corroborará [a reatizaclón dé las ditigenc¡as señatadas,

5in embargo, debe de destacarse que e[ diverso FETDDF-E]L-ESC6-o80,/2o22
(del cual se adjunta copia), encontró su origen en e[ requerjmiento que efectuó
etJuzgado de Diskito e[ martes 16 de agosto de zoa2, y eicualle lue notifcado
a ta agente del Ministerio público de La Federación entonces titularde ta Carpeta
de lnvestigación mediante correo electrónico, en eL que de forma expresa se le
reqeitid'rcqulétdte o lo Agencfd del Mlniste o P{tbltco de ld Fede§cién Tttulat
de ld Célutd V-O FEIDDF, con sede en la Ciuddd de Méx¡co, p¡,¡r, que en el
témino de lres d¡as, coñtado a pqttlr de que sa le ñot¡fique el prcsente acuerdo,
ínfonñe d esté Juzgddo sí d la fechd a tenido dlgún dcto, notlcto o pdrqderc
del dlrecto oueJoso o si conoce dlgún lugü en donde ouédd set tocdl¡zddo.
asimls¡no, inforñe lot dvdnces electuddos eñ ld cl¡rbetd de lnves gorclón
FED/FEMDH/DCASRCMDH-GTO,/oooo48L_/2122 de su indice": er dicho
requerimiento no se señató que debieran remitirse at órga¡o Jurlsdiccional
coplas autent cas de tas constancias que se señalarán, pero tampoco se preciso
que eL requer¡miento efectuado obedeciera a un lnforme JusUfcado (r,/, SE
coNcEDtó, EL TERMINo DE outNcE DlAs, EN TRATÁND29E DE u pENDtctóN
DE UN INFORME JUSTIFICADO), mucho menos se estableció en la soticitud et
fundamento retativo al arlicul.o u7 de ta Ley de Ar¡paroi desestimando todo to
informado por el agente deL Ministerlo púbtico de la Federación, Io que tuvo
como consecuencia dkecta que se condenará como autoridad responsabte aI
Director ceneral Adjunto de [a Fiscalia EspeciaLizada de lnvestjgación de Los
DeLitos de Desaparlción Fozada, por [a supuesta om]sióñ de investioar de
manera d.igerte los hechos en que desaoareco Se,gio Banda Djgado,
omislones supuestas, que son lnexistentes, ya que aquetno es competente por
no tener elcarácter de Agente deL Ministerio púbtico de La Federación,

Señató también eljuez de Distrito que ta desaparicón forzada del directo
quejoso tuvo verincativo et og de noviembre de 2019, y resalto que dicho caso
es asunto de desaparición forzada de personas no rec¡e¡te, y que aun y cua¡do
se realizaron un número signifcativo de diligencias encaminadas a [a
Localización de Sergio Banda Detgado, a la fecha del fatto la vicuma d]r6cta
continúa desaparecida y no se ha ejercido acción penal en conlra de ningún
servidor púbtico

As rn smo, señaló et.luezde Distrito que el paso dettierrpo guarda una retaclón
direcla proporcionalcon la l'imitación y La imposibitidad para recabar testimonios
y pruébas, dificultando asi el desarrollo de las ditigencias per nentes y
necesarias para e[ esctarecim]ento de los hechos, s n embargo, en La resolución
combatida no se vatoró que [a indagatoria FED,/FEMDH,/DGASRCMDH-
Gfo/oaoog8l/2o"2, fue iniciada el 26 de abrlt de 2022, mientras que en ta
Flscalia ceneral deL Estado de cuanajuato se inició etlo de novlembre de 201e,
ta indagatoria 117171,/2018, que se origino con motivo de [a desaDarición dél
directo quejoso, ta cuat a La postre ya radicada en la FiscaLla EspeciaLizada en
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lnvestigación de Los Delitos de Desaparción Fozada de persoñas y
Desaparición cometida por particutares de l.a Fscalia General del Estado d.-a
Guanajuato, se [e as]gno el número 47o38./2o2o, lo que se traduce en una
vlolación de ios articutos 74, fracciones lI y V y 75, párrafos primero y tercero
de lá Ley de Amparo, que mpone eL deber a[ Juez de Arnparo de estabtecer la
valoración de Las pruebas desahogadas en jucio. fundar y r¡oiivar sl]s
decisiones y apreciar e[ acto rectamado tal como aparezca probado ante la
autoridad responsable así corno a recabar, de otlcio, las actuaciones oué
esti.nare -ecesarias pa.a [a .eso.ución oeL asu.1ro: circ-nsta-c.as tooas esta.
que no ocurrieron ni en La secueta det procedimiento, ni al dictar la sentencia
impugnada

Comose iniormóensu momento a [a Jueza de Distrto, esta autoridad min]sterat
requirió a [a F]scaiía locat copia de ta ndagator]a 47038,/2020, pltes a[ ser esa
autoridad ministeriat quien conociera de forma inmediata de ta desaoarción de
la vrcrrma di.ecta ob.¿ er su oooer nfo.mac ór que po. el oaso del I e.rpo
resulta imposible recuperar y recabar a esta autorldad ministeriai, sin embargo,
rnediante ofcio 1704,/2022 et Flscal Regionat B de la Fiscatia GeneraL det Esta¡o
de Guanajuato, informó que el zl de julio de 2ozz, en la iñdagatoria 47a38/zozo
se determiñó declinar la competencla a favor de la Fiscatia Especiatizada en
lnvestigación de tos Delto de Desaparición Fozada, de la Fiscalia ceneraide [a
Repúbtica por lo que mediante oñc¡o 1ooo/2a2z ta rnencionada Carpeta de
Invest¡gación fue remitda a esta FlscatÉ Especatizada mediante servicio de
paqueteriaisin que en la Celuta investigadora en que se integra la indaqatoria
FED,/FEMDH,/DGASRCMDH-cTo,/oooo581_/2o22, se tenga regjstro de la
recepción de la Carpeta 47a38/"ozo aunado a que, como se refere en etofclo
9258/2A23, di.igido aI DIRECTOR GENERAL EN LA FISCALIA EsPECIALIZADA
EN INVESTIGAC]ÓN DE LOS DEL]TO DE DESAPARICIÓN FORZADA, CON
RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MEXICO (DENOMINACIÓN CORRECTA FOJA 53)
AUTORIDAD RESPONSABLD, donde se hace del conocimiento det auto de
fecha € de mayo det 2023 emitido dentro deLjuicio de amparo g8t/zo!8, del
Juzgado Décimo de Dlsl|to en el Estado de Cuanajuato en el cual se refere
como sigue en lo que interesa

l¡opuato, Guanojuato, d¡ecinueve de ñayo de dos ñtL ve¡ntitrél-

Téngose par recib¡da el aic¡o s¡gnoda pot to ogente det t"l¡n¡stena púbL¡co de lo
Unidad Espec¡al¡zada en ¡nvest)goc¡ón de perconos Desaporcc¡dos de Lo F¡scoL¡o
General deL Estodo de Cuanajuota, ñed¡onte el cuoL reiere aue se encuento
ñotehat yju,;d,conenle irnaas,bitioda pa.o dot cu¡npi¡h¡e.¡a ot fatta p,otecto..
¡odo úez que et renno( ho ae obht deL oño en .usa, ca. nai n ae incomoercncñ
y_ocrrnuLocbn de lo coeeto de inrest:goc.órt t7aje/za2a. tue.em¡tido o to
F:scoLa Cene¡ot de to Rep )al¡ca úbicodo en Ave.do tnstnaente, 2a coLonñ Róña
Norte acotd;o Orouñtéñoc_ e. to C.udad de 

^,ta\Éa 
Ádemo.. rente d¡,er,os

constoncias con Los que ocedito su d¡cho

C¡rcunstonc¡o de to que quedo ekteroda este óponojurisd¡cc¡ón.

Lo que se traduce en una pretendida justificación det agenie del f4inistero
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PubLico de ta Unldad fspecializada en invesl gación de Personas Desaparecldas

de la Fiscatia Generat det Estado de Guanaiuato, por referlr que se encuentra
materiaty luridlcamente imposlbiLitado para darcumptimlento aLfatto protector,
por referir que se remit ó por incompetenc a a la F:scai.ía General de ta Republ.ica

ta carpeta de lnvestigación 47a38/ 2o2o, sin espec fcarque no dlo cumplimiento
con el proceso total de incompetencia tomando en cuenta a lá autoridad a ta
cuaL la decLino para saber sl esta La adm tió, ader¡ás sln espec icar s to rernite
a esta Fiscalia Espec alizada, o constatar que esta cuenla fisicamente con [a Cl

núffÉrc 47a38/2o2a, que corno se señató se tene que remltir de manera
personaly fisica, mas no por coreo u otra v[a para que [a autordad a ta cual
decl ne la cornpetencia proceda al estudio y procedencia de esta, asi como la
autorización por ta Titutar de esta Fiscalia Especializada, ader¡ás de constatar
que este cor.pleta [a carpeta de ]nvestigaclón es decir que no Ie hagan falta
fojas, lndiclos, asi corño requisitar ta lrazabildad de la cadena de custodia y
verificar que estén cLlbiertas tas formalldades minimas estabtecidas en e[
Código Nacionat de Procedimientos penales.

En consecuencia y con ta finaldad de allegarse de forma oportuna de La

lnformación pe¡tinente, estaauioidad m¡n sterial reatizó un rastteo en elservicio
de correspondencia nterno y oficialía de partes de Ia Fiscatia EspeciaLizada en
lnves|gación de tos Detitos de Desapaaicón Forzada, obteniendo resuttados
negatvos, lo cual fue informado tamblén a través det diverso
FEIDDÉ /16204/2023 suscrto por el Director Generat Adjunto de la Fiscalia
Especializada en lnvestigac ón de tos Dettos de Desaparición Fozada, det cual
se ad.junta copia, dot]de se reñere no contar con registro aI respecto

ElJuez de Distrito resotvió el presentejuicio de arrparo sinvatorarla información
nl las pruebas proporcionadas por ta agente del lvlinisterio Púbtico de La

Federación mediante oficio FEIDDF-ElL-E5C6-o8o /zo"z del tg de agosto de
2022, asimlsmo, el órgano jurisd ccional informó a Ia FiscaL Federat en su
requerimiento reatizado e[ 16 de agosto de ese año, que era necesario remitirte
copias de tas constanc as que señalaba en su nforme, o en su caso informarte
que se trataba de un lnforme Justincado; lo que se traduce en un cLalo agravio
para esta auloridad n¡in sterlal, pues nose tuvo Iaoportunidad de se.escuchada
e4 l¿ susla"ci¿c.ó.l del -u cio de Amparo

Es et reLácionado aL i¡ciso E) det CONSIDERANDO SEPTLMO apariado 72,
que en su letra d ce:

"."D camunicot de foma peiódicai es deci, coda .le2 dt.,s hóblLes las ovances eñ Lo integrac¡ón
de las investigac¡anes de oiqen. asi como en 10 búsquedo deL dnecb quejaso, parc lo cuoL, debeñ
remiti las constdnc¡ds respectivas -'

Este apartado D, causa agrav¡o a esia nstancia, porque no se está
co¡s derando [a autonomia reaL, funcionaly técnica del Min sterio PubLico, para
cumplir con sus funciones, toda vez que se está irnponiendo un perodo decada
10 dias para que se rinda un informe de los avances de la investigación sln que
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se considere sl esto es posibte o no. ya que este periodo resutLa insuñciente
para rendir resuttados en una investigaclón, toda vez que esia conLleva un
oroceso po. e[ que e[ agerte deL Mr.ister o DUbt co oe Ia Fede,ac.o", pa.a
poder otngi. uné ñvesrigac:ón prevame-re te^e q-e co.rlar con recu.sos
sLrnc entes. édemás de o¡gan za- y p.anear esÉ. coa apoyo oe ot,as iistanc.as
o aux¡[ ares co-no [a oolic'a (de campo y de ana]sis) y pe.ltos. si. oejar de [aooque tenga que orog.anar drL'genc:as e- et tugér de los 1ecños. po; lo que eloerodo de.1O dias, es u-a .rpostcó. para colrrotar .a i-vesrigac,ór si^
co.s'de.a' e[ proceso oa.a su DLaneac o. orga-izac ó.. ejecLc ó- ñot""a o.
de resLttados po. [o que su seño"ía no co.sidero e- su ia-pos.c o-. el oroceso
para ooder cLmpl.r deo.o¿.neTre su oe¡errninac on

Esto en consideración a [o estabtecido en elarticuto 21de la Constitución poLitica
de los tstados Un oos N4extcanos y 1?/ de. CoO.go xu. o-u.á. p:;.* .r1.-;.iál
Penates, dorde se estaotece (a facuttad dát V,n ste.io puoLico para la
conducción y mando en la nvestigación, m smos que en su letra dt"", ' 

- - _-

"-. ArticuLo 21 Const¡tuc¡ón poLkico de las Estodas Un¡dos t4eyionas. Lo invest¡goción de Las
d:-h_gs c?!,espo.d9 ot M,n:etet:a pJbüco, o Los pattcrcs. to" n"e" *ti-i Ao,a ácard,cctoñ y .ardo de oou¿L en eL eJercÍ io de eno lunc:an 

.

":.|(icula p7 Cod¡go Noc¡onoL de prccedim¡entos penotes. Campetencio del Minister¡apúbtca campe¡e ot Min.stena pubtica candú.n to :nÉslg*,a, aá.o,ru á Lii poL,iiáiií
los seNicias pe¡icioLes oúrcr¡e Lo i.vestigocon. t esatve, í.a," a 

"p,r¡r,i 
oi .iÁi, áiá

en lo fotñd estoblecido pot Lo Le, y en s¿ coso ade.ot tas oitrgeñc,os pelñearc3 y ut:lespoto demaslrat. a ra Lo .4sleñcio deL detito y lo ¡esparsoo ;Aod ae Auie. to co;eto o
OotttctDa en su coñ¡sión '

Asimisrro ñe pe.'nito en'eÉc.ó- a Los nc,sos.

Es eL retacionado a[ inciso n, detCONS]DERANDO SEPTIMO, apa¡tado 7.2, que
en su letra d]ce:

'-F) Publicor en 1a pág¡no ptinc¡pat de interñet de ta F¡scolio cenercL de La
Repúüca la invest¡goc¡ón que rcat¡zon y los pruebas que abrun en to cdryeta de
¡nvett¡qacion, Las cuabs deberón ser actuolizadas senohoLltente confoÍne a los
ovonces de dicha invest¡goc¡ón_'

Cabe hacer mención que en este n iñciso, causa aqravio a esta aulorldad
porque se erite u.a ob igac on oara oubLica' Las p.uebjs y [a lvest,gác'ó1. que
se reaticen dentro de ta carpeta de invesUgacjón FED,/FEMDH./DGÁSRCMDH-
Gfo/aaao,Bt/zo"z,lo cualcontraviene a [o dispuesto en tos arflcutos 21y 102
ConstitucionaL, que en su Letra dice en lo que es de interési

coNsnruqóN poL¡tcA DE Los EsrADos uNtDos Ma(,trANos

Arfículo aL Lo ¡nvest¡gac¡ón de las deLitos cor¡espande ot Minjster¡a pública y a tas
policírs. los cuoLes octuarán boja ld canducción y rnondo de oquél en el ejetchio
de esto tunción.

l]ur!unmfl [[[rff utlr¡tmfi IImilililt
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A, El l4inisteb púbLico de lo Federac¡ón se oeanlzaá en uno FiscoLio

Generul de Lo Republ¡ca coño óOano pttbüco outónono, doloda de
personolidod jutidico y patirhonlo prcpio

En donde se encuentran tas facultades, atrlbuciones y obtgaciones det agente
del Min sterio PúbLico de [a Federación, como ente AUTONOMO, encargado de
veLar Lrna buena investigación de los de|tos que le competen y guardar un sigilo
de la investiqac ón para elbuen resultado de ta indagatoria.

Lo anierlor también se encuentra fundamentado en ei articulo 105 det Código
Naclonal de Proced mienlos Penales, ya que debemos recordar que este
esiablece quienes son sujetos en e[ Proced mientos PenaL, respecto de los
cuaLes su calidad les permite acceso a La lnvestigación y elementos de prueba,
por asl ser necesario de acuerdo a su ro[ en la nvestigación, precepto legal que
en su letra d cel

ií

sujetas de pracediñienta penoL San sujetas deL procedin¡enta pendl Las siguientes:
Lo v¡ct¡ña u ofendldai

Et Órgona jurisdiccional, y
Ld outorldod de supeNisióh de medidos coutelores y de lo s¿spens¡ón condicionol
deL proceso. Los sujetas del pracetli¡nienlo que tendán la col¡dod de po e en los
pracedimientas prcvElos en este Cód¡qo, san el imputado y su DeferÉor, eL

Ministeria Públ¡co ld victirno u oiendido y su Asesarjutidica

Cabe hacer mención de que en n¡ngún momento [a Juez de Amparo,
tomó eñ coasldéración que ta presente Carpeta de lnvestigació¡ se
encuqntra en iñtograclón y pone en riesgo et hecho de que se pueda
ejercitar acclón penal en un fuLuro muy corlo, además de que los
nombres de tos probabLes perpetradores det detito de Desapar ción
Forzada al hacerse púbticos ponen en riesgo ta ntegridad física de tos
tesllgos que dentro de la Sentencia tos clta con sus noñbres completos,
donde trabajaban y que puesto desempeñabani asi como también clta
a a[gunos de los probabtes (que son servdores públicos) y atgunos
iodavia se desempeñan en actjvo, siñ que tome en cuenta que éstas
personas a[ saber que se les ha cons derado ya con pruebas en una
sentencia de amparo como probabies responsabtes de ta comisión de
un detito grave, PONGA EN RIESGO TODA LA INVES-IIGACIÓN Y LA
OFOPIA OPOR-UNIDAD DI- OODTR UTRC IAR LA ACC ÓN PE\A. POT
parte del agente del Ministerio Públco que LLeva la lnvesugación.

Asimlsmo, cabe actarar que e[ exped ente de averiguación previa se
encuentra reservada tambiér en térm nos de to dispuesto en el artícuto
11o, fracciones Xll y Xlll de ta Ley F6deral de Transparénc¡a y Acceso a
[a lnformación Púbt¡ca, en concordanc]a con [o establecido en ei
articulo 111del mismo ordenamierlio jurid coi y dé conformidad con los
articulos 1o4, 114 y 113. fracciones Xll y XLll, de la Ley General de

fl ffi fl rilun[ru fllffi l[x!ff ilIfllIuffi]ilffi [lIm lffi un
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T.ansparencia y Acceso a La Inforrñación Púbtica; en relacióñ a tos
L¡neam¡entos Tr¡gésimo Pr¡mero y Trigésimo Séguñdo de tos
L¡neamientos Generates en mater¡a de c[asifcaqión y desctas¡ficación
de Laiñformación, asícomo para taelaboración devers¡ones públicas,
publicado en eL Diario Oñc¡al. de La Federación el.15 de abr¡l de 2016.

AL respecto, cabe prec sar qL¡e elartfculo 11o. fracción X de ta Ley en
corne¡to, estabLece que se conslderará información reservada aquello
que se encuentre contenidd dentro de [d,s lñvestigdcíones de hechos
que ld tey señdle coño delitos y que se trdmited dnte eI M¡n¡ste¡io
Púbüco de la Federucíó,, En concordancia, eL Trigésimo primero de tos
Lineamlentos previañrente señaLados establece que podrá
considerárse como ¡nformac¡ón reservada aquétla que forme páde
de las avedguac¡ones orévias o carpetas de invesugación que resulte
de la etapa de invesUgacón, durante la cuaL, de conform dad con ta
normatlva en materia penal elMinistero públlco o su equivatente reúne
indicos para eiescLárecimiento de los hechos y en su caso los datos de
prueba pára susteñtar e[ejsrc¡cio o ño eiercic¡o de !a acción penaL la
acusación det irnputado y ta reparación det daño

De [o anterior se cotiqe que se podrá considerar como informacón
reservada aquetla quei

Vtll. Forme parte de las carpetas de investigación, sin que sea una
condición especinca que las mismas se encuentrea en trámite;y

1 La información medlante ta cual se reunieron tos ind]clos para
para el esctarecimiento de tos hechos, y en su caso I.os daios de prueba
para sustentar el ejercicio o no ejercicio de La acción penaL, es decir, [a
información de tas averguaciones previas deberá de considerarse
reservada independiente.ñente si se determinó el ejercicio o et no
eje¡ciclo de [a acción penal

Con base en Lo anterior, seconsidera que etdar a conocer la información
correspondiente a [a carpeta
FED,/FEN¡ DH,/DGASRCMDH-GTO,/oooo581,/2o22,

de iñvestigación
sollcitada

ocasionaria los siguientes dañosl

Un R¡esgo rea[, demostrable e ¡dent¡ficabte: AL dar a conocer
información de La carpeta de investigación, expondrian tas
investigaclones llevadas a cabo por elagente det lqln sterio Públlco de
la Federación, para conocimienlo púbLico de personas que no tengan
interés, ni legiUmldad con]o parie, respecto de Los datos de prueba
obtenidos, vulñerando lnformac ón que por su naturateza es reservada.

Pie¡uic¡oque superae[interés púbtico: To.na-oo e- corsiderac ó- que
una de las mlsiones de esta lnstitución es garantizar e[ esiado
democrático de derecho y preservar e[ cumptimiento irrestricto de La

Constitución Politica de tos Estados Unidos Mexicanos nediante una

Itlttill|muMumfl Iru!muu¡l]flI[ulrum]!x[ 4,
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procuraclón dejustcia eñcaz y eñciente, apegada a los princpos de
legalldad, certeza jurid ca y respeto a los derechos humanost
proporclonar la información requerida por el parliculat vutneraría eL
nterés púbLico, ya que el benefcio se llmitaria única y exctusivamente aL

soticitanle 6n donde en todo caso, con [o que prevatecerla eL interés
particular sobre et interés generat. En ese sentido, tomando en
cons deración que esta lnstitució¡ se debe a la soc edad en su totatidad,
se debe cumptrr con su función sustancial de investigac ón y
persecución de los delitos.

Princiolo de proporclonalldad: El teservar la averiguación previa
solicltada no signinca un medlo restrictivo de acceso a ta nformación
púbtca pues aa reserva lnvocada obedece a la normallvidad en materia
de acceso a [a nformación pública

Por su parte, et añicuLo 1Lo, fracclón Xilt de la Ley Federal de
Transparencla y Acceso a [a lnformación Públca, estabLece que se
podrá considerar como información reservada aquetla publicación
aquetta que por dsposiclón expresa de Llna Ley tenga tal carácter,
siempre qLre sea acorde con las bases, princ]pios y disposciones
establecidas en ésa Ley así como en la Ley General de Transparencia y
Acceso a [a lnforrnac ón Pública. En concordancia, eLTrigés rnosegundo
de los Lineamientos anteriorrnenle citados estabtece que se podrá
considerar como nformación reservada aqueLta que por disposiclón
expresa de Lrna ley o un Tratado lnternacional [e otorgue ese carácter,
siernpre y cuando no conlravenga to estabtecido en ta Ley Generat.

Por ende, se desprende que si bien es cierto que ta pubtcdad a la que
hace referenc a [a Juez de Amparo obedece a que éste se considera un
delito de i.esa humanldad (desaparlción forzada) y es necesario que el
público en generalsepa de éste y que es Lo que pasó también lo es, que
la indagatoria todavia se encuentra en etapa de ntegrac ón y que por
etlo y atendlendo aL interés púbLico y de Las propias víctimas indireclas
de saber la verdad de los hechos, no es proplc o que en ese momento
se publiquen por e[ bien de 1a investigación, por [a seguridad de los
Testgos y de los Probabtes Responsables y por et interés público de
que se Ejercite ta Acción Penat y ésta sea realizada coñ éxito y estos
hechos no queden impunes

No es óbice mencionar, que esta autorldad se encuentra impedida
tegatmente para publicaren cuaLquier medio (página de nternetde esta
Fiscatia General de ta Repúbtca) información relacionada con una
carpela de invesligación, acorde el arliculo z2E, fracción XXVlll, deL
Cód go Peñal Federal que dsponel

"Artl.ulo 225. Son deLltos cont¡s lá á.tr¡¡nbtrctón deju3t¡ctá, comstidos por
servldo¡es pú blicos tos sigu ie n tes

4 flfl [[ilfl rffi ¡fliltf :ffi ]ff nilflutüiltLul]t!tfl fiil[rr
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A.J,é. cómelá ros oe.,os pre/iros e.l¿s 4dcc'o'es 
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"-se e rporoté oona

de;asiol decuaro ¿ diez ¿ios / de t rl¿ dos ril dÉs nutl¿

t-.f

Baio este conrexto e[ se'vldo'púotico que quebrante É reserva de [a

inftrmacion al da'a conoce' oalos ilrrersos ei ca'petas oe

inu-..i;áu"-i¿", 
" 

o""n no t.e'e de'echo incumpt''i¿ er [o prec'oluado

.n ll'"'r."r",ini"a 
"itaoo. 

po' to oue esta'ia co'ñel'enoo e[ det'to de

"o"ii" 
ü 

"á.ini.ti".ión 
de iusticia, razón que refueza la negativa de

entrega de La información

Asi mismo causa agravio a esta Representación Sociat de la Federación

.i,""i.. i i.iébÑsipEmNDo sEPrlMo apa¡tado 7'2' que en su letra

dicel

'- l) Reconacer lo coñformoc¡ón y Üeocióñ de la canisión Espec¡al de Bisq'edo

paro Locothot olo dtrcclo quejaso-'

Este aoañado l), causa agravio a esta instancla' porque dentro de las

t";ffi;";;l,;"d;, il "s"nt" 
del Miñisterio Público de la

t;;;; "; á fexto Constitucional en los artículos 2l vl02
,;;;;;,;" p'evé la facultad de crear' des'g'ar o reconocer la

:I"1.* ]e ,il lol;.i¿] etp"t ul de Búsqueda' as' 'risrro, e'

üüáiáb n"Á"r.s"do de Búsqueda de Person:s De::p:1T*:

" 
lál"t"*in".'0" i" los Delitos de Desaparic ón Forzada' no p'eve

i" .""i",-Z.io" .l aom'sio'es Especiales de Búsqueda nr n ucho

;;;:.;; ili ;";Ls que debiera hacer el asente del Ministerio

;;;i;;;;;;""ír"' una buena investisación v búsqueda en vida

;";;;;" ;"-;; persona desaparecida o de un delito de

desaParición forzada

Por otro lado, en la Ley Ce,]eral en Materia oe Desapa''c'ón

;;;;";;;;;.;;"', Deúparición cometida por Particurares v del

i:"áñ"'""i."", áe gúsquea¿ de Personas' publicada. en

""r"ü.it" 
o-J rá,, crea un sistema Nacional de Búsqueda' v

iffi lH':¿"1"iümo,mir¡,r,4¡m,tut",'nnfi ilñi'Í""'
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siendo este último el ámbito de actuación del agente delNtinisterio público de la Federación, asl como fu. atriou"án". aJi"
Fiscalfa Ceneraly FiscalÍas Oenerajes de Jos Estados.

Es por ello que, al hacer un análisis del apartado de Ia Comisióntlaciorá oe BúsqLeda, a pa.r'r oel arLtulo SO er ¿e,a"te Oe al-.u
::^^"11 :i Vater.a oe Desao¿r c,ó. rol,ruoa o" üsJüuesapa'tc ó1 Corretjoa por DarticJtares. se oesOrende qre es éstaCorn¡sión Nacional la encargada de realizar:

Artfcuto 53, La Coñisló¡ Nacioñát de Búsqleda tieñe tas siguientes

I

Xv. soticitar a ta poicfa Federal que se reaicen accoñes específicas debúsqueda de pe¡so¡as Oesaparecidas o No Localiz¿désj
XVl.soll.itarla.otáboracióñdelosfuesórdeñes.t¡
p"," 

" 
o¿.q*¿" v 1", ü".;.;""J;;;il:::;j::[::.",_"j,¡".",J:j.1T§"

XVll. M¡ñte¡er comuñic.có¡ .on ¿utond¿deqej¿bece.e rac*.,,"";.; J,-:;,,",";;i 
st¿t¿s \ mJ''cjo¿'es, ), o po. ¡e-o- e.dacról oel

3:

i

xxxt.

Xl)( Valreréj .éul oñes oenóo cds ] Lory -- récró1 :o1r _ ,a cór ¡as perso. as
:-: "1.:. 

d",1'.o_,.ro^-s ro(aes de B_sq_Foa " i,^ o" 
",::_i.o,"ie"pe. F, . ár / bJsc¿, tdc ne.o,B D,éct,cas pa¡á .d ,óca,,-.O" * *,"."*- 

-

I-xj.::: 
il s de -á+¡a rlf.d,¿rá a é ..s(¿ ra Fspe..a, zeo¿ q-e cofespo¡ dásoóre tá e,srencl¿ de iñfor.ñación ¡e evante !. é.." ;; ; ;;_:,;1 ;;:i:j:: ::T;;.i1";:er Protocoto Homotog¿do de B!sqúeda:

vü1.-.Coabo"r Lor tás .r(Ltuc¡oaes o6 oroc r.ccrór¡nvesrg¿cióny per§ecuctón de orros déhtos
x)(l¡. solctr¿r ¡a co áboré! o. de neoró5 oe co.rJñ,cé(.or, o,9¡n.2a¿,o.es de t.soc edad c ,r v oé ," so(red¡d el ge.e,¿ Daré ," U*q .*" y ,._. rr"." 

""

XXll¡, f4antener com!n cac ón continua co. tas Fls

ooiei dd e. t¿ :r,est,g¡ció1d. o. de,iros -¿r-,ié oe esLé _e,,
(...)

E. caso de que dura.re t¿s ¿ccrones de búsouedr
oe..é p.ooáb e c,_',e 

"" "" .;,,; ;".1,;:-"".i..""#:"i::.",i ; ;:ul:
(.., v
UV. L3s demés que prevea ésta Ley y et Reotaménró
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La iñforma.ióñ que ta Comtsión Naconátde Búsqueda genere con motivo del
ejercicio de susfacukádes e.tará sljeta a ras reg as de acceso a tá informactón
previstás en t¿ tesisléción eñ a rñateri¿.

Para el cur¡pllñieñtó de s!§ atribuciones, ta Comisión NacionÉl de Búsoledá
cortara co1 ás áreas.ecesan¿s er !é.ñ.-oe oe,o stáotec.oo en e
Regl¿mentode ta Com §tón Nacio¡atde Búsoueda.

ArtEulo 54. E¡ Iaiñregracióñ y ope¡.c¡ón de tos grupos á que * rer¡é¡é etart¡cuto s!, f¡.cc¡'óñ XV t, t. Coñi5¡ón N.cioha¡ d. Búsqu€d. thñe tá;s¡9uieñrc6.t¡ibuc¡oñ6:

2.@u@s.endvoc$
poc¡á eoricit¡¡. c¡¡ando ro estime oenine¡te. ra oa¿ic¡oacion de ar¡tol[Jii
de tos tres órden6 dc oobteho
il. Coord¡n.. ot tunc¡oh¡m¡ento de tos grupoÉ de tr.bajo:
ll.SolicitarEtéreadeané isisdeco¡tertoinformesparáe .!mp imie.todesls

lV.Dlsover osgruposdetrábajocuañdoh¡yá. cuñptrdosufi¡a|d¿d

Lo anterior, pone de manifiesto que la dependenc¡a que tieñe las
atribuciones para integrar grupos de trabajo pata búsgueda
(comisiones especiales para tal fin) es la Comisión Nacional de
Búsqueda de acuerdo con el artículo 53 de la Ley Ceneral en
Mate'ia de Desaoaac'ór Fo.zada de personas. Desaparició.
Cometida por Particul¿res, por lo que esta autoridad como agente
del ¡linisterio púb ico de la Federación no está Facultado par; ello.

Por lo que, es necesério que dicho punto sea replanteado a efecto
de sol;citar su cu.nplirnren¡q ¿ ¿ gam'r¡5n Nacional de Búsqueoa,
ya que el Órgano Resolutor delAmparo no tomó én cons¡derac¡ón
las obligaciones, atribuciones y facultades del agente del
Minister¡o Públ¡co de la Federac¡ón at obtigarlo a cumptir el
inciso l), en mención,

Luego entonces, la sentencia impugnada vioa los preceptos
precisados de la Ley de Amparo, relaclonados coñ el ind¡cado de ta
Ley de la Fiscalía Ceneral de la República y con los señalados de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que
otorga el amparo a los quejosos con efectos restitutorios y de
reparación integra respecto de actos omisivos inexistentes de esta
autoridad.

Iodo lo anterior derivado de la inexacta valoración de as pruebas
desahogadas en juicio, no recabar, de oficio, las actuacionés oue el
Juez oe or'ge1 est,máre necesarias para .a resolución del asun-o,
no aprec¡ar el acto recJamado tai y como apareció probado ante
esta autoridad responsable, ¡o que se tradujo en una inexacte
fundamentación y motivación de la sentencia combatida.

lfl !fl [fr ItIIN mfi mmlmmm]mm3üsillüNlrü!
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En esas condiclones, por todo Lo anterlormente expuesto
convendrá este Honorablé Cuerpo Colegiado al que me dirijo ql]é
la resolución que mediante esta vía impugno no se encuentra
apegada a derecho y por tanto resu ta procedente y así se pide,

PEVOCAR LA RESOLUCIóN RECURRIDA Y SOBRESEER EL

MISMO, por las razones expuestas en este documento.

Acredito como delegados en el presénte asunto c. C. MARIo
CONZALEZ CORDERO y ERICK YAHIR OUTIERREZ LUNA; lo
añterior de conformidad con el artículo 9 de la Ley de Amparo.

con fundamento en el artfculo 305 del Código Federal de
procedimientos Civlles aplicado supletoriamente, se señala como
domicllio para oi y recibir todo tipo de notlficaciones el ubicado
en Avenida lnsurgentes número 20 de la Clorieta de lnsurgentes,
Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06700, Ciudad de
Méxlco.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, a Usted C. 3UEZ,
atentameñte Pido se sirvai

SEGUNDO. A Ustedes CC, Magistrados INTERCRANTES de ese H,
Tribunal Colegiado en Materia penat del Decimosexto C¡rcuito,
q¡Je poT turno conozca de dicho recurso de revisión, atentaménte
pido se sirvan: admitir el recurso en sus términos y, en su
oportLrnidad procesal, se revoque el fallo impugnádo, con apoyo
en Las rázones y fundamentos expuestos, por así coffesponder en

Ahora blen dadas las particutaridades propias deL presente asunto me
permllo adluntar tos sigr.rientesi

ANEXOST

Copias certifrcadas de Las siguientes constanciasl

t. Ofcia 17a4/2ozz, de fecha 12 de agosto del 2022, suscrito por el
Mtro lsraeL Aguado Silva, Fiscal Regionat 'B", de La Fiscalía
General del Estado de GuanajLiato.

? Afrcio 27506/2o2", de fecha 1 de agosto del año 2oz2 sr]scrito por
la Secretaria det luzgado Décimo de Distrto en et Estado de
Guanajuato

3. Ofcio FEIDDF-ElL-É5C6-oBa/?ozz, de fecha 19 de agosto del
2022, suscrito por la Licenciada Maria Angetica lVoneda Atfaro,
agente del lvlin]sterio Publico de ta Federación Titutar de la CeLuta
V-6 FEIDDF en ta Ciudad de México, por et que se contesta
reqLrerimiento

4 Ofcio FEIDDF-B-E|L-E1C7-329/2a23, de fecha 21 de agosto del
2023, suscrito por esta instancia

';!

:;
:i
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Fiscalía General de la República

6.

Ofrclo FEIDDF/16214/ 2023, de fecha 23 de agosto del zoz3,
suscrito por el llcencado lvan Diaz Castro, D rector General
adjunto de La Fiscalia EspeciaLizada en Lnvesiigación de Los Detitos
de Desaparición Forzada.
Olcio FEIDDF/!5522/2o23, suscrito por el Ucenciado lvan Diaz
Castro, Dlrector GeneraL adjunto de ta Fiscatia Especiatizada en
lnvestigación de los Detitos de Desaparición Fozada, mediante et
cualse remite copia de sentencla de fecha g de mayo del 2o4, aL

cual se acompaña Los ofcios 14378/2a23. 9258/2023 y
B35o/2a23, suscritos por e[ Secretario del .]uzgado Déc mo de
Distrlto det Esiado de Gua¡ajuato, asi mrsmo para efecto de no
enviar toda la resotución soLo se remite copia ceriificada de la
prlmeray úllima hoja de la sentencia de fecha I de mayodeL?023

corresponder en derecho.

ATENTAMENTE.

"SUFRAGIO EFECfIVO, NO REELECCIóN"
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO FED

Por lo anter ormente expuesto y fundadoi

A UstEd C. JUEZA DÉCIMO DE DISTRIYO EN EL ESTADO DE GUANAJUATO.
atentamente pido seslrva:

Primero,- Tener a esta FiscaiÍa, por interpuestos en tiempo y forrna. en
términos de Lo dispuesto por Los numerates 1o7 fracción XV de la Constitución
PoLitica FederaL 5 fracción 11, 81 fraccón 1 inciso e), 84,86. 88, 89 y demás
reLativos y apiicables de la Ley de Amparo, e[ Recurso de Revis¡ón con ta
expresión de Los corre§pond¡ente§ agrav¡os que causa La resolución que se
¡mpugna NO SE D(IBEN COpIAS DEL PRESENTE OFICIO Y SUS ANEXoS, EN

VIRTUD DE INTERPONER EL RECURSO MEDIANTE EL USO DE LA FIREL, CUYO

USUARIO HA SIOO PRECISADO),

Segundo. A Ustedes CC. Magistrados INTERGRANTES de ese H

Tr¡bunaL CoLeg¡ado en Materia Penal det De.imosexto c¡rcuito, que por turno
conozca de d¿ho recurso de revisión, atentamente pido se sirvan: adrñ tir el
recurso en sus términos y, en su oportun dad procesal se revoque eL falLo

impug¡ado, con apoyo en [as razones y fundamentos expuestos, por asÍ

TITULAR OE LA C
ESTADO

7 FEIDDF
D DE MEXICO GR

;,{ i\ Yii:.
ii ii:l¡as¡S l,JNtlrl!

ti:i.1.-: - i:iAi"lur,;i:li ¡;ilsTi}ljl

-_, ::::; : i .:r'r.Jr4!r\¡ :':i":'
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Despacho del Fiscal Regional 'B'
Aicio: 17A412022

Asunto: Se iñforma.

;É"r

;H-- lrapuato, cio., a 12 de Agosto de 2022

!¡<
; ji :: ,,. 1a de ¿sosta, D¡a tntemac¡onat do las V¡ctinrs de Desapaicbnes Forzadas"jj:_.': "2022 Año d*t Fest¡vat tñtan.cionat Cenantiño, 5n a¡r§ de di¿bso cultud"
:: r :\ J: .:: , 

'B'centonaia de ta tnstatacton de h &cetent¡sina Aiputació¡ pmv;nciat d¿ cuan2juato. 1822i824"
|tl;iii:
L\i*B,:¡i a¡J
iÁia:1,& Á¡l
rY:i:,;r¡",,rD.r

Lic. Maria Angética Moneda Alfa.o
Agente det Min¡ste o público de la Federación
T¡tular de la Célula V-6 FETDDF
Fiscalia Generat de la República
Ciudad de México

En atención a su oficio número FEIDDF-EIL-E5C6,065/2022, mediante el cuai soticila le sea

flly-1-.,??n !: l._*,pjra de lnvesiigación 47038¡2020, ¿entro oe la cuiisr'irr.rt¡g. t.
oesapa.con det señor Se.gio Banda Delgaoo, at respeclo me pemilo informar oue,a
rnoagarona de Te¡lo oigiralmente se encontraba ,adicaoa er ta Lnidad Especia izada el a
l¡vestig¿ción de personas Desaparecidas, de esta FiscatÍa n"gionai;á-i-le üijsca¡a
\,eneratdet ttado de Guan4uEto srn embargo se declinó lacompete¡cia por ¡azón defuero
nacla la Fscat¡a cene-al de La Reoública roda vez que ob.an daros de p.ueba para o,eSUTiqre se ercJeniran i,lvo uc"dos seaidores púbticos lederales

Es porello que en fecha 28 de nayo deraño en curso se rera rió ratorarioad de ras acruacrones
0e ra caeeta de invesiigación 4703A12020 at Licenciado José de Jesús González Flores,
Agente dellr¡niste¡io púbtico de ta Federación, Tttutarde Ia Céluta t_2 DGASRCTT¡óH, airav¿s
del servicio de paquetería, no obst¿nte se tuvo comunicación con ei mismo, infonnándo qr.
la incompelencia deberia ser remiiída al fitular de la Fiscalía oe Desaparició, iárro. o.
Pe.sonas de ,a Fisc¿lia General de la República, devolvjendo las constancias a fa lgenie Oel
lvi¡isteno púbtrcode ta Unidad EspeciatEada en lnvestigación de eersonai OeiaiaráciJas ae
estat¡scatiaRegiona.8,.e.rfecha2rdejuliodet2022yeld,a23deesemismomesyano
se realizó er acuerdo y er ofcio de ra i¡competencia ar riturar de ra Fiscaría de oeiioarici¿n
Fozada de Perso¡as a lravés det oficio 10001/2022, remrliendo n*u.rrnt" poi r!O;o ¿u
servicio de paqueteria, sin que hasta el momento nos haya sido inforrnado qu" ir" 

"ntiag"o"o devuelia.
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E-1¿
idlq
§§r¡,
y.¿{'conello,esquelacarpeladelnvestigaciónseencuentraentránsitodelserviciodepaqueteria,

1:__ryruo p0r et cuat nos encontramos impedidos de poder entregar las copias peticionada§, ¡o
m obsiante.el d¡a 05 de agosto det 2022 se reat¿ó l,amada telel¿nica alservicio de paqueieríari \.colntratado para sohcitar el estatus del viaje del paquete, informando la operadora que habia¡l

,ú6Lrdgr0o crenos problemas para poder ublcar el domicilio desjino, por lo qle una vez ubicado ial
§t¿,i ¡q$liHlio se mateñalizala la entrega del paqueie.

{R§\¡&ñtsh Io anledor soticito se me tenga informando ta imposib¡tidad materiat de poder
{Íeq!F¡.i{la entrega de las copias petic¡onadas, aunado a que existe un pronunciamiento por
:l,IYuÍlüdé\&iesta Fiscalia acerca de a incompetencia y la mjsma elará llega¡do a la Fiscatia de

Desaparición Fozada de personasde la FiscalÍa Generaldela República ubicadaen Avenida
lnsurgenles número20, Piso l2colonia Roma Norie, Alcaldía CuauhtéÍroc, Ciudadde [y'é]ico.

Lo a¡ierior sin peduicio de que en caso de que el expedlente remitido media¡te el servic¡o de
paqueter¡a, nos sea devuelto, e¡ razón de que no se concrcte la enlrcga, proporcionaremos
las copias solicitadas.

Sin olo particular por elmomenio, reciba un cordialsaludo.

c.c,p.rü6foc o. zffi"it. aguirq F¡E¡r G4entdit Esl¡do d! ouáMjualo, paE s! @Dciin jro y 6 aGr.j¿r¡ ¡ $ 0ñd61{76l20a

Ca-P, Li.An$l¡É lLli Bt d@ Peh., E¡org¡d. d.Ir Jeh&ú d.llnid¡d Ejr6ci¡tiad. s tflÉtiq*ióñ de p¿co6 &so.Éir(1s

...;¿l, ll FGEG
1ffi, lL ,* ,t^"*'"^"*

\#/ ll :'..000.6,, "^'"^-
Flsaalla REGIoNAL'4"

!¿§pAcHo o¡L f scaL Ra61OÑ^!
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"202¿ Año de Rlcárdo Floles Masón"

27506/2022 AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA
FEDERACIÓN IITULAR DE LA CELULA V4 FEIDDF. CON
SEDE EN LA CIUDAD DE II/]ÉXCO.

Eri¡ EL JUICTO DE A tpARO 981/2018, PROMOV|DO
SERGIO BANDA.DELGADO, CONTRA ACTOS DE USTED, EN
FECHA SE DICTO UN AUTO QUE A LA LETRA DICE:

POR
ESTA

:rt: rr r}li .

.; :§ rl'it:sÍtii:h

1r y lti :.:t,Ó,.t :.¡

lr'árpuato, cuanaiualo, ¡¡no de.gosto de dos mil ve¡ntidós.

Msto el estado prccesal que guardan los ados se advierte que en aLto
de uno de jul¡o de h anuaLidad que f,€ñsc!re, s€ tuvo por rec¡bido et trf,orrne
jus¡'ficado rendido por el D¡rector can€r¡t adjudo sn Ia Fiscalía Especiatizada
en lnvestigac¡¡á,r¡ de los Delilos dÉ Desaparlctón For¿ada, con residencta en
Ia C¡udad de lúláxíco, oel que se obnene que ol v€irtiséis oe ab. de dos r'l
veirtioós .oició la caneta de investqactón FED/FEI\ADH/DGASRGMOH-
GTO/0000581/2022 por la probao'e oesapalc.ón 06'd,rero ouejoso. dei!?dá d€
la rc.,meñdació- 2712022 efeccJada por b Comtsión Nacion¿t de tos Dereclos
Humanos.

Sin embargo, se declaro ir¡competente para s! coñooim,ento y ta reñitjó
a la Agencia de'Iüi.sterio Púbhco oe ta F€derac o.1 T(u ar de a tetua V-6
FEIDDF, consede€n la Ciudad d€ Méfco, quien, se avocóa§! canocimienio.

C,onse§ren¡emenle, en atenclóñ a los ejes redorcs que d€§a¡ro la et
Proroco o Homoiosado de B¿Equeda de Fe-so.ras Desapa.ecidás y .o
LocalÉadas.' e.lBe ellos, el.de contnutdád, ceerioad, desfo-rra"¿c'ón,
exhausiividad e imputso de onctoi con el ánirno de otorg"r uná tLlela judiciat
sf€cilvá al oireclo quejoso y sabe- si se ulo noücE Oe su paraOeó, cor
tundalrenb ei el á{lo",o 297 h¿cción tl, det Código Fe¡erat de procedr'e-trs
CMles, de aplicaclón sup.etoña a la Ley ds 'a naGda. reou¡ér¿se á á Aoeñci¡
del.Ministerio púbr¡co oe la rederaclán rúutar ¿a ra mñT5ÉEi66F:;;
s6<le en la Ciudad ale Mé)dco. para qle en el lérmino de tres días, contado;
par6. de que se le hAliftqug el presente acxredo, lnforme a esie Juzgado si a la

' fecha l]a tenido algún dato, noticia o parEdero del direclo queioso o si conoc€
algún luga¡ doñde pueda ser localizado, asimismo, ¡rfoftne tos avances
efecduados en .a carpeÉ de ¡nvest.gaciól FEO/FEMDTUDGASRCMDH-
Gm/0000581/1022 né srI ín.li.á

' S€ aperclbe a díc¡a aui¡ndad que de no cumpli¡ con Io antedor, o de no
iñiornar el impedimento .egal que tenga par¿ ello, se'e ,rpo-drá una rutl: Ce
CINCLENTA IECES LA UNIOAD DE MEDIDA Y ACTU¡.LIZACIó\ VIGFNTF,
de coñtomtdad con kis arifc¡rlos 237, fr¿cdón I y 259 de la Ley de Añparo.

DIFIERE AlJD'ENCIA

En consec!¡e¡cia, para dar mar!€n a lo anie¡ior, se dmere la aud¡enoa
consttueoná séñalada para q o'a oe hoy y €n sL lugar se fijan las P!ÉEQE¿§
DEL D¡ECINUEVE OE SEmEMBRE DE DOS irlLVE¡NTIDóS, para que tenga
verificativo, f€cha que se señala debido a ¡as carcas de tsabajo coa que clenta

'esiejuzgado.

Notifiquese.

Lo proveyó y fñna Juan David Garc¡dueñas Cuevas, Sec¡eiario
Encargado dei Despácho del Juzgado Décimo de Dist''no en ei Estado de
Guanajuato por vaceciones de la TÍbrl¿r, en ténninos d€ los alllculos 44 y I 4 1 de
la Ley Or!ánlca del Poder Judicial de la Feder¿ción, cln las facultades derivadas
de la jnierprctación que del artÍalo 1 61 de lá Ley Orcáni6 del Poder Judicial de
h FedeÉclón, publicada en el Diario Oficial de Ia Feder¿eión del 26 de malo de
1995 rcalizo la Primora Sala de Ia Suprcma Corle de Justicia de la Nación en Ia
.rrisp'uderoa 1alJ. rÁl2010, ouolicada e1 ,z Ég,na 716 del-omo »«1, ,4¿\o
de 2010, Nove¡a E!.oca, del Semamrio Judicia. de la Federaqón y su Gacet¿,
de conformidad con e oficio CCJ$fi362f202¿ emltido en sesión celebrada el
t'ece de junio d€ dos mil vejlrfdós, suscrito por la Secleisria Técnicá de la
Comlsón de Can€r¿ Judicia! del Consejo de la Judicatur¿ Federal, aslsiido de
GénesB Gu¡nto Sotelo, Seqeiaria que da fe,i Dos fmzs électronicas".

Lo que t¡anscribo a usted paÉ su conocimiento y efectos

legales paocedeÍtes.

i¡i
¡:a
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lrapuato, Guan¡luato, uno C| ago8tq de dos milvslntldtu,

SacrÉtü¡a del JrEgado
€n ol EEtldo de Guana,
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F¡scalia Generalde la República

Célula de lnvestigaciór:
Cameta de lnvestigación:

Oficio No:
Asunio:

CUAUHTÉI¡OC, CIUDAD DE

GUZMÁN ORNELAS
DE DISTRÍTO

ADO DE GUANfuUATO
TE.

EáaüJdiñb .cenc áda varia A'rge.ica Voreoa Atfa,o. Agenre de. viniste.io pJo.co Ceia Federación. adscriÉ a [a F.scá-ía tspec,átizaoa e; l-.estigac,on oe oe;tos oe
De_sápaic or Eozada oe [a Fiscala Fspeciatzaoa e'1 Materia oe óerec-os ¡]Lrra-os de6I scaLiaGeneraLde á Repüblica. co- sedeen l'a C.Joad de Mexco, cor dorrici. o para
oír y recibk todo tipo de notificaclones en: Calte López, Número u, piso g ColoniaCentro, DeLegaclón Cuauhtér.oc Cludad de N¡éxico, C.n. oOo5o, quien ñj";;;dlsposiclón e¡ Los núrneros ietefónicos g,5 53460000 ext Soo¡2, asicor¡o eL coreo
electrónico: maria.mo¡eda@fgrorg.mx anle Usted co¡ et d;bido r.".puto .ornp"á."áy expongo con fundañento en los artícutost 7 \4, a6,2t,1oe apartado,A, de la
Constltuclón Poutica de tos Estados Untdos Mexcanos y 2,4, 128.;29, 131 yl3zdel
Código Nacionat de procedimientos penates asi como los articuLos: 3, 5, ,i, aa, :r, aSS
dela Ley deAmparo, regiamentaria de los artícuLo. ,03 y ,oz o" lucon.iitr"ion ioLitill
dé los Estados Unidos lvexicanos.

Procedo adesahogarelrequer¡mle¡to hecho en auto defecha ol' de agosto detzo22
y oficio número 275c6/2o22 dé facha 15 de agosto del presente añ;, notificado a
la strscr¡ta e[ día 19 de agosto det. año 2022, dent.o detjuicio de Amparc gg1.,/zoa}i
en et cual soüc¡ta lo sigu¡ente]

'. ReqLie,ose t2 Ag@dd @t Fiñi,:pria pLa_.co ñ:.is1e"o púbtca de ta r"aqoc¡o1 it-tat de tó
cetuto v-6 fttDt)F. ca1 

'ed. 
en to cLdad ae yu.ca. pa.o q"e q efrna de t!4 dios @1tada

o-podttde oue * @ rcblo)e a a,esente ocuerao nrá,¡e o eqe tuzoaoo s¡ o to ¡r.o .i tii,iiqgult d@ó rótc( ó e.odtu det drtta Mbsó. s _4ac2 c:._.,r i.1:t o..ce .:?c: :e1
'

1- Razón de [oanteriorye¡ atención at requerimiento, sobre si existe algú n dato not c a
o paradero del dlrccto quejoso: me permito informar que esta auior]dad hasta eL
momento no cuenta con atgún dato certero deL paradero deL quejoso.

Es necesario hacer de su conocirniento que ta denuncia de hechos por ta
desaparición dei señor SERGIO BANDA DELGADO en esta Fiscaija fue
interpuesta pfi (a Co..islón Naclonat de los Derechos Humanos.
lnvestigación que se originó en ta Dirección ceneral de Atención v
Segu'ñ ie_!o a Recomendac o-es y Co-cit ac'o']es e- Vateria de Derechos
Humanos e[ dÍa 26 de abril deL presente año 2o¿2, Donde se rad]co ia
carpeta de lnvestigación co¡ e[ número: FED./FEN4DH,/DGASRCMDH-
cIO/oooo581./2o2?.
invesUgación b cuat fue re.aitida por ncornpetencia a razón de Lá

especiatidad a la FiscalÍa EspeciaUzada en investigación deL OeLtto de
Desaparición Forzada eldia 16 déjunio detaño 2o2z

FGR

'.J,

cÉLULA V-6 FE¡DDF
FED.IFEMDH/DGSRC¡dOH.

cTo/o000581/2022
FE¡DDF"EtL-E5C6-080/2022

SE CONTESTA REOUERII!]IENTo
I\.¡EXICO 19 DE AGOSTO DE 2022
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2- En reláción de los avances de La investigación efectuados dentro de ta carpeta de
invesligación, se han realizado las sigu entes diligenclas:

§'."1¿:*:.?
x5ü'

Se pldó a ta PoUcia Federai MinisteriaL búsqueda y localización de ta victima
directa. y ta búsqueda de testigos, para r.ayorapode en lé investigécjón.
Se requiñó a taieta informativa a la Fiscat,a ceneraldet Estado de Guañajuato,
sobre ta investigació¡ reatizada en [a carpeta Ce investlgaclón
FED /C\O/tRPÍO/ oaoazAa / zalls.

. Se pidió copia autentica de la carpeta de tnvesiigaclón 47038/zozo, al oarecer
, in.ciad¿ por ios rn.sros hec,]os.

ri-,c.r Sesolicitoa IaComisión Nacio¡alde Búsqueda, eL Registro de [avíclima dlrecta
:ji tr,TEf(,y víctimas lndirectas y h sot citud de la prácticé de diljgencias de búsqueda.

pidió medlañte oicio a la Comlslón ejecutiva de Atención a Vidimas para
ñción integraL de victimas, se designará asesor juridico para las vict rnas
keclas.

i:.¡

3

Se nor¡bró asesorjuri,Cico al licenciado: RaúL Ou roz Cervantes. con núr.ero
tetefónico; looozooo exl 5752¿1, celutar 553g644154. quien se encuenir¿ -.¡esoé? de se' radficado po, é seño,a. CR.ST.NA DELGADO SÁr\CdEZ hadre)
Se glro oficjo a láCoordi¡ación deserviclos periciales, para saber si existe e¡ su
base oe datos atg:n nüc-eo .am ,,ar .eg.slrado oe .os seiores. SEQGTO BANDA
DTLCADO y .a or'a pe.so.¿ qLe se enco,lrr¿oa con et. e- d,a oe los l-ec,]os.
Ouien informó que no existe hasta este rironaento qrupo tamitlar,

Se pidió a Policia Federal Minlsterial, entrevista de la persona que acompañaba
al señorSergio Ba¡da, quien fue retenldo y Uberado.

Se pidió información a La Fiscalía ceneral det Estado de cuarajuaio sobre u¡a
orden de aprehensión o reaprehenslón librada en contra det. señor SERGIO
BANDA DELGADO, quien lnformó que no se encontró reglstro aLguno_

Se pidlólnfomació¡ a La Fiscatia cenerat de LaCiLldad de México, sobre ei señor
SERGIO BANDA DELGADO, quje¡ informó que no cuenta con regisho deL
r¡encioñado.

Se soliclto iñformación altMSS, para saber sjet señor SERGTO BANDA DELGADO
habiá sido inten enido o atendido de urgencias en algún hospital de esa
dependencia det periodo del og de noviern bre del 2o1g a l¡ fecha qulen inforr.o
no tener registro.

Se pidió inforn acióñ a h Fiscallr cenerat del Estado de HidaLgo sobre e[ señor
SERGIO BANDA DELGADO, quie¡ informó que no cuenta con registro det
r¡encionado

Se pidló información a La Fiscalía cenerét de ta Estado de euerétaro. sobre eL
señorSERG|O BANDA DELGADO, quien informó que ¡o cuenta con registro deL
mencio¡ado.

. Se pidió infonnación a ta Fiscatia General de la Estado de Michoacán. sobre el
señoTSERGIO BANDA DELGADO, quien lnformó que no «renta con registro det
meñcionado

Sesoticilo informacióna la Secretaria de Blenestar de México, quien informó que
el. señor SERGIO BANDA DELGADO, se encuenka en su báse de datos de ta
Diección Cene.a. oe padro-es de Bereficraros

Se soÜcito inforr¡ación a ta Dirección General de prevención y Readaptaclóñ
Social. qLlÍen lnformó no tener registro de la vícUma
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. Se pidió inforrnaclón a ta FiscaLia Generalde La Estado de puebla, sobre eL señor
SERG¡O EANDA DELGADO, quien inforñó que no cuenta con registro deL
mencionado.

. Se pidió información a l¿ FiscatÍa ceneral del Estado de Nayarit. sobre et señor
SERGIO BANDA DELGADO, quien informó que ño cuenta con reg stro del
mencionado

;-. Se pidió informaclón a ta Cuz Roja Mexicana sobre et señor SERGTO BANDA
? DELGADO. quíen informó que no se encontró antecedeñte.

E!. Se pÍdió ¡nvestlga.ió¡ a poticia FederaL Ministeriat. sobre la prueba de vidá de la
.,{,-EF:Á personá que se tleva,o.junto con er >eñor SERGTO BANDA DELGADO. as corno

- .- su entrev;sla en re¿cior co1 Los hechos.

:ffi o'oiO inForr.aclon a la Secrei,a. a de .a De.elsa Nac:o'1al soo.e pos ole. . ltf,¡gfspuegue y/o ooe.at¡vo -e¿lizado Los dtas 08. 09 y 10 de ¡oviembre oe. 2o18,
en t¡s inmediacio-es de tr¿ouaro cJarajLato.

. Sé pldió información a Ia Secretaría de [a N4arina y Anrada de Méxco sobre
posible despüegue y,/o operativo reatizado los dÍas oB, 09 y 10 de noviembre
deLzol8, eh las inmediacones de trapuato cuanaluato.

. Se pidió acláración al DÍrector cenerat de padrones de Benefici¿rtos de lá
Secretarh de Bie¡estar quien informó que exjste regislro det Señor Sergio
Banda Delgado. Se plde aclare lé Fecha de soliciti.rd det beneficio. la fecha 

-de

otorgamiento, y la fechá de nacimiento de la persona que aparece registrada
para descartar algún homónimo.

También hago de su conoclmie¡to, quese ha katado de LocaLÍzar a [aseñora CRtSTtNA
DELGÁDO SÁNCHE-Z (madre) y at señor BANDA DELGADO OSCAR hermano) famitiares
del desaparecido, en los ¡ úmeros telefónlcos queobran en los registros. sin tograrque
atiendan at llamado de esta Representación Soclal

Por [o anteriormente expuesto, solicitol

ÚNICO. - Se te¡ga a e$a Representáclón Sociat de La Federación. en Liempo y iorma
desahQgando e[ reqLrerir¡iento hecho en auto de fecha 01 de agosto det zo?z y oicio
27506/zoz2.

AfENTAMENTE
AGENTE OEL M¡NISTERIO PÚBLICO DE LA

F

Y
.2
,.!,
'&

iá;

:iE

E:

:

FEDER-acróN

LIC. MARI,A ANG LFARO

TITULAR DE !A{EL
YlaooSl

EiDuv..6
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r'ffi1\w FGR

AOUSE
or.ü{'

ñ?RECToR GENEML EN LA F. E. t. o. D. F.r(PRESENTE.

;;Hr m€dio_det presente y con fundamento en et artícuto 2l y 102 apartádo "A, de ta
il.ry-!,1:1fu Potítica de tos Estados unidos Mexicanos; Acuerdo A/0iVla p". 

"ill,Elutff crea esta Fiscalíá Especiat¡zada; me permito solicita- su anuencia oa"a 0r.,"

S.E?¡¡+.Y" 3 quien corresponda para que del área de correspondencia de esta
{lq;}¡fisqü. Especiatizada, se re¿lice búsqueda en los regisiros de docurnenración

recib¡da, a fin de que se rastree si fue remitida ü Oo.ur"n,".iii iu"'"continuación se enunci¡t

CÉLULA BI-? FEIDDF
FED/FEMDH/DGSRCMOH-

cT0/0000581/2!22
FEIDDF-B-ErL-EtC7-329/2023

EL OUE INDICA
CON CARAC]ER DE URGENTE

CUAUHTÉMOC, CIUOAD DE MEX|Co, a 2: DE AGoSTO DE 2023

1A0AU2022 Remilent.: Fiscátía cenerai;;aEstado¡;

lu\*
LIó.,¡VAN oIAz cAsTRo

Guanajuato

Sin otro pérlicutar, recib¿ un cordialsaludo

CétuLa de lnvestigac¡ón:
Carpeta de lnvestigación:

oficio Nol

ATENTAMENTE.
.SUFRAGIO 

EFECTIVO, NO REELECC

A partirjunio det 2022
a l¡ fecha

Asunto se remite La CI ¿7038/2020 o ta
ll?l7ll2018, por Lncompetencia por ta
des¡parición de Sergio Bend¿ Detgado
Destin¿lario: Tit!tar de t¿ Frsc€Lía de
Desaparic¡ón de Fo.z¿d¿ de personas de ta
Fiscatí¿ Ge.e¡al de t¿ RepubticB

Lo anterior toda vez que ta Fiscatía Generat det Estado de Guanajuato informó que
tue remitida poÍ incompetencia a esta Fisca[Ía Especiátiz¿da, por oficio nú!Íero
10001/2022, de techa 23 de juñio det ZO2Z, ta Cl AiO3g/2020, iniciadá por ta
desaparición det C. SERGIO BANDA DELGADO y JUAN CARLOS SANCHEZ
ESOUIVEL,

AGENTE DEL MIN¡íERIO PÚBLICO ÉD-EMcróN
fITULAR DE LA

ME(IC

\---.-
zGuñácindo, Fisc¡l E5péciálizád¡ .i tnveriq¿"ió. do ios o;ios drD6ap¿rición Fonád¿

P,¿ su süFenor .oñoaimiento.

luummwnuüüilüm lmilfl Ihiluüffifl §fl wfl lfl xüurtultffi $

Fiscalia Genera¡ de la Re

AUTORIDAO OUE LO REMI]E PER'ODO DE
PR()BABLE REME'óN
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FGR Fffi[MffiF
6!o.ÚE¿Dq:Éddóirod:

OF. FEIDDF,t !6204/ 2(23
A5uhto: Co¡test¿ció¡ ¿ Soi.tt!C

. C._dao de vé<'co, a 4 oe agoro oe ,023
'2A2 

^aooeF.:.c.sca / .La_ LL Ceva. .abna: b ce: p.eót ).

:s

§ 'ffilmf"":y,":i!:i: 
Ti,j:.:1":fir.5 páíaro pnmero. 21y 1o2 apa¡.lado .a.de 

rá;;gryi?:t,;.:jii!1j,:üüi"*""xr*::;:i,i*;:'.;"xljiiiir",;*x:
¿0a en et D,ia,o oflclar de ra rá"."r,,. ji*". Á,."i,.".ilii:ffiJ;;"li:i:,Éi§ [.X:"::ue 6 p-ocL.aoJ.a ce-e¡a. oe t¡ De¿Lor¿¿ pr A. ,e¡do ¡,,, or:. ,e _"c,u:," li"rii:"-".;,"".=;.:.EspecEúzada e.l.üestigacron de los Detrtós.té r,J rorc! ) oe As._ros rrler""ionutur. un .-o.n.'utioé'c 

ó'.co?aoa er'oo oor et sLoyoc-'aoo¡
pepibl c'¿ v e. ¡:¡eroo w",r;;;: 

":; ;il:"""-*oer--rLr¿'dc'ápoc!do!-aGele'á ce a

;r:"."t';::':;i'¿ri;ik¡i+::"-:"."=i!:!i:x i :::ir':::;:.T3"" :*";
ñeora.re e. c_atsot.clo 9,/2023 col recha oe z:oeaqoroie o,eserte

nm i¡e a e : ;a c c ¡ i c *áláiEii6
de Gronaúo!.

a'*1. e @¡e - ci oüB/^^ 
" 
h

uhn/2at, Nt n@ñpetúca D.ttc
éescpúic¡ód dd sé¡ato B.nda D.lodd.
D*drcratio ]iú\dt de Lo Fñ]t; d.
De*pot¡.¡óh ée Fatzado de pe@..e
dc to F¡tutfd aehqal de la Rúubt¡ú

a pot lLunb dét 2u2 a 1o fcchc

pét ¡rñpét.hctd a e!]o FÉcat¡d
¡nic¡ddd por lo desoroic;añ d.! c

At respecto nte permito inforñar que
régistros de esia Fiscatia Especiali
exped ente de investigación
DELGADO y.luAN cARiOS

Sin máS por el momento le

norrbres: SERGIO BANDA.Z ESOU]VEL ?/

DIREfioFiGENE
EN INVESTiGACÉ

;*If,y,"J:i",*"J,::f *meiñdo Fis€LEspe¡¡r¡zadáen,nve.üsn.ióndoLo,Dóritosd. DesÉii;¡¡¡ F"ada ,P¿B su sup..id o.eiñienio

it;

:
?W,trfx§r#;W,tr§ffifr###
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.Átt\¡igF\TE DEI Mt\tSrER o oiBLtco FEDERA_

*Áfün5lnR DE LACh_-L¡ B-t-7 DE LA FETODE

ffifor.ur,o "n 
ro dispueto por tos arrÍculos x., 21, 102 apadado A y 109 fracción de t¿

ru',1rffi;,".::i'I;", :: f;*f '.:LYlltff;Tifi , i:í ¿:: fil;:: ,l? :ii,""::T.,l¡¿
ta Repúbtic¿: el Acuerdo 4,/013/18 por eL que se crea ta F scaLía EspeciaLizada en tnvesiigación de
tos Deutos de Dosaparición Fozada yseestabLeceñ susfacutt¿des

Le ¡nfor¡no que se reclbió copia de l¿ seniencia de nueve de mayo de dos mitvetnUirés. d clada en
los áutbs det Juicio de Arñparo 98/2018. prc .rovido por Sergio Banda O€Lgado det Índtce del
Ju?gado Oécir¡o de Disirito en el Estado de cuanajuato, con residencia en tr¿puaio. En vtñud de to
anterior, y toda vez que, de Los antecedentes de ta sentencia de ¿ñrp¡ro, se deduce que ésta se
e.cuentr¿ eshechamenie retacionada con la carpeia de inveligacrón

FGR

?,,.:?

remitir a usied, el orig nat de ta seniencia referida

FEIDDF
¡lle.r,.d¡]r:*al^vdl¡e&

16 &ub d. orlp¡r.rdn FoEd

Ofr cio Núñ. FEIDDF/r5S22./2023

JUIC O DE AMPAROT 98V2o1E
Ouejosor SERGIO BANDA DELGADO

ASUNTOI SE REMITE DOCUMENTAcIóN

Ciudad de lvéxco ¿ ude agosto de ao¿3

FED,/FEMDH/DGASRCMDH,cTo/oooo581/zozz iniciao l¡ p¡ob¿ble Des¿panc ón Fózad¿
del quejoso de amparo directo, misrna que se

que haya tugar.

Siñ olro partltutar por eL momento,

rgo y responsabiüdad, Me perñito
mienio y/o efectos tegates a tos

env:arle uñ cordlat saLudo.

:Ei
"ai

ENfE

DIAZ CASTRO
EN LA FlscAúA ESPEC|AUZADA EN

DEuros DE DESAPARToóN FoRZADA"

c.cF Mtro Ri6do Flo€ Délgado sub@rdiÉdof Ú@tño 6i Ia Fctja Especi¿Liaca en lnvesl g¿.ión d€ tos D6Lilos de
DÉpodslú FoÉd6 Para su @n@iúiento y eiectos Legates cor6po¡dleñt6
Lcdo ErlokYahn6u!.re LunaAgenteCetMlnlsto o a¡bü@ de la F€deBción. fturar dé h lJnidad de lñv€stgacióñ \
Li&á.ró¡ B PaB s! conelmlento y efeclos legatés .or*po¡dle¡les
Lcdo Maio Gañátéz cordero Ag6le deL lrinlsterio Púbuco dé la Federac ó¡ FiseL en Jere dét Equipo de ¡nv6rlgación y
Lrüq8clón e-1. Pa6 su co¡@iml6to y etu tos lesabs .or€spond¡eñles

Aveiida l¡sullente5, Gloriet¡ de lnsuGentes Núñ, 20, Piso 12. C.loii¡ Roma Noir.,Alcaldh Clauhiémoc.C'P.06700. cd. de Méxi...

R_
lBL16'A AMcELt GoNzÁLEz MoNT¡EL

ffitÉ'
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"202j, Año de Francisco V¡lla, El RevolucioDatio del Pueblo"

l,$78/2023 DIRECCION GENERAL EN !A FISCALIA ESPECIALIZADA
EN INVESÍIGACION DE LOS OELITOS DE DESAPARICION
FORZADA, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MEXICO.

CON ANEXO 9258/2023 y anexos.

EN EL JUtCtO DE AMPARO 981/2018, PROMOV|DO pOR

SERGIO BANDA DELGADO, CONTRA ACTOS DE USTED, EN ESTA
FECHA SE DICTó UN AUTO OUE A LA LETRA DICE:

llápuáto, Guanajualo, \€¡nt¡uno de ju¡io dc dos ¡ril vei it¡€§.

Ténlase por .6ibido el orcro slgiado por el JeE de la Admlñislr¿ción de
coreos, Plazuela Hidálgo, en esiá ciudad, mediante ei cual, 6n ateñción ¿l €queimÍe¡lo
olecluado por éste órgano ju.nldi@ional en autc de doce de iulio del sño en cuBo. inforila
que oe ¡cJ€do @r e' s stehá oe s€gJ rl€nro ¿on €l que cuenla. élol¡co 9258/20Eii y
ánuc, con númerc do séguimieñto MA017515215MX. s€É oew€ ro a dicla o¡ c,1a ,
á su ve: a est€ óEdno i!ísdicclonal.

Circunstañdá de la cualqu€¿a €nt€r¿do €sle óAa¡o ju¡isdicciooál.

§E REEXPIDE PIEZA POSTAL

En tsles co.diciones, a 6fec1o de eühr mayores dilao¡ones en la int€Éciór dei
medio de inpugñación int€rPueslo, con trañsipcióñ del pesenlo proveldo, r€expídas€ el
ofcio 9258/2023 yrn.xc, dirjgido 6la Dirc.ciór Gereral de l¡ Fis€liá Esp€cializada
eñ lnv6ligaoiór de io€ O€lit@ de Desapa¡ición Foada, con *dé en l. Ciudad dé
iÁádco, via fax, coreo €lectórico o btén á travs de cualquier rnedio toc¡oróg'co
que permila 3u n6lif@ción, a nn de que dicha alnondad se iñponga de su contenido.

Notiñqu6€.

Lo 9!ove)ó y liña CISUB Guaá¡ Omelas, Juez Dé.jmo de Oislnlo en el
Estado d€ Guanajuato, asistda de Juan Raúl M.diM Rodrísuez, s€creiano que da i€.i
D os lí n,,as e I ectó n ¡ c as".

{.o que t¡ánscr:bo á usted pará su conocimiehto y efectos

i ve¡nt¡u¡o dejulio d dos milve¡ntiués.

na Rodíguez
o Décimo de Distrlto

uanajuato,

:Ó

ffec¡b pc-
Or FEi_D D §/ tS!??á:}

.,- X -t C:o¿¿lic¿

i
ó= ,^ ----J -§silPf
*'g3út.*á,i.
;"ÉE §$tÉ§r.1fl *-,-,l§x--n-'
l4lill',i {. ---tr3"-
iHif.j * 'l"ss'§

,ffi;:;
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i aI iHlñÁ,
Yin¡s
i N,,tsÍl§ü!i{
.iicl0N ,o!&Ei
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legajeqpJopede-ntss.
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'/l t e n t a m e n t e.
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li
"2023, Año .lo F.¡ñ¿isco Vi a, El Revolucionzt¡o del PueUo"

9258/2023 DIRECCION GENERAL EN LA FISCALIA ESPEC¡ALIZADA
EN INVESTIGACiON DE LOS DELITOS DE DESAPARICION
FORZADA, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MEXICO
(DEI.¡OMTNAC|ON CORRECTA FOJA 53) (AUTORTDAD
RESPONSABLE)

CON ANEXOS,

EN EL JUICIO DE AMPARO 98I/20I8, PROMOVIDO POR
SERGIO BANDA DELGADO, CONTRA ACTOS OE USÍED, EN ESTA
FECHA SE DICTó UN AUTO QUE A LA LETRA DICE:

lr¡puato, G@najuato, diecinuove de ñayo de do§ 6i¡ veinr¡t!É.

fé¡gase por récibido 6lofcio signádo por l¿ á96ñte det Mi¡isterio púbticó d€
la Uridad Esp*ializ.dá en lhv60gaEió¡ ds peEonas Ds§aparecidas de ta F¡scatia
General d€l Estado de Gr¡aÉjuaro, mediañt€ €t c@trefieE qú6 se encuenlÉ mate¡iat y
jurídi€mente jmposibililada paÉ dar c¡tmptimienlo at f¿tto proteclor, toda vez qu€ et
veinlieho de abil d€l año e¡ curs!, con mo¡vo de iñcompe¡encta y ácumui¿ción de ¿
carpáa de investigac¡ón 47038/2020, fue remiljda a la Fis€lia GeneÉt de ta Reoúbtic€
ubi@da 6n Avenlda hsu¡!éntes 20. 6lonia Rora No¡le. ateldia Cuaúh1éñoc. en ta
Cludad de ¡¿éxico. Además, remtu div6És constañ.ias con tas que acredlá su dicho.

c]rcun§i¿ncia de l. qle queda eñterádo este ó¡gano lu¡sdicción,

OEVUELVE PIEZA POSTAL

Por otra parre, tonga§e por Écibida Ia pieza posiat de cuenta, relativá át oficlo
83502023, con a¡ero, ding¡do a la Diec¡ón cene¡al de l¡ Fiselía Especiátizadá eñ
l¡vestiglción do los Delil6 de Despanc¡ón Fo@d¡, co. sede o¡ t. Ciud¿d dé
i¡léx¡co, enviado para noljncar la senteñcla de nu€v6 de nayo det año eñ curso; que
deweLve el séryido de mensaje.ia aceleráda 'Estatuia', con m anla "D02: FaÍa de datos o
doñ¡a¡lio ,rcor€cfo' con obseNació\ "Mal diñg¡do'

SE REEXPIDEN PIS.Z]AS POSfALES

En tales 6ñdiciones, a fin d6 ¡o poducn mayor di¡ació. en la 6ñt es¿ de dlcha
@ñunicación, msdia¡te ofic¡o con lr¿nscripció. del pres€ñté acue¡to, sé o¡dena €expedir
las misivas de c{onla, con sus anexos, via f.t con€o odinario, coñeo el.ct ónico o
bien a tÉvés de cuálquler medlo tecñolóEico quÉ p€ñirá su ¡otifeclón, a fin de
quedicha ¿uioñdad se imponga de su @ni6nldo.

Notiñque*.

Lo prov€yó y in¡a Cnsti¡a Gu án Oms¡as, Ju€z Décimo de Disbiio en el
Estado de Guanajúalo, ásisída de Ju¿n Raúl Medin¡ Rodlguez, secrebno que da le.'
Dos nntas électénlcas' -

Lo que ttanscribo a usted para su conocimiento y efectos

Atentameñle.
d¡ec¡nueve de mayo de dos m¡l veintités.

Rodaíguez
no del J Déc¡mo dé Distr¡to

en ol uanajuato.

"tK
IIi,,.
i1t|€s

*lc!:{ ¡i{s
ryll]tifa:i]r.',,rc-,

\::.
;ia
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W "2023, Año dé FÉnc¡sco Vil¡a, El Rdvotuc¡onzdo del Pueblo',

Oficios.

8349/2023 SECRETARIA OE LA MAiINA ARMADA DE MEXICO SEMAR

lr: iii ¡,:i-r.: L
l,.uili*!
¡E¡l rr¡,¡aSICAS ,:
¡#s:a¡i Fo¿:
:¡¡ Y itii:l:i,li r.

INVESTIGACION DE LOS DEIIIOS DE OE§APARICION FORZADA CON
RESIOE!¡C¡A EN LA CIUOAD OE IMEX¡CO ÍOENOM¡NAC'ON CORRECTA
FOJA 53) IAUTORIDAD RESPON§ABLE}

83512023 AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLrcO VI¡I ESPECTALIZADA EN
PERSON'§ NO LOCALIZADAS OE ESTA CIUDAD ÍAUTOR¡DAO
RESPONSABLE)

8352/2023 AGENfE DEL MINISTESR¡O PUALrcO OE LA UNIDAD ESPECIAIIZADA
EN ¡NVES]IGACION ÓE PERSONAS DESAPAREC¡DAS. FISCALIA
REG|ONA|- "8" IDENOi/!¡NAC|ON CORRECTA AUTO 03/06/20221
(AUTOR¡OAD RESPO¡¡SABLFI

33511023 AGENTE OEt t\4tN¡STERtO PUBLICO DE LA FEDERAC¡ON AOSCR¡TO
IMINISTER'O PÚAUCOI

8353D023 BISSECRETARTO OE LA OEFENSANAC¡ONAL ÍSEDENAI

Por vÍa de notificación, paÉ su conocimiento y
efectos legales procedentes, remito a Usted, copia
debidamente aulorizada de Ia resolución pronunciada el
dia de hoy en los autos del juicio de amparo número
98f/2018, promovido por SERGIO BANDA DELGADO,
contra actos de Usted y otras autoridades.

Por otra parte, se requiere a las autoridades
responsables para que se abstenoan de acusar rec¡bo
de los of¡c¡os que este juzgado les remita, salvo en
aquellos casos en los que de manera expresa les sea
solicitado, ello atendiendo a las cargas de trabajo con las
que cuenta este órgano jurisdiccional.

;ii

Protesto a usted, mi atenta considemcron.

-----.---.---.:-_----=--- b/,ifuPer&!ffiEEEffirÉvls.
Secretario del/uzoado Décimo de Distrito
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vrSfOS, para diciar senlencia, los aulos que intégrán el juicio de

amparc indireclo número 98112018.

RESULTANOO

PRIMERO. Demanda de Amparo. Mediante escrilo presenlado el
veiniiséis de .oviernbre d€ dos rni dieciocho, ante ta Oficiña de
Cor€spondencia Común de los Juzgados de Distrito eñ ei Est¿do de
Guanajuato, con §ede en l¡apuaio, y turnado a esle Juzgado et rnismo diá,
Cnstina Degado Sánchez, eñ nombr€ de Sergio Banda Delgado solicitó el
amparo y prctección de la jusilcia federal conü% las aL'to dades y actos que se

III.. A Uf ORI DAD RES PON SAALE.

1) Quien dicta, odena o eiecuta el acÍo rec¡añado de la Desapañc¡ón
Fotzada prapiañante dicha, par lo que señala camo autot¡dad
respDnsable a la secrelaría de la Maina Armada de Méxtco SEMAR.
S¡n enbaryo, desconozco la adñinistrcc¡ón de tas elenentos que
desaparccietan a rn¡ hijo SERGIO BANDA DELGADO, dentrc de ta
oryan¡zación interna de la SecrcÍa a de Manna, la cual BAJO
PROTESTA DE DEC,R VERDAD nanifiesto que descanozca dé su

l,¡i gii i\¡ eri;
iuxÁilas
E\ iitiGstli¡a:,- :
,;tci;lti l¡R¿rr.
}] yl:aitr¡t:

2) Qu¡en oñíta el aeta que de rca¡izarse creana, madificaía o
etl¡naunÍa .lihas s¡lráciores como /o és iniciat ún¿ tnvesLoaLión
d¡_i;gento q ue e sr¿bte aca i; neas oe nvexigid6l-§a-á1áEi{iéta

en lnvestigac¡ón d6 Delilos de

;ii

la Prccuñclurla Ceneral de la Repúblba cLyo don¡cilio ofa¡al se
ub¡ca eh lgnac¡o Valarlr núnerc 13. calonia Tabacalea, Delegac¡ón
Cuauhtémoc, en Ia C¡udad de Méxbo, código pastal 06030.

3) Agenc¡a lnyest¡gado¡a 17-UTCAA DE IMPUATA 6lC¡

IV.. ACTOS RECLAMADOS
Redano de las autoridacles respo.,sab/es ta conÉrcn de la
DESAPARICIaN ÉoRZADA y de ta kfia de in,esngacón ce aficio y con
la deb¡da d¡l¡gencia para la búsqueda u¡gente con vlla da ni hiia
SERGIA AANDA OELGADO.

De la Secre/¡¡ía de la Mañna A¡mada de Mex¡co SEMAR, la
Desaparic¡ón Fo¡zade con aquelld prlvaclón de ld llbetbd pot
agentes gubernamentales sesu¡da de Ia negat¡va (Detinlc¡6n de
Tnta al os I nte n aci on a I et Co nvé nc¡ ó n Am e n c an a a¿ 2).
Y de la Fiscal¡a Especlal e, lnvest¡gac¡ón .le Delitos de
Dosapanción Forzada de Perconas de la Prccutaclulía General
de la Rep{tbl¡ca, la omlsión de su debet ¡t investistdel?lgd
ditigente logjechos do la d€^eaparlción da ñl híjo por pa'fe de-déii6á6;Z;1;frrii;,ñr'¡na üítsqúéd¿ (!nent€! ¿on'r'jd q. 

.____-<--:_-. _"* _t.-. _ - Y

SEGUNOO. Rádicac¡ón, suspeñs¡ón de plano, admlsión- Po¡
raán de turno, correspondió mnocer de dlcho juicio á este Juzgado Décimo de
Dislrito en el Estado de Guanajualo, Sgen,_rygg8j!9_.q9_y§t4séi:_d!,.roviÉTbre de dd. ri diÉc'^.ho fñ,rñ er ér.ed-ete y se .egisro balo e!

tüñ-eó-6sii2ols ffoLas 1o; 1¿ 6món -
En el mismo proveído, se conced:ó la suspensión de plano al dkécto

quejoso para que cesaE el aclo rcclar¡ado consistenle en la desaparlción
fopáda y cualquiela que afeclara la llbertad personál fueÉ de procedimienlo e
incomunicacÍón. Y, también se ordenó, uña vez local¡zado el queJoso, requernlo
pala que manifestara si ralriicaba o no á dem anda instada en su favor -sin que

1)

miguel.herreras
Rectángulo

miguel.herreras
Rectángulo

miguel.herreras
Rectángulo

miguel.herreras
Rectángulo



mixlos de Romiia, Abasolo, Salamanca, PLroblo Nuevo, Péniamo, Huañlmaro'

SiLao de la Vlctora y Cuerámaro sin quo se obluvlera¡ rcsLiliados favorablB§

(folas 29 a 35, tor¡o l).

Poste orme¡te, se co¡iinuó con la lnvBsllgáción de por pafte d6

€sl6 Juzgado, para lo cual solicitó dlvorsa informacióñ y medlos de convicclón a
vadas autordades, sln ombarto, de vado de la no locallzación d6l qu6loso, en

acrerdo o€ d'eciocr'o oe d'c'enb'e de dos "rll oieclocho. se o'dénÓ la oúsq"€dá
d6 Se'ao Banoa Dolqaco en os Fsládos de GJa'ajuaro. M'choacár Jalsco, " !i,
OL6'áta'o, Zacalecas y S¿n -us Polosl, pam .o cua se envBrol lás . ,l
¿om-¡cacon€s of,ca€s co-esDoroienl$, s_ logr¿rco la rocalzació'de ral '.'.- - i s
persona (foias 357 a 359,lomo L). Wit

TERCEFO. Su3ponslón d€l procodlmlonto. Mso árte acu€'oo o€ --- ,-- .

d'€csere oe mar,o d6dos ml, v61lluno, una v€7 que esle Juzgado levó a cabo f .. f -
a busquéoa dsl diecro qu€Joso coro o €slaboc€ o a'1tcuLo 15 do la Ley d€ § \,3
arparo y aebioo aqre'nó'-e loca zado, coa aooyo al c:lado 1-1r€ra, se ',', ;',..'1,
docr.tó a s.spo_sió' ool p'§s€1lo asLnLo por el lé'riro d€ uñ año

AstmisTo se dio v.sta a'a Agenre det \¡tnistério Pib'co de a '" )j . ',.
teceráció- adscrila s aste J-rgádo co_ ,as consÉnc:ás -€reva'l6s oe, asunlo . . t^,,,.... .,

Hecho lo anteror y d6bldo a qué no se obtLrvo dalo alguno sobro el
paradéro d€ldk€clo quejoeo, sn acuerdo do dl6z de mayo de dos milvéi¡ildós,
se ádmiiió a lrámite el pr€s6nt6luico d€ ampa¡o, s€ solició € inlomo con
luslifcaclón a las autorldádes señeladas como rosponsablgst se dlo la
lntervención que legalmo¡ts comp€t€ a La A$nte del N,lini§teio Prlbllco de la
F€dem¿lón, qui€n no lomlló pod ñ€ñto (fojas 4722 a 4726, loñro Xll).

En ese mlsmo ¿cuerdo, lambién se requirló al Aoenle del ,{hl8terLo
Públl.o Vlli EspecLálizado en Personas No Locallzadas, do esla cludad

I eoerácro' áoscnla a asle Juzgsoo co- Las conrancB . !rr:::.1. 'r 1 !

en qJ€ se aclj¿ oa'a oue e- el arnb,to oo Éus ak,oucion€s. '€alzar¿ la ' '': ".";,,..rc,, I

rdagato¡.a de os h€clos oue d'e'on o'igen ar p-6senl6 iLiclo de anparo (fqa ' 
1 '' : ,:Y:I"li;r-dagato¡.a de os h€clos oue d'e'on o'igen ar p-6senl6 iLiclo de anparo (fqa u_ rr . ,lY::: ;;,i;

4689 roro \l). _lLr !L L:1 j¡ r "/ I

CUAñTO. Roa¡uds procodl$lsnto, ádmlto y tráñlto dol lulclo
de amparo. En pro!6fdo de v€lntinuev€ dB ab l de dos mlvelñtdós, s6
rsanudó e procadimlento del lulcio do amparo y se o.dsnó requer. a la
prooonllora d61 d recto quajo3o -quien prcmovió €l juicio de amparc- para que
ñanlfestara sl habfa tonido co¡taclo con dlcho quojoso, alguna noticla sobre é1, 1

sisabla su paraderc o lo hábla vsto y€n s! cáso, §iconociá ellugar o domiciLio I

doñd€ podía ser locallzado Auto¡záñdose sl fedala o para qu€ indagam con I

los v6clnos dei lugar (folas 4714 a 4715, lor¡o Xll).

? info'1ará €'ésráoo do gua-oabá a ce-peta d€ ,nv€srigacón ¿7038/2020 -ánles I
11717112414-t y, por ol¡o ládo, 6e Eolicitó a a Comlslón Naclo¡al de los
Dorechos Humanos infomaia sobre €l cumpLlmlento qu6 sg hublera dado a la
recomondaclón 2712022 dlrigids a la Secleiala d6 [,,le na] esls úliima hizo del
conocmiento qLre lal S6cr6larfa no ac6ptó i¿ rocomendación (foja 4790, tomo
xtD.

FInañ€nl€, lá audlencla consiltuclonal Be co1ébró al t€no. del acta

CONSIDERANDO

PR/MERO. Corñpetencla. Este Juzgado Dácimo d€ Oist¡lto en éL

Esr¿oo d€ Guan¿juato, con reslo€n¿la en l?oualo, €s egamonle co-rpet€1;
para conoc€r dol prss6n16 llicio de amparo: o anledor tieno suslento 6ñ los
s lculo§ 103, fracclón l, 37 sogundo páffafo, y 107, f.acclón lLL, lñclso b), d€ tá
ConslilucLón Polltica de los Eslados Unldos lúexlcaños; 10, íiac¿lóñ, I, y 107,
fraoció¡ ll de la Ley d6 Amparoi 49 de aLéyOrcánicadélPoderJudicaldela
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l,\

DA'¡*IAIDE tA EffN'dI

hava ñouñclo con el caácte¡ de responsable en et iu¡cio de qa/ántias esta
obl¡oada a cuilplír la sentencia de añparo. slno cualouieñ ota autot¡.lad
due. pot sus luncíones. téñoa duo intoNenit én la eiecucíótl de este hllo".

OCÍAVO. Captura e, e/ Sistema lntagal .le Seguínlento .te
Erped,€nles. Con fu-damenlo en el Acuerdo Geñerál cor,unto 1/2015, de lal§ Suprena Cone de JusLcra o€ l¿ Nación y delCorsejo oe la JLdGalu? Feoer¿|.
que reguLá los servicios tec¡ológicos relaltuos a la trarnilación el€ctróni.a del
juicio de amparo, las comuricaciones ofidales y los procesos de orclidad pe¡al
en los Centrcs & Just¡c¡a Penal Fede€|, captúrese éldía d€ su publicación la
prese¡te senlencia, en el Sistema lnlegral de Seguimiento de Expedientes
(SISE), coñ la cediticación secretariál respectivai y agréguese al expedienle et
acusede r€cibo elestónico quejustifque su rcgis1ro.

,t

Ii
;s'

¡!lca
I Bi lLiTÉnk
i,Lrc
t ilrl ¡E3'iLi&l'i,i:
¡rENto§rlDi
Y$tcAalofl 3.i

Por lo expuesto, tu¡dado, y con apoyo además en to dispuesro
en los adículos '103 y T07 de La Constitución Potttica de to§ Estádos Unidos
Mexicanos, aslcomo efl lo dispüesio en el diverso 03, fracció¡ V, se

RESUELVE:

úNlco.- LA JUsIcta DE LA uNtóN a¡itpaRA y pRorEGE at
directo quejoso Serg¡o Banda Delgádo, asícomo a su familiar aquípromove¡te
Cnst¡na Oelgado Sánchez, e,l sL ca oad de victnas. o.€cta e :no¡ecra
respecii!?Te,le, de la desaparidón ¡otzáda comelda €. ag?vio oe .a peso1á
refenda en p¡mer término, por las razones y fu¡dañentos preciados en tos
considerandos quinto y pa¡a los efectos descritos en el dNerso co¡siderando
séptimo.

Nottf¡quese, psEonalmente a la parte promovertc del amparo,
por ol¡clo álfiscaladscrlo y autoldades responsablos.

Así lo resotu¡ó y firma Crisüna Grzmán Om€las, Juez Décmo de
Distdlo en el Estado de Guánájuálo, hoy, nueve d€ mayo de dos mil
vsintitÉ§, qus lo penniti€.on las labores del ¡rzgado, asisiida de Juan David
G.rc¡dueñas Guevas, Secrelarjo que da fe.- Doy fe.!ii

cl
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El que suscribe L¡c. Araceli Gonález Moñliel, Agente del Min¡ste.io público ds
la FedeEción, titul¡r de la célul¡ BJ-Z de la Unidad de lnvogtgac¡óa y
L¡tigac¡ón dé la Fiscalia Especiatizada en lnvest¡gación de ¡os Dé¡¡tos ¿á
Desaparic¡ón Fozada, hace constar con fundamentá en el adlculo Articulo. 40
ftacción XLVII de la Ley de la Fiscalía ceneral de la República, certifica que las
presentes copias consistente en un tomo constante de ,t4 foias út¡les, se
rep¡oducen y concuerdan felmente con (los) documentos que conlorman la carpeta
de investigación FED/FEMOH,DGASRCMDH-GTO/OOOO581/2022. se exoide ta
presente en la Ciudad de ¡,réxico, a los 24 de agosto del2023. .. : ..

-t ,il+ i
¡- ¿ür

Célula de lnvestigación:
Ca.peta de Investigación:

CERTIFICACIóN

'STEESPECIALIZA

CÉLULA B-I-7 FEIoDF
FED/FEMDH/FEIDDF-

s¡N/0000 t822023

:ialii
;Eí

;: OE LA

DE DESAPARICIóN FORZADA.
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PODER JUDICIAL DE LA fEOERACIÓN

EVIOENCIA CRIPTOGRIFICA. f RAÑ§ACCIÓN

124500200000000000253114120.p7ñ

u n rd:d d. c€rrn.¡o¡ón El.crón tc

dá .ómdó dá b rudeúÉ Édsá
Emr.ord.r c.nif c.do TsPi

ld.rÍrc¡dor d. lr r..N.¡¡ TSPI
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Poder Judicial

de la Federación

Portal de Servicios en Línea del Poder Judicial de la Federación

Acuse de envío de escrito

Organo: Juzgado Décimo do Distrito en el Estado de Guañajuato

Follat 8227529/2023

Tipo de asunto: Amparo ¡ndirecto

Núme¡o de expedienle: 981/2018

P.omovente: ARACELI GONZALEZ I\¡ONTIEL

Fecha de envio: veintic¡nco de agosto deldos milveintitrcs

Hora de envioi l7:2', tiempod€lcentro

lbservac¡ones:

ORIGINAL CON ANEXOS EN COPIA CERTIFICADA

Con evidencia criptográfca de la frma electrónica de ARACELI GONZALEZ |\4ONTIEL.

Archivo enviado:

Nombre: RECURSO CON ANEXOS.pdf, Tamaño: 16169205 b),tes.

Type: application/pdf .

poRTAL DE sERvtctos EN LÍNEA DEL poDER JUDtctAL
oE LA FEDERACtóN

RECIBIDO
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La oñte at tada vez que ta Fiscot¡o GeñercL deL Estoda de G**1,oto n¡orA6 iue ¡*
Espec@Ltzotlo pat afcta nuñe¡o &aa1/zazp de fechc 23 de luno d9,2o22 Ia Cl 47a:
SERGIA BAA1DA DELCADAf JUAI,] CARLOS SANCHEZ ESAUIVEL I,'

Al respecto, me perrn to informar que s9,féalizó una bús

expediente de investigación refeliáo con Las pe
DELGADO y JUAN CARLOS SANQIIEZ ESOU VEL /

FEIDDF
FÉ.JEÉlÑ¡,Ú:!e.ñ¡nv.digac'ónd.

OF , FEIDOF / L62o4/ 2023
AsuntoiConlestac ón a Solic tud

Cludad de México a 23 deagosto de 2023
2a4 Aña de Frondsco V¡Llo. EL Revaluc¡anar¡o del PuebLa"

tidopat in.ampeLe.oo a esLa Fis.olro
).(tado pót lo desopót¡c¡.. del C

FGR

LIC, ARACELI GONZALEZ MONTIEL
AGENTE DEL MINISfERIO PÚBLICO DE LA
FEDERACIÓN TITULAR DE LA CELULA EIL B-E1C7
ADSCRITAA LA FEIDDF.
PRESENTE, -

Con fundamento en los arliculos 1, párrafo tercero, 15 párrafo primero,21 y 102 Apartado"A de la
ConsttucónPotiticadelosEsLadosUnidosl¡excanos1.5,6.713fraccionV.40fracciones1.VlX,y
Xl 47. 4 y 6 Transitorios de la Ley de [a F scalia Ge¡eral de [a República publ cada ei 20 de mayo de
2021en el Diario Ofic a[ de [a Federac ón: 1. 3 ncrso A). fracc ón V del Regtamento c1e [a Ley Orgán ca
de La ProcuradLrria Generat de ta RepúbUca et Acuerdo A,/013/18 med ante e[ cual se crea la F scalia
Especiatzada en lnvestigación de los Dettos de Desaparic ón Forzada. emtdo por etSubprocurador
Juridlco y de Asuntos nternacronales, en suplenc a de la o eITitutar de la Procuraduria Ce¡eratde la
Repúbt ca y el Acuerdo A/013/19 et cual nsta [a a [a Fiscaiia E spec a []zad a en Mater a de Derec hos
Hurranos em tido por e[ T tular de La F scatia General de La Repúb[ ca, y por instrucc ones superiores y
en ate¡ción a su diverso FEIDDF-B-ElL-E1C7-329/2023 cat\ fecha deL 21 de agosto de[ presente
med ante et cuaL soLic iól

- se teoLtce búsquedd en Las registros de dacumentoctan ectbida eclbrdo o ftñ de que se rcstee st fue enn¡do la.loctnentoc@n
que o canlinuoaañ se enundo:

reg stros de esta Fiscalía Especiatizada, concluyendo ue no se cuenta
nas de nombr-as

Sin

eda exhaustiva en los archlvos y
con reg stro de

SERGIO BANDA

de atenta y distingulda consideraclón

ENTE L1. s 0\ - zc:: r

DIRECT
EN INV

DIAZ CASTRO
GEN JUNTO DE LA FISCALíA ESPECIALIZADA

LOS DELITOS DE DESAPARICIóN FORZADA

Cc p- l¡Va Marthá L d ¿ Pérez Oumedndo FiscalEspeciat¡zadaen lnvestigación de tos Detitos de O€sapariclón Forzad¡ -
Para su sLrper or conoc m ento

Av nsu rqenies No 20 ¡r so 12 de ta qiorleia de lnsu rqenies. cot Roma No¡te Atcatdia Cuauhlémoc.

aUfaptDAD at ]F I a pFMlrF

Reñítente Fiscaho Aenercl del Estacla
deAuanajuota

Asunto se rente Lo Ct 17o36/2aza a lo
117171/2ata. pat lncomperenció pót Ld

desapaicbn de Sery¡ó Bóhdd DeLgddó
Destlñotdt¡o ubt de 10 Éiscolia de
Desopot¡c¡an de Fatzodd de Perehds
de Ló F¡scalió cenerol de lo Republico

A podn junta det 2022 o ta fechd
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W3
FGR

FED,/FEMDH,/DGSRCMOH -Gf O / oooo581./ zozz
lnforme de

lnvestigación
Criminal

CDMX

LIC. PEDRO MARTINEZ REYES

AGENTE DEL MrNrsrERro púBLrco DE LA FEDERActóN
TITULAR DE LA CELULA B-I-4 FEIDDF
CIUDAD DE MEXICO

Hago de su conocimiento los resuttados obten dos al dia de ta fecha en cumptimiento a los
ofic os FETDDF-EtL-E5C6-ots/2022, FETDOF-E|L-E5C6-064./2o22, FEIDDF-B-ElL-EiC4-o34/2022i de COnfOrmrdad

con lo estabtecrdo en los articulos 1 16 y 21 de [a Constitución PotÍtica de los Estados Unidos
Mex canosl 132, 214 zti, z51y z5z del Código NaclonaI de Procedimientos Penalesi 4a. 41.75.76
y 77 de ta Ley Generatdel Sistema Nacionat de Seguridad Públca:4 41,47 y 48 de [a Ley de [a
Fiscatia Generatde ta Repúbtica

1- Entrevistar at señor . JUAN CARLOS SANCHEZ ESoUIVEL y/o cARLoS ALBERTo

FGR / AIC / PFM /DGIP AM / OIEDCS / lP / oa7 497 / 2oz3

06 SEPTIEMBRE DE 2o23

2.- Büsqueda y tocatzación de tos señores SERGIO BANDA DELGADO y JUAN CARLOS
SÁNCHEz ou enes eLdia 09 de noviembre detaño 2018. atrededor de tas 2130 horas
Jnd o-r\o_a té 1'o'ro a td <é.o, ¿ CRISTINA OELGADO SÁNCHEZ oue c.r . o SLPC O
BANDA DELGADO habia sdodeten doluntocon JUAN CARLOS SANCFIEZ ESOU VEL.
por etenrenios de la Secreiaria de Mar na. sin que a ta fecha se conozca su paradero
Enirevistar a [a denuncrante C CRIST NA DELGADO SANCHEZ. quen puede ser
loca t zado en et domici|o ub cado en calle Gardenla N umero 329. coton a pu ris ma det
lardin Guanaiuato

SANCHEZ ESOUIVEL. Corrobora r s se trata de ta misma persona que estuvo presente
en tos hechos matena de invesigacóñ quen tarnbién es vicima . Realizar la
enirevsiaa ta personaseñatada Ouien debera aportar mayores dátos sobre loshechos
suscitados con [a desap¿ric]ón del señor SERG O BANDA DELGADO . Ped r apoyo ¡
servcios percates para una vatoración generatdet estado fisico y ps coemocionatde
[a personé en menc ón ta cuat deberá esia r iniegrada por periios enr M ed c]na foren se.
foloqrafia auclo y vdeo pscotogia. qenétca. quirnica dactitoscopra

1 Ouiendeberá a poriar mayores daios sobre los hechos susc tados con tadesaparición
de tos señores SERGIO BANDA DELGADO y JUAN CARLOS SANCHEZ 2 Recabar
documeniacór personatdé ta vrci rna directa credenc¡atpara voiar. CURP cari lla det
servlco mtiar pasaporte visa cuentas bancaras etcétera. asi como fotogralias
recentes atrnomento de su desaparcon las que se considerarán para ser incLuido en
et proqrama de difuson ¿has visto a ? Tratándose de documentos orginates que
contengan ta hueLLa dact tar de ta victima diecta. deberá n ciarse reg stro de cadena
decustoda a efecto de que personat perciaterirálga la huetlá diglialy sea ngresada

3 Entrevsiar a Los famliares padres hermanos e hrlos de tos desaparecidos. en et
sentido indagar sobre e[ rnodus vivendi eniorno socal senimental y situacion
económca de tos desaparecdos asr cor¡o del r¡omento en que ocurró et hecho

4 Recabar muesiras de materal genéico pa¡a conformar grupo genetico famitiar de
los desapa recidos v se sol c te dictamer oeric atoara obteneroerfiI
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muestras además se real ce cor¡ parativa co n los perf tes genét cos que obran en tas

oase>oeooro oo5é'\'cio¡ oérciá.F. oer r5, dl|dCé1e'¿[de d PépLblco

5 Soticiiar nformación a CENAPI Plaiaforr¡a Mexico y la Secretaria de Segurdad
Pú bLica del Gueftero s cuenta con reg stro de ejecución de penas. mediclas cauteta res.

exped enie de procesado o sentencado, asicomo cuatquier aniecedente penat y,/o
registro de rectusión de las personas desapa recidas
6 Se realicen todas tas investigaciones y entrevistas que surlan. asicomo ta búsqueda
de tesigos que de acuerdo a lá denunclante presenciaron los hechos que se
investga¡
7 Solicitar informacón de registros y aniecedentes de los desaparecidos (federaLes

regionates psiquátrcos etcéiera) servicios forenses. casas de protección social
atbergues. estaciones mig¡atorlas. centros de rectusión reg stro civlL enire otros.
debendo reportarde manera inrnediata tos resuttados obien dos

INVEST GACION DE CAMPO

Con á frnatidad de dar cumptim enio a to ordenado y con fundámenio er et articuto

217 detCódigo Nac onatde Procedlm enios Penates se reaUzo to sigu ente. a fin de da¡

et debido curnptimiento a tos obietvos y oficlos de nvesigación anies citados [e

inforrnoquelos suscritos Agentes de ta Poticía Federa L lv in isierlaL de ta Fiscatia General

En relac ón a tos puntos sot citados en tos of c os antes mencionados con et f n de da r

et debdo cumptimiento a los acios de investigación. Le informo que los suscrtos
Aqertes de ta Policia Federat M n steriat de la Fscatia Generat de ta RepÚblica nos

trasladamos at Estado de Guanajuato a ta cudad de rapuato. para Llevar a cabo
dversas ditigencas te nformo que el dia 04 de septiembre del año en curso. sendo
las 1530 horas. nos constituimos en el domicitio de ta C CRISTINA DELGADO

SÁNcHEz (madre de la vict ma d recta de nombre SERGIO BANDA DELGADO quien

desaparecló et pasado og de novier.bre de 2018), no orniio mencionar que nos

identificarnos ptenan¡eniecomo taautorldada laque representámos y a[ hacerte sa ber

e[ motivo de nuestra presenca accede de manera voluntaria y sin presión atguna a ser

entrevistada en retacióñ a los hechos que se investigan. de ]guat manera se reatiza

formato de nspeccón de lugár eL cual se anexa al presente nforrne asi cor¡o La

Medante Ofcio FGR/ AIC/PFV./DG PAI4/D EDCS/5¡./o17359/2c23 Se soticiló a ta

Coord nación Genefal de Servicos Pericates de ta Ciudad de México. ublcada en Av
R o ConsLrlado 715-721 Santa Maria lnsurqentes Cuauhtánoc. CP06430 CDMX con ta

inalidad de ngresarel ind cio 1 credenciat para voiarexpedida poret nstituio federal
etectoral con clave de etector u13129515627 a nonrbre de Sergio Banda Detgado. to
anterlorcon eLobjeiode que sea extraida e ngresada ta huetta de [a vict ma dirécta en
mención, asirnisrno sea coielada en etsistema AFIS y en ta base naclonalde hr.lellas
dactitares en caso de enconira r a tguna colnc dencia to haga det conoc miento a esta
auioridad mediante dicta men correspond ente no omito mencionar que [a per to en Ia

materia de toloscop a forense emiira et dctamen por escrto al que subscribe
quedando a ta espera detd ctar¡en corespondiente

No se omite rna n festar que se segu rán ttevando á cabo acios de nvestigac ón para

locatzar a la persona de nuestro interés y de LLevar a cabo las ditigencias que nos
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Cáoá ¡¡encro1.. q-ó to anre\ act-"oo se r"¿f/o , o; .at,i. to .o.qo a princfos de
celez¿ leqdlddd ob.álivioao rrodrc alo¿o .'rcr.nc,¿ p'olesond
teaLtad discptna y respeto a los derechos humanos Lo anterior se hace de su ]

conocimiento en tiernpo y forma, para [o que se tenga a bien ordenar sin rnás por el
momento. reciba usted un cordlalsaludo
Se anexa

Entrevista de [a C. cRtsINA D€LGADo sÁNcHEz.

Formato de lnspección de Luqar

Solicitud de conApoyo numero
FGR/ A1C/PF\4/DGIPAM/DIEDCS/SA/o17359/2o4 en

ra Forensa co1 número de fol.io: 58145.

de oficio
Materia deta

ISAAELROMERO MORENO

OFICIAL INVESTIGADOR B
GARCIA LEZAMA

OFICIAL INVESTIGADOR B
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lnspección
de Lugar 04 SEPTIEMBRE DE 2023

IRAPUATO, GUANAJUATO

Garden a 329, Púrisma de Jffi{L 3ó329lrapuaro,qq

ISABEL ROMERO MORENO

AIC PFM DGIPAM OFICIAL INVESTIGADOR "8"

Artículo 267 deL Código Nacionalde Procedimientos Penales

Abierto I 1

Calle carden¡a 329, Pur¡s¡ma det Jard¡n, C,P,36829 lrapuato, Gto.

coordenadas aproximadas de [a apticación Gooqle Maps

Et dorn cilio se encuentra ubicado cas en esqu na sobre avenida
Gardenia y Catte Ctavel no cuenta con número exterior ni ptacas con
el nombre de las catles, [a entrada principal at dorncito es en un
cal.lejón angosto e[ cual es e[ núrnero 329 at fondo det calte]ón esta
pintada La entrada principal en cotor verde con btanco de material
cemento, es de una sota planta en forma de cuadrado sin fachada
con reias de herreria en color neoro
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DOMICILIO PARTICULAR DE LA VICTIMA DIRECTA
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CALLE GARDENIA 329, PURISIMA DELJARDIN, C,P.36829IRAPUATO, GTO,

9:'"' :

W
rsaBEL R;7ERá MoRENo
OFICAL INVEST¡GADOR "8"
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F S'ALIA GINERAL LT¡ LA REPUBLICA

(.,i-)iIL]INA' ON DÉ MÉfC]OOS DE INVESTIGACION
A1;ENC]A OE INVE5TIGAC óN CRIMINA,

FOLI(iA FID'fiAI MINISI!RIAI
r:i t aa rlN f-ENERAL DL t!VESftGAatOri

POI r(r^1. rN APOYo A M¡\NDAMItN fCS
tr i:.r L a )r.¡ D¿ ¡NVI:Sl iLAalO¡1 !!eECIALIZAD!\

iN t Eirros aoflTrlÁ' a S(]ctEtrAi,

Entrevista

ARTfcuLos 132 FRACCTóN x y 215 DEL cóDIGo NAC|oNAL DE pRocED \¡tENTos pENALES
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=" 
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F]5(Ai A G'N'RAL DI LA REPUBLI'A
(oopo,\a(.ú\ r' y, o¡ro\Dt \vr>t(A(tu¡¡
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F!S'AI IA CINIRAI DE LA REPUBLICA

(ooPDr\ar o\Dt Mt !oDo.Dt \vrs GActoN
AG'I¡CIA DE INVEST 6ACtóN CRIMINAI

POI ICiA FEO[RAL MINISTERIAL
trrRL (róN CtNtRA. rr- rNVL\ lrCA(,óN
POLiCIAL EN APOYO A MANDAMIENTOS

orRai(róN frI tNvEsf rGActó¡¡ tSPt(lALtzaD¡,
IN DEI ITO5 CON TRA LA SOCIEDAIJ
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FIS(AI IA CTNERAL DE IA REPUAL]CA

(ooRDrNA(róN )L ¡¡L OOO5 0L !NV¡! Í64CtóN
AGTN'IA iTt INVTSfIGACIóN CRlMINAL

POLI'iA FEDERAL MINISfER AL
rlRtr('',rlir NLRAL DL l\v¡i ¡luA( io ¡

POLICII\L !N APOYO A MANOAM]INfOJ
DIRE'(IóN O¡ INVTST GA'IóN ESPI'IALIZADA

tñ DtL OS CON tRA r A io(itOAt)
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ESTADoS UNIDOS M EXICANOS

Focha de ¡nscrlpclón Follo Ent¡dad de registro

07/05/1999 368',12893 GUANAJUATO

r ritililtilliltilillililllr l[
111017199302003

GIO BANDAOELGADO

PRESEÑTE

CURP c€rriñé&: voriñÉ& @n eJ R€g¡slrc C¡ül

Ciudad de Mérlo, á 04 de *pli6ñbr€ de 2023

Et derecho s ta identidad esrá consáqrádo en nu€stru consiitución. En ¡a seüerale ds Gobemació¡ trabáFmo§ !ód6s los drás pára garánlizar que lás y los
ñdxicanos goco¡ d6 éste der€do plenamsnlei y do esta foma puédán áccsd€rd€ manela más s€ñcillá a tlámil€§ y servicio§

Nu6stoobi€üvoes que eluso yadopción de ls Clav€ Úni@ de Registrcde Poblaoón (CURP) pemita á la población teneruna solá llave (l3 acooso á seMdos
gub€mameñtale3, ser atendida rápjdámenle y poder ¡eállzar lrámitos dosde dálquier @mput¡dorá coñ scceso a inremol dentb o tuera delpafs.

Nussh @mproni$ es qué la idénüdad d6 cadá péÉona esté prolog¡da y seguE, por ello @ntamG con los ñárimo6 esláñdaros pala la Prclección de ¡os

datos persoñ6tes. En 6ste marco, es importañte que ve,lfques quo ta inlormáción coñienida en la coñsla¡cia anexa sea coroctá pára conkiboir a la
@nstruccióñ ds un roglstro fiel y mnÍabl€ d6 lá ldentldad do 13 Población.

Ao¡áde:@ tu psrücipación.

LutsA x^Rfr ALGALDE LUJ^

SEcRETARIA DE GoBERNACIÓN

Esláh@ á sus órddd pa6 @slquler ádáB.jó¡ o dudá sbro rá onromáción do §u cld. 6n TEtalriP, tr-!.*ro .l &0 tll I i ll

l¡ hF{óo.¡ L coi.blrch ClnP .rr F¡Fl tdd, ¡ c.L. o UtE, ¡r.lr!. - !¡a¡L¡ y.L¡..f ¡.{¡ra Fr r.E .ld¡o tann .

TRA.MORATfÍO

Los Dátos Personates B€bádos, in@rporados y trátádos en la Base de Oatos Nácio¡álde la Clave Única de R6gislro de Poblac¡ón, son utilizados 6mo
elemenros de apoyo e¡ la tunc,¡ón de rá Secrelála de cob€mac¡ón, a kavés de la Direeió¡ Gsnelaldel Regislrc Nácionalde Población 6 ldénndad éñ el
régistro y ácrcdlradón de la id.nüdad dá la población d6l páfs, y da los naclonalss .ssidoñtes en 616xtráñj6roi a§gnándo y €xpidi€ndo la Clevo unica do
Régistro d6 Poblac¡ón. Oicha Bas€ d€ Datca, se e¡cuentE registrada €n €l Si6t6ma PeGoña dol l¡liiulo Nacional de TEnsparcncia, Acc€so á ¡a l¡lomadón
Públicá y Prorección de Daios Pe6onales (hltpr/pelsona.fst.oE.m)dp€rcons¡,vBlcome.do). Lá tránslor€ncia d€ los Oatos PeÉonal€s y elsj€rcicio de los
d6rechos do ac6so, r€dncáción, cáncslacióñ y oposición, d6b6ñ realizársé confomo á la L€y Gener¿l d6 Prclocció¡ de Datos P6end6s én PoEeB¡ón de
los Suietos Obligsdos, y deñás nomstividád aplicáble. P€r6 wrle véBión int6gEldéláviso d6 pdv6cldod iñgr.sár a https://cnapo.gob-mx/
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Constancia de
Lectura de

Derechos de [a
Víctima

Artícuto zo apa'tado C oe É Corstit-c o- potiica de los Estados Unidos Mexicanos 1og delCódigo
Nacional de Procedimientos Penales de La Lev Geñeral de VÍctiñas

Derechos dados a conocor:

L Recibh asesoríalurldica; ser informado(a) de tos derechosqueen sJ favorestabtece ta
constitución y, cuando to sotlcite, serinformado(a) dét desarrotto ddl procedimiento penal.

ll. Recibir, desde tacom¡sión detdeLito, atención médicay psicol.ógicade urgencia.lll. A comunlcars€, Iñmed¡atamente después de haberie cometido et dFtito con uñ famtt¡ar ¡nctuso
coñ su asesorJuridico.

lV, A ser katado(a) con r€speto ydign¡dad
V. A coñtar con un asesorjurídico gratu¡to en cuatqu¡er etapadet procbdjmiento, en tos términosde

ta L€sistación apticabLe.
V L A acceder a La just¡c¡a de man€ra pronta. gratuita e ¡ñparciat respecto de sus den uncias o

querettas,
A recibir gratuitamente Laasistenc¡a de un Intérprete otraductor.
A quesé [e proporcione asistencia migratoda cuandotengaotra na¿ional¡dad.

r¡/n-

VIII.

f.sobe) R^o,",a,p Moe rr:
--+' /' n,/- ,/ ^10 // Vó- a//-t'qd 5
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Solicitud
de

Servicios

FEO/FEMDH/DGSRCMDH-GTO/0000s81/2022

lco'a c,/óTM. DG DAV.D LDCS SAlou359 202)

LOFOSCOPIA FORENSE
:

05 de septiembre de 2023

Ciudad de México. 
:

\,,r

J

,l ;l

i%- 1J
-l,1
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- / ,l_.t

tl./

;ij
U"

c
, llral,]t-ti ¿l

POLICIA FEDERAL MINISTERIAL
OFICIAL INVESTIGADOR "8"

ISABEL ROMERO MORENONombre de la Agente de la
Policía Federal ¡rlinisterial:

OFICIAL INVESTIGADOR'B'Adscr¡pción: Policía Federal l\¡inisterial

SOLICITANTE

Artículo 272 del Código Nacionalde Procedimientos Penales

Coordinador General de Serv¡cios Periciales

LOFOSCOPIA FORENSEEspecialidad:

Ciudad de l¡éxico

l\¡ensaje: Personal:Teléfono:

Solicito a usted gire sus apreciables instrucciones a fin de que designe un perito en la siguienle materia:

LoFoSCOPIA FORENSE. l\¡e permito remitir a usted un sobre de color amarillo que en su interior

contiene el indicior credenc¡al para votat exped¡da por el ¡nstituto fedenl electoral con calve de elector

1113129515627, a nonbre de: Sergío Banda Delgado., lo anterior con el objelo de que sea exhaida e

ingresada la huella de la victima direcia en mención, asi mismo sea cotejada en el sistema AFIS y en la base

nacional de huellas dactilares, en caso de encontrar alguna coincidencia lo haga del conocimiento a esta

autoridad mediante dictamen correspondiente.

Sin más por el momenlo agradezco sus atenciones y dejo a su disposición el número celular 5534357'153, y el

correo electrónico lsa!gLlg09lQl@fgM-.1!¡, para cualquierduda o aclaración.

Finalmente, le agradeceré que sean enviadas a las oficinas de la Policia Federal l.4inisterial (Agencia de

lnvestigación Criminal) ubicadas en Av. Casa de la l\¡oneda No.333, Colonia Lomas de Sotelo, Alcaldia ['4iguel

Hidaloo C.P. 11200, Ciudad de l\4éxico, sin más to, ¡e envío un cordial saludo.
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FGR

lnforme de
lnvestigación

Criminal

FEDlFEMDH/DGSRCMDH -Gf O / oooo587/ 2022

F GR / Alc,/ PF M / DGIP AM / DIEDCS / lP / oa77 90 / 2023

Il SEPTlEMBRE DE 2o23

CDMX

LIC, ARACELI GONZALEZ MONTIEL

AGENTE DEL MrN srERro púBltco DE LA FEDERACTóN
TtruLAR DE LA cÉLULA B-r-7 FETDDF

CIUDAD DE MEXICO

Hago de su conoc miento los resultados obtenidos at dia de la fecha, en cumpl rn ento a los

oficios FEToDF-ErL-E5c6-o15/2o22, FEIDDF-ElL-E 5CA-o64/2022, FZ|ODI-B-ElL-87C4-o34/2o22 de COnfOrmidad

con [o establec do en los artÍcutos 1, 16 y 21 de la Const tuc ón Potítica de los Estados Unidos
Mexicanos: 132. 214. 217. 257 y 252 del Cadigo Nacional de Proced mientos Penales; 4 o 41 75.76
y 7Z de la Ley GeneraldeL S stema Nacionat de Seguridad Pública, 4.41, 47 y 4a de h Ley de [a
Flscalia GeneraI de la República

r.- rntrávista, ¿t se¡or . iúÁN{aRLós saNcHEz EsoutvEL y/o cARLos ALBERTo
SANCH EZ ESOU IVEL Coro bo rar s se iraia de ta n¡ sma persona. que estuvo p resente
en los hechos rratera de nvestgación quien también es victima . Reatzar [a
entrevstaa la persona seaaLada Ou en deberá aporta r mayores datos sobre tos hechos
susctados con ta desaparción detseñor SERGIO BANDA DELGADO. Pedi apoyo a
serycos periciales para !na vatorac ón generat clel esiado fisco y psicoemociona t de
la persona en rnención. ta cuaL deberá estar nteg rada por peritos en N4ed cina forense
foiografia au.lio y video psicotogia genética quim ca dacliloscopia

2.- Búsqueda y tocatizac on de los se¡ores SERGIo BANDA DELGAoo y JUAN cARLoS
SANCHEz oulenes el clia 09 de nov em bre del año 2018 atrededor de las 21 30 horas
., a pé. o-rd o r.'o. -o ¿ L \. ro. j CR|ST|NA DELGADO SÁNCHEZ qJ.. .1o-, PGO

B¡NDA DFtCADO. rdor" .,oo oéré roolulro co_ /uA\ cAR os sÁN .'1 ./ 50- /l I

por etementos de La Secretaria de Marlna s n que a ta fecha se conozca su paradero
Entrevstar a [a denurcianie C CRSTINA DELGADO SANCHEZ qu]en puede ser
tocatizado en et dom cit o u bicaclo en ca tte Ga rder a N urnero 329 cotonia pu rslma del
lardrn Guanaluato
1 Ouien deberá aporta r mayores datossobre tos hechos susc tadoscon [a desapar ción
de los señores SERGO BANDA DELGADO y JUAN CARLOS SANCHEZ 2 Recabar
clocu mertac ón personat de ta victinra d recta c redenciaL para voia r. C U RP cari tta det
serv¡co mitiiar pasaporte vsa cuentas bancaras etcétera asr como fotograrias
recientes aI momento de su desaparición tas que se considerarán para ser inctuido -.n
et programa cle dfuslón ¿has visio a 2 Tratandose de docurnentos orginates que
contenga n ta h uetta clactita r de [a vrct ma d recta debera n c arse reg siro de cadena
de cusiodia a efecto de que personatperlc atextraiga ta huetta d gitaty sea ngresada

3 Entrevistar a los famitia¡es padres, hermanos e hros de los desaparecidos. en el
senido ndagar sobre et modus vvend ento.no socat sentmentat y stuación
economica de los desap¿recdos asi cor'¡o det momento en que ocur¡ó et hecho

4 Recabar r¡uestras de materatqenético para conformar qrupo qenetico famitiar de
tos desapa.ecidos y sesotcte diciarnen periciatpara obtener perfit genético de dic has
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FGR

muestras además se reatice compa rativa co n ios perfites genéi cos que obrar en tas

bases de daios deServcos Periclates de ta Fiscalia Gereratde ia Repúbtica

5 Soticitar nformacón a CENAPI Ptaiaforma Méxlco y ta Secretaria de Segurdad
Púbtca detGuerero. sicuenta con reg stro de eiecuc ón de penas. medidas cautetares.
expedente de procesado o sentenciado, asicorno cualqu]er antecedenie penal y/o
regisiro cle rectusón de las personas desaparecdas
6 Se reaLcen iodas tas nvestgacones y entrevisias que su¡an. asicomo ta búsqueda
de tesigos que de aclrerdo a ta denunclante presenciaron los hechos que se
investgan
7 solcitar infori¡ación de reg stros y antecedenies de tos desaparecidos (federates

regionates psiquiátricos etcéterd servicios forenses casas de proteccón social
atbergues esiaciones migratoras centros de rectusón registro civit. éñtre otros.
deblendo reporiar de manera nmed ata los resultados obten dos

NVEST GACION DE CAMPO

Con ta finatidad de dar cumptm ento a to orden¿do y con fundar¡ento en eL artrctrlo

217 det Código Nacional de Proced m enios Penates. se rea t zó to s gu enie a fin de da r

et debiclo currlpUrnento a tos obletivos y oficos de investgación artes citados Ie

nforrnoque tos suscrltos Agentes deLa Poticia Federa I M inister at de ta FiscatiaGeneral

de tá Repúbtica

En retac ón a tos puntos soticiiados en tos ofc os antes mencionados. con etf n de dar
etdeb do cumptirn ento a tos acios de investrqación. te irformo que med ante etofcio
F GR / A C / PF f/t / DC P Al 4 / D EACS / SA/ o17 359 / 2023.

Se sotrc io a la Coorclinación General de Servicios Perlc ates de ta Ciudad de Méx co.

ubcaclaenAv Rio consutadoTl5 721 Santa Maria lnsurgentes. Cuauhtá¡oc. cP06430
CDMX. con ta f nat dad de ingresar et ind cio 1 credenc al pa ra vota r expedlda por et
institLrto federat etectoral con ctave de etector 1113129515627. a nombre de: Sergio

Ba nda Detgado to anter or coñ et objeio de que sea extraidá e ngresada ta h uelta de

Ia victima directa eñ mención asimismo sea coteiada en et sstema AF S y en ta base

nac onal de huellas dactlLa res en caso de encontrar atg una co ncidencia to haga det
conocimiento a esia autordad mediante dicta men corespond ente

Por ta anter orse hace desu conoc m ento quese Remite etDictar¡en correspondiente.
realizado por ta Per¡to en Lofoscop¡a Forense, Yadira Janet Av¡tés Gonzatez Fot¡oi

58145,

No se om te manilestar que se seguirán llevardo a cabo actos de invesigaclón para

tocatizar a ta persona de nuestro interés y de ttevar a cabo tas diiigencas que nos

Cabe mencionar que Io anies actuado se realzó con estricto apego a principios de

cerieza. tegatidad obletividad. mparciatidad. eflcencia. profesionatsmo. honradez.

teattad. dsciptna y respeto á los derechos humanos Lo anterior se hace de su

conoc m enio en iiempo y forma para to que se tenga a bien ordenar. sln mas por et
mor¡enio rec ba usted L¡n cordiaL satudo
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Se anexa:

Dictamen Número de Fol.io: 58145, que es
FGR/ AtC /PFM/DGIPAlrt/ OTEDCS/SA/ 017359/2023 en
Forense con número de fot¡o: 58145.

la respuesta at oficio
Materia de Lofoscopia

ISABEL RdMERO MORENO

OFICIAL INVESTIGADOR B
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W FGR
AGENCIA DE INVESTICACIÓN CRIMINAL

COORD NACIÓN GENERAL DE SERVIC OS PERIC ALES

D RLCCION GcNcRAL Dt -ABORA IORIOS CR MINA- S I ICOS

D RLCC ON DL IDEN T I ICACION I ORLNSE

ESPEC ALIDAD DE LOFOSCOPIA FORENSE

Carpeta de lnvestigaciór: F EO / F EMOH / OGSRCMDH-GTO/oooo581/2o22,

Número de Fot¡oi 58145,

Asuntor Se emite dictamen para la examinaclón de Lofograrnas

Método ACE-V
(Báse dé Datos)

c udad de N/éx co a 07 de septrernbre de 2023

"2023, Año de Ftuncisco villd, el ¡evolucioñd¡ío del pueblo'.

ofic¡aL
lsabel Romero Moreño
Pollc á Federat M¡nisterlat
Subsede Ciudad de Méx co
Presente

La que suscribe. Personal Perc]al en materia de Lofoscopia Forense desrgnada por ta Subdirección de
dentifcación Forense de la D rección Generalde Laboratoros Cr m naListcos de la Coordinación GeneraLde
Servcios Periciales de la FiscaLia ceneral de la Repúbtica para nterven r en relación a su oflcio
FGR/A C/PFl//DG PAMlDIEDCS/SA/017359,/2023. ante usted rne perrn to rendir eL s guiente:

DICTAMEN

1- PROBLEMA PLANTEADO

En atenc ón a su oficio número FGR,/AICIPFM,/DGIPAM,/D EDCS,/SA/o17359/?az3 de fecha
sept embre de 2023, que a [a letra d ce:

05 de

"Me permito rem tir a usted un sobre de color amarillo que en su interior cont ene eL nd cio credenclal
votar expedlda por el instituto federat electoral con ctave de etector 1113129515627. a nombre de:
Bañda Detgado. [o anter]or con e[ objeio de que sea extraida e ingresada La huetla de ta victima di

enconlTar atguna coinc dencia to haga del conoclmienlo a esla autoridad med ante dictamen
menc ón asi mlsmo sea cotejada en e[ s slema AFIS y en la base nacional de huellas dact laTes eñ ca 1"

-1

?correspondiente"

Versión 01 Ctave FO LF 40
Av. Rio Consutado No 715, Cot Sañta Maria lñsurgeñtes. ALcaLdia Cu¿uhtémoc.

CDMX, CP 06450, (55) 5346 - 1913 y L9z9 / \4ww.gob mx./fgr
. ,16
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FGR
AGENCIA DE INVESTIGACION CRINIINAL

COORD NAC ON GENERAL DE SERVICIOS PERIC ALES

DIqLCC ON CF\FaAl Dr --aBOaATOalOS CP Ml\ALIS-rCOS
DIRLCCTON DE IDEN IIFICACION EORt\St

ESPECIALIDAD DE LOFOSCOPIA FORENSE

Carpeta de lnvest¡gación: FEDlFEMDH/DGSRCMDH-GTO/oooo581/2022,

Núrñero de Fotio: 58145.

Durante e[ proceso de exam nación se realiza e[ anái sis cuaI tat vo y cuantital]vo de Las crestas de fricc ón
sujetas a estudio donde se establece La asociac ón de [a morfologia retac ón espacia[ y secuenciac]ón de
caracterist cas m smo que perm te a un examinador competente determinar si los eternentos provienen o
no de una m sma fuente, teniendo como base los princ pios de s nqular dad y persistenc a de la lofoscop a

As mismo se basá en eL sistema de ldent¡f¡cac¡ón del sr. Juan Vucet¡ch Kovacevich. en donde se estud a

la morfologia de los dacl lograr¡as deltas t po fundamental subt po centro nuclear ubicación de puntos
caracteristicos etc los cLrales se encuentran nsertos en la Base de Datos deL Sislema Nacionalde Segur dad
PubLic¿ con [a finatidad de determinar de manera ndul]itable ta ident dad de las personas v vas o muertas
a través de las mpresiones dactilares

4,- PROCEDIMIENTOi

. Con fecha 05 de septier¡bre de 2023 procedi a Analizar y determ nar s e[ lofograma eslarrpado al
reverso de ta Credeñciél para votar con ctave i4129515627 a nor¡bre de Sergio Banda Delgado, tiene
suficiente cant dad y cal dad de nformación para reatizar una confronta en [a Base de Datos del Registro
de Huellas Dactilares de[ Sisterna Nac onal de Seguridad Publca

. Posteriorrrente se asgnó eL número de caso 34-o7-ooo-oo5o5-2023 at lofograma misñro que se
ngresó al sistema AFIS para su Coñparac¡ón contra los que se encuentran insertos en [a Base de Datos
det Reg stro de Huellas Dactilares del Sistema Nacional de Seguridad Públca

. En seguida se reatzó la Evatuációñ confa los candidatos que arro]o eL Sstema Automatizado de
ldentircaclón de Huettas Dact lares (AFIS)

. Por úttimo. se plasman las conctus ones det estudio dactiloscóp co efectuándose [a Verificación para
corroborar los resuttados y conctusiones

5,- MATERIAL Y/O EOUIPO UTILIZADO \/ '\
Sistema Automatzado de ldeniificac on de Huellas Daciilares (AFIS) por sus srglas en ngles Autodatedlá
Fingerpr¡nt ldentif¡catialr Sys¿em herramienta informát ca La cuaI nos permite ntegrar y c otelar magerfs 9le(f ^rnpresiones dact lares y en ta Base de Datos del Reg stro Nacionat de Hueltas Dactilares - li '

ta t
/7\J

6,- REsuLrADo ( ,/
Al reatizar la confronta etim natoria del lofograma estampado a[ reverso de [a Creden(i¿l para Volar cón i
ctave 1113129515627 a nombre de Serg¡o Banda Detgado contra posibLes cand datos en la Base de Datos ,.-
det Reg stro de Huetlas Dactilares del S]sterna Nacionál de Segur dad Púbt ca se obtuvo et siguiente registro ,'
POSTTTVO k:]
BANDA DELGADO SERGIO con C B (Ctave de ldent ficac ón Biométrica) 11 03 06007093 N ngresado porl
[a Centro de Readaptac ón socia[ de rapuato Clave ]dentflcación 1 917 2012 Clave identficación CERESO
IRAPUAÍO. Fechá de naclmiento 02,/02,/1993 Tipo de registro: criminat.

Cons¡deración técn¡cai En caso de requerir mayor nformaclón respecto de ta C LB (Clave de ldent ficación
Biométrica) 11 03 06oo7o93-N deberá de sol c tar a [a autor dad que efectúa e[ ingreso

Ref PO-LF-o7 Versón 01 Ctave FO LF'4o
Av. Rro Consutado No 715. Co| Santa MarÍa lnsurgenies, Atcatdia Cüauhtémoc,

cDMX CP 06450 (55) 5346 - 1913 y 1929,/ www.gob.mr,/fgr
¿6
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FGR
AGENC]A OE INVESÍIGACIÓN CRIMINAL

COORDINACION GENERAL DE SERV CIOS PER CIALES

D PE( C ON CtNtRÁ * DI LABORATOR OS CAIV NA- S- COS

D efCC ON Df Dl-\-TCACO\roor\Sf
ESPEC AL DAD DE LOFOSCOP A FORENSE

Carpeta de lnvestigac¡ón: FEDlFEMDH/DGSRCMDH-GTO./oooo581./2o22.

Número de Fotio: 58145.

Gráficas itustrativas de correspondenc¡a en sistema AFIS
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PRIMTR NIVEL

Tipo fundamentaL:Arco con tendencia a presil.la interna
Ftujo crestal: Las crestas entran det lado zquierdo se etevan hacen una Tecurva
v saten por e[ mismo lado en elque entraron.

Número de casor 34-07-00o-00505 2023 positivo: 11-o3-o60o7o93-N

indice derecho

lg:
i1t,l,tt
lo.o

SEGUNDO NIVEL
Se aprecian puntos caracterÍstlcos t)wr1Distors¡ónr De p¡esión y de rnatrz

Rañgo de claridad: Atta
N¡v€l de detatto do otras caract€risticasr Nrnguna

Av Rio Consulado No 715. Cot. Santa M¿ria !.rsurge¡tes. Atcatdia Cuauhtémoc,
CDMX, Cp 06450, (55) 5346 - 1913 y 1929 / www.gob.mr./fgr

Distorsióñr Porpreslón
Rango de claridad: Atta
Nivel dodetattede otras caractorist¡casi N nguna

36
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FGR
AGENCIA DE INVESTIGACION CRIM]NAL

COORD NACIÓN GENERAL DE SERVIC OS PERIC]ALES

DIRECCIÓN GENERAL DE LABORATORIOS CRIMINALiSTICOS

D RLCC ON DE IDENT I ICACION I ORLNSI
ESPEC AL DAD DE LOFOSCOP A FORENSE

Carpeta de lnvest¡9aciónr FEOlFEMDH/DGSRCMDH-GTO/oooo581./2o22.
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Versón 01 Ctave FO LF 40
Cot S,,.1á M¿':a ln\urqp.l¡ s AlculdiJ CuJuhtemoc.
(55) 5346 - 191: y 1929 / !v!(\n.gob.nxlfgr
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FGR

'lJ

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL
COORD NAC ON GENERAL DE SERVICIOS PERIC ALES

DIRECC ON GENERAL DE -ABORATORIOS CR MI\ALIS-ICOS
DICECCION DI DENTIFICACION FOqLNSI

ESPECIALIDAD DE LOFOSCOPIA FORENSE

Carpeta de lnvestigac¡ón: FED,/FEMDH,/DGSRCMDH-GTo./0ooo581./2022.

Número de Fotio:58145.

E* E ¡' n *uüt?
!!!É!!l

urúlM I undv¡lb I DlE¿lro

ldarts @- tñi6.

*
9!,r!! !!!r!.!9a.
hl&dr¿.d

Mater¡at de estud¡o ffilr

.5 6

ii

Después de haber realizado el presenie estudio técn co dactiloscópico. se formuta [a s gurente]

Vers ón 01 Clave
Av. Rio Consutado No715. Col. Santa Maria lnsurgenies Atcatdia Cuauhtémoc,

CDMX, CP o6450 (55) 5346 - 1913 y 1929 ,/ .¡/ww.go b. mxlfg r
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W FGR
AGENCIA DE INVESTIGACION CR:MINAL

COORDINACION GENERAL DE SERVICIOS PER CIALES

DIRECCIÓN GENERAL DE LABORATORIOS CRII'/INALISTICOS

D PICC ON DI ID[N- T'CAC O\ FORTNSI
ESPEC]AL DAD DE LOFOSCOP A FORENSE

Carpeta de lnvest¡gac¡ónr FEDlFEMDH./DGSRCMOH-GTO./oooo581/2o22,

Número de Fot¡oi58145.

7.- coNcLUStÓN:

ÚNlclr Con base en la confronta realizada del lofograma retacionado con SERGIO BANDA DELGADO, se
determinó una indiv¡duat¡zación es decrr que Sl tene Datos Registrales con e[ m smo nombre ingresados
por e[ Centro de Readaptac ón Social de lrapuato con fecha 25110,/2012 con tipo de registro cr]mlna[

Anexo: Se remite indicio 1 con et correspondiente formato de registro de cadena de custodia

8,- REFERENCIA NORMATIVAS Y BIBLIOGRÁFICAS,

. F scalia ceneral de ta RepúbLica (202, l.¡anual Técnico de Lofoscop a Forense de La Coord nación
GeneraI de Servicios PericiaIes.

. Sisterna Nac onal de Seguridad pubtica (2007) Manual de Usuarlo AFIS-f,y'etañ]orfo

. Centro Nacional de nformac ón (2o1o) Lineam entos para la integrac ón Consutta y Actuatzación del
Reg stro de Huellas Dactilares

. Departar¡ento de Justicia de [os Estados Unldos (2018 ) Et t bro de Referencia de Huetlas Dact lares
Oficlna de Programas de.lust cla Washington. DC EU.A

. Procuraduria General de Le Repúbtica 12009) Manuat de Dactitoscopia. rnpresora y encuadernadora
Proqreso SA de C.V.

NZALEZ
PEQSONA| pEttC MATEBTA Dt LO¡OSCOPtA FORE].ISE,

JAN

]LCL/RNH/MTM

Versón 01 Ctave FO LF 40
Av. RioConsula.lo No 715, cot Santa Maria lñsurgentes. ALcatdia cL¡auhtémoc,

cDMX, cP 06450. (55) s346 - 1913 y 1929 / lrwv.gob.mxlfgr

ATEN(MENTE
l-) . (

((\.\'rr \-\c ñ -v-\ !
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FGR
AGEñctA DE tNVrslGActóN cRIMtNAL

cooRDrNAcróN GENERAL DE sERVlc os pER cTALES

D Rt.croN ctNtpa- DE -ABoRATop,os cRrM NALisr cos
DIRTCC ON DI DTNTIF CAC ON FORINSI
ESPECIALIDAD DE LOFOSCOP A FORENSE

Carpeta de lnvestigac¡ónr FED,/FEMDH/DGSRCMDH-cTO/oooo581/zozz,

Número de Fotior 58145.

Asunto: Designación de personal pericial.

C udad de Mex co a 05 de sept¡er¡bre de ?O23

'2023. Año de Franc sco ViLla el revolucionario deL pueblo'

MTRO, JOEGE
DIRECTOR DE IDENTI

of¡c¡al,
lsabeI Rornero Moreno
Pot ciá Federat l'/inisterial
Subsede C udad de México
Presente

Por instrucciones superiores y en térm nos de [o d spuesto en los ariicutos 3 4 10 fracc¡oñes Vl y Xlll 11

fracc¡ón X, 14, 39 párrafo pr¡mero, 42 fracciones l, ll, V, Vl Vlll, X, Xl y Xvlll, 48 fracciones l, V y IX, Cuarto y

Sexto transitor os del Decreto por el que se expide la Ley de ta F scatia ceneral de [a Repúbl ca publ cado en

et D ario Of cial de La Federac ón e[ 20 de mayo de 2021 as¡ como en los artículos 3 inc¡so c) fracc¡ón I, H)

fracc¡óñ XLl, 6,12 fracc¡ón l, ll, lV, X, XXXIy XXXlly 88 fracc¡ones l, II, Vlll y Xlll det Reglamento de [a Ley

Orgán ca de La Procuraduria ceneral de La Repúblca y en atenc ón a su ofcio
FGR/AlC,/PFN¡/DG PAl.,1/DIEDCS/SA,/017359 / zaz3 rccbido en esta Coordinación Generat el dia oS de

sept¡embre de 2oz3 en el cual sol c ta se proponga personal pericial en La especialidad de Lofoscop¡a

Forense Al respecto r¡e permito manlfestar Lo siguiente

Me doy por enterado de[ conten do de su ofc o informando que ha s do designada corno personal per ciaL ,^n

ta espec alidad de Lofoscopia Forense [a C Yadira Jañet Avités conzál.ez. quen realzará e[ estudio

correspond ente

Sin otro particuLar. aprovecho la oportunldad pa iterarte m más alta cons derac ón

Av. Rio Consutado No715, CoL. S¡nta Maria tnsLr.gentes, AtcaLdia Cuauhtémoc.
COMX. CP 06450. .52 (55) 5346 - 1913 y 1929 ,/ wwv/.gob.mx/fgr
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FGRw
Cétuta de lnvestigación:
.Carpela de lnvestiqación:

Fiscalía General de la R ública

CELULA B-I-7 FEIDDF

FEO/FEMOH/DGSRCMDH-
Gro1000058112022

FETDDF-B-EtL-EtC7-387/2023
29 /09 /2023 10:00:00

Soticitud de investigación

MExlC0, a ll DE SEPTIE¡¡BRE DE 2023

0ficio Nol
Fecha términol

Asunto:

INGENIERO
MANUEL DE
TITULAR DE
PRESENTE:

- . ...CUAUHTÉMOC, 
CIUDAD DE

JESÚS GóMEz ROJAS.
LA POLICIA FEDERAL MINISTERIAL

ENTAM
.SUFRAGIO EFE

AGENTE DE

I
I

Por med¡o det presente y en relaqión ¿ la carpela de investigación con número:
FED/FEMDH/DGSRCMDH-GTO/o000581/2022 por et detito de ARTfCULO ZZ pnlCClót{ LgY
NUEVA DESDE EL I? OE NOVIEMBRE DE 2O]7, VIGENTE A LOS ó() DfAS DE SU
PUBLICACIÓN. ARTÍCULO 2?.- COMETE EL OELITO DE OESAPARICIóN ÉORZADA DE
PERSONAS, EL SERVIDOR PIJBLICO O EL PARTICULAR OUE, CON LA AI,ITORIZACIóN, EL
APOYO O LA AOUIESCENCIA DE UN SERVIDOR PÚBLICO, PRIVE DE LA LIBERTAD EN
CUALOUIER FORMA A UNA PERSONA, SEGUIDA OE LA ABSTENCIóN O NEGATIVA A
RECONOCER DICHA PRIVACIóN DE LA LIBERTAD O A PROPORCIONAR LA INFORMACIóN
SOBRE LA MISMA O 5U SUERTE, DESTINO O PARADERO. ARTICULO 30. SE IMPONDRA
PENA DE CUARENTA A SESENTA AÑOS DE PRISIóN, Y DE DIEZ MIL A VEINTE MIL DfAS
MULTA A LAS PERSONAS OUE INCURRAN EN LAS CONDUCTAS PREVISTAS EN LOS
ARTfCULOS 27 Y 28. DE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DESAPARICION FORZADA DE
,PERSONAS, DESAPARICION COMEfIDA POR PARTICULARES Y OEL SISTEMA NACIONAL
DE BUSOUEDA DE PERSoNAS y con fundamento en [o dispuesto por l, ]6, 20, 21 y 102

apártado'A" de ta Consl¡luc¡ón PoLítica de tos Eslados Unidos Mexicanos,40 y 4l de ta Ley
Generat det S¡stema Nacionat de Seguridad Púbtiqa, 4, 5, 6, 7, 11, 13, 19,20 párrafo úttimo
1.0, 41, 47 y 48 de ta Ley de ta Fiscatia GeneraI de ta Repúbtica; y ]27, 128, 129, 130, 131, 132,

212, 213, 214, 215,216, 217 , 221, 259, 261, 262, 263, 26'l, 268, 269, 2'10 del Cód¡g o Nacionat de
Proqedimientos Penates; soL¡cito a usted que ordeñe a elementos adscrilos a CÉLULA B-
l-7 FEIDDF bajo su mando, se reatice [o siguiente, a fin de continuar con ta presenle
investigación:

oue en seguimiento al informe poticiat número FEo/FEt"lDH/oGSRCMDH-
GT0/0000581/2022, te soticito se designe a [a oficiat investigador B, lsabetRomero ¡¡oreno.
paÍa que se constituy¡ en et Estado de Guanajuato, con ta linatidad de que te seé devuetta
[a credenciatde etector det desaparecido C. SERGI0 BANDA DELGAD0, a [a denunciante
C. CRISTINA DELGAD0 SANCHEZ (lilAMA), porque así to soliciló, una vez que se haya
agotado et dictamen periciat correspondienle respecto a esta, por [o que he de agradecer
se Ie den facitidédes aI elemento en comenlo, para eI cump[imiento del presente
mandamiento.

Sin otro particular por eI momento quedo de Usted, en et domicitio de esta ¡4esa
lnvestigadora con sede en AVENIDA INSURGENTES, NÚMERO 201P|SO42, COLONIA ROMA
NORTE, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, C, P, Oó700,'EN LA CIUlAÓ OE- MÉXICO, IEIéfONO

55534ó0000, extensión 504219 y correo electrónic¡ araqeti.giri8i** .órg.mx. ¡

AT ENT

ARAC
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FGR
FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBUCA

CÉLULA 8.I.7 FEIDDF

(
t

FISCALIA OENERAL

El documento que acaba de s_er impr.eso de fo¡ma defin¡t¡va:

OFICIO POR EL OUE SE SOLICITA INVESTIGACION A PFM.

Enelexpediente: FEDIFEMDHIDGSRCi,DHGTOroooo5S1/2o22.

Ha sidó env¡ado exitosamente de forma electrón¡ca a la institución que corespoñde con lo siguiente:

Fol¡o de conflñnec¡ón: 123309590023

Fecha y hora de recépcióñ: 111A912023, 17:18.

usuarioque generó: FGRAGONZAI-EZM.
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PoDER IUDI.IAT DE LA FEDIR¡oóN
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Prime¡ T¡ibunal Colegiado en Materie Pen¡ aet »ecimosexto é?iHuiio.
Cúetera Cuatro Cúiles, Gto.-Siláo, Glorieta Sata Fe * 5, Cuaajuato, Cto.

cód18o Postál 36251. Tel. 473 lO2 32OA, Exf.2325
Coúeo institucional: ltcl6ctop@coreo.cjtsob.N

AMPARo EN REvIsróN 181/2023

JUICIO DD AMPARO INDIRBCTO 981/2018

of. {s).
4OO1I2O23 AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION

ADscRrro A EsrE TRTBUNAL lmrrrsrenro rúrr,rco¡
4oogt zo2g DrRtcroR GENERAT ADJTTNTo DE LA FrscALÍA

EispEcrALrzA.DA EN rNvF,sr¡cAcIóN DE Los DELrros DE
. DF.sApAarcIóN FoRZADA EN crrrDAD DE MÍxrco
¿ {AUTORIDAD RDSPONSABLE}
Aoo4t2o2g AGENTE DEL MrNrsrERro púsL¡co DE LA FEDERACIóN
' trtu¡,.en DE LA cÉLULA B-r-z EN LA UNIDAD DE

rrvesrrcec¡ór y LrrrcAcróN B, DE LA FrscALÍA
EspBcrArrzADA EN INvF^srIcAcIóN DE Los DELIToS DE
DESAPARTCIóN FoRZADA DE LA FrscArÍA EspDcIArtzADA
EN MATERIA DE DERECIIoS IIUMANoS, DE LA FISCALÍA
GENERAL DE LA R.EPúBLICA (AUToRTDAD R.EspoNsABLE)

4oos lzo23 JUzcA.Do DÉrcrMo DE DlsrRrro EN EL EsrADo DE
GUANAJUATO CON RESIDENCIA EN IRAPUATO IAUTORIDAD
DEL PODDR .IUDICIAT DE LA FEDERACIóN}

400612023 SECRETARÍA DD MARTNA ARMADA DE Mrixrco SEMAR,
poR coNDucro Dt LA JErA DE LA UNTDAD JURiDICA
(AUTORIDA.D RE.SPONSABLE}

4oo7l2o2g AGENTE DEL MrNrsrERro pfrgr.rco vrrr BspEcrArrzN)A
EN PERSONAS NO I,OCALIZADAS DE IRAPUATO (AUTORIDAD
RE.sPONSABLE)

4ooal2o2g acENTE DEL M¡NrsrERro púBLIco DE LA rrNrDAn
EspEcIATIzADA EN ¡rwrst¡cecIóx DE PERSoNAS
DEsApAREcrDAs, flscALÍA RBGrol{A B" EN rRApuATo,
GUANA.'UATO (AUTORIDAD RESPONSABLE)

4OO9I2O23 SBCRETáRIO DD LA DEFENSA NACIONAL {SEDENA)
{AUTORIDAD RESPONSABLE)

En el expediente citado al rubro, se dictó el siguiente acuerdo¡

"Gua.najuato, Guanajuato; trece de septiembre de dos mil veinütrés.

Se tiene por recibido el ofrcio y anexos de cuenta, de los que se

advierte que la Secreta¡ia de Marina Armada de México, por conducto de la
jefa de la Unidad Jurídica; el di¡ector General Adjunto de la Fiscalía
Especializada en Investigación de los Delitos de Desaparición Fo¡zada en
Ciudad de Méico; y el agente de1 Ministerio Público de la Fede¡ación Titular
de la Céiula BJ-7 eo la Unidad de Investigación y Litigación B, de la Fiscalía
Especializada en Investigación de los Delitos de Desapa¡ición Forzada de la
Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos, de la Fiscalía
General de Ia República, interponen ¡ecurso de revisión. Acúsese recibo.

Con fundamento en el articulo 28, fracción III, primera pa¡te, de la
Ley Orgá¡ica del Poder Judicial de la Federación, se ordena formal y
registrar el expediente en e1 lib¡o de gobiemo bajo el número de a¡rparo en
revisión 181/2023.

Ahora bien, de1 oficio que se atiende se advierte que la autoridad
recurrida otorgó Ios accesos necesa¡ios para la consulta del expediente
elect¡ónico relaüvo al juicio de amparo de origen, a través del Sistema
Inte$al de Seguirúento de Expedientes (SISE); circunsta¡rcia de la que se
toma nota, pa¡a efectos de su co4sulta a.l momento de emitir 1a resolución
cor¡e spondierte .

C 5 S9t ¡7rr=,

L



Por estai reunidos los requisitos que estáblece el artículo g6 de la
Ley de Amparo, con base además en los nuñerales 81, fracción I, inciso e),
84, 88, 90 y 91 de La propia ley, asÍ como el diverso 38, fracción V, de la Ley
Orgá¡ica del Poder Judicial de la Fede¡ación, se admite el recurso de
revisión interpuesto por la Sec¡etaría de Madna Armada de México, por
conducto de la jefa de la Unidad Juídica; el director Gene¡aj Adjunto de 1a
Fiscalia Especializada en Investigación de los Delitos de Dásapalcrón
Forzada en Ciudad de México; y el agente del Ministerio público ¿e la
Federación Tilular dp la Célula B-l-7 en la Unidad de lnvesrigd(ron y
Litigación B, de 1a Fiscalía Especializada en Investigación de los D"elitos de
Desapá-rición Forzada de la Fiscaiia Especia.lizada én lVlate¡ia de Derechos
Huma¡os, de la Fiscalia Gdneral aé la República, contra 1a resolución
dictada por el Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Guanajuatu, con
residencia en lrapuatoJ en el juicio de amparo indirecto éBl/2018.
promovido po¡ C.istina Delgado Sa¡chez por sÍ y a nombre de Sergio Ban<ia
Delgado.

De conformidad con e1 artículo 82 de la ley en cita, dése vista a la
parte que obtuvo resolución favorable en et juicio de amparo, para que
dentro del plazo de cinco dias, contados a partir de1 día siguiente a aquél en
que su¡ta efectos 1a notiñcación de este proveido, de ser su deseo, se adhiera
a la revisión ya interpuesta, expresando los agravios correspondientes.

Se tiene a 1os reculrentes, señáiando como domicilios para oir y
¡ecibi¡ noüficaciones, 1os que se precisal en sus respectivos áscritos de
agravlos.

Asimismo, se tiene a los recurentes Secretaría de MaJina Armada de
México, por conducto de 1a jefa de la Unidad Juridica; y e1 agente de1
Ministerio Púb1ico de la Federación Titular. de la Céluta B-I-7 en la U;idad de
Invesügación y Litigación B, de la Fiscalia Especiáli2adaél Investi§ación de
los Delitos de Desapaición Forzada de la Fiscalía Especializada 

"i Mut..iu
de De¡echos Huma¡os, de la Fiscalía General de la Repúb1ica, designando
como sus delegados eñ términos del articulo 9 de Ia Ley dc Ampará a 1as
personas que refieren en sus escdtos de aglavios.

De igual manera, se toma conocimiento de las cueñtas de cor¡eo
electrónico y el número de telélono que proporciona la ¡ecurrente agente del
Ministerio Público de la Federación Titula¡ de la Célula B-l-7 en 1a U;idad de
Investigación y Litigación B, de la FiscalÍa Especializacla en Investigación de
los Delitos de Desaparición Fo¡zada de la Fiscalia Especializada en Mate¡ia
de Derechos Humanos, de la Fiscalia Gene¡al de la Ripública, como medios
de contacto para establecer comunicaciones no p.ocesal." con el personal
judsdiccional, en términos del Acuerdo Gene¡al áel pleno del Consájo de la
Judicatu¡a Federal, que abroga 1os acuerdos de contingencia por CdVn_ tO
y reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones relátivas á 1a utilizacrón
de medios electrónicos y soluciones digitales como ejes rectores del nuevo
esquema de trabajo en las á¡eas administ¡ativas y órganos jurisdiccionales
del p¡opio Consejo.

En té¡minos de 1o ordenado po¡ e1 artícu1o 16 constitucional. crr su
segundo párrafo, en relación con Ios ar:tícu1os 66,6g y 7l de 1a Ley iederal
de Trarsparencia y Acceso a la Información pública. ie ente¡a a lás oa¡tes
que 1as ¡esoluciones dictadas en el p¡esente asunto está¡ a disposicián del
público para su consulta, cuando asi 1o soliciten coñforme a1 procedimiento
de acceso a la información.

No obstante, en cumplimiento al Acuerdo Gene¡al del pieno clel
Consejo de la Judicatura Fede¡al. que establece las disposiciones en mateda(1e protecclon cte.tatos personates, publicado e1 diecisiete de noviembre de
dos mil veinte en el Diario Ofrcial de la Federación, en la versión pública de
este p¡oveido y en la lista de notificación respectiva 

-como en cualquier

J
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PODEf, JUDIOAT DE LA FEDFf,A.óN

Prioer Tribunal Colegiado er1 Materia peaal ilel Deci¡nosexto éircuito.
cúere¡á qraEo cújle§, cto._sitao, clorieta sdra Fe + 5, cuuajuato, cto.

""";'j:"1::f*:',"'f lI:l,fl :"s?.?::","#"3:tr

documento que se genere con motivo del t¡ámite y resolución del preseote
asnnto--, se deberá¡ or¡¡ltir y/o suprit¡lr el ¡ombre y demás datos
perso¡ales o cualquler otra derrominación que idenufique o haga
ide¡tiflcable a cualquiera de las partes en el presente asutto, sálvo los
datos que correspondar a ó¡ganos del Estado y/o servidores púb1icos, en
atención a que ese üpo de información se considera confide¡cial en térmi¡os
del a¡tículo 113 de la Ley Federal de Tra.nsparencia y Acceso a la
Información Pública. En la ioteljgencia de que dicha ioformación se dará a
conocer sólo si existe autorización exp¡esa de su titula¡ par.a tal efecto.

Se i¡vita a las partes para que, de ser posible, continúen la
harnitación del asunto mediante el esquema de,,juicio en linea,,. En el
entendido de que en los datos de loca.lización de los escritos o promociones
que presenten, podrá¡ anadir el nombre de usua¡io con los que estén
identifrcados en el Podal de Servicios en Línea del poder Judi;ial de la
Federación para acceder aI expediente electrónico.

Notiliquese.

Así 10 acordó el magistrado presidente de1 primer Tribunal Colegiado
en Materia Penal del Decimosexto Ci¡cuito, Roberto Hoyos Aponte, a¡te el
secretaiio de acuerdos Christia¡ Gabriel Aguilar Romero, con quien actúa y
da fe. Firmado electrónicarEente".

l,o que tra¡scribo paJa su conocimiento y en via de notilicación.

No es lecesatio acusar reclbo,

Guánajuato, Gto., trece de septiembre de dos Ílil veintitrés.

'2023, Año de Frqncisco Vilta, el Reuolucionario del pueblo".

*L- JLHZ / aig,¡ .
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FED,/FEMDH/DGSRCMOH-GT O / oooo587 / 2022

lnforme de
lnvestigación

Criminal
CDMX

LIC, ARACELI GONZALEZ MONTIEL

AGENTE DEL MrNrsrERro púBLtco DE LA FEDERACtóN
TITULAR DE LA CELULA B-I'7 FEIDDF
CIUDAD DE MEXICO

Hago de su conocimrento los resuttados obtenidos at dia de ta fecha, en cumpl miento a los

ofcos FEIDDF-ElL-ESC6-015/2022, FEIDDF-ElL-E5C6-o64/2022, FEIDDF-B-ElL-E1C4-

o34/zozz, de conformidad con [o estabtecido en los articulos 1, 16 y 21 de [a Constituc ón

Politca de los Estados Unidos Mexicanos; r32. 274, 217, 257 y 252 del códlgo Nacional de
Procedimientos Penales,40, 41,75.76 y 77 de [a Ley GeneraldelSistema Nac onat de Segur dad

Pública, 4, 41, 47 y 48 de ta Ley de ta FiscatÍa Generatde ta RepúbLica

F GR / AIC / P F M / oGlP AM / D IEO cS / lP,/ oa88 2 o / 2 o 2 3

22 SEPTIEMBRE DE 2O23

Entrevistar a [a denunciante C CRISfINA DELGADO SANCHEZ, quien
puede ser locatizado en e[ domicitio ubicado en calte Gardenia
Numero 329 cotonia purísrrna dellardin Guanajuato. 1 Ouien deberá
aporlar mayores datos sobre tos hechos suscrtados con [a desaparición
de tos señoresr SERGIO BANDA DELGADO y JUAN CARLOS SANCHEZ
z. Recabar docurnentación personal de ta víctima d]recta credenc a[
para votar. CURP, cartitta de[ servicio miUtar pasaporte visa, cuentas
bancarias etcétera. asÍ como fotografías recientes a[ momento de su
desapar ción las que se cons derarán para ser incluido en el programa
de difusión ¿has visto a...? Tratándose de documentos originates que
contenqan ta huetta dacUlar de [a victima directa deberá inciarse
registro de cadena de custod a, a efecto de que personal perica[
extra ga [a huetta d gitaL y sea ingresada al s stema AFIS 3 Entrevistar
a tos familiares, padres hermanos e hios de los desaparecidos, en e[
sentido indagar sobre e[ modus vrvendi entorno socia[, sentmentaly
s tuación económica de los desaparecidosi asi como del momento en
que ocurrió el hecho detictlvo 4 Recabar muestras de materal
genét co para conforr¡ar grupo genético familiar de los desaparecidos
y se sot cite d ctamen peric a[ para obtener perf I genético de d chas
rnuestras; además se reatice cor¡parativa con los perfltes genéticos
que obran en las bases de datos de Servicios Periciales de [a F scalía
General de ta República. 5 Soticitar inforrnac ón a CENAPI Plataforma
México y la Secretaria de seguridad Púbt ca del Guerrero, s cuenta con
registro de ejecución de penas med das cautetares, exped ente de
procesado o sentenciado, asi corno cuatquier antecedente pena[ y/o
registro de reclusión de las personas desaparecidas 6. Se realicen
todas las investigacioneJ y enllev]gtas que suúan. asi como la
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antecedentes de tos desaparecidos (federales, regionales,
psiquiátricos etcéterd, servicios forenses, casas de protección socia[,

albergues, estaciones migratorias, centros de reclusión registro civit,
entre otros, debiendo reportar de manera inmediata tos resultados
obtenidos.

NVESTIGAClON DE CAIVPO

búsqueda de test gos que de acuerdo a ta denunciante presenciaron
los hechos que se investigan 7. Soticitar información de registros y

Con ta finatidad de dar cumptim¡ento a [o ordenado y con fundamento en e[

arlícuto 2U del Código Nacional de Procedimientos Penates, se reatizó [o
siguiente a fin de dar et debido cumpLimiento a los objetvos y oñcios de
investigación antes citados [e informo que los suscritos Agentes de ta Poticia

Federat Ministeriat de ta Fiscatia Generat de ta Repúbtica.

En retación a los puntos soticitados en los ofic]os antes mencionados con e[
fln de dar el debido cumptimiento a los acios de investigación. [e informo que

[os suscritos Agentes de la Poticia Federat lvlinisterial de Ia Fiscatia Generat de
ta Repúbtica nos trasladamos at Estado de Guanaluato. a La cludad de
lrapuato para ltevar a cabo diversas ditigencias, le informo que et dia 19 de
septiembre del año en curso, siendo las 10 oo horas nos constituimos en e[
domiciLio de ta C. CRISTINA DELGAOO SANCHEZ (madre de ta víctima directa
de nombre sERGlo BANDA DELGADo en Catte Gardenia #329 Cotonla ta
purisima det Jardin, lrapuato, Guanajuato quien desapareció e[ pasado og de
noviembre de 2018), no omrto mencionar que nos identiflcamos ptenamente
como ta autorid¿d a La qJe representamo..

Se ltevó a cabo Ia toma de muestras genéticas por parte del personal de [a
coordinación se servicios periciates en genetica de Ia FGR con ta finatidad de
[evar a cabo ia Confronta, en el mismo domicitio anteriormente descrito a los
c. crist¡na Detgado sánchez y et c. serg¡o Luña Banda, padres de La

V¡ct¡ma, anexan copia de su lNE. de iguai manera quedamos a [a espera de [a
emisión del drctamen correspondlente por parte de servicios periciales.
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Cabe mencronar que posteriormente los suscritos, nos constituimos el dia 19

de septiembre de 2023 aproximadamente a las 1116 horas en et dom¡c¡t¡o de
[a persona de nombre Cartos Alberto sánchez Esqu¡vet (F¡nado) quien fue
[a persona queestuvo presente en los hechos que se investigan. domicitioque
en la visita anterior nos comento e[ hijo de [a señora cristina Oscar Geovanni
Banda Delgado donde más o menos vivía [a madre ia c, Mada Dolores
sáñchez Esquivel, para poder entrev¡sta a, a[ cual acudimos y se encuentra
ubicadoen la catle D¡ego Rivera#317, Fracc¡onam¡ento Pur¡s¡ma delJardin,
C.P.365S7, lrapuato, Guanajuato, Coordenadas aprox¡madas: 20,645607 1,-
1O1.3891629.

Domicitioen etcuatla C María DoloresSánchez Esquivel nos proporciono una
entrevista toda vez que nos identiflcamos plenamente y [e hicimos saber e[
motivo de nuestra visita. quien además nos entregó [a copia det acta de
defunción de su hijo una vez que terrñinamos [a entrevista nos retiramos del
lugar

No se omite manifestar que se seguirán ltevando a cabo actos de
investigación para locat]zar a [a persona de nuestro nterés y de ltevar a cabo
las ditigencias que nos ocupan.

Cabe mencionar que lo antes actlrado se reaLizó con estricto apego a
principios de certeza, Legatdad objetividad, lmparciatidad, eficiencia
profesionatismo honradez leattad disciplina y respeto a los derechos
humanos. Lo antetior se hace de su conocimiento en tempo y forma para [o
que se tenga a bien ordenar. sin más por e[ momento. rec ba usted un cordial
saludo

:

miguel.herreras
Rectángulo

miguel.herreras
Rectángulo

miguel.herreras
Rectángulo

miguel.herreras
Rectángulo

miguel.herreras
Rectángulo





FGR

Se Anexal

1 So[icitud de servicios periciales Genetica, número] 18332/2023.

l Entrevista de la C. Mar¡a Dolores Sanchez Esquivel.

l lnspección de domicilio de C. María DoLores Sánchez Esquivel.

1 Soticitud de servicios periciates Perf¡t Genetico. nümero:
078728/2023

l Copia del Formato de Entrega- Recepción de lndicios.

ISABEL ROMEFlo MORENO

OFICIAL INVESTIGADOR B
ÁucusrlcaRcía LEzAMA

OFICIAL INVESTIGADOR B
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Solicitud de

FED/FEMDH/DGSRCMDH.GTO/OOOO581 T2022

cDt\rx

Servicios
Periciales

NOTA:Altrátarse de una investi confrdenc¡al. se solicita no realice n

Nombre de la Agente de la
Policía Federal Minister¡al:

ISABEL ROMERO MORENO

Adscripción: Policia Federal Ministerial Caroo OFICIAL INVESTIGADOR'B'

Arliculo 272 del Código Nacioñal de Procedimientos Penales.

Coordinador General de Serv¡cios Periciales

GENÉncA FoRENSE

C¡udad de Méxicó

Espec¡al¡dad:

Teléfono:

Se solicila gire sus apreciables instrucc{oñes, con elobjeto de designar perilo en maleria de
GEI{ETICA FORENSE, a efecto de ápoyar a esta autor¡dad para llevar a cabo las siguientes inlervenciones el diá,
Martes 19 de sepüembre de 2023, en Calle Gardenia número 329, Colonia lá Purís¡me del Jardin, lrapuato,
Guanajuáto, a las 09:30 hrs, para levar a cabo lo siguiente.

Reál¡zar Ia toma de muestras g€néticás a los fañiliáres de las vict,mas directas, lo anterior a efecto de obtener sus
perfiles genéticos e ingresarlos a la base de datos genéticos y realizar lás respeclivas confronlas, asicomo para inlegrary
complemenlar elgrupo familiar correspondiente de la persona desaparecida, asi mismo, solic¡to que emila su diclamen y
lo entresue al suscr¡to.

Finalmente, le aqradeceré que sean enviadas a las ofcinás de la Policía Federal lvinistenal (Agencia de lnvestigación
Cr¡minal) ubicadas en Av. Casa de la Moneda No.333, Colonia Lomas de Solelo, Alcaldia Miguel Hidalgo C.P 11200
Ciudad de México, datos de contacto para estáblecer la coord¡nación correspondiente: celular 5534357153, y correo
electrónico isabel.romero@por.oob.mx , siñ más porelmomento. le envio un cordialsaludo.
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.ISCALIA GENERAL DE LA REPUBL¡CA

AGENCIA OE 
'NVISTIGACIóN 

CRIMINAL
POLICiA 

'EDTRAL 
M IN,STERIA L

DIRTCCIóN GENERAT DE INVESTIGA(IóN
POL¡CIAI !N APOYO A MANOAMIENTOS

DIRECCIÓN DE INVtST16ACIóN ESPICIATIZADA
tN OEII-rOS CONTRA 

'A 
SOCIEDAD

Solicitud
de

Serv¡cios
Periciales

FED,/FEMDH,/DGSRCMOH-GI O / oo oo 587 / 2oz2

FG R/ArC/pf M/DGr PAM/DIED CS I S A I 01a7 28 I 2023

21 DE SEPTIEI'BRE DE 2023

CIUDAD DE ¡/tEXICO

\€
\§

q-
B\
É\"áa
€rA

€.4

54,aePOR MEDIO DE LA PRESENTE SOLICITO DE LA MANERA MÁS ATENTA GIRE SU5 APRECIABLES

INSfRUCCIONES A QUIEN CORRESPONDA PARA QUE EL PERITO EN MATERIA DE GENETICA EMITA EL PERFIL

GENÉTtco DE tos STGUtENTES tNDtctos:

IDENTIFICACION 01 MANCHA DE SANGRE EN PAPEL FTA DONADA POR: SERGIO BANDA LUNA

IDENTIFICACION 02 MANCI]A DE SANGRE EN PAPEL FfA DONADA POR CRISTINA DELGADO SANCHEZ

UNA VEZ OBTENIDO SEAN fNGRESADOS A SU BASE DE DAfO5, REALIZANDO CONFRONTA CON LA MISMA,

ASI COMO PARA INfEGRAR EL GRUPO FAMILIAR,

GENETICA FORENSE ó

ISABEL ROI\¡ERO MORENONombre del/la Agente de la Polcfa
Federal IV ñisteria:

OFICIAL INVESTIGADOR BAdscr pción:

132,215,260,263,272 del Código Nacional de Procedimientos Penales

I\,IAESfRO DAVID ZEPEDA JONESNombre:

GENETICA FORENSEEspecialidad:

CooRDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES

Teléfono:
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TISCALiA GfNERAL O¡ TA REPÚB!ICA

AGENCIA DE ¡NVESfIGACIóN CRIMINAL
PO!ICíA'EDERAL MINISTETlAL

O¡RTCC¡óN GENERAL DI INV'STIGACIóN
POLICIAI EN APOYO A MANOAMIENfOS

orREcctó¡¡oEtNvESflGAclÓfl EsPEClAtlzaDA
tN DELITOS CONTIA LA SOCIEDAD

t\lO OI,ITO VI¡II¡ISTAR QUE EL PERITO DEEERA EMffIR SU DICTAMEN CORRESPONDIENfE POR ESCRITO.

pRopoRcroNo NúMERo DE cELULAR, AsfcoMo coRREo lNsrtfucloNAL PARA cuAtQUlER slruAclÓN

RELACIONADO CON ESTE ASUNTO 5534357153 y lsabel,Íoñero@fqr.ors mx

slN MAs poR EL MoMENTo AGRADÉzco sus ATENcIoNES, QUEDANDo A sus ÓRDENES, PARA

COORDINAR CON EL PERSONAL DESIGNADO,

ATENTAMENTE.

ISABEL ROMERO MORENO
OFICIAL INVESTIGADOR'8"
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FORMATO DE ENTREGA-RECEPCIóN DE

INDICIOS O ETEMENTOS MATERIATES PROBATORIOS

l. lnventár¡o (escribá elñúme¡o, letla o combinaoón alrá¡uméde @n la que se ideñüfica s cada indicio o elemenlo maleria probabno que

asfcomo su tioo o clase Canc€lelosseenlfeoa. a§fcomo§u tiDo o clase. canc€le los esDaoo§ sobranres

Han l-- d¿ <Jn3ce c¡ po. g.)l F-fA ¿¿^d¿G e¡' r I

Se,¿ia B'n& l.-:t'

¿ tla¡clc^ & (añq,re ¿r' eqpe\

Cr is t'no 0¿\q-áa S.^n¿he. z
É-r^ dc,,-¿.d- p--

2. Embalaje (Senab las condidones en las que se€ncuenlan losembarajes. cuañdoálguno de ellos p€senle álleraclón, delerioro o oralquier
olra ánomalia. esÉciñoue dichá 6¡dlciónl

f-=q;.t 8o-... Hcreñc
O6lcral \,1.es!9.'dor B

ESTE FORMATO CONSIIÍUYE UN RECIBO PERSONAL, POR LOQUE SE LE SUGIERE CONSERVAR UNA COPIA,

Lugar de la entrega-recepción

COORDINADOR GENERAT DE SERVICIOS PERICIATES hlqlWt
11. l[ llr5

Av. Rio Consulado 715-721 , Santa
Cuauhtémoc, 06430 Ciudad de

María lnsurgentes,
México, CDMX
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Entrevista

Artículos'132 fracción X y 215 del Código Nacionalde Procedimientos Penales
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Estados Unidos Mexicanos
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Acta de Defunción

Datos de la Persona Fallecida:

CARLOS ALEERfO SANCHÉZ ESAUfYEL

[rApUATo. GUANA.JUATo GUA AJUATo .

-------l;;;;Ñ;ú,d'--- üd.d d"heqisr'o de Nacjmrenro Ná' oñahdád

Datos de la Defunclón:

-andacionesMarginales:

Cerfiñc€ción:

il.Tff HFtrft fr ii#,rft i*ffi"r*-irri*r"fl .-H#*
sír";i-Jü;:;;;;¿v:;;qü6i'P" Jo "o *-,g d e

Firma Electrónica

;i'R; ¡hr2trúúsMtirr 'ti -,.,R LLrcr ¡F
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de Lugar
lnspección FED,/FEMDH,/DGSRCMDH-

Gfo/oooo 81/2022

19 SEPTIEMBRE DE 2023

IRAPUATO, GUANAJUATO

ISABEL ROMERO MORENO

OFICIAL INVESTIGADOR "8"

ArtÍcuto 267 del. Código NacionaLde Procedimientos Penales

Cerrado I X l MxtoI I

CaLte Diego Rivera #317, Fracc¡onam¡ento Pur¡s¡ma det Jardin, C.P.36557,

lraouato. Guana¡uato
Coordenadas aproximadas de La apt cación Googte lüaps.

2O.6456074,-101.3891629.

E[ domicitio se encuentra ubicado en esquina es una casa de tabique
con concreto plntado e[ exterior la mitad de cotor café obscuro con
café cLaro. en e[ frente se observan 2 ventanas una de 6 vidrios y la
otra de 4 vidrios con una puerta central color negro con vidrios
cLraq'ados de herrena oe L,na sola pla,]ra
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lnforme de
lnvestigación

Criminal

LIC. AMCELI GONZALEZ MONTIEL

AcENTE DEL MrNrsrrnlo púaLrco or rn FEDERActóN
TITULAR DE LA CELULA B I 7 FEIDDF
CIUDAD DE MEXICO

Hago de su conocimiento los resultados obtenidos at día de la fecha, en cumplimiento al of]cio

FEIDDF-B-ElL-E1c7-387/2c23 de confafffldad con to establecido en los artículos 1, 16 y 21de la

Constitución Potitica de los Estados Unidos Mexlcanos; r32.214 217 251 y 252 det Códqo
Nac ona[ de Procedimientos Penates;40, 41 75.76 y 77 de la Ley GeneraL del S stema Nac onaI

de Segur dad Públca, 4, 41, 47 y 48 de la Ley de ta Fiscatía General de la República

§á aes gne á lá of cialinvelgádor B, lsabel iómero voieÁó páia que :

se constituya en e[ Estado de Guanajuato con ta finat dad de que [e sea
devuelta Ia credenciaL de elector deldesaparecido C SERGIO BANDA
DELGADo. a ta denunciante C CRISTINA DELGADo SANCHEZ (MAMA).

porque asi lo solicltó, una vez que se haya agotado etdictamen periciat
correspondiente respecto a esta, por [o que he de agradecer se le den
facitidades atetemento en comento. para eicurnplimiento delpresente
mandamiento.

INVESTIGACION DE CAMPO

Con ta finalidad de dar cumplimiento a [o ordenado y con fundamento
en e[ artículo 217 det Código Nacional de Procedim]entos Penales. se
reatizó [o sigu ente a fin de dar et debido cumplmiento a los objet]vos
y ofcio de invesiigación antes citado.

En retación a tos puntos soticltados en los ofic os antes fl]encionados,
con e[ fn de dar et debido cumplimiento a los actos de investigación,
los suscritos Agentes de la Pol.cía Federal M nisterial de [a FiscalÍa
General de la Repúb[ ca nos trasladan]os at Estado de Guanajuato, a [a
ciudad de lrapuato el día 19 de septembre del año en curso, siendo
las 1o:oo horas, nos constituimos en e[ domicilio de ta C. CRISTINA
DELGADo sÁNCHEZ (madre de [a víct ma directa de nombre sERGlo
BANDA DELGADo en Ca[e Gardenia #329 Colonia la Pursima del
Jardin lrapuato. Guanajuato quien desaparec ó et pasado og de
noviembre de 2018), no omito mencionar que nos identificamos
ptenamente como [a autoridad a [a que representamos y a[ hacerLe
saber ql mot vo de ruestfa presencia accede de manera votuntaria

FED,/FEMDH,/DGSRCMOH -Gf O / 000058L / 2022

F GR/ AIC / PF M / DGIP AM / OIEDCS / lT / ot88a8 / 2023

22 SEPTIEMBRE DE 2023
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sin presión alguna a ser entrevistada en relación a tos hechos que se
investigan de lguat manera se hizo entrega de [a credenciaL para votar
expedida por et instituto federat etectoral con clave de elector
1113129515627, a nombre de: Sergio Banda Delgado.

Dicha credencialfue debidamente entregada a [a C Cr]stina Detgado
Sánchez, por to que se da por concluida [a cadena de custod a, y
firrnando de recibido [a señora. dando con etlo cumptimiento a to
ordenado
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Cabe mencionar que lo antes actuado se realizó con estricto apego a
principios de certeza tegalidad, objetividad, imparcialidad, eficiencia,
profesionalismo, honradez leattad, discipLina y respeto a los derechos
humanos. Lo anterior se hace de su conocimiento en tiempo y forma,
para [o que se tenga a b en ordenar, sin más por e[ momento, reciba
usted un cordial satudo.
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Se anexa

1 Entrevista de Ia C, CRISTINA DELGADO SÁNCHEZ

l Regrstro de Cadena de Custodla en original

l formato Original de Entrega-Recepción de lndicios o Etementos
probatorios, donde firma de recibido ta C Cristina Detgado Sánchez.

ISABEL Rd'4ERO MORENO
OFICIAL INVESTIGADOR B

GARCIA LEZAMA
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Entrevista

Artículos 132 fracción X y 215 del Código Nacionalde Procedimientos Penales
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ESTAOOS UNIDOS MEXICANOS
ESTADO OE GUANAJUATO

REGISTRO CIVIL
ACTA DE DEFUNCION

FINADO
NOI¡BRE: IVIGUELANGEL DE JESUS

sExo: MASCLJLTNO o FEMENTNO o
BARBOZA

eDAD 234ño(s) Metes).. oa(s) Nr [4n

LUGAR DE NACIMIENTO: RAPUATO RAPl]ATO G UANAJUATO M€XICO

GIR^SOL 520 COL PURSIMADEL JAROIN

RAPUATO IRAPUATO GUANAJUAÍO ¡¡|EXCO
l'0*

ñOMBRE DEL PAORE: IGNACIOfORRES CEDiLLO

CERfIFICADO No.:

NO¡¡E qL DL .A MADRI , AURI I A BARBO2A f I IIARRAAAT

FALLECIMIENTO
5 DE FEBRERO DE 2021 HORA: 22 OO

LUGAR FALLECIMIENTO: 
^VENIDA 

REVE Rl E filExlCANO 1959

IMPUATO M GUEL I]DALGO

TRAUI\¡AT]5MO CRANEOENCEFALICO

DEsrrNo DEL caDAvER ,r"Ñ;^ e c-aE,rA".or,L O
OAfOS DEL PANTEON O CREM

MPUAIO RAPUATO GUANAJI]ATO MFXCO

TIPO DE DEFUNCION VIOLENTA

MEDTcO OUE CERfIF CA LA DEFU NcION: DIANA HERNANDEZ OLGUIN

PRV VASCO DEOU]ROGAS/N RAPUAIO GUANAJUATO

DECLARAHTE

NOMBRE: E0GARULTSESDEJESUSRAMIREzSANCHEZ

Dollrc Lro: .v ¡f.oraoA_a'B q¡o 'aro lJJ¡\¡¡Jr Aro

Al l 3s0s4s2
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PGR
REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA

FED/FEMDH/DGSRCMDH.GT O I OOOO587 12022

I . ldent¡f¡cación (Número rérra o conrbl.ación alranuméne asisnadá ál ind c o o elemeñto o materiál probatorio, desü pclÓn geneÉ|.

ublcácó¡eñelllrgardeiñteruenciónyhoraderecolecclón Relacione la idenlificación porsecuenciascuando selEte de hdicios o elemeñlos materiales
robátórios dél mismó tióó ó clásé: en Éso contrá iske i.dividuálñenle cancele los

e"c,it", sil-l_-l r"f_l Forosrárico: si [_-l -"[il c,oq,i", s,l-l N"l-;-l
o,ro: síf_l N"l-;l Especifque:

2. Documentac¡ón rua.oue coo "X'los métodos eñpleados oespecifique cualquieroko en caso necesario)

3. Recolecc¡ón y embala¡e (coloque elnlmero eka o combiñac ón de los lndEios o erementos materiales prcbatorios que fuelon levantados

lnstrumental

x

Pas,naoon 
I

lnslilucióñ o
uñidad

Lugarde interuenc¡ón

PFM

CALLE GARDENIA NUI'ERO 329. COLONIA PURISIMA DEL
JARDf N. IRAPUATO GUANAJUATO,

0409t2023

15:53

CREDENCIAL PARA VOTAR EXPEDIDA POR
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL CON CALVE
ELECTOR lll3t295't5627.

A NOI¡BRE DE: SERGIo BANDA DELGADO,

CALLE GARDENIA NUMERO
329, COLONIA PURISII\¡A
DEL JARDÍN IRAPUATo
GUANAJUATO,

16:30

miguel.herreras
Rectángulo

miguel.herreras
Rectángulo

miguel.herreras
Rectángulo





REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA
PGR

FEDlFEMDH/DGSRCMDH.Gf O/OOOO58U2O22

4. Serv¡dores públicos (Todo servidorpúblico que hayá párticipado en elprcesamiento de los indicios o eleñenlos málerales prcbatorios en

et tuga¡ de iñteNención deberá escribir su nombÉ coñp eto la lnsrlruciÓn a la que pertene¿e, s,r caqo, la elaPa del procesámienlo en la qLre lnte.vino
ysu lrmá áutócrara 5e deberán en@larlos espacios sob¡a¡tes)

5. Traslado (Máque mn'x'ra vía empleáda. En cáso ds ser necesa¡ia arglna condición éspeciálpara elkaslado de un indlc¡o o elemento material

foDatoro en o¿(lcular el Dersonal Denoal o pohcÉl col capacidades

ii

EE."u""u" f*la)

b) No

EE

Pag,naoon | |

Se requieren condiciones esp€ciales para su lraslado

OFICIAL INVESTIGADOR "B'

PFM

RECOLECCION
EMBALAJE Y
TRASLADO

ISABEL ROMERO MORENO
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i,C R REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA

FED/FEMDH/DGSRCMDH-GTO/OOOO581/2022

Pugin,"r¿n fl

6. Cont¡nu¡dad y trazabil¡dad (Fecha y hora de ra entresaj€cepclón. nombrc complelo de qu en enÚegá y de quren reobe los indrclos o

etemeñtos máler a es probato¡ios tnstúucrón a ta que pertenecen, ergo deñlro de la mismá, propósito de la lra¡sferencia y iimas aotog.afas Añole
tas observaciones ¡etacio¡ádas con elembalaje, elindic o o eementos material probatoro o cuálq! erotra que consideÉ.eesano reaizar. Agregue
cuantas hotás sean ne@saiás Cancele os espacios sobrantes después de que se hayá cumplido con eldestino f.aldelindicio o eemento máterial

ISABEL RO[/lERO IVlORENO

OFICIAL INVESTIGADOR'8"

f.,C,'r lcn..\ l)q \c ¡ (,c ¡ ,rr¿
C€p PcL¿ ?Ee,1c, LCac,órc D,/\ Fc'EEñr{,E.

?c.c F.,a,n .-¡-
rlv\<\o P1(,a¿ l,5l

.(l,rú . yrñrl !u,lq5 Go.zrl, ¿
+.,.¡ ¡rr,Y ?, z,to Lar a.:.c ,\n r o¿t

rfoÉl23

lZ'-¡a¿
::c te I Éorn"r¿ l'.1"r.,"c

il
&,.,b; inJ rcic

\ R.oaerc- üorer.¡

io ie\ Z5/r'¡ ,..
/¿ ¿¿r10o / /,'1Por ft(u /o r

[nt.y.O t",*n\o a\ ór-r(,ó tÉtmf,-B!rL-'=1cf .3l.?tzt,¿3, S¿ lL.n c.c.,u. lod..¡1.<;.'"
¿. i-"i.,*"t. .i^.t.i.c, 9"il- q-. s.-&. p.¡ c<,nJJ'¿, L ca&'q J" ..:k<t,-
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FORMATO DE ENTREGA-RECEPCIóN DE

INDICIOS O E[EMENTOS MATERIATES PROBATORIOS

F€o¡F€}.{0H I O€s rcg 0I <rqboc<,Sa,

Gl\e Go"do',ia Ñú^".o 3¿q, Colon\c\ Pur,l rrr¡ &
rdin , lrclp.rt". 6..>o nd.rr*o

F¿r0oF -6 -Et
-E!c14s1 I
2-D23

Lugar de la entrega-recepción

lqL!"r 2o?3

'1, Inventar¡o (escrlba elnümero,letra o combinaoón alfa¡umérica con la que se ldenlfic¿ a cada indcio o elemento ñalerla pobátorio que

a. asicomo su ioo o case Cancee osespaciossobra

CreJ¿^. <,1 po ro r.clov .xpJ,J.. p., e\ 1",s{il-,1 o ÉeJrra \
c\e.Ao*ql c o,r r\ov¿ & e\.cl"r' lr13la9SlS6a7.

q lJo,,,Lre Je-: Se'g,o A.Jo bu\ 9..J".

2. Eñbalaje (señ¿le ras condrcones en as que se encue¡lrai os embalaies. Cuándo a guno de eilos pÉsenle alleración, dele.ioro o cualqu er
olrá añomaliá esDecilioue dch¿ condoón)

Se e,-|reg.^
qu¿ rec, !r¿

go!,re c.:rroü, 5¿ ¿ 66lola ¿o1\e^do p"r \a p..so,'o

I-s..te\ Éo.^erc flore,,
O 6' cr«\ ln ors}'g.. d.' 9

ESTE FORMAfO CONSÍIfI]YE UN REC BO PERSONAL POR LO OUE SE LE SUGIERE CONSERVAR UNA COPIA,

puginu"i¿" f-i-l
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Fiscalía General de la República

Célula de lnvestigación; CÉLULA Bl-7 FEIDDF

Carpeta de lnvestigac¡ónr FED/FEMDH/DGSRCMDH-GTO/0000581/2022
oficio No: FEIDDF-B-E|L-E1C7-446/2023
Asunto: SOLICITUD DE INFORME

CIUDAD DE ¡rExlco, a 05 DE OCTUBRE DE 2023

TrruLAR oE LA coMtsróN NAcToNAL DE BúsouEDA DE pERsoNAs

PRESENTE

Por medio del presente y con fundámento en los artículos 1, 21 1o2 apartado'A'y 133 de la
Consttución Polit ca de Los Estados Unidos Mexicanos 1 2 16,727 r3r.277 f?cclón I 212 273
217 primer párrafo y 218 primer párrafo del código Nac onal de Procedimientos Penales 1 2 5.
6, 11. 13 28 y 40 de la Ley de ta Fiscatia General de ta Repúbticai 1 2. 3 50, 53, 70 fracción i l, 99
y 104 de ta Ley General en Matera de Desaparición Forzada de Personas Desaparcón
Cometida por Particutares y deL Sstema Naconal de Búsqueda de PeTsonas Acuerdo
A/o13l18 publcado en fecha 16 defebrero del 2018 poret que se crea la F scatia Espec atizada
de Invesugac ón de tos Detitos de Desaparción Forzadai Protocolo Homologado de
nvestigac ón para los Detitos de Desapar ción Forzada de Personas y Desaparición cometida
por Particulares hago referenc¡a a[ ofic¡o DGASRCMDH-A-ElLl-C2-uo/2ozz, de f€cha 08 de
junio de 2022, s¡gnado por e[ t¡cenciado José de Jesús Gonzátez Flores Agente det
Ministerio PúbL¡co de ta Federación TituLar de La CétuLa l-2 DGASRCMDH, mediante et
cual ese órgano ¡nvest¡gador sotic¡ta se real¡cen acciones ñecesarias para [a búsqueda y
localización de ta vict¡ma d¡recta Serg¡o Banda Delgado, qu¡en se encuentra eñ calidad de
desapárec¡do desde et pasado og ñueve de novierñbre de 2018 dos mil dieciocho, en el
muñ¡cip¡o de lrapualo, Guanajuato en tal virtud soLic]to amabtemente se sirva informar a esta
aLrtoridad tas acciones de búsqueda mptementadas a part r de los etementos que cuente de
conformidad con el Protocoto HornoLogado de lnvestigación y dernás d sposic ones apticabtes
y en su caso la elaboraclón det añátsis contexto que se haya reaLizado ncorporando a Los

procesos de búsqueda etementos soc ológicos, antropológ cos y vlctimotógicos a fin de
fortalecer las acc ones de búsqueda

Finatmente he de agradecer que la nformación generada sea enviada con las deb das r¡edidas
de seguridad y confdenciaI dad a la sede de esta Fiscatia Especiatizada ub cadas en Glorieta
Avenda de los nsurgentes número 20 Piso 12 Cotona Roma Norte, CP 06700. Atcaldia
Cualrhtémoc Ciudad de ¡,1éxico quedan a su disposic ón los números de tetéfono (55) 53 46 oo
oo ext. 50 42 19 asi como aL correo electrónico araceti.goñzatezáfgLq'giD¡

S n otro part cutar hago prop c a [a ocas ón para env arte un cordial saludo.

ATENTAMENTE.

TE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE I McloN
TITULAR D

IUDAD DE M

Z MONTIEL
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Fiscalía General de la Reoública

cÉtut¡ e-t-z reloor
FED/FEMDH/DGSRCMDH-GTO/OOOO581/2022

FEIDDF-B-ElL-E1 C7-44612023
SOLICITUD DE INFORME

CIUDAD DE [/|EX|CO, a 05 DE OCTUBRE DE 2023

Nc fiarPeta de Inve§tig€ciá1'
Oflcio No;

Asunto:

TrruLAR DE LA coMts¡óN NACToNAL DE BúsouEDA DE pERsoNAs

PRESENTE

Por medio del presente y con fl.]ndamento en los adiculos 1. 21 1oz apartado 'A y 133 de la
ConsttuciónPoiitcadelosEstadosUnidosMexicanosl2!6,7?7,\31,271faccór'1.272213,
2a7 priñet pátafoy zr8 primer párrafo del Código Nac onal de Procedimientos PenaLes 1 2 5.
6, 11, 13 28 y 40 de La Ley de ta Fiscaiia GeneraL de ta Repúbtica; 1 2, 3 50, 53, 70 fracción ll. 99
y 104 de ta Ley General en Matera de Desaparicón Forzada de Personas Des¿parcón
Cometida por Particulares y del Sistema Nac onal de Búsqueda de Personas. Acuerdo
A/o13l18 publcado en fecha 16 defebrero del 2o1B por elque se crea [a F scatia Espec aiizada
de lnveslgac ón de tos Detitos de Desaparción Forzada; Protocolo Homotogado de
nvestigac ón para los Detitos de Desaparición Forzada de Personas y Desaparición cornetida
por ParUculares hago referencia al oficio DGASRCMDH-A-ElLl-C2-uo/2o22, de fecha o8 de
junio de 2022, s¡gñado por e[ t¡cenc¡ado José de Jesús González Flores Agente det
M¡nisterio Públiqo de ta Federac¡ón Titutar de La CétuLa l-2 DGASRCMDH, mediante et
cual ese órgano ¡nvestigador sotic¡ta se reat¡cen acciones necesar¡as para [a búsqueda y
tocatizac¡ón de ta victima directa serg¡o Bañda Detgado, quien se eñcueñtra en cat¡dad de
desaparecido desde e[ pasado og nuevé de ñoviembre de 2018 dos ñ¡[ d¡ec¡ocho, en et
mun¡c¡p¡o de lrapuato, Guanajuato en tat vlrtud soliclto arnablemenle se sirva informar a esta
autoridad las acciones de búsqueda mplementadas a partir de los etementos qLle cuente de
conformidad con el Protocoto HoÍrologado de lnvestigación y der¡ás d sposic ones aplicables
y en su caso [a elaborac]ón det anátsis contexto que se haya realizado incorporando a los
procesos de búsqueda eterrentos soc ológicos, antropológ cos y vlctimotógicos a ñn de
fortalecer Las acclones de búsqueda

F natmente. he deagradecerque [a información generada, sea enviada con las deb das medidas
de seguridad y conñdenc alidad. a ta sede de esta Fiscalia Especialzada ublcadas en Gtorieta
Avenida de los lnsL]rqenles número ¿0, Piso 12, Cotonia Roma Norte C.P. 06700. Atcaldia
cuauhtémoc Ciudad de México quedan a su d sposición los números de teléfono (55) 53 46 oo
oo ext 50 42 19 as¡ como a[ correo etectrónico araceli.gonzatezafgr.org.mx

Sin otro particular hago propicia La ocasión para enviarle un cordial satudo

ATENTAMENTE,

DEL MtNtsrERto púBLtco DE LA FEDERActóN
rrruura oe Ll cÉLULA B-t-7 FEToDF

CIUDAD DE MEXICO

IVIONTIEL

rilr1fl ililililrililil]lllit if f f $ iü iiiiii[|f tf 1ñlltilif ilfl li miii1lll

miguel.herreras
Rectángulo

miguel.herreras
Rectángulo

miguel.herreras
Rectángulo

miguel.herreras
Rectángulo





f,ffi!*¡É'
FGR

Fiscalía General de la República

lnvest¡gación:
lnvestigación:

Oficio Noi
Asunto:

cuAuHrÉ¡roc, ctuDAD DE MExtco, a 25 DE ocruBRE DE 2023

MTRO. CARLOS ZAMARRIPA AGUIRRE
FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO
Car¡ no a San lose de Cervera numero 14o
Col San lose de Cervera C P 36240
Edifcio delprocurador 2do piso en
Guanajuato

Por med o del presente y con fundamento en los artículos 1, 21y 1o2 apartado'A'de ta

Constltuc ón Política de los Estados Un dos Mexicanosi 1o, 20, tO 73 74. 137. z7z y 36a
delCódigo Nac onalde Proced mientos Penales: 1,3,4,5 fracción l.9 fracclón I Vlll, X,

XlX, 14 Fracción Xlll, Prirnero y Sexto Transtorios de la Ley Orgán ca de ta Fiscalia
Generat de [a República] etAcuerdo A,/o13118, em t do por elSubprocurador Juríd co y
de Asuntos lnternacionales en suptencia de la Titutar o el Ttutar de la ProcuradurÍa
General de la Repubt cai Protocolo Homotogado de nvest gac ón para los Delitos de
Desaparición Forzada y Desaparcón Cornetida por Padiculares asimismo en
cumpt miento a [a obligación der vada de los nstrurnentos internacionates, prev sta en
los articulos 1, 2 3, 7 y I de ta Declaración Universal de Derechos Humanosi 1 3 14, 15

y 26 del Pacto nternacionaL de Derechos Civites y Potiticos 3 y 5 Pacto lnternacional de
Derechos Económicos, Socales y Cutturales l, ll V y XV I de la Dectaración Americana
de los Derechos y Deberes del Hombre t. " 3 4, 5 7. B, 9 11. 19, 

"z 
24 y 

"5 
de la

Convención Arnericana sobre Derechos Humanos Pacto de San José l y Vlll de Los

Prncpios y directrices básicos sobre el derecho de las victimas de v olac]ones
manifiestas de las normas internacionales de derechos humanos y de violac ones
graves det derecho internacionaI humantario a interponer recursos y obtener
reparaciones; y aI Convenio de Colaboración que celebran [a Procuraduría GeneraI
de ta RepúbLica, [a Procuraduria Generat de Justicia M¡t¡tar y tas Procuradurias y
Fiscalías Generales de Just¡cia de las Entidades Federativas por este conducto me
perrnito sol citar cop a de la carpeta de investigación nume"o 47a38/2o2o, inic ada
por [a desaparición det C. SERG O BANDA DELGADO O JUAN CARLOS

SANCHEZ ESOUIVEL

Por lo que, se requiere respetuosamente de su colaboraclón para que en un térrn no
que no exceda de 05 días hábites, contados a partir de La recepc¡ón det presente
ocurso. de acuerdo a sus facultades y atribuciones legales, sea rern t]da [a informac ón
soticitada con ta finalidad de que esta Representación Social de [a Federac]ón cuente
con los etementos necesarios que conduzcan a[ esctarecimiento de [os hechos que

dieron orgen a la presente nvestigación y que permita locatizar a ia persona

desaparecida

se te hace hincapié que e[ presente ofc o es de carácter URGENTE, tomando en cuenta
que [a información que obra en e[ m smo es de carácter de CoNFIDENCIAL por [o que

Célula de
Carpeta de

cÉLULA B-I-7 FEIDDF
FED/FEMDH/DGSRCMDH-

GTO/0000581/2022
FETDDF-B-EtL-E1 C7-52512023

EL QUE INDICA
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Fiscalía General de la República

su contenido no deberá ser divutgado, a fin de salvaguardar La secrecia que respecto
de las actuaciones de aver guac]ón prev a. mpone el artÍculo 16 del Código Nac onal
de procedimientos Penales, resaltando la mportanc a que la transgresión a [o anter or,
puede constitu r alguno de Los iticiios previstos en et Código Penal Federal en sus
numérates 214 fracción lV y 225 fracción XXVlll.

Agradezco sus ñnas atenc ones y colaboración que presta a este órgano nvestigador,
pues resuttan necesarias para esctarecer los hechos que motivaron [a presente
indagatoria. No orn to en menc onar que la inforrnación requerida me es necesario en
original y en físico para agregarto a la carpeta de investlgac ón cito a[ rubro y Dejo a su
d sposición por cualqu er duda e[ número tetefón co (55) 53 46 OO oo extensión 5o4z1g,
eldomlcitio ub cado en la Avenida de tos lnsurqentes (C[orieta) No. 20, Piso 12, Colonia
Roma Norte, C P. 0670o, Alcatdia Cuauhtérnoc, Ciudad de México

Sin otro partcular, en espera de [a atencón oportuna a to solictado le reitero Las

seguridades de mi atenta y d st nguida consideración.

ATENTAMENTE.

"suFRAGto EFEclvo, No REELEcctóN"

DE MEXICO

-1..''
LIC, A EZ tvlONTlEf
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CéLula de lnvestigación
Carpeta de lnvestigación

oticlo No
Asunto

cÉLULA B-t-7 FETDDF

FEDlFEM DHlDGSRCMDH -GÍO,/ OOOO587 / 2022
FEIDDF-B-ElL-E1C7-629./2023

FI OI]E SE INDICA

CUAUHTEMOC CIUDAD DE MEX CO a 24 DE NOVIEN¡BRE DE 2023

MTRO, CARLOS ZAMARRIPA AGUIRRE
FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO
Cam no a San.lose de Cervera nur¡ero !1o
Co[ San .]ose de Cervera C P 36240
Ed fc o det procurador 2do pso en
Guanajuato

Por medio delpresente y con fundamento en los articulos 1 21y 102 apartado'A' de la

Constitucon Pofrlrcadelos fstados Unidos Mexicanosr 1o 2ó.76,73 74.731.272y 368
det Codiqo Nac onal de Proced mientos Penales; 1 3 4 5 fracclón l. I fracclón I Vlll. X.

XlX, 14 Fracción Xlll Pr mero y Sexto Transitor os de la Ley Orgán ca de la Fiscalia

Generalde la Repúbllcar elAcuerdo A/o13,/18 emitido por et Subprocurador JurÍdico y
de Asuntos Internacionates en suplencia de ta Titular o eL Titular de la Procuraduria

General de La Repubt ca; Protocolo Homotogado de nvestigac ón para los DeL tos de
Desaparición 

. 
Forzada y Desaparcón Cometida por Particulares asimismo en

cumplimiento a.la obligaclón derivada de los instrumentos internacionaLes prevista en

los articulos 1 2, 3, 7 y B de la Declaración Un versal de Derechos Humanos; 1 3 14 15

y 26 det Pacto lnternacional de Derechos Civ les y Potiticosi 3 y 5 Pacto Lnternac onal de
Derechos Económicos, Socales y Cutturales l, ll V y XV I de la Dectaración Amer cana

de Los Derechos y Deberes del Hombrer 12 3 4 5.7 B, 9 11, 19 22 24y zsdela
Convencrón Amercana sobre Derechos Humanos, 'Pacto de San.losé': ly Vlll de tos

Principios y d rectrlces básicos sobre e[ derecho de las victmas de viotac ones
maniñostas de las normas internacionates de derechos hurnanos y de v oLaciones

graves del derecho internacional human]tario a interponer recursos y obtener
reparaciones y at Conven¡o de Colaboración que cetebran [a Procuraduría Geñeral
de La Repúbtica, [a Procuraduria General de Just¡c¡a Militar y las Procuradurías y
Fisca[ias Generales de Justic¡a de las Entidades Federativas: por este conducto me
permlto solicitar copia de la carpeta de investigac ón númera 47038/2a2o, n ciada
por [a desaparcón del C SERGIO BANDA DELGADO O ]UAN CARLOS

SANCHEZ ESOUIVEL

Por Lo que se requiere respetuosamente de su colaborac ón para que en un térrn no
que no exceda de 05 dias hábites, contados a partir de La recepción de[ presente
ocurso de acuerdo a sus tacultades y atr buciones legaLes, sea remit da la inforrnac ón
solic tada. con ta fnaUdad de que esta Representac óñ Social de ia Federación cuente
con los elenrentos necesaros que conduzcan al escLarecinniento de Los hechos que
deron origen a [a presente investgacón y que pern-] ta localizar a [a persona

desaparecida

se [e hace hincapié. que el presente oiclo es de carácter URGENTE tomando en cuenta
queta nformación que obra en e[ m]smo es de carácter de CONFIDENCIAL porloque
su conten do no deberá ser divulgado a fn de satvaguardar la secrecia que respecto
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de las actuaciones de averlguación previa, impone elarticulo 16 del Código Naclonat
de proced mientos Penales, resaltando la importancia que ta transgres ón a to anterior,
puede constituir atguno de los líctos prev]stos en et Código penal Federal en sus
numéraLes 214 fracción lV y 225 fracc ón XXV|ll

Agradezco sus ¡nas atenciones y colaboración que presta a este órgano invesUgador,
pues resultan necesarias para esclarecer los hechos que r¡otivaron la presente
ndagatoria No omito en mencionar que la lnformactón requerda me es necesaío en
orig nal y en fislco para agregarlo a [a carpeta de invest gación ciio at rubro y Dejo a su
dlsposición por cuatquier duda e[ núñ]ero tetefónico (55) 53 46 oo oo extensrón So4219,
el domicilio ubicado en la Avenida de los Insurgentes (Gtor eia) No. 20, piso 12 Colonia
Roma Norte C.P 06700 Atcaldia Cuauhtémoc Ciudad de Méx co

Sir olro pa.t cu.ar. e''t espe.a de la atercior opotula a [o
segLr' dades de - arelta y disl rrgJ da cors deraciol f

I
ATENTAMENTE.'

solicitado, le reitero las

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE
TITULAR DE LA CÉLULA B-I.

CIUDAD DE

Fiscalía General de la Re
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' Gonralez Montiel Araceli

De:
Enviado el:
Para:

cc:
Asunto:
Datos adjuntos:

Perez Arciniega Jose Luis <jpereza@segob.9ob.mx>

mlércoles, 1 de noviembre de 2023 11i54 a. m.

Gonzalez l\,4ontiel Araceli
tvlaceda Angeles Elsa Gabriela
OFICIO:SEGOB CNBP DGAB 9555 2023

SEGOB-CNBP-DGAB-9555-2023.pdf

LIC. ARACELI GONZALEZ MONTIEL

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN,

fITULAR DE LA CÉLULA 8,I.7 FEIDDF, CIUDAD DE MEXICO.

PRESENfE.

Por medio del presente, remito a Usted el oficio SEGOB/CNBP/DGAB/g555/2023, suscrito por carlos Alberto Reyes

Campos,
Titular de la Dirección General de Acciones de Búsqueda, de la Com¡sión Nacional de Búsqueda, medjante el cual se da

coñtestacióñ
al FEIDDF-B-ElL-E1C7-446/2023, solicitando de la manera más atenta, remita aquella iñformación relevante con elfin
de proponer una estrategia de búsqueda para la local¡zac¡ón de la vícüma SERGIO BANDA DELGADO,

relacionado con la carpeta de ¡nvesügac¡ón FED/FEMDH/FEIDDFJAVooOOSAT/2022

;ol¡aito de la manera más atenta, elaorrespondiente acuse de rec¡bo de¡ present€ correo.

5iñ más por el momento, le envío un cordial saludo.

Lic. losó Luis Pércz Arc¡niega
Jgf€ de Oep¡rt¡mEnto de Acceso e I¡ lnfoh¡c¡ón
C¡mrno ¡ S¡nt¡ Teres¡ 1679, Coloni¡ r¡rdlncs
delp.drrg¡1. C.P. Ol90O, CDMX
5551280o0o Ext. ]9840 jpercraOs.gob,gob,mx

Col]] ir¿n Na,ronal de Ba¡sqLred¡
Drrecarón ¿€nerá de Accro¡es de Búsqueda y
Procesamie to de lnf o r rnacr., n.

Aviso lmportante: Este correo electrónico y cualquier material adjunto son confidenciales y para uso exclusivo de la
persona o la entidad a la que expresamente se le ha enviado, y puede contener información confidencialo material
priv¡legiado. Si usted no es el destinatario legítimo del mismo, por favor repóftelo inmediatamente al or¡glnador del
correo y el¡mínelo incluyendo sus datos y archivos adjuñtos. Cualquier revisión, retrasmisión, difus¡ón o cualquier otro
!so de este correo, por personas o entidades distintas a las del dest¡natario letítimo, queda estrictamente prohibido.
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<e. 'e,ar . de Cobe -o(ror.
Co¡¡rs ón Nacronal de Búsqueda de Personás

D reccrón General de Acciones de Búsqleda
2023. "Año de Frañcisco Villa".

Of SEGOB/CNBP/DGABI9555I2A23

Ciudad de lvléxico. a 30 de octubre de 2023

LIC. ARACELI GONZALEZ MONTIEL
AGENTE DEL rvrNrsrERro púBLrco DE LA FEDERAoTóN.
TtruLAR DE LA cÉLULA BJ-7 FETDDF ctuDAD oE [¡Éxtco
PRESENTE.

Con fundamento en los articulos 1" y 73 fzcción XXI nciso a), de a Constituc ón Política de los
Estados Undos Mexicanos; 1. 3, 5,6, 50, 53 fraccones X Xl, Xll, Xlll XVl, XVll, XX XXI XXlll,
XLIXy Lll,70 fracciones ll lll lVV,86. 103 y 107 de la Ley General en f\raleria de Desáparcoñ
Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sislema Nacional de Búsqueda
dePersonas,y os párrafos 9, 93, 99, 100, 101 ncisoc,g.,h. i.,145,169,172,211.226 228,233,
234, 235 y 238, de Protocolo Homologado de Búsqueda para a Búsqueda de Personas
Desaparecidas y No Localizadas; me di¡jo a usted para los siguienles efectos:

l\Ie refiero al oficio FEIDDF-A-EIL-E1C7-44612023 de cinco de oclubre de dos ñi veintitrés. dictado
dentro de la carpeta de lnvestigacón FED/FEl\¡DH/DGSRCIVDH-GÍO/0000581/2022 medianle el
cual soLicita se reelcen acciones necesarias para la búsqueda y loca izacón de SERGIO BANDA
DELGADO, quien desaparecióel nueve de nover¡bre de dos mildiecrocho, en lrapuato Guanajualo.

Al respecto, hago de su conocimienlo que, mediañte ocurso SEGOE/CNBP/DGAB/4807/2022 de
veintrnueve de lunro de dos mil veintidós, se dio respuesta al oficio DGASRCI!¡DH-A-EILI"C2-
11U2422 de ocho de junio de dos mil veintidós, el cua se envió a través del correo eleclrónico
mlfores@seqob.qob mx al de l!se-!.A!¿.Cle¿@&-rcIg el cuatro de lulio de dos mi veintdós. §g
anexa of¡cio refeicla Dara meior o@veer

Por otra parte, hago de su conocim enio que, una vez consultado el REGISTRO NACIONAL DE
PERSONAS DESAPARECIDAS O NO LOCALIZADAS, se advierte que el seis de junio de dos mil
veintdós la Fiscalía General de la República, ¡egistró a la víclima diecla SERGIO BANDA
DELOAoO, esignáñdosele e Follo Llnico de Búsquedá 1223F7851-8FF046D8-8BAA-
A53EFCDOOFCC,

S¡endo importante señalar que, actualmente F¡scalía General de la Repúbl¡ca cuenta con las
credEnciales para real¡zary/o actual¡zar elreg¡stror; para lo cual, no se debedeiarde observar
6l conten¡do del artículo 106, dé la Ley Genoral en Mater¡a do Desaparición Fozada de

r Pe6oial de Fhca ia Genéral de aRepúbicaquecueñta(oñusuarloyconrr4eñapor ñgresaralRNPoNO,lo5éReñéGóñe¿MendoÉ

I ose somam @psr sob mx)

ir¡\§'i$ j¡ii..)§r\§'(§i..-§li\§X.§ie.)-::-¡.:lKi§¡11¡,\).n'c'
2023
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PeBoñas, Desaparic¡ón Cometida por Part¡cularos y del párrafo 150, del Protocolo
Homologado de BÚsqueda, résp€cto de los datos que deben contener los reg¡stro.

Ahora bién, a fin de que esta Comisrón oroDonoa una estrateqia de búsoueda paa localizat a la

víctima directa le solcito, remita a la brevedad posible aquella información relevante, como lo es:
plan de investigación, síntésis de los hechos, última ubicación de la vfctiña, ubicaciones del
número teletón¡co y/o lMEl dunnte y poster¡or a la desaPaición de Ia vícthna, cleclarac¡ones
er¡ ,as gué se hayan prcporcíonado daúos ¡especfo de la Posible ubicación de la persona
desaparecida, prospecciores y d¡ctámenes realizadas por personal de la Cootdinación
Genehl de Seruicios Peiciales, inspecc¡ones de lugares realízadas pot eleñenlos de Guad¡a
Nacional ylo Policla Federal Minisleial, análisis a!é sábanas de llamadas con vidao
desplazamientos, ñapeos, enálísis de criñ¡nal¡dad, geolocallzación de vehículos,
cuestioñano AM, fotogrcÍías a colot de la vfctiña, licha ¿Has visfo a..?, dictañen de Genéttca
Forcnse (peñíles genétlcos del grupo fam¡liat completolt o cuaiquier otro que basado en su
experiencia estime convenlente.

Lo anterior, en alención a los artículos 50,70, fracción lV, de la Ley General en lvlaterra de
Desaparición Fozada de Personas, Oesaparición Comet da por Padiculares y del Sistema Nacional
de Búsqueda de Perconas, y al párrafo 93 del Protocolo Honlologado de Búsqueda.

Priorizando el derecho de toda percona a ser buscada y el de los familiares y otras personas
directamenle afectadas por la ausencia a que se busque a la persona desparecida o no localizada
Contemplando, que la búsqueda y le investigáción se encuentran ínlimamenle relacionadas, tal y
como lo señalan Los párrafos 69 y 70 del Protocolo Homologado de Búsqueda.

Es mportante manifestarque las personas desaparecdasy no localizadas regishadas eñ elRegistro
Nacional de Persoñas Desaparecidas y No Localizadas están siendo buscadas en cada confronta
masiva delsistema coñtra otras bases de datos. Eslo se conoce 6omo Búsqueda Generalizada de
Datos y la Comisión Nacional de Búsqueda la realiza con fundamenlo en los artículos 53 íÍaccrones
Xlll y XLIX y 94 de la Ley Genera en lvateria de Desaparicón, entre otros, y en cumplimiento a
apartado 4 del Plotocolo Homo ogado de Búsqueda. La BÚsqueda Generalizada de Datos nos da
como resultado el que nos exponga coincide¡clas enlre bases de datos como indicios de
localización, y la Comisióñ Naciona de Búsqueda canaliza dicha información a las autoridades
competeñtes para la búsqueda de cada persona en especifco La Búsqueda Generalizada de Dalos
es un método efciente e igualitario capaz de generar, organizar y disper§ar grandes masas de
información relevante, y en ocasioñes determinante, para la localización de personas desaparecidas
y no localizadas que la Comisión Naclonalde Búsqueda realiza e¡ forma constante y con un número
creciente de fue¡tes.

Por lo que respecta a la impler¡eñtación de acciones de búsqueda Fiscalías (cualquier unidad
ministeria de cualquier especalidad o naturaleza que teñga a su cargo la investigación de cualquier
delto cometido contra una o más perconas desaparecidas es responsable de ejecutal su Búsqueda
lndividualizada) y Comisio¡es de Búsqueda se encuentran obligadas a ejecutarlas de manera
inmedlata; lal como lo señala el artículo 86, de la Ley General en f\raleria de Desaparición Fozada
de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y de Sistema Nacionál de Búsqueda de
Personas y el párrafo 235 del Prclocolo Homologado de Búsqueda paÉ la Busqueda de Personas
Desaparecidás y No Locali¿adas.

r.nt¿ Baja coon ¿ r¿d ne3delPedres¿ al.¿rd'a Ávaroob¡eqo¡... P.

0reo. .'u<lad ile Méxco, M¡xi.o rér {srsr23o0oo ét re34o

i§\\\i'*it-i¡,--.,ts\s''*l§É§.§\\\ni'* jl§:l§\l§üi§g5"gqrk'r)
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Así msmo, el Prolocolo Honologado de Búsqueda en su aparlado de Actores, Roes y
Responsabi idades. divide a todas las autoridades que I enen a guna responsab ldad en la búsquedá
de personas en cuatro categorías: priñarias, lrañsmisoras, informadoras y difusoras. Las primarias
son las comisiones de búsqueda las autor¡dades m¡n¡ster¡ales oue ¡nvestiqu6n cualqu¡er delito
cometido contra Dersonas desaparec¡das las insliiuciones de seguridad pública de los tres
órdenes de gobierno y los juzgados en el nrarco de juic os de amparo contra desaparic ón foeada
Sobre ellas recae la obligación de acc¡onar para descubrir la suerte y der con el paradero de
las personas desaparecidas y no local¡zadas

Por lo tanto, las autoridades miñEteriales a ser clasificadas como auloridades prir¡aflas. se
encuentran obligadas a impu sar y eiecutar ofciosamente porsu cuentayen coordrnacón con otras
autoridades, acciones de Búsqueda lndividua izada para loca izar á la víctima, sin imporiar la fecha
eñ que se comenzó a investgar, eldelito que se percigue, o la normativdad vgente en ese entonces.

No omilo maniiestarle que los datos comparlidos deben ser halados con estricta reserva y/o
confidencialidad, con fundamenlo en lo dispuesto en los articu os 1 6 Base A de la Constitución
Política de os Estados Unidos Mexicanos; artículos 1, 2 facción Vll, 3 4 fracclones lV XV y XVl,
50, 51 párafo primero 53, penúltirno párrafo y 79 de la Ley Genera en l\,4aieria de Desaparicióñ
Fozada de Personas, Desaparición Comel da por Pai(iculares y del Sistema Nac onal de Búsqueda
de Personast 3 fracción XXl, 8 fracciones Vl y lX, 23, 60, 68 fracciones ll, lll y Vl de la Ley General
deTransparenca y Acceso a la lnformación Pública 1,9y68de a Ley Federal de Tren spareñcrá y
Acceso a la lnformación Pública 3 fracciones lX, X, 6, 7, 16, 17.31 y72de la Ley General de
Protecclón de Datos Personales en Posesión de Sujetos Oblgados y a las disposicioñes en materia
de transr¡isión de información de dlversas Autoridades señaladas en el Prolocolo Homologado de
Búsqueda publcado en el O arlo Oficial de la Federación e 06 octubre de 2020.

Sin oko parlicula¡ quedo a sus órdenes en los correos e ectrónicos de A ma Oelia Guzmán Cano
(adouzman@seoob.oob mx), Elsa Gabrrela IUaceda Ange es (emaceda@seoob oob mx) y José Lu s
Pérez Arciniega iioereza@seoob oob mx) para cualqu er aclaración.

Cárlos Alberto Reyes Campos
Tilular de la Diecclón Generelde Acciones de Búsqueda.

F ¿úá B¿¡ rjolor ¿ }rdrne5 de pcdr.g¿ 
^.i 

di: 
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Fiscalía General de la República

Célula de lnvest¡gación:
Carpeta de lnvestigación:

Oficio Noi
Asuntoi

CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MEXICO,

C. COMISIONAOO NACIONAL DE BÚSOUEDA,
PRESENTE.

ESTADO DE CIU

CÉLULA B-I-7 FEIDDF
FED/FEMDH/DGSRCMDH-

GTO/0000581/2022
F E|OD F - B -el L -E1 C7 -7 32 I 2023

EL QUE INDICA

A 19 DE DICIEIUBRE DE 2023

Con fundamento en los artísutos 2] y 102, Apartado'A'de ta Constitución Potítica de los
Estados Unidos l'4exic¿nos; así Acuerdo A/013¡8 mediante e[ cual se crea ta F¡scatía

Espec¡atizada en lnvestigac¡ón de tos Detitos de Desaparición Forzada; que en retación a

su ofiqio SEG0B CNBPlDGABl9555l2O23 me perm¡to hacer de su conocimiento que et ptan

de invest¡gac¡ón es reservado, así como las demás conslancias que obrán en la carpeta

de ¡nvestigación, de las cuates se [e propone reatice consutta, por lo que para fijar fecha

se [e deja como datos contacto tos tetéfonos 55534ó0000, extensión 504219 y 5042¿4, o

en su caso des¡gne el nombre de la persona que va rev¡sar la procedencia det pt¿n de

búsqueda así como su dalo de contacto para fijar cita

No omito manifestarte que las ofiqinas que ocupa esta Fiscatia Especiatizada en

lnvestigac¡ón de los Detitos de Desaparición Forzada serán cambiadas próximamente aI

CENTRO FEDERAL DE ARRAIGO, ubicado en Eje 3 Sur 43, Doctores, Cuauhtémoc, 0ó720

Ciudad de México, CDMX, así mismo hago de su conocimiento que ta designación det

personaI tendrá que hacerse ttegar por escrito y de manera física a ta sede de esta Fiscalía

toda vez que [a suscrita dejará de conocer por [a presente investigación.

5in otro particular por eI momento, aprovecho ta ocasión para externarte mis más alentas
y respeluosas consideraciones.

ATENTAMENTE.

''SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN"
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERAGIÓN

TITULAR DE LA CÉLULA Bfl FEIDDF
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